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INTRODUCCION. 

A través de toda la historia del hombre se ha tratado en múlti-
ples ocasiones sobre el tema del delito, o de las circunstancias -
que provocan su aparición, así como de las características tanto 
objetivas como subjetivas de quien les ejecuta y aunque ea tan an-
tiguo, tan profundo y de tal interés no por ello deja de ser un te-
ma de palpitante actualidad, esta idea de tratar sobre el particular 
anclé en mi de dos ~aciones principales: una de labor desarro -
liada para cubrir el servicio social que nuestra Universidad regule 
re, servicio social que fue desempeñado en una Agencia Investiga-
dora del Ministerio Pdblico de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, en el cual con el trato diario y el contacto -
pleno de los problemas que en ellas _se ventilan, me empecé a dar 
cuenta realmente de que éste forma un problema bdaico y de pro-
fundas manifestaciones en el acontecer diario de todo el raundo;--
lué con este trato directo con toda clase de situaciones y presuntos 
responsables que se sembró en mi la idea de tratar de conocer que 
circunstancias pueden negar a dar una personalidad delincuente y 
con este atan y empezando a leer lo que al respecto se hebra escri 
to, negué a la conclnsifea de que son tantos y tan variables los - 
factores que tienen ingerencia y que cada uno influye de manera di 
ferente en la compleja maraña que significa el hombre mismo, con 
esos abismos tan profundos y enigmáticos que cada uno de nosotros 
trae en lo particular. 

La otra situación conectada estrechamente con la anterior, fue 
la lectura, hace ya mucho tiempo, de una novela; obra clínica del 
cine y la televisión Frankestein que serio ni muy particular pan 
to de vista. mía que una novela de terror es el grito desolado y - 
sio 

 
respuesta del hombre frente a su creador, creador que forma -

y da vida a un ser horrible en lo fieico; en una bmiqueda-incesante 
can elan científico de encontrar el origen del hombre crea vida en 
un cuerpo muerto. pero apenas termina su obra, horrorizado por 
los resultados la abandona. El horrible ser escapa y vive solita-
rio. observarrio desde su escondite a los integrantes de una fami-
lia de la cualeprende, como un niño, todas las bondades de los - -
hombres casado con un oorazda puro y noble sin conciencia de su 
fealdad se intenta acercar a ellos buscando sa amistad coa:~ 
sida y cariño, es tos,horrorizados por su aspecto lo obligan a huir. 
El mostruo desesperado basca a su creedor, le pide le expligpse su 



existencia y le exige la creación de una pareja semejante a el. Fran 
kestain, se niega y el horrible ser empieza a destruir y matar todo 
k que signifique felicidad para su creador. Se presenta en la gran-
diosidad de esta obra una doble dualidad b  Es acaso el hombre tan -
poderoso y magnifico y a la vez tan rufa y bajo ? ; eaf pues el hom-
bre creado imperfecto, d  podrá salvar sus errores y sus crimenes? 
ante esta prendas nace en mi interior una duda que provoca este - 
trabajo. Cierto es que nace de una novela cien por ciento ficticia,-
pero que encierra tma cualidad notable, el tratar el fondo del hom-
bre que presenta la idea de rescatar lo que se ha einablecido en su 
interior y que le hace ejecutar cierto tipo de conducta*. 

Es así como el horrible ser creado por el Dr. Frankestein es de 
un modo el prototipo de los crimethem mío crueles y sanguinarios pe 
ro que es producto de una variedad de cirttmstancias, de la misma 
manera el hombre ejecuta determinadas conductas teniendo como -
base una infinidad de factores y nadie sabe basta que punto podamos 
tener en nuestro interior un Frankestein, no referidos a su fealdad 
física, sino a la conducta cruel y sanguinaria que éste desarrolla, -
matando y destruyendo todo b que signifique la felicidad de su crea 
dor, y podemos señalar con certeza que radie sabe si b tiene o no 
en ea biterior. 

Ahora bien, para nuestro estudio hemos seguido la siguiente se-
cuencia: en primer lugar con la complejidad de ideas que han enmar 
cado el delito, en el capitulo de antecedentes damos una breve ~I 
sla de las principales nociones, de ello nacen un tema de generalidi 
des, una noción clásica, una sociológica, la jurfdica y la criminobi: 
da en cuanto a la perspectiva del delito, rasamos despacio a la evo-
lución histcfrica del estudio que nos ocupa, analizando de esta mane-
ra las ideas que al respecto se dan en la época primitiva, la mara-
villosa. cultura griega con sus grandiosos pensadores, la romana, -
para después pasar a la Edad Media o época obscura de la ~ani-
dad que a pesar de que obstruyó de alguna manera la evolución de 
las ideas a nivel mundial, no fue cien por ciento negativa, llegamos 
finalmente a la época del ~Mamo donde con los b 	y - 
especial se le dió su real importancia al hambre y su drambacts,, 
principalmente 

 
coa la obra del famosfsbno Cesar ~carta "De los -

Denlos y las Pealan. 



En b que hace al enfoque de las causas que intervienen en la per, 
sonalided del delincuente Iza hemos dividido en tres grandes ede-
ras, las biológicas, las psicológicas y las sociales, las que se en-
cuentran en una Interacción constante y en una dinámica continua ; 
a su ves cada una de sotas esferas tiene varias divisiones, ea así -
como en el estadio biológico se trata todo lo constitucional drgani-
co o lo referente al estrato físico, desde el monacato de la comer 
ción infra-utero con todos sus interesantes aspectos genéticos. la  
herencia y las aberraciones cronoseoinicas, la vida del feto y la --
importancia de su cuidado por parte de la madre, cómo influyen el 
nao de medicamentos y algunos tendeos, o la aparición de algunas -
enfermedades, un parto traumático en el momento máximo de todos 
bs hombres, todo b cual puede infinir en el futuro en su conducta 
antisocial. Se analiza también la morfologfa corporal y se cami-
nan todas sus posibles caracterfsticas y caracterologfa física. 

En el aspecto psicológico tiene ~mental importancia las ide-
as del palcos:10mb y se hace referencia ala trascendencia que — 
tiene una infancia adecuada y de una infancia que cimiente bases s6 
Idas para un futuro próximo, cimientos que deben darse sobre tolla 
por be padres y en general por todo el ambiente familiar, primera 
célula de la sociedad y su pihr básico. Se analizan también aloa-
nos conceptos que ven a la personalidad del delincuente como una -
diferencia de cantidad de factores de calidad o que depende del con 
cepto que de uno mismo se tenga, así como algunas de la gran - -
variedad de teorías que nacieron a la km del psicoanálisis. 

Finalmente en esta secuencia se analizan be hnportantistmos - 
factores sociales que del medio externo emallea , de entre loe pain 
~les de *lbs se encusstraa la familia, clac, forma en primer ea 
loses social a desarrollar en el hombre y que de cuya ~da - 
dependen gran parte de las explicaciones de cualquier tipo de con-
dada, no opio la debele:unte, la criaba penal. el barrio, su °rea-
nimada csimisal. dada seipin ea tipo especial de ~cultura los -
~ros de vicio y de diversión que se dan. el trabajo, su impre-
paradián para desenapenarb adecuadamente así como el desempleo 
"Be so» provoca, amén de la importancia de be niveles económi-
co», de he ~es soclialse del ~limbo y el ocio que ~Tocan - 



algunos centros de vicio y de diversión. 

Cada uno de los conceptos que se desarrollan en el presente es-
tudio intervienen de manera diferente de acuerdo a las peculiares 
características de todo ser humano, características tan variables 
como el hombre mismo y tan complejas como su estudio y la ex—
plicación de la conducta que desarrolla en sociedad, conducta por 
lo demás en la que intervienen los ya mencionados factores bidlo-
gicos psicológicos y sociales, no con ello queremos decir y es --
justo aclararlo, son entidades separadas, sino por el contrario se 
unen como el cuerpo y el "alma" del hombre sin la cual no existe -
uno ni otra y viceversa unión que esta sujeta a una dinámica cons-
tante, y sujeta también a las circunstancias en que el hombre se -
vea implicado. Todo ello en función de lo que nosotros entendemos 
por personalidad que es la suma de lo heredado más lo adquirido, 
en constelación constante, lo heredado referido a los aspectos cone 
titucionsles u orgánicos y lo adquirido integrado por los aspectos - 
externos o del medio ambiente, los cuales intervienen en la psique 
del individuo le dan en forma y constituyen la personalidad indivi-
dual. 

Es necesario explicar también que se trata un poco con mayor -
amplitud los aspectos biológicos en razón de que el Derecho es una 
rama eminentemente social y lamentablemente carecemos de los - 

s técnicos que ciencias de la naturaleza nos pueden -
proporcionar y en razón de ello merecen una mayor expliración. - 

En cuanto a los aspectos psicológicos se debe tomar en consi-
deración que el hombre vive tanto con arreglo a fines como con --
arreglo a causas y como galera que sea el psicoanálisis ha hecho -
importantes atribuciones para la comprensión de la naturaleza hu-
mana y por consiguiente de los delincuentes, conceptos que de al-
guna forma ayudan a explicar la conducta y sobre todo, en este ca-
so, la conducta criminaL 

Ahora Mea en la etiología de la delincuencia o el estudio de la -
totalidad de fiadores o circunstancias que originan el delito nota-
mos que esta es muy amplia y complicada, tanto como la vida mis 
ma, porque comprende las peculiaridades de ella que actuar' No434 
todos los Metas. En este orden de ideas el delito será el resma& 



do tanto de causas end6genas,como cid genes, causas que catan su je 
tas a cambio, de suerte que no solo el medio y la herencia influyen 
en un momento dado sobre el individuo, sino que este influye tam-
bién sobre estas dos esferas a la vez, 

A si pues tendremos que en la personalidad de todo individuo --
existe una triple interación somato-psíquica- social, interacción -
que varía segdn la propia evolución de cada individuo en lo parti-
cubul a su vez en cada una de estas tres esferas se presenta una 
variedad de circunstancias que intervienen constantemente y es --
aquí donde radica la importancia de su estudio. 

Por ello al hablar de cada circunstancia en lo particular no de-
seamos referirnos a la totalidad del proceso de la evolución sino a 
meras predominaiicias en el momento determinado en el desarro-
llo evolutivo correspondiente. 

Por otro lado al referirnos al concepto de delincuente no es :mies 
tro afan tratarlo en un aspecto peyorativo o estigmatizador ya que 7-
las mismas circunstancias que intervienen en su Integridad, inter-
vienen en la de todos los que formamos el mielen social y ninguna--
tendencia en lo particular conduce fatalmente al delito, sino que es 
la suma de ciertos factores ante una situación determinada a la que 
todos estamos expuestos. 

Finalmente settalaremos que no existe un tipo delincuente espe-
cialmente definitivo, lo que existe es un común denominador de -
cansas que conducen al delito y que pueden ser un sentimiento de -
inadaptación, de inferioridad, de angustia o de algún tipo de con—
flicto que unidas a las tres esferas con su variedad de circunstan-
cias en cierto momento especifico dan vida a la personalidad del -
delincuente. 



I.- ANTECEDENTES. 

1. I. GENERALIDADES EN LA NOCION DE DELITO. 

Antes de abordar el estudio del delito, es necesario creemos, - 
nos remontemos a los origenes, a ea nacimiento; ami diremos en 
principio que el delito nace, en el sentido mía amplio en el mamen 
to en que se infringe una ley, la cual a su ves es reveladora de noi: 
mas y la regulación de normas y de leyes da origen a kv que el: 
Derecho, ami. nuestro estudio qtreclaria incompleto si no menciona-
mos en este momento lo que este es en su aspecto Penal, el cual -
ha recibido, en el transcurso de su historia nombres tales como - 
Derecho Represivo, Derecho Penal, Derecho Criminal, Derechode 
la Defensa Social, etc. de igual manera existen machas deibliCiO - 
nes de lo que es, Para efectos de maestro estadio y evitar futuras 
y profundeul discusiones nos quedaremos con la Denominaci¿ea De - 
recho Penal y la que da el maestro Luis .Ifmenea de Anda nos pare 
ce muy completa, que sefiala que el Derecho Penal "Es el canjun7-
to de normas y disposiciones jurídicas que regalan el ejercicio del 
poder sancionador y preventivo del Estado, estableciendo el con- - 
cepto de Delito como presupuesto de la acción estatal, ami como la 
responsabükled del sujeto active y asociando a la infracción de la 
norma una pena finalista o upa medida aseguradora" (1). Derecho 
que es de carácter público, porque sólo el Estado es capas de tipi-
ficar normas que a su vez definan delitos que impongan ~nes 
(mann crimen, afila poema sine lege) y todo, por supeeino, con 
el fin de conservar el orden y la armonía en tode aocieded. 

Por otro lado, como eenala el mismo autor, dos ene los elemen 
tos fundamentales del Derecho Penal: la pena y el delito y, sigtdei 
do las ideas del maestro alemán ?rana Van Lászt diremos que el - 
Crimen y la Pena Me las ideas fundamentales del Derecho Pesal, -
de ahí resulta que el objeto inmediato de esta Ciencia es formular, 
desde un aspecto ~ente técnico jurídico y, basándose ea ls - -
legislación, los delitos y lea penas como generalizacimess ideales; 
desarrollar las prescripciones particulares de la ley elevándose -
hasta lea ideas fundamentales y los últimos principios para formar 
un sistema cerrado (2). 

(1) LUIS MEM= DE ASUA. La Ley dl Delito. Mit. ~rica 
Huasos Aires Argelina. 	pág. 2• 

a) FRANZ VON LISZT. Traiadb de ~deo ~al. Edil. Raes. - 
~d. 	Ed. pág. S. 



a. 

Por medra parte, creemos que los autores citados anterior- -
mente en estas definiciones se han olvidado del agente provocador -
de los dos elementos citados, que es el delincuente . ya que si bien 
es cierto que en principio no hay pena ni crimen sin ley. también -
es cierto que esto no existiría' sin el concurso del hambre. Aún - 
ad y para poder comprender mejor nuestro tema no profundizare-
mos en lo que es la Ciencia del Derecho Penal, nos concretaremos 
simplemente a señalar y estudiar al delicuente ecwcaanto a su pareo 
anidad. 

Es necesario hacer la aclaración de que no obstante lo anterior, 
el delito, el delincuente y la pena no son entidades indepessilentes -
entre si. sino que cada una de ella se complementa y define entre -
si. sin que puedan separarse sin perjuicio de las demás. Nosotros 
no pretendimos desunir esa unidad ya que de hacerlo ateatarianios 
contra el propio Derecho, que es el que moda estas tres elementos. 
por que si bien es cierto que el mismo debe su nackniento a accio-
nes de los hombres que son regulados y ~Meada* por esa ley. -
esta a su vez no ordatiria ni tendría válidas algalia sin el imperio -
del Derecho y por comiguiente viviriamos en un caes terrible, sin 
sujeción y control alomo y, por ende, no se conseguiría la paz so-
cial tan necesaria para el adecuado desarrollo de todas las nacio-
nes porque creemos al igual que Ignacio Vinalobos que la sociedad 
es sabidamente una forma de vida natural y necesaria para el - -
hombre, en el cual se requiere de un ajolote de funciones y de laso 
actividades de cada individuo, que haga posible la conviviencia, evi 
tanda choque, resolviendo conflictos y fomentando la cooperación. 
En consecuencia si el hombre ba de vivir en sociedad y para al can 
~acida y desarrollo, es claro que en esa sociedad, organizada - 
coa tales fines, ha de tener posibilidades de hacer todo aquello coge 
sea medio adecuado para llenar san propias necesidades. ~o-
se obligado a respetar el ejercicio de iguale' facultades en los - -

-demás y aún contribuir con su esfuerzo para la satisfacción de Jan 
adormitas colectivas, constituyéndose así el orden jurídico par el 
conjunto de normas que hacen posible y benéfica la vida ea aman -
y el Derecho es un instrumento de gobierno de la sociedad, cuya -
vida y estructura ordena (3). 

Por otro lado, es necesario también. escalar que so ce ~die 

(1) MACE VILLA LOBOS. Derecho Pral liezicano. Mit. — 
Parriza. Mézioe. IIPTS píe. 11 



3. 

dar una explicación o mantener una noción de carácter y válidas - -
universal en lo que al delito se refiere, ya que es indudable que en 
el transcurso de la historia de la humanidad han existido infinidad 
de ellas. lo que demuestra, la ~anda complejidad que encierra una 
palabra tan pequeña; y decimos lo anterior porque en cada época y 
en cada país se tiene una concepción diferente de las cosas, mi -
pues lo que en la época actual es un delito en otro tiempe no lo tí& 
o bien k que para nosotros es un delito en otro país no lo es y - 
viceverva, para ilustrar la anterior aseveración diremos, por - -
ejemplo. que en el pueblo azteca es senalaba, ea el capitulo relati-
vo a los delitos contra la moral, que los hombres homosexuales -
meran castigados con la muerte, el sujeto activo seri empalado y el 
pasivo m le extraerán las entradas por el orificio alud. a las maje 
res sexualmente deeviadas se les aplicaba la pena de muerte por 
garrote; las clásicas persecuciónee de brujas y sus penes en la bao 
'juera y otras torturas semeja:Me, es otro ejemplo. situaciones que 
no concuerdan con la realidad jurídica y social de muchos paises en 
la actualidad, ami como es posible que digan concepto maestro no se 
apegas o adecue • la ~unción que se guarda y vive en otro país. 

AM pues nos concretaremos en el presente capítulo a mostrar -
las generalidades más importantes que trae aparejada la idea y no 
cien de delito; en primer impar diremos que la palabra delito 
va del empino delictum, del verbo delimitare a ea ves compaesto de 
linvere, dejar, y el prefijo de, en la connotaciem peyorativa se -
toma como baqueta visan o rectam, esto es, dejar o abandonar el 
tosa camino, es necesario mostrar estas generalidedesde carácter 
aeterno*. tipo etímologicoh porque esto nos remonta a la ~socia 
misma de lo que es el delito, sin adeatrarnos ea ha prolundea - - 
~mes que implicada el tener que explicar el delito en todos -
las aspectos, ~mis que han provocado. a través de toda la 
historia del Derecho Penal. interminables discusiones, sea pues 
nuestro empalo sefidan en una breve introducción' de k más gene-
ral. que se presenta en la noción del delito, no con ello queremos 
decir Tse sea cine por ciento valedera, poco podríamos decir del -
respeto coa que vemos las diversas nacimos que se hez dado; la -
clásica, la sociológica. la jurídica y la filosófica, todas ellas con 
res aciertos y detectas ya que al fin y al cabo hm sido hechas par 
~e y corso se ha dicho alguna ves que "21 hombre no es per-
~" por lo que mil otras carecerán también de me perfección, - 
sista els embargo a la que no se deja, ni dejará de aspirar mien-
tras el hombre ara hombre y el mando mundo. 



4. 

Como quiera que sea la nocián etfmologica a que hemos hecho -
"Ungida nos da una serie de ideas que podrían refutares, aunque sea 
polo en principio, como valederas para todas las épocas y en todos 
jps lagares, en primer lagar se refiere a una actividad realizada -
por el hombre y en segando ligar Implica un camino previamente - 
establecido que se infringe, sin citar en estos momento, si esa ac 
iivided es o no en base a la voluntad, si es producto de la socieda 
en que se vive o bien si es camino se hizo para infringirse, lo que 
demuestra la complejidad de tan insospechadas dimensiones que -
trae aparejado el dar una noción de lo que es el delito y que ha da-
do lagar a infinidad de ideas de muchos autores, es así como se ha 
tratado desde qme es el pedo de partida de la Biologie Criminal, - 
como un concepto formal valorado, 'como una entidad natural hija de 
causas y ~cienes antropolágicsay sociales o bien legalmente es 
el acto u ~sida que ovacionan las leyes penales. Se podrían se-
talar infinidad de criterios al respecto pero alampara daría una idea 
cima por ciento aceptada. Sintetizando maestra idea las generalida-
des del delito se eamaadran en la descripción etimológica y es lampo 
EWAs dar una definicián cien por ciento valedera y que eatidaga - -
a todos aquellos que se internan en el estudio del delito. 

1.2. NOClett CL&S1CA DEL DELITO. 

1* ~len clásica del delito proviene de la llamada Escuela CM 
mica que tiene sus orígenes en los pansamieatos de autores de la ta 
La de Romageosie  Peuerbach, Rossi, etc. Cliaadoenecio Roanagnoz 
si (1711-1835) publica su obra bajo el ~lo Genesi del Diría° Pena-
le, In darle niega que el fundamento del Derecho Penal se ea se-
tra en el contrato Social y lo afirma en el imperio de la necesidad. 
El derecho Puma' es para Romaipoed un derecho de defensa indiano 
ta, que debe 	'mediante la paniega de los delitos paseóre, 
para conjurar el peligro de los teteros, par ser el delito contrario 
al Derecho de los hombres a conservar en finalidad; la pena no pue-
de ser terminada para afligir a un ser sensible ni debe ser termes 
to, aa ~dad inmediata es sello la ~cien para evitar la ca= 
misida de nuevos delitos. Su mayor acierto creemos me la preocu-
pe:16a qus maestra hacia los derechos más Mimos y sublimes del 
hondee como es el respeto al Mamo. 



5. 

"No considera Itomagoosi - escribe Embebo Gánela, citado por 
Fernando Castellanos Tesa- que la prevención del delito baya de -
limitarse a la que la pena pueda ejercitar, propone, por eso, otros 
medios preventivos de diversa índole que deben oponerse a las cau-
sas del fenómeno delictuoso. Y. es en el estudio y clasificación de 
esas causas donde encuentra ~mento la opinión geaeralisada y 
por cierto no diecutible„ de que Rcmageosi es uno de ke patriar-
cas del Positivismo Penal, aunque sus doctrinas no se apoyas en -
los datos de la experiencia, de be que so se diaponia en la época ea 
que fueron elaboradas. La causalidad del delito para Romaipiosi. - 
es una dinámica moral proveniente y no usa dbiétalca &ice ~-
mente»  (4). 

Para reforzar lo anterior el maestro Villalobos anima que es el 
origen natural del derecho Penal vela ea Derecho de ~ama de or-
den y bienestar sociales, recomienda el empleo de la pesa como dl 
timo remedio y preconiza el uso de medidas preventivas. (5). T.& 
lo anterior bajo los supuestos que forma uno de los pliáres básicos 
del Derecho Panal que precisa que para la aplicación de una pena -
se precitada una ley anterior luna poema mime lege) y esta aplica_ 
cita supone la existencia de la acción prevista por la amenasa 
(=Da poema sise ~ese) Ami la ley sud la~dem del laxo -
catre la lesida del Deredlo y el anal de la Pena. Todo desde la• - 
perspectiva de que el crimen es una acción contraria a Dei a 
be Demás que forman la sociedad y esta reprimida por una pena. 

por b que se refiere a Peuerbach (1715-1131) Dacio VIDalobos 
señala que bis6 bbacapie ea los fiaos del estado u que las 
sea jurídicas atestas comba esos fines, dejando la ~dad de la 
coacción para mantener el orden jurídico, advirtió, cantissa, la -
existencia de violaciaoes a las que es imposible impedir mediante 
la coacción fisica, pero respecto de otras de carácter más !ave  y 
de las que alganas no ten: frian reputación despedís de cometidae, -
sostuvo la necesidad de ejercer de animoso la coacción psicológica 
(e). 

Pellegrino Roed. (17/1/-11148) es otro de los pressrscares de la - 

(4) MiLIIIDO 	 TINA. 
les de %rodeo ~mi. ihtiraddiarréa riddus len. 1141012- 

0) eh. elt. Os. 311 
(11) lisa. C.P.Z. 
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miela Clásica, y alguien:lo las idean de Fernando Castellanos di-
remos que fue un gran jurista, poi co, diplomático y poeta y que -
para la pena consideraba que era una remuneración del mal hecha 
con peno y alcua¡ por un juez legftimo.Consideraba también que el 
derecho de ~ligar tenía en fundamento y su explicación en el or-
den moral por lo que no puede proponerse un fin apartado de la. jus 
tinta moral, y que el Derecho Penal se manifestaba frente a los - 
hombres como un recordatorio constante de los principios del orden 
moral y darlas los medios de elevación hasta la fuente celeste de la 
cual previese. (7) 

El prbicipel exponente de la Escuela Clásica fue Francisco Cura 
re, que nació ea 1805 y minio en 1338, fue diacfpulo de Carmignani 
y sucesor del miarno en la cátedra de Pisa realiza mi exposición -
que es muy campista y mejor sistematizada con sus dos obras prin 
(*ales "Opispoli di Malito peeale" y "Programa di corso di diritro 
CriD11111~" ~idas en los dios de 1874 y 1877 respectivamente. 

La exposicien de Francisco Carrera ha merecido elogios aun de 
los Memos que lo criticaron, por ejemplo el ~otro Ignacio - 
Villalobos ea ea Tratado de Derecho penal Mexicano menciona que 
es expresaba' positivistas de la talla de Easebio Gesauss de la. si—
guiente manera "El sabio maestro de Pisa, admirable sistematiza 
dor cano las, supo marcar oriestación definida a la poderosa co: 
'miente de peneangento ppaal, iniciada después de Casar Ileccaria, 
sus doct"rinas constituyen un verdadero sistema. Las expone con 
claridad ~rada, las funda con argummitacian resistente, ob-
serva en mi elaboración un metódo riguroso" admira ea Carrera 
la agudeza de Jugado y su lógica poderosa y ea innegable que con 
el Programa eleva un maravilloso edificio ciad:Rico. no ademen-
te ea la parte exterior de las doctrinas generales sobre el delito y 
sobre la pesa sino en las partes Más ~ea y memos estudiadas -
de los delitos en particular que son los verdaderas «aminoro de -
aplicadas diaria de las doctrinas generales (3). 

Coatissa. Ociado el mismo autor que esta obra de Cerrara con& 
mamó la feamilas de los principios de utilidad y de jaeticia como - 

(7) o.b cit. Ab 53. 
fi) Misia páG. 33 
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básicos del Derecho de mitigar, señalando como fmdamento y as-
piración suprema la tutela del orden jurídico haciendo notar que to 
do exceso seria protección no al Derecho sino violación del mismo, 
abuso de la fuerza, en fin seria sobre todo tiranía. 

Cerrará define al delito como "la infracción de la Ley del Esta-
do promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, renal 
tinte de un acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmen 
te imputable y ~ato dañoso" (9). En esta delbsicife es cla 
ro que se comprenden los elementos ~sociales y jurídicamente -7  
reconocidos de actividad del hombre ea primer lugar, *ice, anti-
jurídica, se presenta también la impatabilidad y la culpabilidad. 

Señalaba el mismo Carrera se su obra que "El ~rama de la -
ciencia criminal debe resumir en la más simple fórmula la verdad 
reguladora de toda ciencia que es en si el germen de la solución de 
todos los problemita que el ~alista está llamado a estudiar y 
todos los precepto. que ~san la vida práctica de la ciencia- -
misma, en loe tres grandes hechos que conattilyen an objetivo. en 
cuanto ella tiesa por misión frenar las aberraciones de la ustoridad 
social en la prohibición. la represión y en el juicio para que esta -
se mantenga en la vía de justicia y no degenere en la tirada. Tra-
tando de la prohibición o del acto que debla de tenerse coaceptuago 
como delictuoso creyó explanar las funciones del juzgador y del le-
gialador a fin de que éste último no se juzgara omnipotente y padie 
ra a su capricho señalar una ~acta ~era, señalando al - 
efecto que los preceptos deitinados a moderar este poder legialaii 
vo deben elevarse • un principio «rade y fundamental, y para elki 
establecid que el delito tiene su naturalma propia y no cualquier -
acto puede tenerse como tal por las solas pasiones o el sólo dicta-
men de los legisladores, ad pues señala tia* el delito tiene una en 
Wad propia y como una determinada conducta clasifica por mío- 
raciones de la mente, es tusa entidad ideal, =Mural y por lo tanto 
un ente jurídico. 

La imputabilidad por otro lado se basa en el libre albedrío!! y la 
culpabilidad moral y una de las bases de la ~da Clásica es gibe 

(9) Programa, paságnin. cit. por Permitido Caleteamos op. 
cit. pág. Se. 



8. 

el Derecho Penal no puede ser concebido si no sobre de esas dos -
bases. 

Por lo demás el maestro Jimenez de A ala nos dice que la "Ex-
presión ente jurídico, solo aparece al ser construida la doctrina -
del derecho liberal y sometida a la autoridad del Estado a los pre-
ceptos de una ley anterior. El delito como ente jurídico solo es - 
incriminable en cuanto una ley anteriormente dictada lo define y -
lo pena. La fórmula ente jurídico revela claramente su diferencia 
del delito como hecho. Este, último alude a su origen a la pasión 
humana, el otro alude a la naturaleza de la sociedad atea que re-
quiere frenar los deeeoir.(10) 

El nombre de "Escuela Clásica se debe a Enrique Perri término 
con el cual trataba de señalar lo viejo, lo caduco, el nombre lo di-
jo en un sentido peyorativo y no como se entiende generalmente lo - 
ilustre lo consagrado. Ahora bien en un esfuerzo sintetizador y si- 
guiendo las ideas de Fernando Caotellanos las notas que más sobre 
salen en esta Escuela son: 
lo. Igualdad, el hambre ha nacido libre e igual en derechos, esta -
igualdad en derecho es equivalente a la de escomida, pues implica la 
igualdad entre sujetos porque la igualdad entre desiguales es la ~-
pele* de la propia igualdad. 
lo. Ubre Albedrio; si todos los hombres son iguales en todos ellos 
se ha depositado el bien y el mal: pero también se le ha dotado de -
capacidad para elegir entre ambos caminos y si ejecuta el mal. es 
porqne se quiso y no porque la fatalidad de la vida haya arrojado al 
individuo a ea práctica. 
3a. Entidad Delito; el Derecho Penal debe volver sus ojos e las -
~estaciones externas del acto, a lo objetivo; al delito es un en-
te jurídico, una in justicia, solo el hecho de señalar conductas que 
desganen delictuosas corresponde al Derecho. 
40. Imputs.bilidad moral ( como consecuencia del libre arbitrio, -
base de la ciencia Penal para los clásicos) ; si el hombre esta facul 
lado para discernir entre el bien y el mal y ejecuta este, debe res-
ponder a en conducta, habida cuenta de ea naturaleza moral. Ex-
presa Carrera que la ley dirige al hambre, en tanto es ua ver moral 
mesto libre y por ~se le pude pedir cuenta de un resultado del 

ob. ce. se. 202. 
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cual sea causa puramente física sin haber sido causa moral y . 
So. Metódo Deductivo, teleológico, es decir n'alíate, que además 
es propio de las ciencias culturales . 

Segun Cerrara para que el delito exista precisa de un sujeto mo 
ralmente imputable, que el acto tenga valor moral. que derive de 
él un dado social y que se halle prohibido por una ley positiva . La 
Escuela mira profunda y preferentemente a la acción criminosa, al 
delito mismo, con independencia de la personalidad del autor, es-
to llega a ser para Carrera ima especie de garantía Individual al -
afirmar que el juez competente para conocer de la maldad del hecho 
no puede tomar en cuenta la maldad del hombre sin rebasar el lí-
mite de sus atribuciones (11). 

Ahora bien mém anota Luis Jfmenez de Asila "Carrera creyó que 
su doctrina era inatacable. Y de tan perfecta que era cano todo lo 
perfecto, llevaba en si la caducidad. ya no era futuro. sino presen -
te y por tanto. futuro ido y apszozagigantados pasado residuo. - -
Una revolución la descoyuntó. la enterrd. aunque como en "Los Es-
pectros de Ibsen", vuelva luego y su vuelta de más vigor a lo reen-
carnado. Pero la revolución fue terrible se llamo el positivismo.-
(12). 

Nosotros pensamos, a pesar del indiscutible mérito de esta Es 
cuela, que adolece de varios errores ya que el delito se principal 
mente un hecho contingente, sus causas son mallitples y que se ne-
cesita que las mimosa intervenís,» en conjunto para que el delito -
aparezca . Por otro lado el delito no es un mate abstracto como lo 
pregona la Escuela Clásica, si no que es un fenómeno bit:picoso-
cial, por lo que debe eliminarme las concepciones abstractas y los 
valores ficticios que presenta esta escuela, aunque es justo men-
cionar que tiene como cualidades indiscutibles la nistematiescién 
impecable en sus ideas. en claridad y eu lógica poderosa y pode-
mos atrevernos a decir gas la definición que da del delito. entra-
da en sí misma, los elementos que analiza la deigmatica ~tics 
de actividad lzimana, antijaridicidad y ~Oda& Como quiera 
que sea y como sedalamos al inicio del presente capfbalo no existe 

(11) da- ett • Píe- 57 
(12) ab. cit. pág. 71110 
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una noción del delito que sea cien por ciento valedera para todos -
los pueblos y para godas las épocas. 

1.3. NOCION SOCIOLOGICA DEL DELITO. 

Para el adecuado desarrollo de este punto nos evocaremos a la 
noción que deviene de la llamada sociología Criminal, la que debe 
su nombre como acertadamente menciona Motor Sólis Quiroga a -
"que estudia los hechos sociales, las ~acciones humanas, el -
real acontecer colectivo y busca su comprensión y su entendimien 
to mediante el descubrimiento de su sentido y sus conexiones de -
sentido; se califica de criminal porque concreta su estudio a los he 
dios delictuosos, solo que conaiderados en su me" o totalidad" - 
(13) y para apoyar el tema que nos ocupa el mismo autor citando a 
Luis Recateas Sic!»s afirma que hay hechos sociales en que los -
hombres se asocian y otros que entrad:in oposición. antagonismo, -
conflicto, beba y disociarión. Entre estos hay alpinos de mayor 
siplificación negativa, sea por el dado que camama o por la alarma 
y reprobación social que provocan y que por ser viohtora del mi-
nina° de loe miaimos cine la sociedad adge han sido incluidos en - 
tre bs que sancionan las leyes penales. ellii~iDe de crimine 
les. Estos son be que como hecho colectivo estudia la Sociologa 
Criminal. 

A en ves la Sociología Criminal nació de la Enmiela Positiva y -
el positivismo fue consecuencia, como ~ala Per:mudo Castellanos 
Teas "del auge alcanzado por las ciencias naturales en los estudios 
filosóficos del siglo pasado y se tdso omitir en todas las disciplinas 
culturales, inclusive en el Derecho, nacido 	negación rotunda 
de las concepciones anteriores. costituyó mea revolución en los --
campos científico y artístico. Ea materia Penal la Escuela posi-
tiva se presenta igualmente como la negación radical de la Clásica, 
pues pretende cambiar el criterio represivo, anprbaieado sin hm-
demudación objetiva al dar preponderante estimación a la persona 
lidad del d•Ibieuentt" (14). 

(13) RECTOR VOUS QUIZOGik. Soclobgia Criminal. Edite Pomba. 
2a. Edición &léxico. 1977. pág. 3. 

(14) oh. cit. pág. I11. 
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Es a partir de esta Escuela cuando se empieza a dar mayor im-
portancia al estudio de las causas que intervienen para que se pre-
sente una personalidad criminal. Los mayores exponentes de esta 
Escuela son Enrico Ferri, Cesar Lombroso y Rafael Garátalo, que 
con sus brillantes ideas dieron vida y cuerpo a esta Escuela la cual 
debe ea nombre segun propias palabrea de Enrico Ferri menciona 
que "dice de una ves para siempre que si damos a nuestra Escuela 
el título de Positiva no es porque sigue un sistema filosófico mirto o 
menos comtista, sino 'l'himno:te a causa del método (de observa-
ción experimentación ) que se propone aplicar". (15) 

Ahora bien, segun los postulados de Esta Enmiela todo el pensa-
miento cientifico, sea de la índole que sea, debe descansar precisa 
mente en la experiencia y en la observación. por medio del indio& 
llamado inductivo, pues de lo contrario las conclusiones resultantes 
pueden no ser consideradas cano exactas y que la ciencia requiere 
de modo necesario, partir de todo aquello que sea capaz de obser-
varse sensorialmente. Sato es claro ya que el positivismo surgió 
como consecuencia del auge alcanzado por las ciencias naturales, - 
cuya característica principal radica en la indagación científica por 
medio del mitodo inductivo, todo esto en razón de que el camino -
mía adecuado para la investigación en el reino de la naturaleza es 
la observación y la experimentación, para brego inducir las reglas 
generales. 

Por otro lado si para estas ciencias naturales es imprescindible 
el met6do experimental no resulta mi para el Derecho el que correa 
pode a ciencias eminentemente humanas y sociales. En este con- 
junto de ideas Ignacio Villalobos afirma que "El delito como tal es 
un conjunto formado en la mente por uno de los llamados juicios - 

es a priori; el contenido de este concepto no existe integra 
do en la naturaleza sino que se integra por el hombre mediante - -
una relación estimativa entre determinados actos, frente a la vida 
social. por eso Garata», que creyó inducir la noción del delito de 
la observarles' llevada a distintos paises y a distintas épocas, no -
hizo sinodsocabrir una noción forzosamente preexistente y saber, 
no que m el delito como una realidad naturaL independientemente 
de toda intervención de la mente birmana, cano podran investigar 
se la esencia de la las, del sonido o de la electricidad, sinoque 
lo que loó hw.....es "rieren expresar con la palabra delito" (le). 

(15) 1211/111111111CO, Sociología Criminal. Tamo 1. Madrid. Cen 
tro Editorial de Gmgora. pág. 19. 

(111 o cit. gag, 43 
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En la actualidad ya nadie pone en tela de juicio la imposibilidad 
de utilizar el método inductivo para encontrar las verdades rela-
cionadas con el Derecho, Luis Recasén Siches (17) en estudios pu-
blicados con la Filosofía del Derecho de Giorgio del Vechio dice -
"Considero que el tema de la teoría jurídica signe siendo el a prio-
ri formal del Derecho: esto es la esencia determinante del género 
Derecho y las formas esenciales en que todo lo jurídico ha de pre-
sentarse necesariamente. El concepto del Derecho y las formas -
jurídicas fundamentales constituyen esencias ideales que se dan ne 
cesariarnente en toda institución jurídica; estructuras formales que—  
constituye el perfil apriorístico del Derecho y el esquina fundamen 
tal de la ciencia sobre el mismo". 

Nosotros por nuestra parte pensamos que el método de la obser-
vación es el adecuado para formar y dar vida a los primeros cono-
cimientos antropológicos, psiquiátricos etc, mi como para obser-
var los efectos que en la práctica puedan tener las sanciones y que 
se radican en la Penología, con esto se constibilren los presupaes 
tos básicos de la dogmática penal y de toda la política (pe haya de 
seguir el Estado para tratar de mantener la conducta ~terna de -
los hombres dentro del regimen social, Existe además una diferen 
cía entre las ciencias que se ocupan de estudiar al hombre en ma-7  
teria del crimén, por ejemplo la Antropología, la Sociología Crimi 
nal y la Criminología, son ciencias naturales cuyo fin es desentre= 
!l ir la naturaleza de la conducta )Imana, ver sus erige es y fijar 
sn mecanismo de producción por lo que son ciencias naturales y -
deben tener como método preponderante la inducción. El Derecho 
Penal, en cambio, trata de fijar un cauce a esa conducta y le im-
pone una forma y límites determinados y todas estas ~las refe-
ridas a un mismo objeto pero diferenciadas pracisamente por Au -
carácter eminentemente práctico, por su fin nomistivo y por% -
método, descansando parcialmente en los conocimientos aleamados 
por ~ellas ciencias naturales, en otras eisacias nosológicas y -
culturales y sumando su propio aporte para la estructuración com 
pileta del edificio jurídico. 

Ahora bien, el propio Enrico Ferri delined la tersa de la Mocee 
la Positiva al sebalar que " La Escuela Crimiaal positiva no em-
biste tinicamente, como adula pareció «modo creer a mochos

a  
- 

Un LUIS ItEC.A11/21/3 SICEUM. Cit. por ~So Castell~ Teas 
09- cit.  P1/4-  S3 
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crfticos, en el estudio antropológico del criminal, pies constituye 
una renovación completa, un cambio radical del método científico 
en el estudio de la patología social criminal y de lo que hay de más 
eficaz entre los remedios sociales y los jurídicos que nos ofrece -
la ciencia de los delitos y de las penas era una exposición doctrinal 
de silogismos, dados a la luz por la fuerza exclusiva de la fantasía 
lógica, nuestra Escuela ha hecho de ello una ciencia de la observa-
ción positiva, que fundándose en la antropología, la psicología y la 
Estadística criminal, ami como sobre el Derecho Penal y los Estu-
dios penitenciarios, llega a ser la ciencia sintética que yo mismo 
he llamado "Sociología Criminal" y sal, esta ciencia, aplicando el 
metodo positivo al estudio del delito del delincuente y el medio no 
hace otra cosa que llevar a la Ciencia criminal Clásica. el soplo -
vivificador de las últimas e irrefragablee conquistas hechas por la 
ciencia del Hombre de la sociedad, renovada por lea doctrinas evo 
lucionistas" (18). 

Por otro lado como en el presente punto pretendemos dar la no-
ción sociológica del delito nada más oportuno que precisar los plin-
tos de vista de san tres principales exponentes, Ferri. Lombroso 
y Garátalo. IPerri por ejemplo concurre a los fenómenos social y 
biológico para definir el delito diciendo "Yo llamo al delito un fen6 
meno natural y social, lo que no es la simple yuxtaposición verbal 
de ambas cualidades heterogéneas, de suerte que ningén hecho soy 
del es posible sin ser al muno tiempo hecho biológico y algo más; 
y este por su parte, solo es posible mi es a la ves un hecho psiqui-
co químico. con algo mí" y éste álthno es un hecho coseno-telári-
co, también con algo más; este algo más constituye el objeto y la -
rada de ser de la ciencia especial de cada orden de hechos; pero 
no debe ~darse el mucho más que constituye la base y la hace po 
silbe" (19). 

Para este autor los elementos caracterfsticos del delito natural 
son la antisociabilidad de los motivos determinantes y el atentado a 
las condiciones de existencia (individual o social) que implican el - 
elemento de defensa a la ~dad media de un grupo colectivo de-
terminado. In cuanto a los factores que intervienen en el nacimien 
to de/ delito afirma que "Las acciones honradas o deshonrosas del—
hotehre sois sis:apee producto de ea orgiudemo fisiológico y psíquico, 

(10) ob. cit. pop. 43-44. 
(19) ob. ce. pág. 100 
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de la atmósfera física y social en que ha nacido y vive, be distinguí 
do pues, masas tres categorías: factores antropológicos o individua 
les del delito factores físicos y factores sociales. 

Los factores antropológicos inherentes a la persona del criminal 
son, el primer coeficiente del delito y toda vez que el criminal. -
igualmente que cualquier otro hombre puede ser considerado o co-
mo individuo aislado, y por lo tanto mirado por el lado fisiológico o 
por el psíquico, o como miembro de una sociedad y como tal tensen 
do con sus semejantes diversas relacioaes, los factores astropo16--  
glcos se dividen en 3 subdivisiones: a la primera sub-dbrisides -coas 
titución órganica del criminal - pertenecen todas las ~alfas 
paicas del cráneo, y del cerebro, de las víceras, de la sessibaidad 
y de la actividad refleja y los caracteres corporales en gisneral, ta 
les como las particularidades de la fisonomía y del tatuaje Mita: 
dos por la Antropología Criminal) resialdos en la obra de Lumbroso. 
A la m'inda aubdivisión (constitución peffialca del criminal) corres 
pomien las anomalías de la inteligencia y de los sentidos sobre taló 
del sentido social y todas las particularidades de la literatura y del 
argot de los criminales, ya que el temperamento moral propio de-
los delincuentes tiene la más alta importancia. A la tercera subdi 
visión - caracteres personales del criminal- entran además de - 
las condiciones biológicas de rasa, edad, sexo, etc, las coadick•-
alee biológico-sociales, como el Enfado Civil la profesión. el &link 
cilio, la clase social, la instrucción y educación que han sido has-
ta el momento estudiados casi exclualvemente por la Estadistica 
Criminal. 

En cuanto a los factores tísico y cosmoteláricos del Delito, tie-
nen este carácter todas las ~MI pertmiscientes al medio tísico -
muy eficaces, m'In la Estadistica Criminal, para ~lir las di-
ferentes manifestaciones del delito tales como san el clima, lt na-
turales& del suelo, la sucesión de los días y /as noches, las ~-
clanes, la temperatura anual, las condiciones atmosférica' y la -
producción agrícola. 

Queda por áltimo la ~goda de loe factores sociales dial delito 
que remitan del medio ambiente social es que vive el deliammete 
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como son; la densidad diferente de población. el estado de la opi-
nión pública y la religión, la constitución de la ramilla y el sistema 
de Educación, la producción industrial, el alcoholismo, la organi-
zación económica y polftica de la administración pública la justicia, 
el sistema legislativo civil y penal en general". (20). 

Indica Ferri en su obra detalladamente sobre su Tesis de la Sa-
turación criminal que desarrolló en base en una serie de investiga 
clanes estadísticas francesas que brillantemente recopiló y di6 -- 
forma, mediante esta ley quiere demostrar que a determinada or-
ganización de la sociedad corresponde determinada delincuencia, -
señala que "Asf como en un volumen de agua dado y a una tempera 
tura especial, se disuelve determinada cantidad de sustancia quirli 
ca, y ni un átomo más y ni un átordo menos, de igual manera en un 
medio social determinado, con condiciones individuales y físicas -
dadas, se comete un número especial de delitos, ni uno mía, ni - -
uno menos". 

Menciona también que los delitos aumentan y disminuyen en ra-
zón de un conjunto de causas bien diferentes de las penas tan faicil-
mente promulgadas por los legisladores y aplicadas por los Jueces 
y carceleros (21). 

Cesar Lombroso, por su parte no dió una exacta definición de h 
Que es el delito, simplemente propugnó por la idea de que se es — 
responsable por el hecho de vivir en sociedad, se preocupa sobre-
tode, por dar a conocer ha circunstancias que dan lugar a la della 
camela y concretamente a la personalidad criminal. La temía de Casar 
Umbroso tiene como puntos principales loe que a condi:nacida se 
detallan: 
Amlizó a an sinalmero de delincuentes italianas a los cuales come 
ti6 • mímeme somáticos, sensoriales, anatómicos, esqueláticosr 
etc. Prceundizó en el estadio del alma, de sus costumbres y de sus 
pasiones. Comparó a los criminales con los locos y los anormales 
y canclarlqm los criminales son una especie de locos que repro-
duces los caracteres propios de nuestros abuelos hasta llegar a los 
animales: qm son pass individuos atávicos. Quo el delincuente -
sato es ~tico al loco moral, coa base epiléptica, explicable por 
atavismo y cos en tipo somático especial. Que los delinca/Mes - 

(20) ob. cit. pág. 223-224. 
(221) idean. pág. 257. 
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natos, los encontraba entre un 30 y un 35%, en comparación con — 
otros criminales. Consideró que con base en lo que el denominó el 
tríptico (locura moral, atavismo y epilepsia) se podían distinguir -
familias que posiblemente tuvieran descendientes criminales y o- -
tras que iban a ser honradas. Clasificó a los delincuentes en natos, 
locos, epilépticos, habituales, ocasionales, matoides, pseadocri-
nales y criminaloides. Definida la antropología como el estudio -
médico biológico y psicológico del delincuente. Que cuando un sus 
to presenta tendencias de conducta desviada o sea antisocial desde 
sus primeros anos de vida y que poseen características somáticas 
regulares lo mío probable es que sea un delincuente nato. Que en 
muchas ocasiones el trípode va unido. El sujeto que no I1es6 a sto 
lucionar bien, que es attulco Besa a desarrollar ata serie de en-
fermedades como son la locura moral, puede desarrollar la *In 
ala, la qua va a producir la locura moral, pasa el epfleptico ao - - 
distingue entre el bien y el mal. En ocasiones la epilepsia es la - 
que produce que  el sujeto sea atávico y se convierta ea salvaje. (22). 

Respecto de esta Teoría de Umbroso el Dr  . Jorge Lepes Ver-
sara, en un Introducción a la Criminología, afirma coa macho sea 
tido que "Se ha criticado mucho la teoría de Cesar lximbroeo per; 
también es indudable que tarad el mérito de desviar la atención de 
los ~atas que se dedicaban& estudiar noclasitamente el delito 
y centrarlos en el estudio del delincuente y concretamente ea la -
pereonalided individual. Además sentó las basen para futuras - -
y nuevas invetigaciones ~can que han dado las a machas teo-
rías que en la actualidad tenemos como de soma importancia en el 
estadio del crimén y para su investigación. Machos pelitos que él 
destacó son aún vigentes en lo que respecta a las diversas amaine 
tactos*. que ésta presenta" (23). 

Garata», por su lado, manifestó su preferencia por las enemas 
eniSegenas del delito, se estofad por fijar la noción de lo que el Da 
mata "El delito natural", atril:ayo a las penas ea fin preferente - 
mente ~torio, jaatificando así la pena de muerte para bs - -
incorregibles, manifestó especial preocupación por la reparación -
del deeo a las vfctinaás del delito. Indica el maestro lais ~enes 
de Aida que "Garotalo no era cano Umbroso ea isnovedor„ al co- 

(22> LCIIIIIIII0110 DE ~uno 0A. Vida de Lameeeo. Criados 
lía. Vol. I Ediciones Botas Ilidadco. 1240. .pág. lid. 	• 

CM JORGE LOPEZ VERGARA. Introducción a la Crimisologla. A-
podes suallácopladoe. ~o de Pomadas •Peeteeteaal de la 
Preeeeederla Oeserel del  D.F. ~o. pág. lit. 
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mo Ferri un rebelde al contrario, era reaccionario, pero en el as 
pecto netamente jurídico, es decir lo que se refiere al delito, su - 
posición es autenticamente sintelica, Garata» emprende el análi-
sis de los sentimientos para fundamentar su teoría del delito natu-
ral y en los de naturaleza altruista fundamental, los de piedad y - -
probidad, hal/a las bases de su famosa definición. "El delito so-
cial o natural es una lesión de aquella parte del sentido moral y con 
miste en los sentimientos altruistas fundamentales (piedad y probi—
dad) segun la medida ea que se encuentran en las rasas humanas se 
perfores. cuya medida es necesaria para la adaptación del individro 
a la sociedad" (24). 

Con mota definición Garfea» más que nada vela en cunean de ti-
po sidégasti ( los sentimientos) la causa de la gemíais del delito in-
curriendo en el error de no tomar en cuenta los aspectos del medio 
ambkmte y de la propia carga física del individuo. 

1.4. NOM; JURIDICA DEL DEL1TO 

Es innegable que para dar la noción jurídica del delito, ésta de-
be formularse al amparo del Derecho y mía propiamente dicho, al 
amparo del Derecho Penal. sin incluir en la definición elementos -
que expliquen la cansa o el pones aparecen los delitos ya que no es 
materia gas contemple el Derecho Penal sino otras Ciencias tales 
como la ~Topología Criminal. la Sociología Criminal. la Psicolo-
gía Criminal. etc. Al respecto Ignacio Villalobos menciona en ea 
Derecho Penal Mexicano que "Una verdadera definición del objeto 
que trata de conocerse debe ser una fórmula simple y concisa, que 
lleve comiso lo material y lo formal del delito y permite un desa-
rrollo conceptual par el estadio analllico de ceda uno de sita ele- - 
matos . Ea lagar de violacióa de la ley corno una referencia for-
mal de antijaridicidsd. o a concretares a bachear los sentimientos e 
isteresm protegidos que se wineran. como contenido material de 
aquella violaciós de la ley, podrá citarse simplemente que la enti-
juridicidad corso elementos que lleve coneige sus dos aspectos, - -
formal y material, dejando a un lado la volustariedad y los "movi-
las ~les y asilsociales", como expresión formal y como crite- 

(114) *h. cit. por Idris Ilmenes de Asia Edit. 1240 Pág. M. 
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rio material sobre culpabilidad, tomar esta como elemento verda-
dero del delito, a reserva de desarrollar en su análisis todos sus 
aspectos o especies" (25) 

Ahora bien, podemos eetiaiar que la noción jurídica del delito -
abarca en su estudio dos corrientes perfectamente delineadas, la-
que se refiere a la noción jurídica formal del delito y la que coa" -
templa la noción jurídica sustancial del mismo, la primera se da, 
o mejor la plantea y suministra la ley positiva; siempre mediante 
k amenaza de la pella por la acción u omisión de ciertos actos aun 
que también existen otras definiciones que se evocan a esta tnianii 
tarea por ejemplo la que da Raúl Carrancdy Trujillo que mencio-
na que la noción teórica jurídica del delito puede fijarse con los si 
guientes elementos El delito es siempre una costa (acto u mit  
ad& reprobada o rechazada (sancionada), la reprobación opera me 
diente la amenaza de la pena ( por las leyes penales ) aunque rehala 
que no es necesario que la conducta tenga eficaz secuencia en la -
pena, basta con que esta amenace, ea decir se anuncie como la con 
secuencia misma, legalmente necesaria. (28). 

Para Edmundo idesger el delito es la acción punible, esto es el 
conjunto de presupuesto de la Pena (27). 

La mención de que la noción formal del delito se da en la legisla 
ción positiva asi el Código Penal de 1871 definía al delito en mi ar-7  
tímalo 4o. de la siguiente manera "Delito es la infracción volunta—
ria de una ley penal, haciendo lo que ella prohibe o dejando de ha-
cer lo que mandar El Código Penal de 1929 en su artículo 11 lo de 
finta sal " Delito es la lesión de un Derecho protegido legahneate-: 
por una sanción penal". Nuestro Código Penal de 1931, en sa ar-
teakifo. da la Manante definición "Delito es el acto u omisión que 
~sea las leyes Penales" (28). 

Al respecto y siguiendo las ideas consagradas ea el Código Pe-
nal Anotado de Raúl Carrancá y l'ajillo y Raúl Carrandi y Rivas --
diremos que acto y omisión son las únicas dos formas de manifes-
tarse la voluntad o la conducta humana que pudiera c000tituir dell- 

(25) oh. cit. lid. 1980. pág. 202. 
CM) RAM CARRANCA Y TRUJILLO. Derecho Penal Mexicano -

Parte General. E t. Pomba. México 1972. 
(27) IKEZGER Cit. por Fernando Castellanos op. cit. pág. 129. 
(23) 0:0100 PENAL ANOTADO. Carrancá y Trujillo y Cierra:21y 

Rivas. Edita Porrda México. 1971 pág. 29. 
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to. Ambos constituyen la acción lato sensu, son especies de ésta. 
El acto o acción estrictu sensu en su aspecto positivo y la omisión 
en el negativo. El acto consiste en una actividad positiva, en un -
hacer lo que no se debe hacer, en un comportamiento que viola --
una norma que prohibe, la omisión es una actividad negativa, es un 
dejar de hacer lo que se debe hacer. Ambos son conducta humana, 
manifestaciones de voluntad que produce un cambio o peligro de --
cambio en el mundo exterior, llamado, con relaciones de causali—
dad entre aquellos y éste. 

La acción etricto miau o acto es un hacer efectivo corporal y -
voluntario; razón por la cual no se consideran como actos penal--
mente relevantes ni loa movimientos reflejos ni los accidentales ni 
los pensamientos ideas e intenciones. 

La omisión es un go hacer activo, corporal y voluntario, cuando 
se tiene el deber de hacer, cuando ese hacer es esperado y se tie-
ne el deber de no omitirlo, por lo que causa con esta no actividad 
un resaltado típico penal y en consecuencia no serán omisiones pe-
nalmente relevantes las »actividades forsadas por un impedimento 
lego ni todas las qne no esten tipificadaa penalmente. La °mi-
elen puede ser material o espiritual, metan se deje de actuar el - - 
movimiento corporal esperado ~gen se ejecute, pero sin tomar las 
debidas precauciones jurídica• exigidas. La omisión material 
da lugar a los delitos de simple omisión y a los delitos de cambiara 
por omisión y la espiritual a los especialmente llamados así y en -
el Código Penal conocidos como de imprudencia o no intencionales. 
e29). 

El concepto legal del Delito fijado en el articulo 7o. del Código -
Penal se completa coa el señalamiento de que el Juez valora cardad 
tes y no entes jurídicos que senda el artículo 52 del prcrpio ordena 
miento que expresamente se refiere a los datos individuales y so; 
diales del sujeto y las circunetanciaa del hecho, regaladores del -
arbitrio judicial ya que en la aplicación de las sanciones penales se 
tendra en cuenta : 

(29) ob. cit. pág. 22. 
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Fracción 11. ."1.* edad, la educación, la ihistraci6a, las costum-
bres y la conducta precedente del sujeto, loe motivos que »impul-
saron o determinaron a delinquir y sus condiciones económicas. 

Fracción M. Las condiciones especiales en que se encontraba en 
el momento de la comisión del delito y los demás antecedentes y -

s personales que peden comprobarse mi como sus vfn 
culos de parenteitco, de amistad o nacidos de otras relaciones so-
ciales, la calidad de las personas atendidas circunstancias de dem 
po. lugar, modo y ocasión que demuestren su mayor o menor tenri 
titulad. 

El juez deberá tomar conocimiento directo del sujeto, de la ~-
tima y de l acircunstancias del hecho en la medida recperida pa-
ra cada caso. El artículo nos ofrece en concreto los siguientes --
aspectos mielan Pirran:4f y Trujillo y Carrandry Rivas "tres ver 
tices ofrece, uno el delincuente, dos el atendido y tres el hecho cliZ-
licb2oeo. Al delincuente se refieren loe incisos 2 y 3 denmainindo-
lo el sujeto y ante los elementos de juicio que la ley ~dala el juez 
olvidó consignar el sexo: en cuanto a las "condiciones SC0061111Calitt  
con mayor propiedad el Código Penal Argentino se refiere a "la mi 
seria o a la dificultad de ganaras el semiento propio y necesario y 
el de los sayos". En cuanto al atendido el tercer Inciso se refiere 
a la "calidad" palabra comprendida o emparentada con la idea de -
dignidad, nobleza y jerarquía social. con olvido de mas personales 
condiciones, edad, sexo, educación costumbres, niveles cultural. 
económico y social etc. 

Ahora bien, se puede decir que por imperio del artículo 52 se -
podría conclair que la ley ~ni al delito como un ccenplejo --

saco y social y no como un este jurídico. De aqui - 
que el juez. destinatario de la ley penal. deba tener lusa adecuada 
preparación. no sólo jarídica sino también astropoligica, psicoló-
gica y psicplatrica. Al respsco vale la pena colnentar que el onm 
plimiento obligado de tales preceptos hace ~pensabas la rigttio  
sa especialización del jaez penal. (YO). 

Nación "rebozo tkabotancial del delito. Esta 111001611 tia» la ven 

C.I.A. 
Pe) ab. cit. 1ág. MIL  
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taja de penetrar a la verdadera naturaleza del mismo ya que se ayo 
ca al contenido total por medio del estudio de sus elementos cona: 
titutivos; y es evidente que para entender verdaderamente lo que es 
el delito es necesario y precisa del conocimiento cabal de sus par-
tes; aunque se ha hablado mucho al respecto, debemos mudar que 
no existe, doctrinariamente hablando uniformidad de criterios, por 
lo que hace a los elementos constitutivos del delito, asf por ejem-
plo Mesger elabora también una definición jurídico substancial del 
delito al expresar que el delito "Es la acción tfpicamente antijurfdi 
ca y culpable" (31). Bella( la ha construido de la siguiente manera 
"es una acción- conducta humana- típica, contraria a derecho, -an 
tijurSlica- culpa bis. -reprobable-sancionada con una pena, adecué 
da y suficiente a las mediciones objetivas. (32). 

.1fmenez de Asta define al delito, desde el pinto de vigota jurídi-
co. de la siguiente manera: "hemos de centrar el concepto de dell 
to conforme a estos elementos : acto típicamente antijurilico y mar 
pable. Imputable • un hombre y sometido a una sanción penal, sin 
embargo al definir la lefraccida punible nos interesa establecer to-
dos sus requisitos aquellos que son constantes y loe que aparecen -
variables. En este aspecto diré que el delito ea el acto típicamen-
te antijurídico culpable, sometido a condiciones objetivas de penali 
dad, imputable, a un hombre y sometido a una sanción penal. A - 
nuestro juicio, en suma. las caracterfaticaa del delito serian estas: 
actividad, adecuación típit:a. 	 imputabilidad, culpa-
bilidad, penalidad y en ciertos casos condiciones ot.etives de ;ad 
buida& Ahora bien. el acto, como nosotros lo concebimos bade- 
pendiente de la ti/Acidad, es más Mea el soporte natural de delito, 
la impatabilidad es la base psicológica de la culpabilidad y las con 
dacio es objetivan son adventicias e incosetantes, por tanto la esas.  
da técnica-jarídica de la intraccida penal radica en tres regulad-
tos, tipicided, antijaridieidad y ~dad. constituyendo la pana 
lidad con el ti la nota diferencial del delito. (33). 

coneemencia. clon un sentido sintetizador, ~ala Fernando 
Canteamos, para nosotros y nos apegamos a mg idea los elemen-
tos esenciales del delito son: Conducta. tipicidad ~Juridicidad 
( o antijarididad) y culpabilidad„ más ésta <Mima requiere da la - 

(31) ~E, cit. por Perneado Canteamos ob. cit. pág. 129. 
(32) "MG, cit. por Carreadi y Trujillo ob. cf. pág. 172. 
(33) ob. cit. 	1000 pág. 301. 
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tinputabilidad como presupuesto necesario. Desde el pinto de vista 
cronológico, concurren a su vez todos estos factores, por ello sue 
le afirmarse que no guardan entre si prioridad temporal, pues no 
aparece primero la conducta, luego la tipicidad, después la antiju-
ricidad etc, sino que al realizarse el delito se dan todos sus ciernen 
tos constitutivos, más en un plano estrictamente lógico procede ob-
servar inicialmente si hay conducta, luego verificar su amoldamién 
to al tipo legal; tipicidad, después constatar si dicha conducta tfp1-7  
ca esta o no protegida por una justificante y en caso negativo lle- 
gar a la conclusión de que existe la antiluldicidad : en seguida in-
vestigar la presencia de la capacidad intelectual y volitiva del agen 
te : imputabilidad y finalmente indagar si el autor de la ociad:acta a 
pica y antijurídica que es imputable, obro con cialpabilidad (34). 

1.5. NOCION CRIMINOLOGICA DEL DELITO. 

Antes que referirnos a la situación de como se contempla el deli 
to en la Criminologfa es necesario ~alar que es, en una definicilli 
más o menos aceptable, *si, el maestro Luis Rodrfguez Manzanera 
en su Criminologfa, siendo partidario de las ideas de Mariano Ruiz 
Funea y del Dr. Alfonso ~roe Cuarta da la definición que se ha -
venido utilizando en los programas oficiales de estudio y dice que la 
Criminologfa "Es una Ciencia sintética, causal, exp/icativa, natu-
ral y cultural de las conductas antisociales " (35). Aunque a nivel -
mundial se ha sostenido que "Es la ciencia sintética que propone la 
disminución de la criminalidad, y el terreno teórico. que debe per 
rnitir llegar • ese fin práctico, propone el estudio completo del crr 
mirad y del crimen considerado este óltimo, no como abstracción :7  
jurídica sino como acción humana como un hecho natural y social. 
El método utilizado por la Criminologfa es el método de observa—
ción y de experimentación empleado en el marco de ea verdadera 
clínica social" (36). 

Como antecedente histórico diremos que el nombre .de 
logfa lo dio a conocer por primera vez el gran jurista italiano - -
Rafael Gardtalo que junto coa Cesar Umbroso y Enrico Ferri se -
consideran como los fundadoree de Esta Ciencia. 

Wa t. 014) 	Píe- 132. 
C35) LII331110DRIGUEZ MANZAZIZRA. Crizabolíbita. »lit. ~irga. 

Razias 1/71. pág. 3. 
(311) 	~fe Oalaiseda ea el ~ad Canees de ~roa pairo-

daada por la MECO. cit. par lata Itgdrfoggs pie. 4. 
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por otra parte, la Crtminoloda, ha sido objeto de múltiples din_ 
cusiones en cuanto si debe ser considerada como Ciencia o bien -- 
como una disciplina y nosotros pensamos que debe ser considerada 
como Ciencia en razón de la noción que se ha dado para considerar 
un conocimiento del hombre como científico, el cual debe reunir -
ciertos requisitos, entre los que se cuentan: que su objeto de estu 
dio este total o todo presente, que sea sistemátizado u ordenado se 
león su naturaleza del objeto, que sus partes y las relaciones de — 
estas con el todo, que sea verdadero, es decir que la idea del obje 
to corresponde en realidad, y que provoque plena conciencia de que 
es tal verdad, requisitos que creemos reune, a pesar de que aún y 
esto debido a su gran campo de acción, su objeto no esta debidamen 
te esclarecido. al respecto podremos ~talar que su objeto esta - 
fundamentado en las conductas antisociales y por tanto a los sujetos 
que las comete, aunque by otros tratadistas que le 'elidan otro - 
objeto ami por ejemplo Constancio Bernakio de Quinos menciona que 
"Kl objeto de la Criminoloda se besa en la personalidad del delin-
cuente, haciendo esta deducción por eliminación, ya que penal& que 
si son tres los problemas de la delincuencia; delito, delincuente y 
pena, el Derecho Penal se encarga del estudio del delito, la Peciolo 
gfa de la Pean y por lo tanto la Criminología se encargará del es- 
tedio de la personalidad de gatea comete les delitos y merece la -
peak ~eses de Azúa menciona que el objeto de la Criminología 
oca las caneas del delito y la astaraleaa del delincuente»  (37). 

Por nuestra parte diremos que la Criminología no sofoca la tosa 
lidad de en atención al delito. No es su objeto exclusivo ni mucho—
menos en objetivo, ya que de ser así ee varia seriamente red:ría& 
do y limitado en campo de acción. Por otro lado. y seto es algo -
de lo *se ha provoaido interminables dieautiones en cuanto a su ob 
jeto, ya %le se ha pretendido ver en el delito y en la descripción -
que de a hacen los códigos el énico objeto de estudio de la Crimino 
loda, mai es ha Depón e ~Mascar que los feehmenos crintinaleir 
atan estrechamente relacionados con una realidad normative., y el 
crimen, coya existencia depende de una definición legal y cuyo ~tu 
dio estil coceado en connecuimcla a una disciplina jurídicik el De- 
recho Pral y se ha 	a establecer que la Criminología no se- 
ria cieatIffcameate 	coa asa :ocies del delito (pe ao sea -
Mesa, porque bodas loa formas cisepresciadeade la forma legal -
so captas el erizada ea as totalidad como anudad jarldica. Si al cri 
zabdiosa ~ea se tache bareeso y social ea aclamaste parque 

(V) cit. par Labiliadrferes Momea" ob. cit. pág. 1$. 
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constituye un delito y por ello la razón de su existencia científica se 
debe al hecho asi calificado por la ley. Al respecto Hans Goopinger 
opina que el "Crimen en su significado originario como fenómeno -
jurídico, debla ser el punto de partida de la Investigación criminob5 
gica. (38). 

Nosotros por nuestra parte pensamos que no se puede aceptar -
que una conducta sea criminal o antisocial por el. solo y simple he -
cho de estar prohibida por una ley ya que todos saben que existen -
conductas antisociales que no estan tipificadas en una ley, un -
ejemplo son los delitos llamados de "Cuello blanco", los relativos 
a la contaminación ambiental, los de algunos funcionarios, etc, que 
si atentan contra la armonio sociaL 

Existen algunas teoría* que tratan de explicar cual es el objeto 
de estudio de la Criminología, así por ejemplo Guillermo Oliver* -
Díaz señala que "cuando se habla del objeto delito es evidente que 
el estudio por parte de la Criminología y por parte del Derecho Pe 
nal es harto diferente, una cosa - ha dicho López Rey- es el estu-
dio causal de un hecho para explicarlo y otra la estimación valora-
tiva de ese hecho y sus consecuencias. Es decir que un mismo --
objeto. El delito, puede ser estudiado desde diferentes pintos de 
vista, ami el Derecho Penal lo valorará, la Criminología lo explica 
rá la ~alinde* lo descubrirá. Sa cuanto al objeto ncielincoei 
te" también el estudio es diferente, *si cm ~radio dogmático del 
sujeto de un delito se entenderá solo referido a la ley, mientras - 
qne un estudio criminológico se entenderá referido a un aspecto -
psicológico, antropológico, en conclusión - continua Oliver& Días-
en materia de delito la Criminología se corresponde con la Ley -
Penal en la medida con que ésta lo define a aquel, pero en materia 
de hombre delincuente más bien corresponde con ciencias que ven 
en el ser ~ano una entidad natural y no como el Derrocho Penal 
que ve en los seres que llegan a eu ámbito siempre debncuentes, 
es decir referidos a normas que estos violan. (38). Esta teoría 
es la llamada Testa de Eqatparaciáa. 

En otra tesis que explica el objeto de la Criminología que ~a-
la Olivera Días como Tenis de la Sabordinaci¿n del Derecho Penal 

(38) HANS GOOPRIGER. Criminología. Trad. par 111a. Luisa - 
S:boarda e !sucio Lanarraga. ~oto ~el 	ze 
pisa. $13. pág. 5. 

(38) GUILLERMO 01~ DIAZ. Criminología Pelmazo Tomo I 
Urna Pera 1970. pág. 48. 
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dice "pensamos que el objeto de la Criminología rebasa el del Dere 
cho penal por ser éste diurno muy restricto" lo anterior se deduce 
al analizar el acto y el delincuente el primero lo estudia el Derecho 
Penal pero sólo cuando está tipificado corno delito ( recordar el vie 
jo apotegma nallum crimen sine lege ) La Crirninologfa va mita le: 
jos porque estudia los actos sociales peligrosos, esten o no tipifica 
dos en la ley y en cuanto hace a los sujetos el Derecho penal solo 
los Estudia referidos a la ley, la que no tipifica delincuentes como 
hace la Criminología, porque esta estudia al delincuente corno enti 
dad natural, desde el punto de vista peico-social corno hombre"(40. 

Jorge López Vergara • mestro juicio, da un enfoque completo de 
cual es el campo a que se dedica la criminología y para tal efecto 
mencinaa que "para tener conocimiento de lo que estudia la Crimino 
logfa, es importante mencionar en que consiste esta Ciencia y dice 
que es la Ciencia que se encarga del estudio del delito como conduc 
ta haraana y social de investigar las causas de la delincuencia, la 
prevención del delito y del tratamiento del delincuente. Para dese 
mollar este punto lo divide para su estudio en tres esferas y dice-
que la "primera esfera de analista de la Criminologfa es el estudio 
profundo del delito como conducta humana y social, a este respec-
to señala que ya no es posible mirar solo el hecho delictivo, sino -
que se hace necesario ver que es lo que envuelve al alienan, tanto 
en lo relacionado con la persona que lo cometió como en las cir—
cunstancias en que este fue cometido. la segunda esfera de estu-
dio de la Criminología se refiere a la pluralidad de factores que - 
intervienen en la Comisión del hecho delictivo. Rico- continua -
clasifica a los factores critain6genoo en histericos, Psicológicos, 
demográficos, socioeconómicos, eociocaltares y Políticos. Cla-
sificación que amplia el maestro en mitad» y reduce en número ya 
que los clasifica en tres, Psicológicos, Sociales y Polfticos, Den 
tro de los lactares psicológicos podemos ~alar el carácter del 
infra~ y sa madures, dentro del segundo grapa encontrarnos co 
rno predominantes los relacionados con la Desorgznización fanal--
liar, el desempleo, la falta de vivienda la migración campesina. la 
dediciente educación, el anaffabetimmo, el bajo ingreso ecOnEenico 
y la inastkibridad. En lo referente a los factores polfticos, seliala 
como relacionado* con el nacimiento del crimen la represión (que 
entraña la falta de libertad de expresión) y la tortura. 

(40) idem pág. 57. 
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Un tercer nivel de estudio o esfera de la Criminología se refie-
re a la prevención de la criminalidad definiendo a mota como el con 
junto de infracciones que se cometen en un lugar y momento dados, 
y la clasifica en tres tipos, real oficial y oculta, la primera es la 
que se constituye por el conjunto de delitos que se cometen en ares 
tra comunidad, independientemente de que sean conocidos o no por 
las autoridades, la Oficial es el conjunto de infracciones que son -
conocidos por la autoridad, ya sea porque le son denunciados los -
hechos delictuosos o bien porque ella misma las detecta. Por úl-
timo la criminalidad oculta es la que está constituida por el con--
junto de infracciones que no son conocidos por las Autoridades, en 
otras palabras es la diferencia entre la Criminalidad real y la ofi-
cial (41). 

De todo lo anteriormente podemos ~talar ya refiriendo* en con 
creto al punto de este estudio que la criminologta no da una noción 
directa de lo que ea el delito ya que este no es un Mico objeto de si 
Indio ni ea objetivo principal, la criminologra no ve al delito como 
un ente formal valorado, lo ve cano hijo de causas y situaciones que 
se propale explicar de ahí que sti campo de estudio se vea desde un 
punto de vista más amplio porque el derecho Penal. norma, regla-
menta conductas antisociales para que, de violaras o infringirse, -
se aplique la pena correspondiente, la crimincplogra no se evoca ex 
clueivamente a las conductas antisociales, investiga el belcho de - 
conducta para explicar sus motivaciones, porque se cometió tal —
conducta con el fin de prevenirla y tratar de remediarla. 

(41) DR. .11:11RGE LOPRZ VERGARA. Ls, que estudia la Criminología 
Colahoracies gas bao, para la revista C.11111DRIAL No. 14 Octu- 
bre Ing. racallsd de Derecho. La pro" 	pág. 17. 



CAPITULO SEGUNDO. 

EVOLUCION mSTORICA DEL ESTUDIO DE LA PERSONALIDAD 
DEL DELINCUENTE 

2.1. EPOCA PRIMITIVA . 

Se ha dicho que una ciencia o disciplina no se conoce si no se ea 
be su historia, postulado que debe cumplirse con todo conocimiento, 
especialmente si se trata del hombre, respecto a esta idea se ha -
asentado que todas las ciencias tienen su origen en la antigtledad, 
en la epoca primitivade k historia del hombre; para llevar a su buen 
desarrollo este punto liemos de referirnos propiamente a la histo-
ria de la Criminología ya que esta Ciencia es la encargada, auxilia 
da de otras ciencias como la Biología Criminal, la Antropología --
Criminalo la Sociología Criminal etc. _del estudio de los rasgos ca-
racterísticos que ciñen la personalidad de los delincuentes y es pre 
cisamente en este punto donde nos encontramos un problema ya que 
la Criminología es una Ciencia, podría decirse así, de reciente --
creación y por ejemplo algunos tratadista* han dicho que "La Cri-
minología vive el presente y no tiene historia" (1). 

En este punto Luis Rodríguez Manzanera menciona que aparente 
mente pudiera parecer que esta ciencia no tiene historia y afirma 
"Sin embargo nada mía infundado que esto pues la historia del cri-
men va muy unida a la historia del mundo" (2). Y citando a Bernal_ 
do de Quirós ha dicho en ea obra que "Criminología ha habido sioni; 
pre, desde que ha habido crimenes, no seri preciso insistir en la—
antignedad y universalidad del delito inseparable de la especie lama 
rea". 

Nosotros pensamos que efectivamente el crimen va muy unido 
a la historia del mundo porque desde siempre han «dolido conduc-
tas antisociales que atentan contra la seguridad de les personas que 
viven en colectividad, pero no siempre se ha estudiado el ponme -
sucede o suceden ese tipo de conductas, esto es, no siempre se ha 
estudiado la personalidad de quien los cornete, que nausea o moti-
vos los conducen a realizar una conducta delictiva o bien que fac-
tores intluyeny dan bagar a ese tipo de conductas ya que en la ma- 
yor parte de los pueblos ~tipos no se encuentra nada concreto - 
sobre el estudio de la personalidad del delincuente y sólo existen al 
finos rasgos caracterfoticos resumidos en lea ~ocias de las - 
ideas de tipo religkmo y mágico, tipo tablas y tuteen, pero sobre to 

(1.) LAVAS T11111 Y STANCIU. Cit. por Enrielas Gutiérrez Basaldia 
Apuntes de Criminología UNAM. Escuela de Trabajo Social 191111 
CapIttalo U. píe. 1 

(3) Un5 RODEO= MANZANERA Criminología Edil. Portilla. 
Iris. 	143. 
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do de plena esencia religiosa o filosófica. 

Se ha dicho que totem es un animal. planta o fuerza natural que 
es el antepagado del clan o grupo y que es al relamo tiempo ea espí 
rifó protector y bienhechor. El botera se tramar!~ hereditaria— - 
mente. tacto por parte del padre como de la madre, conlleve una 
relación singuinea, con el totiamo se liga muy estrechamente la -
noción del tabl. La co docta se explica por motivos religioaos, se 
baga y rige dentro de los rigurosos moldes de las abstenciones y -
acciones que se requieran. 1111i0 quiere decir que toda coaduc ta. del 
tipo que fuera, ~asocia' o plenamente de bienestar a la sociedad - 
egtaha revalida por los dioses (totem y tabú) y el hombre a° era — 
domo de in actos. todo *Mata ya debidamente delimitado, main 
la poderosa voluntad de be dioses que be protestan o castivhen. 

/ab Rodríguez amanera citando a Sigma:ad farread nos dice — 
que "Freid afirmaba que el origen del sistema peral loo se re 
monta al babó; esto es, en un principio era el !alai violado el que Z.  
tomaba ~gama, mis tarde faenan loe dioses y los espiritas agra 
vtadom y por dltimo la sociedad se higo cargo del castigo del aten-
sor' 13). 

Sigaisegio las ideas del miemo autora  diremos gas ciertas caudoc 
taiiipm sea coasideradae cama crimmes sea tabl, por tanto existe-
la obligación de no mencioaarse, no tocarse, so realizarse, por es 
ta remfca se podría coasiderar eme so exiMa la explicacidek del cri- 
maa ni ge elabores ideas o planes para prevenirla, pes el crimen 
ya esta dado, no hay estadio de la ccaducta criminal ponme esa - 
comiaota esta ~ida, ala explieeción de porque marga. AM pues 
y al mimo tenor, Branislaw lialánavsky ea asa colaboracida que 
barre para la revista ~logia con el Titab de »El Lames Pri- 
miti y akk castison. citando a Sidasy Barbad cita que 	las — 
sociedades primitivas el ideo de poblachla y de legisbdia es -
usa serie de taus y que casi todos be códigos primarios caleds-
tea ea prohibia~ la ~a general en la certeza de me cagti 
se sobre 'Mural y la ~da de la simpatía del prójimo. gene-
re esa atmósfera de terror que es más que ~ciaste pera pre—
venir maluder intreccifia de bes coadactas tdiales.(4. »agramara 

(3) ab. di. pile. 141 
(4) 111101IMILAW 11A L1111131110CY. Revista Calmissileg.a Ab) Mai 

Taima Malee abril Ti. pág. -SI. 



clocado Rodríguez Manzanera, no se adecua realmente porque el -
salvajismo no está regido por estados de humor, pasiones y aciden 
tes, sino por la tradición y el orden. Esta en contra de que todo 
se ve exclusivamente estudiada en casos singulares. de crímenes -
horribles seguidos de vengas a tribal, en relaciones de brujería -
criminal y a las represalias a que esto da lugar en incesto y adul-
terio, violación de tabds, asesinato etc . Nosotros pensamos que 
es importante la relación tabú-orden social y bienestar social, ya 
que por un lado es significativa la influencia del taba y del totem, 
pero todo cedido y con objeto de guardar el orden y armada social, 
aunque esta explicación este dedo en un orden religioso-filosófico. 

Por otro lado, entre las llamadas cenaran antiguan destacan por 
su importancia para la Cultura en General la llamada cultura Más° 
potamica cuyo documento más importante y significativo era el có-
digo de Illemarabi. que rigió ea oriente por más de mil anos y que -
debe int gran mérito a la redacción de sencillas regias y protegió -
a todos los cuidadanos combatid la criminalidad dorada, y terminó 
con la corrupción ea la soindnistración. quita la función judicial a 
los sacerdotes y la transfiere a los jueces, existen en este Código 
mdltiples disposiciones preventivas y por primera vez se legalizó 
el ejercicio de la medicine. 

El Dr. Enrique Gutiérrez Basaldéa ~líala respecto de este Có-
digo que levantó machas protestas porque "constituye una intolera-
ble tutela del arte médico de sanar. al mismo tiempo que abre un -
abismo entre los médicos y los cirujanos" - palabras del gran cara 
jamo babilónico lrrati- pues los médicos no se les tocaba por ser - 
sacerdotes. "estas reglas encierran estrechamente a la cirugía y 
la abruman con responsebilidadm excesivas que equivale a prohi-
bir todo progreso. además nos obliga a poner fin al secreto prole-
:lineal y por ello los enfermas descoatian del cirujano" (5). 

Para nosotras resulta de interés este documento porqueliende a 
la prevención de accidentes y en un saso extremo de prevenir deli-
tos, como quiera que sea zas encostramos ante aspectos significa-
tivos ea manto el estadio de la personalidad del delincas:ate debido 

($) ab. cit. pig . 3. 
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a la preponderancia de tiponig*ce por las cuales se explicaba toda 
la conducta humana. 

Otra de las Culturas de gran importancia en el transcurso de la 
historia es la brillantísima cultura Egipcia y al respecto Octano -
Orellana Wiarco menciona que el primer informe auténtico de un -
caso criminal lo encontramos precisamente en esta cultura. noso-
tros al leer y notar la gran semejanza con la época que actualmen-
te se vive. salvando claro los aspectos del tiempo, no hemos po-
dido resistir el deseo de transcribirlo íntegramente, se relata en 
un papiro que la Ciudad de Tebas estaba dividida en dos secciones, 
la oriental y la occidental, al mando de dos principales que eran -
rivales y que intentaban aprovechar en su beneficio todo lo que de-
meritaba a su rival, de tal suerte que "El principe de la Ciudad — 
(parte oriental) denunció al principe del Oeste (parte occidental) -
ante sus superiores de negligencia incalificable en el cumplimiento 
del deber ya que las tumbas reales habían sido saqueadas por la--
dAnes de sepulcros. El principe del Oeste negó los cargos y fue -
obligada una Comisión Investigadora. dispuesta por el visir la que 
levantó una inspección ocular del lugar de los hechos modelo de --
precisión y exactitud policiaca. la que concluyó señalando que las 
pirímilies examinadas 9 de ellas resultaron intactas y una saquea 
da. 

De inmediato los servidores del principe del Oeste localizaron y 
obtuvieron la confesión de ocho 'admita, ea su mayoría servidores 
del templo de Anión, así como las de dos picapiedreros que realiza 
ron las boradaciones subterriineas en el interior de la pirímiden .ffi). 

El anterior relato no señala que los ~viles de ambición se unen 
a las condiciones miserables como cansas o factores de la delincuen 
cia, lo que nos da un indicio de singular relevancia para el efecto de 
nuestro estudio ya que señala que estos son circunstancias que influ-
yen en la personalidad de gaieoas cometen una actuación criminal. 

Luis Rodrfguez Manzanera señala que entre lo zaga destacado de 
la aportación egipcia se encuentra el gran desarrollo que alcanzaron 

(e) OCTAVIO ~LLAMA W~CO. 1~1 de grizalaolqría. Edit. 
Poema. México /2711 pég. 57 
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Indas las ramas del saber humano y nos dice que en esta cultura, el 
derecho. la religión y la magia y ciencia son una misma cosa, sena 
la que donde se encuentra "gran información es en el libro de loe 
muertos, en las fórmulas que el muerto debía de pronunciar al lle-
gar al juicio frente a los dioses, podemos encontrar un claro catá-
logo de todo lo que podría considerarse como antisocial en aquella 
época, ya que el muerto debe recitar todo lo malo que hizó durante 
su vida (7). En esta afirmación encastramos destacada la enorme 
influencia que la religión ejercía en cita cultura. sobre todo si se 
entiende la vida terrenal en vía a una vida futura, porque todo lo --
realizado en ella contará al momento de presentarse a juicio ea el 
que no se podrá ocultar nada. si se cometió un hecho antisocial in-
quietará la vida feliz que le espera después de la muerte. 

Continua diciendo el mismo autor que la preocupación por el cri 
raen se releje en un texto el profeta Ipu-Wer (siglo X A.C.) que 
dice ami "verdaderamente el pafs gira como el:torno del alfarero. -
el ladrón es ( ahora ) quien se enriquece verdaderamente, los carvi 
nos no estas vigilados. Los hombres se ocultan entre los ~torra 
les hasta que llega el (caminante) descarriado, para quitarle su ces 
gay robarle lo que Ileva, es tratado a golpea de estaca y muerto sin 
causa y motivo, si van tres hombres por camino, pronto serial dm. 
el dulero mayor mata al menor... todos estos anos son de guerra 
civil. un hombre puede ser muerto ~tras vigila los lindes de su 
casa" (3 ). • 

El anterior párrafo revela que esta cultura si se preocupé grande 
mente por la evitación del crimen. Otro punto destacado es que -
según parece por primera vez aparece un sistema de ideatillcacifia 
crizninal bien delimitado porque aparece en ellos como una medida 
de identificación que quien había cometido tia hecho antisocial se le 
quitaban los dientes incisivos, sistema que 60 funcionó del todo de 
bido principalmente al alto grado de desarrollo que alcanza esta -
odiara en medicina. 10 que permitió la elaboración casi perfecta 
de dientes postizos para los criminales. 

Otra de las mataras antiguas que tuvo importancia en el desamo 
Dude la imontsdded es la cenara de Israel. que como se ha dicho - 

(7) ab. cit. pég. 151. 

(*) ab. di. pág. 151 
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hablar de este país es hablar de la bibliashincluao en muchos de los 
pasajes de la Biblia, es un enfoque criminológico. El primer acto 
que se setIala en este libro es que el homore, una vez creado por -
Dios le dió una competiera, las dejó vivir en el paraíso con la úni-
ca y fatal condición de no comer la fruta de un arbol, podía comer 
-todos excepto de uno, el howbre desobedece este mandato, coros la 
fruta y es expulsado del Ed&n. Este es el primer acto violatorio -
que se registra en la Biblia, pero no queda ahi. Adío, al ser expul 
sado del Edén se va al mundo terrenal y el primer hacho importan-
te es el asesinato de Caía a Abel y así- se continua mencionando --
hechos antisociales, desde el adulterio al homicidio, al incesto al 
parricido, al respecto Rodríguez Manzanera dice que "el que la --
Biblia es un libro sagrado y como tal la explicación que se da es -
generalmente religiosa todos losa actos aún meramente sociales, -
tienen características de Sacralidad" (9). Esto quiere decir que -
no dieron una explicación real del porque se presentaba la persona 
lidad criminal o de que se circunstancias se ~a para que se mol 
deara una personalidad de este tipo, la razón es que todo giraba - 
en torno a la voluntad de Jhavé, quien creó al hombre. el mando y 
por lo tanto es dueño de los actos y hechos de su creación. 

Ea cierto que la Biblia explica muchas conductas consideradas -
como antisociales pero nosotros pensamos que radica su visión --
precisamente en que se evocar al estadio del hombre y el hombre -
desde siempre ha cometido hechas antisociales; así el tema basado 
en proverbios es una interminable lista de esas conduelas Rodríguez 
Manzanera cita entre los más importante, •para nuestro tema que -
"Ama el crimen quien busca riñas", "sinuoso es el camino del --
hombre criminal, más la conducta del inocente recta"; "cuando se 
multiplican los impíos. multipllbase el crimen. más los justos con 
templaran su calda (10). 

Como sea estas culturas han dado algo de lees y positivo sobre -
el estudio que nos ocupa. Culturas que alcanzarlo un alto grado de 
Desarrollo en el proceso evolutivo del hombre y que por lo mismo 
afrontaron todos sus problemas y los inherentes al mando que lea 
rodea y que hablaron del delito y de las causas que los provocaron 
principalmente en un sentido religioso. 

(9) ab. cit. pie. 154. 

(10) ab. cit. pág. 155. 
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2.2. CULTURA GRIEGA. 

Siguiendo lea ideas de Luis Rodríguez Manzanera en cuanto a la 
evaluación histórica de la personalidad del delincuente y como clip, 
mos al inicio de este capítulo, la propia historia del crimén va --
muy unida a la historia de la humanidad llegamos al estudio de la 
Cultura Griega, madre de la actual cultura Occidental y que con 
sus grandes aportaciones aceleró el desarrollo de la humanidad y 
que tos terminaos adecir, muchas y sus ideas son de gran actuali-
dad en muchas de las ramas del conocimiento humano. 

Al *Abordar el estudio de la Cultura Griega es necesario mencio-
nar su famosisima mitología, la cual después de uno no mey profea 
do ~sis, notamos que es altamente crimiségena, por ejemplo -
Luis Rodríguez Manzanera aos dice que "Zeus, el padre de los dio 
OIL el mis importante e influyente Berta un ejemplo de criminal 
nato. Tiene una fuerte carga de herencia criminal ya que su dual-
lo, Urano, ~S a sus descendientes, hasta que se esposa Goa 
y su hijo Cromos. padre de Zetas, lo derrocaron", "Zeus - conti—
nua diciendo- derrocó a Cruzas, que había devorado a sus dende - 
hijos y se convierte en Dictador . Zeta es un ~tico sexual --
(se convierte es toro para violar a Remeter y a Perséfosí y a - -
Europa, se transforma en cisne para seducir a Lada, toma la for-
ma de Anfitrión, para poseer a la esposa de este etc), homosemal 
etc?, los demás dioses no se quedan atrás. Apolo es homosexual :-
incestuoso y depravado Sera es Walter., homicida e infanticida, -
Veme es mentirosa, cruel adéltera (11). 

De le anteriormente expuesto se nota ciarameute que en esta cal 
tara a pesar de se enorme desarrollo se presentaban los delitos y 
tal vez mis crueles y despiadadas que en otras partes, ya gas  como 
es de suponerse las acciones de sus dioses y semidioses erina ea -
fiel reflejo de las actitudes reales que ~cediza en ene país ceno -
quiera gis ~a pensamos, que para poder dar una más probada vil-
sióia de les ~as de esta cultura sobre los delitos y la personalkied 
de quise los comete es necesario mencionar a las grandes pensado 
res griegos y para el efecto citaremos es primer bogar anOCRATES 
y para qzdna se han hecho las mayores elogios es conato a la penda 
*id de se ~mien» y qae tal cano lo ~ala Uds Rodríguez -- 

lila elz.ciii.pég. lit 
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Manzanera ya adentrándose abordando de lleno sus ideas. que "el 
centro de la ética Socrática ce el concepto de la virtud (areté). La 
virtud es la disposición última y radical del hombre, aquello para lo 
cual ha nacido propiamente y a esta virtud le da la categoría de cien 
cía, el hombre malo lo es por ignorancia. el que no sigue el bien -
es porque no lo conoce, y aquí descansa la famosa frase de "cono-
cete a ti mismo". Socrítes, continúa diciendo, siente principalmen 
te la preocupación del hombre, considera al hombre desde un punto 
de vista distinto, el de la interioridad dice Socrátes. Pon la inte-
rioridad a la luz. Considera que el verdadero sabio actúa siempre 
virtuosamente. El hombre que hace el mal solo esta desorientado 
y confundido. La justicia entre otra» virtudes, no es mía que *alai 
duria, debe enseñarse a los criminales como no cometer más infric 
clones dándoles la instrucción y la formación que lee hace falta. Si 
a pesar de la instrucción y a pesar de conocer lo que hacen algunos 
criminsles hacen lo contrario, esto es setialde que estala locas y no 
tanto de que sean malvados, pues ninguno hace el mal voluntariamen 
te. Locos deben considerarse todos loe delincuentes, quienes no - 
conocen el bien o carecen de libre abedrio". (12). 

PLATON (427-347 ase) de este gran pensador griego coinciden 
el Dr. Enrique Gutiérrez Rasad& y Lais Rodríguez Manzanera en 
señalar que su principal aportación es que el crimen es producto -
del medio ambiente, aseveración que se adelanta en muchos años al 
pensamiento de en época ya que se podría decir que es el anteceden 
te de las escuelas sociologicas, Platón afirma Rodríguez Manzanera, 
veía en la miseria un factor criminogeno y Gutiérrez Basildda reit-
riehdose al respecto señala que "el oro fue siempre cuma del muchos 
delitos" continua diciendo que el indice de riqueza va de acuerdo 
con los delitos ya que menciona que "a medida que es mía alta la -
estimación que se tiene por la riqueza más se hunde el respeto del 
hombre por las virtudes" continua diciendo que "en ¿cualquier esta 
do, donde se vea gente pobre, también debe darse por la existencia 
de ocultos pícaros, rateros, blasfemos y toda suerte de villanas" -
"cuando en una comunidad no hay miseria ni gran riqueza. es proba 
ble que prevalezca en ella el tipo más alto posible de moralidad, por 
que no habra-presunción ni tajusticia, ni actos inspirados en la en-
vida y el odio" (13). Por su parte Lula Rodríguez Manzanera nos - 

(12) Luis Rodríguez Manzanera cb. cit. pág. 15$ 
(13) Eariqse Gutiérrez Basakkia. ab. cit. píg 5. Cap. II 
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dice que Platón describe en su célebre Repdblica "como un joven -
puede convertirse en criminal por la presión del medio y por las ma 
las compailiaa y las orgías. Entre nubes de incienso y repletas de 
perfumes de coronan de vinos y de más placeres licenciosos propios 
de tales reuniones hasta que termina preso del delirio y escoltado 
por la locura, en que a "ciertos principios o deseos de los que se -
tienen por buenos y en que haya todavía un resto de pudor, los ma-
ta y enoja de si hasta no limpiarse de toda sensatez y atiborrarse de 
aquella locura advenedlia. El criminal en Platea- continua- es muy 
parecido a un enfermo y en consecuencia debe ser tratado para edu-
carlo y si no suprimirlo o expulsarlo del país si ello fuera posible " 
(14) Finalmente reconoce la multiplkidad de factores sociales al --
decir que "loa crimenes son producidos por la falta de cultura, por 
la mala educación y por la viciosa organización del estado" (15). -
Vosotros por nuestra parte nos atrevemos a pensar que en las an-
teriores aseveraciones se encierran o traeriaa aparejadas causas 
sociales como factores que provocan la aparición de los delitos y - 
esto seria frica de entender ya que ce habla de la existencia de --
"ocultos pícaros, rateras, blasfemos y toda clase de villanos" en -
una sociedad donde si bien hay abundancia y riqueza, también se -
encuentran el otro extremo de miseria y pobreza , y que también -
como hay cultura, hay ignorancia lo que sería posible pensar que -
influye en la personalidad de los delincuentes. También as escasa 
rio y de magma importancia que este autor ya pensaba en los delta 
cuentes como una desviación de la conducta al comparar a los deja 
cuentes con los ~termos y prevee el educarlo para que no cometa 
los delitos y si no es posible se recuperación el expulsarlo del país. 

AR1STOTELES. Siguiendo las ideas de Luis Rodríguez Manzane-
ra, diremos que este Maleo& no acepta el concepto platénico de que 
nadie es voluntariamente malvado, pues el hambre puede ser --
bueno o malo y vicio y virtud son voluntarios. Este gran penas 
dos cimienta ea les pasiones la causa de la :parid& de los delitos 
y como las pasiones pueden llevar a en hombre virtuoso a cometer 
un crimen dice que "las pasiones o afeccioass del alma sea el pen-
samiento. la sessacién, el deseo, las modernos . Estas, aisladas 
del aluna, son ea machos casos comunes al cuerpo y llevan al -- -
hombre a la acodas. asé por eiseímeis letra, el temor la piedad, el - 

(14) beis RotIrkssz Manzanera do. cit.. pág. 160 
(13) Ideen. pág. 1.111. 
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valor el gozo, el odio el amor etc". (16) al igual que Platón ve en -
la pobreza un factor criminotgeno, Enrique Gutiérrez.  Hamada -
dice que "la miseria engendra rebelión y delito los delitos más gran 
des no se cometen para adquirir lo necesario sino lo superfluo " - 
(17). 

Setiala Rodríguez Manzanera que tres eco la. cosas por las que 
un hombre llega a ser bueno y virtuoso, la naturaleza, el hábito y 
la razón y debe mantenerse en armonía reciproca para prevenir la 
maldad y el crimen y los hombres malos y antisociales lo son por 
encontrarse en disposición perversa y contraria a la naturaleza, -
por tener malos hábitos y por tener desviada la razón. Lo cual de 
muestra que este filósofo griego vela en las circunstancias que in-
fluyen en la personalidad de delincuente■ los factores predisponen 
tes en la conducta sobre todo regidos en razón de las pasiones, ya 
que lanuda que cualquier persona por muy sabio que fuera si se --
vela afectado por alguna pasión Insana estaba desde ese momento -
con mayor posibilidad de cometer alguna conducta antisocial. Y--
puede considerarse como una circunstancia que influye para la co-
misión de alg&n delito. 

2.3. ROMA . 

En cuanto hace al estudio de la cultura romana dende el punto de 
vista criminológico y más concretamente desde el pinto de vista del 
estudio de las circunstancian: que deben presentarse para que se de 
una conducta delictiva, vemos con enorme sorpresa que no hay mu 
cho material con el cual trabajar, al buscar en la razón del porque 
se presenta esta situación, nos encontramos con (pe esto se debe a 
que los romano' eran eminentemente juristas y al presentar es - -
característica, perfectamente definida y delimitada ea difícil encon 
trar ala& tema que no este enfocado a loe aspectos puramente Jurá 
divos pues como dice el maestro Luis Rodríguez ltatnanera en su-
obra "Criminologfa"".... los romanos, así como el rey Midas, q2e 
todo lo que tocaba lo convertia en oro, todo lo que tocaban lo hacían 
derecho" (18). 

84a embargo existe upa polémica, dice Rodripes Manzanera, - 
may interesante y que chau muchos actos, la estahlecida entre los- 

(11) Uds Rodrípaes litensenera op. dt. pág. 182. 
(17) El:risme Ostierrsz Basaldia. ab. cit. pág. 6. 
(111) addeni. pág. 
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estoicos y sus contrarios los Epicúreos, los primeros velan todo lo 
positivo y lo virtuoso si se era pobre, o sea que la pobreza nos lle 
vota a la virtud, nos hacia más buenos, mía sanos, mía sabios; 
los Epicáreos por el contrario decfan que la pobreza, la miseria -
era la principal causa de que aparecieran los cr<meves y que la ri-
queza era lo único que producía. una felicidad verdadera. 

Para poder dar una visión más amplia de este pensamiento, que 
es de carácter netamente filosófico hunos recurrido a la obra del- 
imitan, filiSeofo alemán G. W. F. Begel, preparada por Karl - 

ltichelet y traducida al español por el Dr. Wenceslao Roces 
en la cual se ea:milpa al hablar de los Estoicos que Ilegal menciona 
tia al respecto hablando de la moral, que "en primer lugar, para - 
descubrir el concepto de la virtud, Crisipo, principalmente traza - 
algunas exposiciones excelentes acerca de lo práctico en general que 
recoge con bastante extensión Diógenes Laercio, tratase de desa-
rrollos psicológicos en los que Chalo retiene el criterio de la cofa 
cadencia formal consigo mismo. Los estoicos dicen, ea efecto, ser 
gnu el: "la primera apetencia del animal tiende a su propia comer 
vación ya que la naturaleza hace que cada ser sea amigo de si mia7-
moi: "Esto lo lleva a relatar lo perjudicial y a asimilarse solamen 
te lo que le beneficia". Continua diciendo que "no es el placer lo -
primordial sino que esto sólo se anade cuando la ~esa de un -
animal, que se fusca a través de si misma, se asimila lo que es - 
coriforme a su consonancia consigo misma" que será, o bien podía 
resumirse como el instinto inmanente. Continua diciendo que "uf 
acontece también en lo referente al hombre, su destino consiste en 
a: propia coneervación, per) con un fin candente, con mensura, -
con arreglo a la ratón. En las plantas, la nabiralesa actea sin - - 
instinto, ni sensación; pero también en nosotros hay algo que :be-
bía al modo de las plantas . En las plantas se da tarabilla, en efec-
to, el concepto fecundador, pero nocomotin, ni tampoco como sa ob 
jeto, pues ella ignora todo eso. En el animal se atases a esto el --
instinto; en la naturaleza hace que sea lo originario lo que ccorres-
porde al instinto; es decir, el fin ~o del animal es precimunen 
te lo originario de su naturaleza, aquello por lo que el animal tien-
de a ea propia conservación. Los seres racionales hacen también 
de la naturalema su fin, pero éste es el vivir con arreglo a la ra—
s en. pass la re:" es en ellos el artfficie del instinto; es decir, la 
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razón se encarga en el hombre de convertir en una obra de arte lo 
que en el animal sólo es un instinto . En suma vivir conforme a 
la naturaleza significa, pues, para los estoicos vivir de un modo -
racional" (19) 

Hegel nos continua diciendo que parece como si fuera un modo de 
reto • para los estoicos para descubrir los verdaderos maviles de -
la virtud al decir que "el principio de que ellos parte es, en gene-
ral este "se debe vivir conforme a la naturaleza es decir, conforme 
a la virtud, pues a ella nos lleva la naturaleza. Tal es el bien su-
premo, el fin último de todo; tina forma fundamental de la moral. - 
(20). 

Los estoicos llegan a la conclusión. según menciona Hegel, de 
que "la virtud, la felicidad, no reside precisamente en los placeres 
exteriores, en la riqueza, en la nobleza de nacimiento, etc, ya que 
por ejemplo, continúa diciendo, el virtuoso lo pasa muchas veces 
mal, mientras que el vicioso (criminal) lo paca bien, es dichoso -
etc. " (21). Solo debe buscarse la virtud, ;mes la lleva aparejada 
siempre, por si misma la felicidad es la verdadera, la inconmovi 
ble. aunque al hombre pueda ocurrirle cualquier otra desdicha" --
(22). 

De lo anteriormente expuesto podiamos considerar que los esto-
icos piensan o consideran que los criminales son aquellos que rea-
lizan actos contra la virtud, que en *asocia ser& cierto, o bien - -
aquellos que no viven conforme a la naturaleza, o bien en la rique-
za y los que buscan el placer o es noble de nacimiento y en suma -
que todos aquellos son asi considerados porque ~apartan de la con 
duela que conduce a la felicidad verdadera. O sea solo se es feliz 
si se es virtuoso, si se vive conforme a la naturaleza en le pobre-
za y si no se le da importancia a la nobleza del nacimiento y por el 
contrario se es infeliz y por lo tanto con una conducta desviada si 
se incurre en las situaciones contrarias que anteriormente se des-
cribierón. 

(19) G.W.F. Hegel. Lecciones sobre la historia de la Filosoffa 
Tomo II. edición preparada por Karl Ludwig Wichelst. Trad. 
al espatiol por Wenceslao Roces. Fondo de Cultura Económica 
México. 1977. (1a. reimpresión.) pág. 359. 

(20) ídem. pág. 319. 
(21) ideen. pág. 313. 
(22) idsza. pág. 315. 
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Señalamos que existía una polémica entre la corriente dominada 
por los estoicos y loa Epicureos. Siguiendo las ideas de G.W.F. 
Hegel, iniciaremos diciendo que tan extendida como el estoicismo, 
o tal mía aun, estaba la filosdfa Epícurea que viene • representar 
la antítesis o la contrapartida de la filosoffa estoicas. pues mien-
tras que esta, no centraba en las necesidades sino en la razón gene 
ral el principio verdadero, según el cual el hombre debla lfmitarsé 
a la simple naturaleza . Epfcuro eleva también el plano del peasa-
miento el principio de que el placer constituye un fin buscando lo -
placentero en algo general. determinado por el pensamiento. Hegel 
nos da una breve biograffa de Epfcaro diciendo que "este pensador 
necio en la 01. 109.3 (342 a.c.) en la aldea ateniense de Gargeto. -
nació, antes de la muerte de Arietdtples, ocurrida en la 01. 114, 3 
mis adversarios, principabnente loe estoicos, ~eran una - 
serie interminable de historias malignas y mezquinas anécdotas - 
acerca de él. todas ellas invéntadas. Sus padres eran pobres, su 
padre, Nedcles, era maestro de escuela de aldea y ea madre, Que 
restrata, se dedicaba a las artes de la brujerfa, es decir, ganaba 
alvin dinero, como t'anchas mujeres de Tracia y de Tema'. con -
fórmulas de encantamiento y hechicería. muy timaba en aquella -
época. Su padre-y con él Epicuro- emigró con una colonia atenten 
se a Samoa, pero también. &IN hubo de dar clases a loe niños, ya 
que el pedazo de tierra de que disponian no bastaba para cubrir las 
necesidades de la imanta. regreso a Atenas y se dedico al estudio 
de la filosofía a la edad de dieciocho atrios . (23) 

Al mencionar mi filosoffa respecto de la moral Hegel nos dice -
que "La filosofía práctica de Eptburo tiende, también, como la de 
los estoicos a la individualidad de la conciencia de si mismo; la -
meta de sa moral, es en ese sentido la misma; la 'net:Inmovilidad 
del espirité y el goce paro y diáfano de si mismo" (24). El mismo 
autor menciona que este pensador recibió crfticas muy duras como 
la de Séneca, conocido como pensador estoico determinado y limi-
tado, al tratar de los epricures extiende un testimonio acerca de la 
moral de Epicuro que dice sal "sin Embargo, mi juicio es, y lo di-
go en parte contra muchos otros de mis compatriotas, que los pre-
ceptos morales de Epfeuro prescriben al hombr=, cuando los esa -
mina con cuidado. una conducta sagrada y jasta e incluso triste. - 

(U) ob. cit. píe. 371i. 
014) ob. cit. pág. 3S. 
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pies si bien se mira, el placer de Epfcuro se reduce a algo muy - 
pobre,y apenas es posible decir lo mesurado y seco que es. La-
misma Ley que nosotros ..oascibimos para la virtud es la que él 
traza para el placer; exige que el placer se ajuste a la naturaleza 
y esto reduce el placer a ~tes muy estrechos. Quien llame fé-
lis a una vida podrida, llena de fango y licenciosa, buscará en - - 
Epicuro una buena autoridad al servicio de una cosa mala; y cuan-
do, deAdose fascinar por brillantes nombre, se dirija hacia los 
sitios en que oye elogiar lo agradable, no se entregará precimmen 
te a los placeres que Epicuro predica, sino a los que el minino &pi 
tece. Lo que ocurre es que esos hombres entregados al vicio sólo 
tratan de encubrir su propia maldad con el manto de la filosofía y 
de dar a sus libertinajes y desenfrenos un pretexto y una salida y-
udo  ni siquiera a la juventud le es lícito ~liar vuelos en este sen-
tido , mediante el procedimiento de dar un honroso título a lo que no 
es más que en inadmiaible desmadejamiento " (25). 

Hegel menciona que Epícuro al hablar de los instintos dice "hay 
que pensar, además, que algunos de los instintos son naturales y -
otros, en cambio, verlos; y entre los primeros, algunos son nece-
sarios y otros naturales simplemente. Los ~escario' lo son. en 
parte, para la felicidad, en parte tienden a la ausencia de ectuerso 
del cuerpo y, en parte, a la vida en general. Una teoría exenta -
de error enseria la selección y la repte:tic:ación de lo que contritnye 
a la salud del cuerpo, y a la imperturbabilidad del alma o de lo que 
es contrario a ello, por ser éste elfin de le vida dichosa del hom-
bre, para conseguir esto, hacemos todo lo posible por no sentir -
dolor ni vernos inquietados en nuestro espíritu. Aunque el placer 
sea el bien primero e innato, no por ello elegimos todos los place 
res, sino que descartamos muchos de ellos, cuando creemos que 
pueden causarnos muchos trasmitirnos, e inclueo preferimos mu-
chos dolores a tos placeres, si comprendemos que pueden procu-
ramos un placer mayor" C25). 

Ahora bien podiamos concluir su pensamiento diciendo que ve en 
la pobreza y en la falta de placer logrado, en la miseria y en fin -
en todo lo que no canea la felicidad la cama por la que aparecen - 

(25) ob. cit. pág. 301. 
ob. cit. pág. 402. 
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los crimenes, o mejor dicho algunas de las circunstancias que in- 
fluyen en la personalidad de las personas para que se presente la 
comisión de un delito. Como quiera que sea y como deciamos al 
iniciar el presente capítulo en la Cultura Romana no encontramos 
material suficiente para enfocarlo directamente al tema que hoy 
estamos desarrollando. Es necesario también y por otra parte, - 
dejar debidamente aclarado que no obstante que el papel histórico 
de los Estoicos y de los Epícureos, correspondería en estricto --
sentido a la Historia de la cultura Griega, se mencionan dentro de 
la Cultura Romana porque hasta esa época duró la polémica de sus 
pensadores, o sea su inicio es en Grecia, pero su desarrollo total 
se da en Roma, además que no se consigna, cuando menos no lo -
hace Regel, que exista una filosoffa propiamente dicha en la Cultu-
ra Romana, la razón es sencilla, y aparentemente paradcijica, los 
romanos fueron los magos del Derecho, su vida fue más bien de -
plena esencia Epicurea y no se buscó tanto la esencia de las cosas 
en el pensamiento del filosdfo, del amigo de la sabiduría al respec 
to Hegel menciona que "debo decir que no he sido capaz de encon-
trar en el derecho romano nada que guarde alguna relación con el 
pensamiento, con la filosofía, podriamos llamar filósofos a los ju 
riadas romanos si entendiéramos por pensamiento lógico la emule: 
~socia intelectiva; pero ésta la encontramos también en otras per 
eones, quien sin embargo no creemos que tengan la pretensión de 
pasar por filósofo. Pues una cosa es la consecuencia intelectiva y 
otra. el concepto filosófico." (27) 

Corno sea , este estudio no es un tratado de filosofía y nuestra 
meta concreta en el presente caso es eenalar las principales ma-
nifestaciones que se dieron en épocas remotas para el estudio de -
las circunstancias que dan hogar a una conducta criminal. 

2.4. EDAD MEDIA. 

La Edad Media, época medieval o medioevo, es el perbdo com-
prendido entre el tiempo histórico de las invasiones bárbaras que 
paralizan o destruyen la civilización romana, hasta la calda de - -
Constantinopla en 1453 o sea en el siglo XV. Como características 
principales socontramce alee la Iglesia constituye el ~ato - - 

(27) ob. cit. plg. 374-375. 
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principal de la unidad social. Se fundan ¿retenes religiosas y de Ca 
ballerfa. Es el tiempo de las grandes Cruzadas. Y es claro supo- 
ner que se le puede poner como sello distintivo el. de las Cruzadas. 
época que sumió a la humanidad en el mas gránde estancamiento de 
que se tenga memoria pues fue hasta el siglo XV con la aparición -
del Renacimiento. cuando se di6 fin a esta época tan nefasta en re-
sultados positivrs para el desarrollo y la evolución del hombre; - -
con sus senoreat Feudales que se puede pensar en base a in poder -
económico eran más poderosos que los mismos reyes pues Multa 
tan todo el poder de la tierra, decíamos que uno de los setialarnitin 
tos especiales que tiene esta época es el hecho de presetearse las 
Cruzadas, que fue un movimiento político -religioso. AI respecto 
citaremos las ideas principales que ~talan Gustavo Radbich y - -
Enrique alrinner en su historia de la Criminalidad dicen, refiridodo 
se a este punto que "El hombre de la Edad Media, fuertemente liga.  
do a la comunidad y dotado de intensa vida interior habla de ser es 
pecialmente sensible a la psicosis de ~imán y el entusiasmo por 
las Cruzadas tac en parte una psicosis de este rtnero y el espirita 
de las cruzadas fue también un peligroso caldo de cultivo para es-
peciales psicosis de masas con influencias criminales. Puse-con-
timan diciendo- los cruzados no eran siempre religiosos propensos 
al misticismo y en ocasiones, más que motivos religiosos. les im 
palea el deseo de correr tierras y aventaras, el afín del botín, el 
huir de la pobreza y servidumbres, escapar de las denlos en que 
hablen caído, el temor al castigo por alguna fechoría, interese* - 
comerciales y en muchos casos una fantasía desbordada" (28). -
Estos elementos que acertadamente ~Calan los autores alemanes 
son facilmente compeensíbles debido a la aparición de los llamados 
feudos. Lo qne dio lagar a grandes injusticias sobre todo en rela-
ción a los aspectos netamente económicos los que fueren desenca-
nacido crisis en otros aspectos como son el social. aaltural y polí-
tico. 

Continuando con las idea' de los autores citados dicen qm. "la -
ambición, el deseo de aventaras ~cae crÉnzenes de todas clases 
las =ales podían hallar cobijo bajo el sipo de la cruz, todos loe -
ciervos oprimidos, deudores, proscritos, eiecomalpdoe, podían - 

(28) Gustavo ~biela y ~que ~a'. Historia de la Cebaba 
Ibis& sotas y adiciones de Artero Majada Iloach. Cana EME 
Bairelowa. Tapia tra.pág. 35. 
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alistarse bajo el estandarte de la cruzada y tener la seguridad de -
alcanzar así el perdón de sus pecados, en la muerte el paraisoy -
antes de ella montañas de oro: Todo lo anterior produjo entre loe 
ejercitos severo relajamiento moral, al que se tuvo que poner reme 
dio mediante disposiciones realmente estrictas, el movimiento de 
las cruzadas no solo despertó a los economicamente débiles y a las 
clases peor miradas de la sociedad, sino que su magnetismo atra-
jo a todos los criminales predispuestos" (29). 

Por otro lado es en la Edad Media donde aparecen los juramen -
tos, duelos y juicios de Dios, métodos para indagar la verdad, in-
troducidos por el Derecho Germánico, como senala el maestro Oc 
tavio Orellana y Wiarco. "En la alta Edad Media se abre paso co-
mo indiscutido método de investigación el sistema más cruel y te-
rrible que por desgracia basta la fecha pervive: la tortura". Con-
titula diciendo que "no se requiere mayor perspicacia para obser-
var que la preocupación no fue conocer las causas que impulsaban 
el crimen, sino determinar quien era responsable, al que se le con 
sideraba por lo común poeeido por el demonio y a ello se debía ea 
conducta delictuosa, obteniendo su confesión de bien grado o por - 
la tortura. A pesar de que predominó en este largo período de la 
historia la idea de que Dios protege al inocente y que el malvado - 
obra impulsado por el demonio hubo pensadores que setialaban que 
la miseria engendra rebeldía y delito y que la pobreza es factor -- 
criminógeno, (30). Siguiendo en este aspecto claramente bus ideas 
del gran pensador griego Aristóteles. 

Ahora bien dentro de esta época encontramos a tres pensadores 
más importantes,por sus ideas, estos son San Jeronimo que pode-
mos resumir su principal aportación a nuestro tema al senalar que 
"la cara es el espejo del alma" y que los ojos aun cuando callen -
confiesan los secretos del corazón" es decir pretende descabal: en-
los rasgos faciales las cometería ticas de la personalidad; otro de 
los autores mis importantes que encontramos a San Agustín, obis-
po de Hipa* cuyo mérito principal es que abre roievos senderos -
para la Mogolfa y la psicología ya que lleva el famoso "conocete a 

(29) idean. pág. 43. 
(30) Octavio A. Orellana Wiarco. Marcial de Criminología. Edit. 

Piorrea. Métrico. 1978. pág. OO. 
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ti mismo" de Sócrates hasta sus últimas consecuencias, es decir - 
se ve a si mismo, se donde hasta lo más profundo de su alma, al 
respecto Luis Rodríguez Manzanera señala que "en la obra de — 
San Agustín encontramos indiscutiblemente muchos aspectos cri- 
minológicos, ya que Agastfn en su juventud fue un sujeto antisocial 
y en los relatos de las conductas que tuvo de joven, nos hace ver - 
desde dentro lo que puede ser el alma de un ente antisocial, casi - 
un criminal, y nos hace meditar que cerca esta la barrera tan pe- 
quena que separa el gran criminal del gran santo y como hay que - 
tener mecho cuidado antes de juzgar a uno de otro porque nos pode 
mos topar con otro Agustín y equivocarnos ampliamente (31). San 
Agustín. en su obra más importante. La ciudad de Dios, muestra 
algunas ideas importantes para nuestro tema por ejemplo al hablar 
de los dos tipos de hombrea que existen seriala que "sobre la feli-
cidad del paraíso o sobre el paríso mismo y sobre la vida de los -
dos primeros hombres en 61 y sobre ese pecado se han emitido ya 
muchos pareceres". "Re dividido a la humanidad en dos grandes 
grupos el de aquellos que viven según el hombre, y otro. el de los 
que viven según Dios, mistrcamente. damos a estos grupos el nom 
bre de Ciudades, que es decir sociedades de hombre. Una de - 
ellas está predestinada a reinar eternamente con Dios, y la otra a 
sufrir un suplicio eterno con el Diablo" (32). De las anteriores -
ideas se desprende claramente. que San Agustín veía en la Socie-
dad que vivía obras que merecfan el paraíso y otras que merecfan 
el infierno es decir. hombres que vivan de acuerdo con las reglas 
de la sociedad y otros que vivtan contrariamente a ella, los que -
merecían un castigo. Continua diciendo en su obra que . "El - -
primer hijo de los dos primeros padres del genero humano fue -
Caín, que pertenece a la acidad de los hombres y el segundo Abel 
que forma parte de la ciudad de Dios" "Calar fundo una ciudad y -
que Abel, como peregrino no la fundo, porque la Ciudad de los - -
santos trae su origen de arriba, aunque engendra aqui ciudadanos, 
en los que pererian hasta que llegue el tiempo de ea reinado. En-
tonces congregará a todos los resucitados con sus cuerpos y les -
dani el retazo prometido'. "El fundador de la ciudad terrena fue - 
fraticida. llevado por la envidia mato a su hermano cine era ciu-
dadano de la ciudad eterna y peregrino en la tierra" (33) este - 
ejemplo queda claramente definido que el sujeto criminal, en este 

(3I) Lata Rodrigues Manzanera. Criminología. Edit. Porra. Mí 
rico. pág. 144 

(32) Roberto Monstvais S. Andrés Panialpa A., Santiago Zorrilla 
SocWogfa y Adminintración, Facultad de Comercio y Admiraba 
traición Tomo 2 Apendice "La ciudad de Dios" San Agastin. Mi-
do* u72 U.N.A.X. pág. 198. 

(33) Mem 04. 199-200. 
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ejemplo sería Ca(n, comete un crimen en base a su ambición y — 
envidia, este acto merece ser condenado por siempre, ya que no -
respeto las reglas dictadas por Dios, y como circunstancias que in 
fluyen en su personalidad para cometer dicho acto delictivo se en- 
cuentran la ambición y la envidia. Otro ejemplo que demuestra cla 
ramente sus ideas es aquel en el que seftals. lo ocurrido al fundar-
se Roma, en la que "según la historia, Rómulo mató • su hermano 
Remo, con la diferencia de que aquí los dos eran ciudadanos de la 
ciudad terrena, los dos pretendían la gloria de ser fundadores de -
la república romana; pero no podían tener los dos la gloria que ten 
drfa uno solo de no existir más que él, porque los dominios que --
quería su gloria. dominando serian mía reducidos si menguaba su 
poder por vivir su competiera en mando. Y para que el mando pa-
sara Integro a uno solo. se quito de enmedio al campaSero, numen 
tando con el crimen un imperio que con la inocencia fuere menor-
y mejor (34) 

Adelantándose a las teorías que señalan la influencia de alomos 
factores para la comisión de un hecho antisocial o bien explicando 
el porque se presenta la conducta antisocial nos relata la historia -
de un semihombre del cual dice."Supongamos a nao (un hombre) -
descrito con las pinceladas de la fíbula y de los poetas. Quizá por 
su invariable fiereza prefirieron llamarle sexnlhombre o hombre . 
Su reino seria la espantosa soledad de un antro desierto y su mali-
cia tan enorme que recibid el nombre griego de (kairke) malo. Sin 
embargo sin esposa, con quien tener charlas amorosas, ni hijos 
pequetiitos, que alegraran sus'dfaa, ni mayores a wienes mandara. 
No gozaba de la conversación de algún amigo ni siquiera de Vulca-
no, gu padre, mía filia al menos que este Dios, porque él no en—
gendró otro mostruo semejante. Lejos de dar nada a nadie robaba 
a los demás cuanto y cuando podía y quería. Y, sin embargo, en 
su antro solitario, cuyo suelo, según el poeta, siempre estaba re-
gado de sangre solo anhelaba la paz, un reposo sin molestia ni per 
turbación de violencia o de miedo. Deseaba tener la paz con su -- 
cuerpo, y cuanta más Mata, tanto mejor le iba. Mandaba a sus -
miembros y estos le obedecian, y con el fin de pacificar cuanto an 
tes au mortalidad, que se rebelaba contra él por la indigencia y--
el hombre, que se coligaban para disociar y desterrar el alma del 
cuerpo, robaba, mataba y devoraba. Y aunque inhumano y fiero, - 

(34) Sepa Ag. 203 
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miraba, con todo, inhumana y ferozmente por la paz de su vida y -
salud. Si quisiera tener con los demás esa paz que buscaba tanto 
para si en su caverna y en si mismo, ni se llamará malo, ni mons-
truo ni semihombre. Y si las extratias formas de su cuerpo y el -
torbellino de llamas vomitada por su boca aparté a los hombres de 
su compota no era cruel por el deseo de hacer mal. sino por ne-
cesidad de vivir. " (35) Seaalando con esto que aunque es una his-
toria ficticia, no deja de tener importancia el atribuir el hecho de 
aer antisocial no a su vobintad sino a las circunstancias que lo ro-
dearon, el ser siempre rechazado, considerado como malo, aun-
que en realidad no lo fuera, por el contrario al conjugarse diver-
sas circunstancias, la propia necesidad que tenia de vivir lo empu 
jaba a realizar crimenes y atrocidades, situación que parda ma-
cha semejanza con muchos de los casos de la actualidad en donde -
las circunstancias no les dejan °izo camino que el de la realización 
de hechos antisociales. San A pstrnsefiala que el hombre malo no 
lo es por voluntad sino que es producto de las circunstancias que en 
el influyen para que se de esa ~duda. Otro de los pensadores -
importantes fue Santo Tornía de Aquino cuya obra más importante 
fue la Suma Teológica . Santo Tomás «Media sobre todo el hecho -
económico del cambio, de cuyo análisis destaca las desigualdades 
sociales y económicas corono causantes de descontentos sociales y 
por consiguiente como posibles factores que influirian en la apari-
ción de los delitos. Lula Rodrfgues Manzanera señala que Santo -
Tomás decía" las virtudes también dependen de las disposiciones -
del cuerpo es decir, en el siglo XIII ya se habla de predisposición -
(a ciertas conductas) y ea esto Santo Tomás es claro, pues afirma 
que hay tetes que por disposiciones del cuerpo ~len al mal, - -
tienden al pecado y entonces estos individuos no son tan culpables 
como parece, pero también hay quienes par loa disposiciones del - 
cuerpo tienden a la virtud y entonces no son tan santos como aparen 
tan (38). 

El Dr. Gutiérrez Basaldda, sena/a que Santo Tomás decía que ?-
"la pobreza es por lo general una ocasión de robo" (37) Octavio A. 
Orellana Wiarco por su parte embala que "Santo Tomás en ea famosa 
Sama Teológica dice que la miseria engendra rebelión y delito y cine 

(35) Roberto Monsivals S., Andrés Paniagua A., Santiago Zorril o'. 
ob. cit. págs. 212-213 

(38) Dais Rodríguez Manzanera. *p. cit. pág. 1117. 
(37) Enrique Gutiérrez Haaaldda Apuntes de Criminología IINAM. 

Facultad de Trabajo Social México 1967. 
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la pobreza es un factor criminogeno, siguiendo las huellas de Aris-
toteles cuyos trabajos fueron de su pleno dominio (38). 

El Doctor Jorge López Vergara, en su Introducción al Estudio de 
la Criminología menciona que en el Siglo XIII " Alfonso el sabio, -
creador de las leyes de las Siete partidas hace interesantes des- - 
cripciones de diferentes tipos de asesinos y asimismo, hace refe-
rencias a la criminalidad colectiva donde menciona que "crecen los 
corazones y merman loe cerebros". En la ley 21a. del título XIII, 
Partida VII, dice: Otros defendenos que ninguno non sea osado en 
fazer imágenes de cera nin de metal. ni  de nin otros fechizos, --
para enamorar 1 los ornes con las mujeres, ni para departir el amor 
que algunos tuvieren entre si" y termina diciendo que "asi vernos -
como aún en el siglo XIII persisten las manifestaciones del pensa-
miento mágico que los hombres primitivos caracterizaba" (39). 

Como quiera que sea hay que recordar que en esta época es cuan 
do el hombre se relaciona con la divinidad con una fuera sorprenZ 
dente y todo lo velan girando en torno a ella es por eso que predo-
minan los pensadores que todo lo relacionaban con Dios, con el - - 
bien-pareíao, mal- infierno. El adecuarse a las reglas- paraíso, -
el quebrantarlas-infierno, maldad, pero todo en base a la plena y 
total vohintad de Dios, como el el hombre no tuviera voluntad pro-
pia y todo fuese como escrito con anterioridad por un ser atunipo-
lente. 

2.5. HUMANISMO. 

Al no poderse en la Edad Media soportar más tiempo ese regi-
men que tantos vicios y desgracias provocd y que no sin razón se -
le ha llamado la época obscura de la humanidad o la etapa del obs-
curantiamo debido sobre todo aleetancamiento en que se vio envuel 
to el desarrollo de la humanidad, es claro que para darle fin a es- 
ta epoca era necesario un movimiento que lo revolucionara todo, -
esta etapa fue llamada el Renacimiento, y dentro de este encontra-
mos el humanismo, movimiento cultural que se presentó en Europa 

(38) Octavio A. Orellana Wiarizo. ob. cit. pág. 60. 
(39) Jorge López Vergara , Introduccioh a la Criminología. Proeza 

radurfa General del D. F. pág. 51. 
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que se ha caracterizado sobre todo por el desapego que se tuvo de 
la religión, ya no se explicaba todo en base a la religión, otro pm 
to destacado es el apego y estudio que se tuvo hacia los autores --
grecolatinos a los cuales se les dio el verdadero valor que encerra 
bou en sus grandiosas ideas, quitando de paso las adiciones engañó 
sao de los comentarfatas medievales este movimiento fue un paso 
agigantado en el desarrollo de la humanidad y que puso los pilares 
más sólidos para que se consiguiera anos más tarde la Revolución 
Francesa con su grandiosa Declaración de los Derechos del hombre 
y el ciudadano. 

Es claro suponer que hubo un gran auge en todas las ramas del 
saber y refiriéndonos a mestro tema concreto, destacan ~o-
res de la talla de Tomás Mcro, Montesquiau,Juan Jacobo Roeses►u, 
Voltaire y más tarde el insigne maestro Cesar 11:niessaria, el cual 
debemos los cimientos más @olidos de toda la ciencia penal y que -
cuyas ideas aten gozan de gran actualidad por lo brillantemente que 
fueron elaboradas. 

Uno de los pensadores de esta época que ha tenido mas importan 
cia para nuestro estudio •s sin dudo Tomás Moro el cual 111102 en - 
1478 y muere en 1535. Moro fue un polftico muy destacado de la -
Corte del famoso rey Enrique VI:11, famoso por su sabiduría, su in 
corruptibilidad y que fue muerto por no obedecer las ordenes del - 
monarca al negarse a aceptar el divorcio de este y su zoom" enlace 
con Ana Bolena, a Moro, que llegara a ser canciller del reino le - 
1)cé vivir una de las épocas más desgraciadas de la historia brita-
nica,marrosas familias vivian en la pobreza más horrenda. Este 
Autor como una reacción al medio circundante escribio su famosa 
"Utopfa " esta obra, escrita en prosa y en baila, dividida en dos -
libros. 

Este libro que como comentan Monsivais„ Paniega y Zorrilla, 
sigue lea huellas del modelo de "La Repáblica. de Platón, expresa -
en realidad el disputo de su autor hacia una sociedad adquisitiva -
en la qae estaba resultando un erhipendo negocio "comprar reses 
flacas y baratas en otros lugares" y "revenderlas a precio alto". - 
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La sátira sigue un plan que podría servir en cualquier período de 
desajuste; señalan estos autores que "el crimcin se esta difundien-
do de modo alarmante y encuentra un salvajismo correspondiente -
en el Derecho Penal, pero la severidad no sirve de nada porque el 
delito es el tinte° medio de vida que el queda a un gran número de -
personas. Y que otra cosa se hace sino crear ladrones y castigar -
los luego"-  (40) en verdad se vivía una situación caótica producto -
de la guerra pues los hombres que anteriormente habían sido recia 
lados para servir en las armas, al terminar la guerra, eran arroja 
dos sobre la comunidad sin que hubiera posibilidad alguna de que - 
está bs pudiera abearver, pues no podía mantener si siquiera a bis 
que vivían en ella, en esta época las desigualdades eran muy noto-
rias pues mientras los pobres no tenían nada los ricos mostraban 
tremendos excesos tanto en el vestir como en el comer. Siguen di 
ciento be mismos autores que la finalidad moral de la obra de --
Moro. Es "una comunidad, que produjera buenos ciudadanos y - - 
hombres con libertad intelectual y moral, eliminar la ociosidad, -
subvenir las necesidades físicas de todos sin excesivo trabajo abo-
lir el lujo y el derroche, mitigar la miseria y la riqueza, reducir 
al míninao la ambición, las exacciones; en resumen, alcanzar su -
consumación en la libertad del espíritu y adorno del mismo" (41). 

Tomás Moro, independientemente de todas las idean politices. -
jurídicas y económicas que en su libro expone, señala una gran — 
cantidad de ideas criminológicas. En cuanto a estas últimas se --
pueden dividir en dos grandes grupos, el primero que se refiere a 
las causas o factores de los delitos y el segundo que trata de la pro 
venció(' del mismo; dentro del primer grupo encontramos por ejem 
Pb que el delito es producto de factores econ5micos y por la guerra, 
por la ociosidad y el ambiente social y los errores de la educación, 
la principal aportación que nos deja, sean las ideas de Luis Rodrf 
gaes Manzanera, es que se refirict a la multiplicidad de factores - 
como causantes de los delitos.),  así citando a Moro, el autor citado 
nos dice que.' En cuanto al factor económico existen, las artes me-
cánicas, la agricultura que les dejarían ganarse la vida si espoatá-
m'amante no se inclinaaen al mal. El encarecimiento de la vida es 
motivo y causa de que todos despidan al mayor nánaero posible de -
criados y estos ¿que paran entonces? mendigarse y echarse a robar, 

(40) Roberto Moastvais S. Andrés Paniagua A. Santiago Zorrilia 
Sociolbgta y Adral:Merme". Facultad de Comercio y Admi-
niatración. México 1972. Tomo 1. II.N.A .24. pág. 274 

(41) Monsiavais. Paniagua y Zorrilla, ob. cit. pág. 274 Tomo 1. 
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cosa fácilmente aceptada por muchos :Ispiritus débiles" en lo re 
ferente a la ociosidad menciona que "se debilitan en el ocio o se - 
ablandan en ocupaciones casi mujeriles e incluso los preparados -
para la vida o con oficios útiles y expertos en trabajos viriles se -
afeminan (42) de las guerras como factor criminógeno mencionan 
que aniquilan a los puebbs y agotan sus reenreos y en cuanto al --
ambiente social hay que destacar sobremanera que pretende radi-
car los vicios que en toda sociedad existen y para evitar con esto 
que sigan surgiendo delitos menciona que deben combatirse "los - 
lupanares.láts tabernas, los juegos de azar, los naipes, los dados, 
la pelota, las bolas etc, que rapidamente vacian las' bolsas de los 
devotos y los encaminan al robo" (43). 

El segundo grupo quedaría comprendido a la tarea del Estado - 
para combatir los factores que provocan la aparición de los delitos 
y asf pues si los delitos son provocados por los factores económi-
cos haya que evitar la miseria y las desigualdades económicas, si 
lo es la guerra hay que procurar la paz, si lo es el ambiente social 
nefasto hay que sanearlo y si lo es la educación hay que educar a • 
las personas. Todo esto es fácil de entender en base a la terrible 
situación que Inglaterra guardaba en esa época situación que sobre 
todo económicamente era deplorable, existía una gran miseria lo 
que provoca una elevación en la intensidad criminal y como resul-
tado lógico una relajación moral tremenda, esto ea claro que trae 
apere jada un mayor indice de problemas sociales lo cual se refle-
jaba fielmente en el creciente número de ejecuciones llevadas a ca 
loo en esa boca al respecto el Doctor Jorge López Versara, citando 
a Enrique Gutiérrez Basaklua, dice que "en el curso de 25 liaos, te 
(tiendo Inglaterra 4 '000poo de babitantea fueron ejecutados 70, 000 
delincuentes por diferentes delitos" (44). 

Finalmente Armando Herrerías, menciona que Tomás Moro - -
adelantando.. a su época habla de la readaptación social del delin-
cuente al citar un párrafo de este autor que dice "que mi no re • -
mediáis decididamente estos males es inatil que elogié* la justicia 
destinada a reprimir los robos pues ella sera más epa-ente que mak 
porque consentir que los ciudadanos se eduquen pésimamente y que 

(42) Luis Rodríguez Manzanera. Criminológia Edit. Porróa. pág. 
188 

(43) ídem. pág. 189. 
(44) Enrique Gutiérrez B. cit. por Jorge López Versara. Introduc-

ción a la Criminología. apuntes mukicopiados. Instituto de For 
'nación nuiteatml de la Procuraduría Gral del D. F. pág. 53 
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sus costumbres vayan corrompiéndose poco a poco desde sus más 
tiernos anos para castigar loe cuando, ya hombres cometan delitos 
que ya desde su infancia se hacian esperar ¿que otra cosa es sino 
crear ladrones para luego castigarlos ? " (45). 

Otro de los autores de esta época que nos interesa mencionar es 
Carlos S. Montesquieu (1689-1755) Su obra más importante es."El 
espíritu de las leyes" y entre sus principales aportaciones se en --
cuentra la proposición que hace de que se independice el poder judi 
cial respecto delejecutivq el eliminar las penas excesivas y la tor: 
tura una de las principales ideas para nuestro estudio es la que se 
refiere a la prevención del delito en lugar de su castigo, es decir -
evitar el delito para proteger al individuo. Una frase extraordina-
ria resume mi pensamiento respecto al tema criminológico "Que se 
examinen las causas de todas las corrupciones, de todas las costana 
bree, se vera que estas obedecen a la impunidad de los crimenes -- 
y no a la moderación de las penas". 	anterior aseveración es tan 
actual que ocupa un lugar destacado entre las ideas que proclama la 
criminología moderna. 

Voltaire (1694-1778) es otro autor que nos interesa mencionar, 
este gran pensador frances se preocupó sobre todo por la situación 
que guardaban las prisiones y las penas en su época y propuso re-
formas interesantes, criticó también la utilidad de las penas pro-
plaíziose limitara la pena de muerte . Otro aspecto interesante y 
que aún conserva gran actualidad es la crítica que hace de la tor-
tura como medio de prueba, Hablo' también de que debe estudiarse 
al criminal para que la pena a que es acreedor sea proporcional a 
su personalidad tomando en cuenta las circunstancias individuales, 
su grado de malicia,la naturaleza del hecho y escandalo producido, 
ideas que actualmente se presentan también como pilares fundamen 
tales en Criminología. El Dr. Gutiérrez Basaldua dice que Voltair 
re asento'que "el robo y el hurto son los delitos del pobre" con lo -
que sellada el factor económico como factor criminogeno en el sur-
gimiento de los delitos contra la propiedad (46). 

Uno de los autores que Jabiri sobre cuestiones criminológicas es 

(45) Armando Hererias. Historia del pensamiento Económico Edit. 
Limase. México 1975 pág. 153. 

(45) Enrique Gutiérrez gualdas* Apuntes de Criminología UNAM 
Escuela de Trabajo Social México 1967. pág. 13 cap U. 



52. 

Juan Jacobo Rosseau y siguiendo las ideas de Lis Rodríguez Man-
zanera diremos en principio que en su discurso sobre el fundamen-
to de la desigualdad entre los hombres reconoce dos formas de desi 
gualdad la natural y la social, la primera comprendia entre facto-
res eminentemente tísicos como la edad, la salud, la fuerza etc, y -
la segunda que se entendería como una creación cien por ciento hu-
mana y ésta es la causante de todos los males y definitivo factor - 
criminógeno. Luis Rodríguez Manzanera menciona un párrafo de 
Rosseau que dice asi: "El primer hombre a quien cercando un te - 
rreno se le ocurrio decir Esto es mío" y hallo gentes bastantes - -
simples para creerle que fue verdadero fundador de la sociedad ci 
vil i  Cuantos crímenes, cuantas guerras y cuantos horrores habría 
evitado al género humano aquel que hubiere gritado a sus semejan-
tes arrancando las estacas de la cerca y cubriendo el foso "Guar-
daos de escuchar a este impostor, estfia perdido si olvídala que -
las frutas son de todos y la tierra de nadie! . Pero parece que ya 
entonces las cosas hablan llegado a tal pinto que no podian seguir-
más tiempo, como estaban pues la idea de propiedad dependiendo -
de muchas ideas anteriores que solo pudieran nacer sucesivamente 
no se formó de modo repentino en el espíritu humano, sino que fue_ 
ron necesarios ciertos progresos, adquirir ciertos conocimientos -
y cierta induciría, transmitirlos y alimentarlos de época en época, 
antes de llegar a este último límite del estado natural (47). De lo 
anterior se desprende que veía en la propiedad privada y en la — 
desigualdad entre los hombres un motivo de que aparecieran los -
delitos en la sociedad. 

En su razonamiento sobre el Derecho del más fuerte ve Rossesu 
una explicación a todo lo que acontece en sociedad, al decir "la --
fuerza constituye el derecho, toda fuerza que sobrepuje a la prime 
ra la constituira a su vez. Así que puede desobedecer impune y - 
legitimamente y puesto que el más fuerte tiene minore razón, no -
se trata de hacer otra cosa que llegar a serio. Ahora ¿Es cine es-
te derecho parece cuando la fuerza cesa? si hay que obedecer por 
fuerza no hay que hacerlo por deber y en tanto no se es forzado, -
no se está a ello obligado. Vamos, pites, que la palabra derecho -
nada significa en cuanto nada da ni quita a la fuerza. Obedecer a -
los poderosos. Si esto quiere decir ceder a la fuerza, el precepto-
es buena pero superflud; decide luego afirmo que jamía será vioia- 

(47) lata ~ea itanzaaara ob. cit. plig. 11111. 
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do. Todo poder viene de Dios, lo confieso: pero también que toda 
enfermedad venga de él ¿Quiere decir que no debe llamarse al - 
médico.? si un bandido me asalta en el fondo de un bosque no sólo 
serl preciso darle por fuerza la bolsa sino que aún cuando pudiera 
sustraerme a ella ¿estoy oblicaric a darsela ? porque en último tér 
mino su pistola es también un poder. (48) queriendo decir que los 
crimenes son producto de la sociedad en que se vive, pies esta da 
un poder demasiado amplio para los que delinquen, al hacerlos muy 
poderosos o más mucho más que sus vfctimas y estás no serian --
más que los que conforman el conglomerado social. 

En cuanto al pacto social de Rossi!~ podemos decir que en un -
párrafo menciona que "Supongo • los hombres habiendo un punto en 
que los obstáculos que atentan a su conservación en el estado natu-
ral exceden a las fuerzas que cada individuo puede emplear para -
mantenerse en este estado. Entonces este estado no puede subsis-
tir y el género humano perecería si no cambiase de modo de vida. 
Ahora bien: como los hombrea no pueden engendrar nuevaa fuerzas, 
sino solamente =ir y dirigir las que ya existen, no tienen otro me 
dio para subsistir que formar por agregación una suma de fuerzas 
que pueda sobrepujar a la resistencia, ponerlas en juego por una -
sola acción y hacerla obrar de concierto. 

Esta suma de fuerzas no puede nacer sino del concurso de mu-
chi:mg pero siendo la fuerza y la libertad de cada hombre los prime 
ros instrumentos de su conservación ¿ como las combinard sin - 
destruirlas y sin olvidar los cuidados que se debe?. Esta dificul-
tad puede en este caso enunciarse en estos términos: "Bailar una -
forma de asociación que defienda y proteja toda la fuerza común. -
la persona y los bienes de cada asociado y por lo cual. cada uno, -
uniéndose a todos, no obedezca, por tanto, sino a si mismo y quede 
ad tan libre como antes". Tal es el problema fundamental de que 
el contrato social dd la solución. Las amásalas de este contrato -
se determinan de tal modo por la naturaleza del acto que la menor 
modificación las haría vanas y de ningfin efecto; de suerte que, aun 
que no hayan sido jamás enunciadas son thcitamente admitidas y re 
conocidas hasta el punto de que, violado el pacto social, cada atar 

(45) J. J. Roscan. cit. por Zorrilla, Monsivais y Paniagua en 
una abiteeda qae bacan del "Contrato Social ". ob. cit. pág. 
353 y 354. Tomo 2 
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entra de nuevo en posesión de sus primeros derechos y recupera -
su libertad natural perdiendo la convencional en virtud de la cual -
renuncio. (49) Esto significaría que debe presentarse un acto el -
cual proviene de una voluntad particular para conjugarse en una -
voluntad general, al violarse el pacto social de unión y de armonía, 
simplemente se le disgregaria de esa colectividad que es exacta--
mente lo que sucedería con los criminales ya que en primer lugar 
todo lo de la suciedad atiende o mejor dicho debe atender al bienes 
tar de la misma y si alguien se opone a ello, la única salida posi- 
ble para que la sociedad siga su curso armónico y perfecto es la -
segregación de la sociedad a los que no comulguen con sus postula 
dos. Luis Rodríguez Manzanera sintretizando nuestra anterior ase 
veración menciona que Rosseau expresa sus ideas criminologicas 
de la siguiente manera: "Todo malechor al atacar al Derecho »o--
cal resulta, por sus fechorias, rebelde, traidor a la patria, deja 
de ser miembro de la misma al violar sus leyes y hasta le hace la 
guerra. Entonces la conservación del Estado es incompatible con 
la suya y es preciso que uno de los dos perezca y cuando se ejecu-
ta al culpable es más como enemigo que como ciudadano. Por lo 
demás la frecuencia de los eiuplicios es un signo de debilidad o de -
pereza en el gobierno . No hay hombre malo del que no se pudiera 
hacer un hombre bueno para algo. No hay derecho a hacer morir 
ni siquiera por ejemplaridad más que aquel que 130 se puede comer 
var sin peligro". (50) Este pensador fue de los que más influencia 
tuvo en las ideas que dieron origen a la Revolución Francesa, jan 
to con Montesquieu y Vbrialits. 

Otros filósofos que veían el surgimiento de la criminalidad en 
causas económicas y sociales son 2:raszno de Roterdam que como 
lo había manifestado Platón, decía que la pobreza conducía al cri-
men. sin tomar encuerda la influencia de otros factores. Su im—
portancia radica en que veían la miseria como un factor ciminóge-
no. 

Es hasta el Siglo XVIII. en la segunda mitad, cuando toma caer 
po la tendencia hamanitaria. que tiene eua antecedentes más remó_ 
loas en Moro, Montequieu, ROU0SeGU etc. este deaarroDototal y por 
ende su mayor esplendor lo alcanzó con un autor de reoonocider 

(49) lIonaivaiii. Paniegas y Zorrilia. ob. cit. pág. »1 y 314 
(50) lAis ~es liansansra. ob. cit. pág.' 300. 
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capacidad, su nombre, Cesar Bonnesana, Marqués ,de Beccaria. El 
movimiento humanitario se caracterizó por la contraposición a la 
excesiva crueldad que hasta el momento imperaba en los Entornas -
penal. La obra principal de este autor es "De los delitos y de las 
penas", la cual vio la luz en el año de 1764, publicándose en el ano 
nimato, fuera de Main, su ciudad natal: pronto y debido a su gran
tracendencia es traducida a varios idiomas. Este libro crítica - -
totalmente los Maternas hasta ese momento imperadores, indica los 
principales problemas de los delitos y de las penas, pugna por la -
desaparición de los suplicios y demás crueldades, propone, la cer 
tesa, contra las atrocidades de las penas, suprime los indultos y - 
las gracias, pregoniza la proporcionalidad de las penas, la igual-
dad de todos ante la ley, la peligrosidad de los delincuentes como 
punto de partida para la determinación de las sanciones aplicablsa 
y se urge por una legalidad de los delitos y de las penas. Una de -
las ideas que nos parece acertadisfma es la que refiere a la no 
terpretación de la ley, que contrae el peligro de que se altere su -
aplicación uaanclo como pretexto esa interpretación. La posición -
que entrada este libro es clara, pies se materializd como una reac 
ción al sistema imperante, en el cual nada se respetaba, loa meces 
gozaban de facultades omnímodos, lo que provocaba una arbitra--
riedad total, y un fiel reflejo de ello es la existencia de los terrorí 
ticos calabozos, los azotes, la horca, la hoguera, la marca iota- 
monte con hierros candentes etc. Fernando Castellanos, en un - 
atan sintetizador nos dice que los pintos de mayor importancia del 
libro de Beccaria son: 
a) "EL DERECHO a castigar se basa en el contrato social y por -
tanto la justicia humana y la divina son independientes. 
b) Las penas <laicamente pueden ser establecidas por las leyes -
éstas han de ser generales y sólo los jueces pueden declarar que -
han sido violadas. 
c) Lu penas deben ser plblicaa, prontas y necesarias, propor—
cionadas al delito y las mínimas posibles. Nunca deben ser atroces. 
d) Los jueces, por no ser legisladores, carecen de la facultad de 
interpretar la ley. Para Beccaria nada hay tan peligrosa como el 
axioma común que proclama la necesidad de consultar el espíritu -
de la ley. 
e) El fin de la pena es evitar que el autor cometa nuevos delitos, 
asa como la ejemplaridad respecto a los demas hombres y., 
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f) 	L pena de muerte debe ser proscrita por injusta; el contrato - 
social no la autoriza, dado que el hombre no puede ceder el derecho 
a ser privado de la vida, de la (mal él mismo no puede disponer por 
no pertenecerle. (51) 

Es innegable que este libro es el que da inicio a b czte hoy con-
forma nuestro Derecho Penal y en general todas las ciencias pena-
les pies se empiezan a sistematizar todos los estudios que se ha-
cen a su alrededor persiguiendo y logrando con ello llegar a una -
verdad en forma ordenada y sistemíticaI  Y fue así como el desti-
no quiso ve dicha tarea recayera en el joven Bonnesana el cual lo 
gro con un lenguaje claro centuplicar el efecto de las ideas que flií 
tabas en el aire con un sepulta renovador y de una adla requeriat7 
alguien que les diera forma. 

(51) Ferissdo Cantellanos. Linesmisolos Elementalms de Derecho 
Penal. 	Parre*. México Me. pLg. 3$. 



CAPITULO TERCERO 
FACTORES BIOLOGICOS EN LA PERSONALIDAD DEL DELINCUENTE 

Todos sabemos que los delitos no se producen al azar, son el re-
sultado de las tendencias propias de cada individuo, las que se desa 
rrollan siguiendo las lineas de su personalidad. Nosotros enuncie:: 
mos por personalidad la resubante de lo heredado (geneticamente)--
más lo adquirido del medio. Por exclusión la personalidad criminal 
se presentarla como la suma de tendencias criminagenas que posi—
blemente sean producto de la herencia y que extrañan una ~apo-
sición aI crimén, sumadas a la ocasión propicia que provoca el me-
dio ambiente, todo ello aunado a factores neciamente psicológicos. 

De lo anteriormente señalado se ve la gran importancia que tiene 
la herencia en cuanto hace al estudio de los factores que se presen-
tan en uea personalidad criminal y es de tal importancia que se ha -
pretendido explicar el fenómeno de la delincuencia o de la crknina—
lidad en causas eminentemente geneticas, asi, en ese sentido, La—
vastine y Stanciu, en su compendio de Criminología, citando al Dr. - 
Varvaeck señalan que "Atribuye la gran masa de los delincuentes a - 
tma ~Aposición constfttrional. La explicación de sus delitos se -
ría siempre una degeneración biológica. La preclisposickán a la Cri-
minalidad es el res ulrado de teta iiñórnalia ccastittwional de la Heren 
da, lo que correspade en Patología a la diátests" (1). 

Lo anterior nos demuestra la importancia que ha tenido el buscar. 
las causas de la criminalidad y, ataque es verdad que tiene impor—
tancia el aspecto genetico, es indiscutible también que el hombre es 
una toldad blopsicosockal y por lo tanto su conducta obedece a facto-
res de tipo físico, psicológico y los provocados por el medio ~bien 
te que lo rodea. 

Coincidiendo con esta idea, Uds Rodriguez Manzanera en ola a—
portación que hace para la Revista Mexicana de Prevencite y Reada£ 
ación Soctal, nos dice que "... talo delito, talo hecho antiaocial, -
tala conducta criminogena, se ve afectada por factores sociales, ya 
que el hombre es un ser que vive ea sociedad y el hecho aatilaccial - 

(1)/4 Laipel Lavastiney V.V. Staaciu. Compendio de Crimisob—
gia Trad. por Alfonso QtÉrm Edit. jurídica Mexicana. México 1979 
Flag. 134. 
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solamente puede explicarse dentro de LE contexto cultural; al Igual 
es necesario explicar los factores psicológicos de las mencionadas 
conductas, el hombre es una toldad pensante, es una dualidad, - -
cuerpo y alma, y como tal, el aspecto psicológico recubre una muy 
peculiar importancia: pero no debemos olvidar el potencial biologi-
co del ser humano que sirve de base, de sustanciacion y de medio-
de expresión del alma, y que es el medio físico para poder estar en 
saciedad" (2) 

Podemos concluir esta idea diciendo que efectivamente el hambre 
como tus ser mucho muy complejo no puede ser explicado por un so 
lo factor, o dicho en otras palabras no puede ser motivado en su --
conducta por toa sola causa, tiene que ser resultado de tila infini—
dad de causas que se conjugan en tasa sola para dar paso a tse de--
terminada conducta. 

3.1 EL PAPEL QUE JUEGA LA HERENCIA . 

Aunque el factor de la Herencia no sea el &Leo requerido para--
explicar esa conducta, oí aporta uso de los de más singular impor—
tancia, debido a que conforma el sustrato donde se va a sostener-- -
todo b que se realice y la genetica en el estudio de la personalidad-
criminal tiene limites de prottaldidad Insospechada, porque es mu-
chas de Ice criminales estudiados, se ha encontrado coa frecuencias 
superior al individuo normal usa carga hereditaria y morbosa, de--
generativa o empeorante, y como deciambs lineas arriba, dicha car 
ga hereditaria, solo sirve como predisposición y para su realizad: 
ón plena requiere de te terreno ad-hcc. 

Aunque es indudable que la herencia, tiene una influencia determi 
cante en nuestra vida y por ello y no obstante que la vida o la hiato- 
ria del Iscvnbre no es la historia de un óvulo, es imposible el mostrar 
indiferencia ante el hecho palpable de que el hombre es y ha sido - 
acosado por has leyes de la Herencia. Porque si no, de donde es co-
mo se dan determinadas características físicas si no es de esas Le-
yes, bienechoras unas veces, maléficas otras, sobre todo cuando por 
ellas nos vemos afectados de alguna manera en nuestra coaduna pos- 

(2) Luis Rodríguez lásuzanera. Revista Mexicana de prevención y --
readaptad& saciar. Aberraciones CIIIMOSaméticas y criminalidad-
Vol. II No. 13 Abril - Mayo- Junio 1974. México pag. 129. 
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terior porque es claro que toda influencia biológica tiene repercu-
siones en la psiquis de cada individuo y de igual manera toda mani 
featación perquica es producto u obedece a un sustrato biológico. - 

Todo repercute y es fiel reflejo de nuestra conducta. 

Sobre esta idea Huxley Julian, nos señala que "los griegos 
poseían uta palabra especial para expresar la crueldad de su desti 
no: Até. Gran parte de la tragedia griega esta movida por esta - 
idea de un poder sentido, pero no percibido, temido pero no com-
prendido, que ensombrece y obstruye km esfuerzos y los deseos de 
la humanidad" continua diciendo que "durante el último siglo, los -
primeros exploradores del campo de la herencia amsideraron a es 
te poder como algo semejante al Ate de los griegos; como alguna": 
cosa que reune y acumula dentro de ella los pecados de los antepa-
sados, para cargar con su terrible peso sobre los hombros de sus 
descendientes" (3). 

Nosotros pensamos que quien pretenda el no ver o no que-
rer dar la importancia que tiene a la herencia nos recuerda al aves 
truz con su costumbre de ocultar la cabeza en la tierra para no ver 
lo que ocurre. 

Claro esta que esta fuerza imponente de las leyes de la -
herencia tiene que estar en relación directa con la esfera que tie-
ne como contorno lo psíquico. Es decir esa fuerza de que gozan -
las dos esferas no impide que existan correlaciones e influencias -
mutuas ya que una persona es una unidad bao-psíquica que tiene - -
una muy singular importancia y como señala el Maestro Juan Pablo 
de Tavira y Noriega en sus apuntes de Blopsicologra Criminal " El 
cosocimiento de esta correspondencias resulta tanto para enten-
der ciertas formas de comportamiento, especialmente el delictivo 
habida cuenta que la persona siempre se encuentra ea tensión en -
el medio interno de su cuerpo y el externo del mundo circundante. 
Como la persona ha de estar resolviendo continuamente contrarie-
dades que perturban su equilibrio, los mecanismos de defensa del 
YO, somáticos y psíquicos actúan influyéndose mutuamente. Cort 
tinta diciendo que "la defensa somádica empieza clon los reflejos = 

(3) Julian Huzley. La Herencia. gdic. Losada S. A. &senos Aires -
Argentina. 1944 Segunda Edición. Psg. 11. 
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más simples, la contricción y dilatación de los órganos huecos in-
teriores. La defensa psíquica se apoya en lo somático. Un susto 
puede provocar rabia, excitación, angustia ( sentimiento de tnsegu 
ridad que traduce en alteraciones fisiológicas ) y hasta la muerte:: 
fingida. El olor, la visión o el simple recuerdo de un alimento - -
agradable produce salivación. (4) Temblar* es claro que si existe 
esa correlación de que hablamos la fluctuación afectiva, puede oil-
girar fenómenos orgánicos, tales como insomnio, nauseas, todo - 
como una respuesta del YO que se traduce en reacciones bien de -
vergüenza, tristeza o llanto. 

Las leyes de la Herencia tienen importancia ftmdamental 
en, como lo señala Juan Pablo de Tavira y Noriega, "La disposi-
ción para la adquisición de ciertas enfermedades; en el Parecido -
de loe rasgos corporales y en la Disposición de la adquisición de -
determinado temperamento, carácter y comportamiento. (5) 

Antes de seguir adelante creemos necesario dar una defi-
nición de lo que es la Genética, ya que es posible que se vea a la -
herencia como una entidad separada y para evitar =afusiones dire 
mos que "Genética es la Ciencia de la Herencia; la genética huna= 
na es, en gran.parte una aplicación de los métodos de la genética -
al estudio de la Herencia humana". (6) Todos sabemos que el ser 
humano está conbrrnado por millones de células y que toda célula-
se compone de una membrana, de t= citoplasma y de un núcleo. El 
Dr. De Tavlra y Noriega y Jorge López Vergara en sus "Diez Te-
mas Criminológicos" nos dicen que "El citoplasma parece, que - -
constituye una especie de reservorio que abastece a los cromoso-
mas. sin embargo, lo más Importante para nosotros es el núcleo" 
"Compuesto por cromosomas, se trata de corpusculos que suelen= 
adoptar la forma de bastones curvados y en loa que con aumentos -
mayores se llega a percibir un filamento, poco tangible llamado - 
cromasen& y unos gremios llamados cronomeras (Que son micros 

(4) Juan Pablo de Tavlra y Noriega. Apuntes de liopsicología Cri—
minal. Instituto de Pormación Profesional de la Procuraduría Gene 
ral de justicia del Distrito Federal. Wodco 1980. Fag. 39 

(5) Ideen. psg. 41 

(6) Chlig-Chun-1.1. La Genética Humana. Principios y Métodos.. 
Trad. por joie Luis Merma. Ediciones Omega S. A. arca" Es 
pala. 1969 Pag. 11 
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cópicos) (7) Respecto a lo anterior y para señalar como anteceden 
te importante nos avocaremos a las ideas de Huxley que dice que 7  
"Cuando se descubrieron los hechos referentes a los cromosomas 
pronto fue emitida la hipotesis de que la Herencia podfa explicarse 
gracias a ellos" "Era lógico suponer que los cromosomas eran los 
vectores de la Herencia paterna y materna" (8). 

Los comosomas a pesar de haber sido descubiertos en - 
1873, se lee dió importancia en cuanto a las Leyes de la Herencia, 
concretamente a las leyes de M endel, hasta la ere del siglo XX, en 
donde se comprobó que eran los encargados de transmitir la heren 
cta. Los cromosomas no son homogéneos ni gen&lcamente IndlvT 
sablea, ya que a su vez los cromosomas se descomponen en Unida-
des hereditarias que se denominan genes, los que acotan constitui-
dos por moléculas de Acido Deoxirribonucleico (A. a N.) compo—
nente químico que es considerado conio el Orme:1 de la vida. Juan 
Pablo de Tavira y López Vergara dicen que su composición se "re-
sume en las iniciales C. D. N. que no es mas que la combinación de 
un azúcar llamada decorriboso de Acido fastria, y de una nucleli-
na D. T. " (9) Los cromosomas se ~entran en posiciones aspad 
ficas a lo largo de las cédulas„ esas posiciones se llaman - 
loci (singular locus), cada locus contiene un gene especifico a su -
vez para cada lona de un cromosoma existe un gene particular. 

Los genes que Integran cada cromosoma Llenen la potencia 
lidad de combinarse entre si unas quince millones de posibilidades--
de tales combinaciones resulta a la postre, las características bio 
síquicas y comportamiento del nuevo ser, el color de ojos, el ocio-
la conformad& del rostro, la estructura, el pelo, el grupo san- -
guineo, el factor Rh y como dicen los ~Oree de "Diez Temas Cri 
minológicos" Juan Pablo de Tavira y Jorge López Vergara, citandcl 
a Luis Rodríguez Manzanera, "Quiza su predisposición para delta que" (0) 

Todas  las especies humanas tienen cromosomas cuyo nú-
mero no varia nunca, excepto es akeraciones o dm:mandas pa- 

(7) Juan Pablo de Tavira y Noriega Jorge López Vergara. Diez Te-
mas Criminológicas. Instituto de Formación Profesional. Procura 
durfa General del Distrito Federal. Medco. Pe& 160 

(8) Oh. cft. peg. 19 

(9) Ob. cit. pe& 160 
(0) Ob• 	le& Kg 
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teológicas, en el hombre existe un número de 46 cromosomas, divi 
dkios en paree, de los 23 pares,de cada célula humana dos pertené 
cen al sexo y son llamadas gonosomas, los restantes 22 pares se = 
denominan autosomaa. En el varón hay un cromosoma masculino, 
denominado Y y otro femenino denominado X. En la mujer los dos 
son femeninos XX y en resumen, la fdrmula normal del sem se --
identifica para el hombre con letras XY y para la mujer con las le 
tras XX. Las células de la reproducción que se conocen con el 
nombre de gametos ~enea 23 cromosomu cuyos genes llevan -
consigo todo el conjunto de posibilidades del nuevo ser de acuerdo 
con las Leyes de la Herencia de Gregorio Mendel. La Herencia —
comprende pues, un cierto !Amero de pares de genes compuestos 
de tin elemento de origen paterno y otro de origen materno. Esto' 
pares de genes se separan en las células sexuales del individuo, — 
de suerte que cada una de ellas recibe uno de los elementos el pa—
terno o el materno. Por otro indo el conjunin de coastItuctous a -
heredar no se trusmite Entegramente de generación ea generación, 
sino que cada Unes de ~endiente se hereda un armero de caracte 
res que se combinan de manera diferente en el individuo, y es tan—
complefo el mecaniza» de la herencia que existe una posibilidad —
enorme, en el que existen m'acopes de combtaaciones pera que se 
de una sola personalidad, y no influye tanto las propiedades psico 
somáticas de los genitores como el terreno «hrtil que se puede de:: 
sandiar y aflorar de acuerdo a la mayor o Menor 'afincada de — 
otros factores. Julian Huxley resume todo lo relativo a la descen-
dencia de la manera siguiente 

lo. Todos los caracteres de una especie asma midas ea 
su desarroilo por unidades o factores determinados -
que pueden ser tnnsmiddos desde los padres a la - - 
descendencla. 

2o. Todos estos lectores eslan presentes formando pares, 
uno • de sus componentes deriva del padre y el otro -
de la madre. 

3o. Cesado se brman las Mulas reproductoras los dos -
miembros de ua par se separas, nao de otro, ad que 
cada espermatozoide o coda ovulo solo cartioae m -- 



63 

miembro del par pero manca ambos. Finalmente loe -
diferentes factores unidad se heredan independiente- -
mente unos de otros" (11) 

Ahora bien corno el demostrar toda la gama poetice del -
ser humano ~llevarte un muy prolirado estudio del mismo, dure - 
mos la reladón que guarda la herencia con la Criminología y con-
cretamente la persona física que los comete, al respecto siguien-
do las ideas de Ltds Rodríguez Manzanera diremos que 3 han sido 
las formas ideadas pera enfrentar la problesraitica que entraban las 
relaciones entre herencia y criminalidad y estas son: 

a) El estudio de t'aúllas crimiaales 

b) El estudio de estadtaticas de dichas familias y 

c) El estudio de gemelos 

Y dicha influencia se destaca en las siguientes investiga-
clanes. 

La realizada en 1942 por Stachelin y Koopman entre relucí 
dente., señalan que la tara directa ber editaría alcanza en los mis": 
mas del 40 al 85% 

La realizada por Hartaran sobre 199 reclusos que arrojan 
un 45% de ~o de tara hereditaria Stumpt -descubre en 195 crimi 
males el 60% en que hay alcoholismo y en delincuentes menores so 
lo halla el 25% de hermanos con ales taras (12) 

Aunque es ea el estialio de gemelos ~dese hm logrado - 
melares resultados. Es necearlo hacer mención que misten dos 
clases de gemelos los inivftelinos o monocigotos y los ~linos -
o disigoticos, los estudios hechos sobre estos gemelos delincuen-
tes son muy reveladores ea cuanto se loademostrado que los geme 
los monosiffidcos dellaquea ea mayor ~omita que los dictada-
coi y mazo ea mayor proporción que los berma°, amases y a su 

(11) Cta, cit. pis 26 

(12) Ob. cit. Pel 44 
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vez estos delinquen en mayor proporción que aquellos sujetos que 
no tienen liga hereditaria entre si. 

En cuanto a la Herencia de tipo psíquico, el Dr. Juan Pa—
blo de Tavira y Noriega nos dice que "a traves de la observación y 
el recuento estadísticos,. los científicos tetan de acuerdo en que se 
trasmite el temperamento, el carácter, las inclinaciones, etc.. -
pero no ha sido posible determinar las leyes que determinan esta -
transmisión. Tampoco puede afirmarse qtae lo adquirido puede — 
transmitirse". ( 13 ) 

Al llegar a este ptmto creemos necesario mencionar a las 
Leyes de la Herencia de Gregorio Mentid de una numera lo más —
claro poalble, y que son la clave para decifrar la importancia que 
tienen la herencia en nuestras vidas. Sigtdendo un testo de una Re 
vista diremos para empezar que "Medd cruzó plantas de chfcha= 
ro que Ido se diatingulan. por un solo rasgo diferente tmas daban 
chícharos lisos y otros arrugados. Todos los chícaro@ resultan—
tes de este cruce resultaban lisos ¿Por que? , si uno de los proge 
altores daba ~claros arrugados. Luego cruzó estas pumas planta 
tau entre al y su sorpresa fue mayor; casi todos los chícharos - = 
eran Usos, pero ~ea había arrugados, para ser mataos la - 
cuarta parte de la totalidad. Tras desenvainar miles de chicharos 
Mentid concluyo que cada característica hereditaria, es goberna-
da por das factores uno de cada progenitor y uno de ellos domina -
al otro, les llamó según el caso, factores dominantes y recesivos. 
Ahora los factores que MOICitleilMOS se Mamen como genes". 

Pasando el ejemplo a toa característica del hombre se to 
mó de ejemplo el color de los ojos, y se desarrollaría de la si- = 
guíente manera, ~gamos que se heredan de la madre un gene 
para ojos azules (recesivo) y sin embargo los ojos son de un coloF 

(3) Oh. dt. psg. 43. 
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obscuro (gene dominante) del padre, Si ninguno de los hermanos -- -
sacó loe ojos de la madre, entonces lo más probable es que los ge- - 
nes dominantes iguales, o paternos se hayan combinando cómo si—
gue Si el padre tenia dos genes dominantes iguales (8 B ) y su madre 
dos iguales recesivos (bb) al cruzarse, sólo podía haber cuatro com-
binaciones posibles 

$51 bb Db :: 

De manera que se obtienen ambos genes, pero el color de los ojos - 
ser* obscuro porque ea todos domina el gene paterno. 

Supongamos ahora que se tiene por la vía paterna un par de genes -
dominantes (88) y por la vía materna uno dominante y uno recesivo - 
(Bb) al cruzarse se preseas la siguiente situacion. 

En este caso algunos han heredado su gene "azul", aunque en todos-
domina el gene obscuro. 

Finalmente supongamos se tienen un gen dominante y un recesivo por 
ambas vías, la paterna y la materna (a,) y (lib) la coenbinacion resul— 
tante seria as[: 9.) • iii~ge~jir 

:kt) 
5T5 

Esto quiere decir que hay uta posibilidad entre cuatro de que a uno le 
toquen dos genes remisivos (bb) y entonces tenga ojos azules. (14). 

3.2. - ABERRACIONES CROMOSOMICAS. 

(14) Lola Carlos ~alai. El Leagusje de la Herencia. Colaboración 
que hace pan la mista illaML Año. 1, Vol. 1 Na. 9 México. D. F. - 

t. El !m'armador del Hogar. ptg. 14 
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Decíamos en nuestro punto anterior, refirieírlonoa a la importan - 
cia de las leyes de la herencia que cada celula contiene un número- -
fijo de cromosomas y que cada cromosoma estaba compuesto de ge - 
nes, los cuales a su vez estan constituidos por moléculas de A. D7N. 
y que en el hombre existen 23 pares de cromosomas, 22 llamados - 
autosomaa y la última pareja llamada gonosoma, en el hombre carac 
terizado por la fórmula XY y en la mujer por la ffirmula XX. La - 
condición para que se trasmita adecuadamexe el programa es que -
en el cetro de cada nueva celula baya un duplicado exacto. Es uf -
que en todas y cada una de nuestras celulas hay 23 copias id. ticas -
de 23 cromosomas que se aparearon en el día de la fertilización del-
óvulo, porque es en ese momento cuando los 23 cromosomas impa—
res de un espermatozoide buscaran alólarse en el óvulo maduro don-
de espera un número igual sin par* y es uf como la berex:ie lahn• 
mana hebra( logrado recombinarse , una vez mis, en un proyecto - -
nuevo yoomplemmente original (15). 

Sin embargo notado es tan perfecto y muchas veces nos ~otra—
mos coe muy desagradables y terribles sorpresas, debido a que en -
los últimos dios se han encontrado, ea el exarnén de la personalklad 

malhrmaciones cariotfpicas por exceso p por defecto en-
los cromosomas que determinan el sexo, esto es cromosomas de - 

ds menos que algunas veces se debe a algun tipo de mutacio- - 
nes , que segun el maestro Juan Pablo de Tavira y Noriega son: - - - 
"Transformación de unos genes en otras, súbitas variaciones, cam --
bios en la constitución edopilamica de los genes, que una vez veril' 
cado queda con caracter permanente, también pueden causar esas - 
Annenallas algunas fluctuaciones, que segun el mismo autor "son in—
tercambios de genes que se producen en los cromosomas de un mis—
mo par. durante la maduradas de las adulas germinales y que pue—
den ser causa de fecundación de Miau poco resistentes. akeraciónes -
psíquicas, anormalidades sandez por la presencia de un cromosoma 
X o Y emotivo" (16) 

Así pues podemos decir que "Aberradon cromosómica es toda mal 
Sarmacion en el Cariotipo (calmo de cromosomas de ye individuo)-7  
por exceso o par defecto o bis se prodtfs entender como toda muta 
clan que implica divides y nueva combiasdan de cromosomas, pero 
algunas veces esta combinsciós no es perfecta, las si:premiosas y las 

(15) ídem. paz. 14 

(16) Oh. cit. pag. 44, 



67 

inserciones cromosómicas constituyen dos de estas aberraciones. -
En el cruzamiento, les cromosomas se separan y se ~binan de -
nuevo. la  división tiene lugar en el mismo locus en los dos cromo-
somas y la nueva combinación solo tiene como resultado una com—
binación de genes Tamblen es posible que la separad& galga Jugar-
en partes diferentes de los da, cromosomas. entonces en la uva 
combinación uno de los cromosomas tiene genes adicionales, genes 
duplicados, mientras que el otro cromosoma carece de algunos ge- 
nes. 

• 
Luis Carlos González en una colaboración que hace para la revis-

ta "Mamá" ~ala que "La mayoría de los desordenes hereditarios 
graves conocidos a la fecha son abrumadamente obra del encuna- - 
tro de dos genes recesivos, fenómeno con muy pocas probshi lida-
des de ocurrir, constituyando ~onces una garantía natural para la 
supervivencia de la especie" El mimo autor citando al doctor Ny, 41 
han sigue diciendo que "las afecciones ocultas pueden aparecer en 
cualquier momento y en cualquier familia sin avisar. Son las con 
secuencias de los genes recesivos anormales que todo el mundo -7  
porta, los genes defectuosos son parte del precio que se paga por -
ser humanos y eslabones de la vida evolutiva" (17). 

Se ha dicho que todos tenemos huta cerca de 12 genes defectuosos 
pero como aman sujetos a una combinación cien por ciento depen-
diente del azar un golpe ciego de la casualidad, o lo que se llama el 
"desdno" logra reunir a dos genes alterados en una misma persona -
aunque hebra aun csao de en epción ea los matrimonios endoglmicos 
o sea aquel que se realiza entre gentes de parenteaco muy cercamm. 

Otra teoría ~dora se refiere a que esas anómalas se trans-
miten por los genes receptivos" caso contrario o sea cuando fue-
raza transanithios por genes dominantes esto más bien que un mundo 
de humanos, parecería un circo o en el peor de km casos harta ya -
mucho tiempo que hubteitemos desaparecido del planeta. 

(U) ab. cit. Año 2 Vol. 2 No. 13 pag. 73 y as. 
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3.2.1 SINDROME DE TURNER. 

La primera aberración descubierta tenía la siguiente fórmula: --
22 A X0, donde se presentaba correctamente los 22 autosomas pe-
ro a la rmula que determina el sexo le falta un gene, que en este 
caso, segun se ha demostrado, produce transtornos de conducta, -
aunque es de poca relevancia para la Crimiinlogía creemos necees 
rio mostrar sólo un breve análisis de ello, para ello nada mejor qUe 
señalando su sintomatologfat: Sujeto con morfologfa femenina, es de 
cir genitales externos de tipo femenino, corta estatura, cuello corta 
y escurrido hacia los hornbros,tmplantación baja de las orejas, pe-
cho ancho, manos subdesarrolladas, pezones muy separados, utero 
pequeño, ovarios sustituidos por haces fibrosos, se da un caso en 
cada 5,000 hembras, esta sintomatología nos la presenta el maes-
tro Luis Rodrfguez Manzanera (18). El maestro Juan Pablo de Tavi 
res y Noriega en su cátedra sobre Criminología añade que es estéril 
y debll mental, que son de un físico grueso y que suelen morir muy 
jovenes. Añade Luis Carlos González (19). 

En loe seres humanos el síndrome de Turnen constituye un catrac 
ter letal, las niñas afectadas carecen de ovarios funcionalea y sus= 
demás caracteres son bastante normales, de manera que no se sos 
pecha la =lateada de esta aberradon huta que la niña llega a la 7  
adolecencia y no empieza a menstruar. 

Estas niñas se convierten solamente en casos excepcionales en - 
mujeres adultas . Sin embargo una mujer sin ovarios funcionales no 
puede tener hijos, puesw que no puede producir gametos, de manera 
que tiene un caracter letal, aunque esté no Interfiera con su supervi 
venda, sus genes se pierden para el (=einem gesetico, lo que 
avala la magnificlencia de la naturaleza humana que ea un nivel más 
alto alcanza un muy aceptable nivel de desarrollo. Como sea no de-
ja de ser importante el Sindrome antes descrito, debido a que trae - 
aprejado un ~junto de tranatornos de conducta, que si no son bien 
encaminados pueden desencadenar en algus hecho antisodal. 

(18) oh, cit. pes. 308. 

(19) oh. cit. pag. 93. 
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3. 2. 2 

SINDROME DE DAWN. 

El síndrome de Dawn o Mongolismo fue descubierto en 1959 
por Lejeune, Turpin y Gavtier, quienes descubren que el exceso 
de un cromosoma en el par 21 es la causa de esta enfermedad, qu-e-
consiste en una debilidad mental profunda , acompañada de sínto—
mas ffsicos como son: pequeñez de miembros, gordura, cráneo pe 
queño, ojos razgados (de aqui su nombre mongolismo), los mongó 
loides son generalmente hijos de mujeres de edad avanzada y difi= 
cilmente viven más de 10 años. Luis Carlos González (20) añade -
que esta trisomía se caracteriza por deficiencias cardiacas. Este 
síndrome tiene muy poca relevancia para nuestro estudio pero es -
necesaria su mención para efectos de señalar la importancia que -
presentan las aberraciones genéticas. 

El mismo Autor (20a)nos menciona que existen otras triso-
mías, por ejemplo la del número 13 pero que no tiene nada de im-
portancia para nuestro estudio, ya que casi siempre el embarazo 
termina en aborto espontáneo; de no ser asa trae deformaciones = 
severas en cabeza y cerebro y no vivirá más de 6 meses. 
3. 2. 3 
SíNDROME DE KLINEEELTER  

Un síndrome realmente importante para el estudio de las -
circunstancias que influyen para que se presente una personalidad 
criminal, y más que una personalidad una ~docta criminal, es el 
llamado Síndrome de Klinefelter, nombre que lleva en honor de su 
descrubridor Harry Klinefelter, este síndrome esta caracterizado 
por la siguiente 85rmula XXY, donde a una 15rmula femenina (XX) 
se añade una característica masculina (Y), este síndrome presen-
ta la siguiente sintomatología, según el criminólogo Lula Rodrí- - 
guez Manzanera (21) "En un XXY la circtmferencia torácica dismi 
fluida, caderas anchas, atrofia testicular, escaso vello en el cuei-
po, piernas largas, su coeficiente intelectual es de 83.9, son esa 
riles, el Dr. Juan Pablo de Tavira y Noriega, en su Illopsicologra: 

(20) Ch. cit. peg. 93 
(20 a) ídem. 
(21) Ob. cit. pag. 308 
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criminal, añade que "Son de elevada estatura, desarrollo de glán-
dulas mamarías, distribución femenina de vello pubiano, tenden-
cias criminales o desviaciones psicopáticas. (22) Por otro lado -
Luis Carlos González menciona que " Sus órganos sexuales solo al 
canzan la mitad de su desarrollo normal, a pesar de su elevada el 
tatura y de sus extremidades largas, los depósitos de grasa son - 
más bien femeninos, como este síndrome no siempre incluye retra 
so mental, únicamente la musculatura de algunos atletas puede ha= 
cer sospechar este desorden " continua diciendo que " de estas do-
taciones insólitas de cromosomas, suelen estar muy pendientes en 
los últimos tierrirxis, los médicos que colaboran con la selección -
de atletas olímpicos, pues en 1967 fue descalificada la polaca Eva 
Klobukowska, al descubrir que en realidad ella era un " macho kLi 
nefelter" (23).10 que realmente solo tiene importancia para aurneir 
tar nuestros conocimientos deportivos, más no para un estudio dé-
p~nalidad criminal, lo realmente significativo para nosotros es 
cuando esas conductas no se enfocan hacia el deporte, por el con-
trario, se dirigen a la realización de hechos antisociales, situa—
ción que a nuestro parecer es hasta cierto punto lógico, al presea 
tarse esa serie de desórdenes, por fuerza y en la m'inda de los--
casos viven las personas que loe padecen, infelices, hm:lanudos -
sociales, lo cual hace fácil suponer que el único camino para ellos 
es el cometer algún hecho antisocial. claro está que deben, para -
ello, axicurrir otra serie de circunstancias como es el medio so-
cial, loe aspectos psicológicos, etc."Este síndrome se puede pre-
sentar en una cuatrosomla (XXXY) o en toa pentasomfa (3000CY) -
donde la situación se agrava, "Según este Atanr. ea el primer  ca-
so se presenta un 1.Q. de 52.3 yen el segundo uno de 35 (débil - 
mental profundo)" 

Este aftdrome es llamado "El síndrome ~ociar', el Dr. 
Juan Pablo de Tavira y Noriega, señala que "Según últimas investí 
gaciones, la formula aberrante XXI', se presenta en un porcestare-
de 1000 casos, el 1.3, pero ea los internados por arden judicial, - 

(u) Ob. cit. pag. 49  

(23) Ob. cit. pag. 93 
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éste porcentaje se eleva casi cinco veces, es decir, arroja un dato 
del 6/100O, al supernumerario X se le suponen afecciones menta—
les" (24) lo anterior nos demuestra que efectivamente una aberra-
ción de este tipo trae conductas desviadas, es asa, como se expli-
ca que en un centro de reclusión, existan cinco veces mía de casos 
que el camón denominador en la gente, afortunadamente, la carac 
terfstica de su esterilidad hace suponer que poco a poco ira desaiii 
reviendo este desorden genético, ya que como hemos venido dicien-
do, estas malformaciones se deben a la acción de genes recesivos-, 
que el ser humano cuenta con un tanto aproximado de 12 suceptibles 
de combinarse infinidad de veces. 
3: 2.4 
SINDROME DE IACOBS. 

Otra de las aberraciones que tiene gran importancia para -
nuestro estudio es el descubierto por la Dra. Patricia jacobs en la 
década de los 60s. Síndrome que lleva su nombre y que es conocí 
do Cambien como "Sfulrome de la Criminalidad Agresiva". La - 
Dra. jacobs, descubrió la siguiente fórmula 22 A XYY, fórmula -
descubierta en el Hospital Estatal de Carataire, para ~palee  -
locos que en un 3% de todos los recluf6os se presentaba esta ano—
malía gen&lca "La frecuencia entre los recaen nacidos es de Incoo 
En 1965 loe Doctores Price, Brown, Court y otros &arca a conocer 
un trabajo sobre este síndrome concluyendo que loe portadores en-
tre los criminales eran muchos. La descripción de ambos ante- -
dios Le la siguiente 

Por parte de la Dra. Patricia jacobs, se presentaba la si—
guiente aintexnatobgfa. 

"Talla alta (1.80 o más) 
Desarrolb ffaico sexual normal (no estériles) 
Personalidad Peloopetica 
Conductas antisociales (delitos contra la propiedad y sexta 
les) 
De todas dkaes sociales 
Sta antecedentes familiares 

Por parte de los Doctores Price, Broma, Court, es la si- 1•• 

pi 

Cociente intelectual apreadmado de 80 

(24) Ob. cit. pag. 49 
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Inestabilidad, Irritabilidad, Impulsividad 
Tendencia precoz al delito 
Tendencia a rechazar las normas establecidas, la ayuda, - 
la protección y la readaptación (25) 

El mismo autor, pero en su cátedra sobre Criminobgfa en 
la Escuela Nacional de Estudios Profesionales "Acatlín" añade que 
se presenta mucho vello, características masculinas exageradas,-
gran desarrollo muscular, gran adaptación al medio penitenciario, 
hipersenalidad notoria, incapacidad social absoluta* la Pre:cci- -
dad en promedio es de 13.1 años, reincidentes, el 51% tienen pro—
blemas de comportamiento, el 70% tiene problemas graves de con 
ducta. 

Como se ve este síndrome es de una importancia enorme pa 
ra nuestro estudio, debido a sus graves problemas de conducta es — 
muy factible que puedan cometer muy facibnente un hecho antiso—T 
cial, sí vemos que predominan los impulsos violentos, y demás ca 
racterfaticas arriba señaladas, lo que nos demuestra realmente eT 
papel que juega la herencia en nuestra vida y no solo de nosotros -
sino de Dados los habitantes del mundo, es asi como una aberra—
ción genética., trae aparejada, una mayor predisposición hacia las 
conductas antisociales o por decirlo de otra manera es uno de los 
principales eslabones que brunas la terrible cadena de la criminar 
lidad. 

Existen otras aberracionee de las que nos ocuparemos muy 
brevemente, como son el hermafroditismo, que presenta caracte-
res de ambos sexos, con una atrofia predominante, con predomi—
nio de la constitución femenina, y que no tiene mayor relevancia 
para nuestro estudio. 

Ea por ello que debemos de pensar muy detenidamente cuan 
do se juzga temerte a algún sujeto que ha cometido algún he= 
cho antisocial, sobre todo si es tia delito grave o de violencia y se 
males, muy posible es que este afectado por alguna circunstancia— 

Cit. por ¡usa Pablo de Tavira y Noriega 
(25) Ob. cYt. pa& 50. 
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de tipo genético es por eso que pensamos que todos esos casos de 
hechos graves o aberrantes, deberían examinar lo más a fondo gire 
sea posible, al individuo que lo ha cometido, buscarlo encontrar - 
anomalias en este caso de tipo genético, es decir anomalías en su 
Carlotipo. 

Recordemos que las aberraciones cromosómicas son toda -
malformación en el carlotipo por exceso o por defecto, lo anterior 
es posible y se puede obtener por medio de im mapa cromosómico 
que nos permita ver si existe alguna deficiencia de este tipo, dicho 
mapa, según señala Juan Pablo de Tavira, se logra de lasiguiente 
forma, "Se obtiene un cultivo de diversas células, paralizaindolas 
durante la metalise (es la segunda fase de la divides indirecta dé 
la célula, durante la cual ocurre el desdoblamiento cromosómico).-
mediante el empleo de la "colchicina" (planta original de Asta Me-
nor de la familia de bus Iiiiliceas) que tiene la virtud de acelerar -
el proceso hasta la metafase pero luego el proceso se detiene. 

Las células así paralizadas se aplastan por un procedimien 
to de peso extensión o de colocación de una substancia hipotónica 
que disocia el núcleo. 

En seguida se obtienen fotografías de éstos núcleos disocia 
dos, se clasifican y se ordenan con arreglo a su tamaño y la posi= 
ción del centímetro (punto de unión de ambas ramas cromosómi- - 
cas). 

Se numeran del I al 22 y se clasifican en 7 grupos siendo 
los cromosomas restantes (23) las geniales. (26). 

Como se ve el procedimiento es relativamente sencillo y de 
llevarlo a cabo redundaría en una mejor impartidos de justicia — 
porque ¿Quien esta seguro ea este mundo de no sufrir alguna pe- - 
quelia anomalía, si no es personal, puede ser la familia, de órden 
genético, que traiga desgracias de muy dificil reparación? y es que 
estamos sujetos a las Leyes de la herencia, unas veces con carga -
positiva pero recordemos que siempre existe la posibilidad de algu 
na carga, valga la expresión "maldita" . Sinceramente creo que oí= 
dos pensamos que nadie esta exento del peligro que se corre y el - 

(26) Ce). cit. pag.. 47. 
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precio que se debe pagar por ser humano. 

3. 3 

LA INFLUENCIA DEL PARTO EN LA CONDUCTA POSTERIOR -
DEL INDIVIDUO. 

Este punto, reviste especial interes para nosotros, debido a - 
que según investigaciones realizadas, se ha venido comprobando -
que un parto traumático es causante de problemas de conducta en 
la vida itzura, la razón, paradojicamente sencilla, se debe a la 
norancia que hasta hace algunos altos, e Incluso todavia se tiene en 
cuanto a los temas de tipo "Tabú" como lo es la sexualidad, o que 
conllevan intrfinoico algún aspecto de tipo genital, en este caso con 
creso que se da en la vía por donde el producto pasa o se desplaza-
para ver por primera vez la luz de un mundo distinto al hasta ese 
momento pera él conocido, está primera eaperiencia "mundana", 
valga la ezpresión, es causa del adecuado o inadecuado desarrollo 
de la personalidad de todos los hombres, decimos que la razón es 
paradojicamente sencilla, debido a que esta acción se ha repetido 
millones y millares de veces, en el devenir histórico de la humani 
dad, y nosotros, los más desarrollados supuestamente, aún Igno= 
ramos muchos de los ternas que tima: que ver coa el momento en 
que se presenta el parto. 

En nuestra mente se ha tenido :siempre esta imagen. "El iné-
dico, o qtden participa en el parto, toma de los piecesitos al bebé 
redes expulsado del vientre materno y le propina una sonora nal-
gada". Suponemos muy equivocadamente por cierto, que en ese mo 
mento cuando es verdad nace un niño, que despierta a la vida acta= 
uterina, lanza su primer grito y respira su primera dotación de ---
aire de ate mundo gracias a la nalgada. Sin embargo esa no es la 
mejor manera de recibir al recia: nacido, Elia Toro Castro, en -
"El nuevo manejo del Recio: Nacido" menciona que "Algunos aspe 
cialistaa han empezado a darse cuenta de que la famosa salgada y = 
todo el manejo inicial del recio: nacido, constituyes una serie de -
agresiones a su fisiología que pueden incluso representar riesgos -
graves si el pequeño acece coa deficiencias" (27) 

(27) Elsa Toro Castro "El sea ewo mambo del recae ruido" Reviata 
"Mamá" Ailo I. Vol. L No. 9 Edlsorlal el labrmsdor del Hogar . 
México. paz. /7 
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Al niño se le coloca por lo regular alzado y de cabeza, esta po 
sición es considerada como normal, sin embargo es perjudicial pa 
ra el recita nacido .. porque provoca una perdida innecesaria de san-
gre, esta pasa a la placenta -que se halla a un nivel más bajo- por 
el cordón umbilical que atm no se ha cortado, nos explica el Dr. -
Carlos Vargas García, ginecobstetra que cita, Elsa Toro, asi pues 
el mal manejo del bebé puede traer como primera consecuencia una 
anemia incipiente; pero si a ello agregamos que el niño nació con - 
hipoxia (alta de oxigeno que le ocasiona hipertensión intercraneal, 
presión alta en la cabeza la que puede a su vez provocar un derra-
me cerebral o bien una rotura de vasos sanguíneos), entonces su -
situación se agrava por la presión de la sangre acumulada en la ca 
baza. Puede incluso sobrevenirle la muerte- (28) 

Otra posición al recibir al producto es por debajo del nivel de 
la placenta. respecto de esta situación el mismo doctor senda que 
"Esta ~bien es pernicioso, porque entonces la sangre pasa de la 
placenta al niño y si este tiene alguna insuficiencia cardiaca (difi—
cultad para mover la sangre circulante) obviamente se agravará --
con el exceso de la sangre" ( 29). 

Ibr ello se recomienda que el niño quede al nivel de la placen-
ta, cuando el parto es atendklo en cama, colocarlo sobre ella y si 
es en silla obstttrica, debe quedar a horcajadas sobre la roano y -
el antebrazo del medio. Esto al mismo tienpo que da mayor seguri 
dad para sostener al bel* , evitará la perdida anormal de sangre 
el exceso de la m'ama en el niño. 

Por otro lado, al igual que la nalgada para hacer reacxionar al 
niño y que empezara a respirar se utilizaba en otros tiempos el hu-
mo del cigarro o el agua fria, con lo que el choque emocional era — 
ala más traumático, recursos que aibrtunadamente ya solo en raras 
ocasiones se presentan, pero que provocan que el niño al jalar aire 
en torra brusca aspire sus propias flemas o en el peor de loe ca- - 
sos incranenta el paso y penetración del liquido amolarle°, mezcla-
do con Enlacio en sus pulmones. 

(28)8fsa Toro Castro. El Hueso Manejo del Rodee Nacido. Revista 
Mem& Aflo I Vol 1 No. 9 México. pag. 
(29) idem. 
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Apoyando esta idea Virginia Visani, quien entrevista al Dr. Lo 
reno Sri branti y cuyo título ea "Tu nacerás sin Dolor" para la re—
vista ser padree nos dice que su entrevistado afirma que "anead! -
que la mayor ptrtede las molestias peicosómaticas del hombre tie-
nen su origen en la violencia con la cual uno llega al mundo", to- -
mando en cuenta la experiencia adquirida durares de 25 albo de par 
toe a domicilio, donde ha pensado que el mayor beneficio en el par= 
to es aliviar el sufrimiento del neonato y mejorar las relaciones ma 
dre Atoo en el preciso momento ea que ve la primera luz del mundo; 
menciona que la obstetricia tradiciaael, habla siempre ponderado - 
los hechos tefcnicos, considerando a la mujer como un útero que era 
puja hada afuera algo y al neonato corno una máquina corazón-pul--
!nto. 

En la práctica Leboyer -pionero de las técnicas que pretenden 
suprimir el parto tradicional- dijo "Mira que tambien es tm niño que 
sufre. Esa primera respiración que ustedes buscan deseeperadamen 
te dando una nalgada al neonato con la cabeza hacia abajo, ee la res7 
piración de alguien que te siente sofocado, porque con el corte in---
mediato del cordón umbilical hace que el oxigeno le llegue a faltar -
improvisadamente" (30). 

Todas las nuevas tbcnicas que se apartas del parto tradicional 
tienen un solo objetivo: centrar la atención al dilo, b que ha tras -
do como resultado que se reduzca el número departes tradmaticos 
que puedan repercutir al el lotero en la conducta posterior del iadi 
video, evitando los peligros que entrañaba la madre es el parto tri 
dicional, donde era &amarte ver que se actuaba manualmente y pc7r 
lo r1 se ¡novia ligeramente el Otero hacia el centro y la placeras 
no 'alfa. lo cual se hacia presionando con la mano,.es usa operadon 
arriesgada, porque generalmente el médico so arta en posibilidades 
de calibrar su fuerza y la fuerza que ea arta acción se aplica puede 
llegar hasta 70 o 25 kilos, con el coacerniarte peligro para la madre 

Lo anterior nos lleva a la coachisii5a de que eleCtlInniellte ea -
muy Importante el parto en la conducta posterior del individuo, sus 
que ea principio y ya desde muchos años se ha tenido el conodialei 
to de que el primer ello de vida del hombre ea el que registe ~poi: 
importaada para ata vida Satura, tomando en cuma claro esta. que 
el hombre, al 11101111111D de nacer y damas de alpaca ellos sis, - 

(30Wirginia Visad. Tu nacerás din Dolor". Revista Ser Adria. - 

Ala IV. No. 31. M 	Pes. 
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necesita la ayuda de otras personas pera poder sobrevivir, incluso 
pocos son los entes vivientes en este mundo que requieren de tan-
tos años de ayuda, habida cuenta, claro está, de la diferencia que 
adate entre el hombre y loa demás seres que viven en nuestro --
planeta. 

No obstante lo anterior y que es el criterio que mayor difusión 
tiene, dos estudiosos norteamericanos han descubierto que cambien 
el primer &a e incluso los primeros 60 minutos son todavía más de 
cialvos. Es así como se empezó diciendo que las experiencias tenis 
das por el niño en los primeros años de su vida son fundamentales -
para su fatuo desarrollo , luego se habfa sostenido que era ea el -
primer año de vida cuando se activaban todos los mecanismos deci-
aivos del comportamiento del neonato. 

Los Doctores Charles 3~ y JIU Waterman, asistentes de 
Pslcobgfa Clínica en la Escuela de Medicina de la Universidad de -
Colorado, autores de un estudio publicado en "Psichology Today" - 
y "Psicología eso 	ea" afirman que "El primer día, (quizt 
inclusive los primeros sesenta segundo:101mo igualmente decisivo --
el vinculo emocional que la madre establece con el neonato, el tipo 
de cuidados que empieza a tener para él son particularmente impar 
tantee" (31). 

Mi pues en términos técnicos el momento del nacimiento es u-
na repentina dislocación fialologica, un momento trarmatico que --
transfiere al niño de una situación segura del vientre materno al frico 
y ~oso espacio de una sala de operaciones, donde el aspecto taima 
Do que ames ~bical evento es sustituido por complejas y frial 
málittinas y geste demasiado fria y descuidada en afec toa. 

Ea a raíz de este tipo de observaciones como se ha pretendido 
modificar las estructuras tradicionales y hacer que la madre y el 
niño no sean separados, sino por el contrario, que permanezcan --
juntos, pan poder consentir el contar n frsico más intenso. 

Los amores señalados, magua mandona Casorroni, reportan - 

(3) Spear" Watermsh. Cit. Ibr Mullo Castuoni. El primer día 
No se Olvida . florista Ser Padres. Ato III No. 34. Mesdco. pe& 41 
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unas investigaciones longitudinales llevada a cabo por Marshal — 
Klaus de la Estern Reseve University sobre dos grupos, el prime 
ro constituido por madres que no se separan de sus niños despues—
del parto y a loe cuales se les procuró que este no fuera traumáti-
co, y el segundo grupo, que habían dado a luz por el método tradi-
cional; "las madres del primer grupo eran más afectuosas y dispo 
nibles, pero el dato impresionante era una Significante diferen--: 
cia en el cociente Intelectual y en las pruebas de lenguaje a favor 
de los niños del grupo experimental, llevado a cabo a la edad de -7: 
cinco años" (32) Claro esta que estos datos no deben ser tomados 
a la letra sino solamente como indicativos, lo que se traduce en n5 
afirmar que la falta de dicho contacto llega a crear un irresoluble 
punto negativo, amén que en be estudios que se realizaron no se:-
tomaron en cuenta otros puntos que tambien merecen atención es—
pecial, como son el ambiente socio-económico en que se ha desa—
rrollado el niño, que tipo de relación guardaba con sus padres, - - 
etc. 

Sea como sea es claro que el parto traumático trae consecuen 
cias desfavorables en la conducta futura de los individuos, pero 'ja-
to na quiere decir que este sal el único factor que Interviene, pues 
es claro que cambien influyen características de tipo genético, por 
un lado y psicológico y sociales por el otro. 

Ahora bien, hunos mencionado que en certeza es grande la in 
fluencia del parto en la conducta futura del individuo pero ahora 
nos preguntaríamos y bien ¿Que es el Parto? antes de entrar a fon 
do en el tema es necesario mencionar que el parto puede ser nor= 
mal en donde la madre puede colaborar o no colaborar, preseixán 
lose dos situaciones: cuando se le prescriben anestésicos y cuandj 
no loe toma, en el primer caso la madre no esta muy consiente de 
lo que pasa y no colabora muy activamente, en el segundo de los -
casos si lo esta y es total su colaboración para la salida del pro—
ducto. 

Es claro cambien que eidaten riesgos comunes al parto por --
ejemplo en una entrevista que se hace al Dr. José Ma. Deseos, se 
ñala entre ellos "El paso del feto a través de un canal pelviano cíe 

(32) Cit. por Mallo Qintarvni. ob. ciC. pag. 5 
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maslado angosto puede comprimir zonas vitales cerebrales y cau-
sar un daño indeleble. Tambien cuando el parto se prolonga dema 
alado comporta un riesgo. Por otra parte el parto ae una madre 
esi pleno descalabro físico, hemorragia, abogo, Shock, comporta -
un compromiso de su oxigenación que afecta a su hijo" El parto --
"Sin dolor" según palabras del mismo Doctor "Representa un afán 
de aliviar a la mujer durante un trance doloroso, se recomienda -
una mayor ilustración de la madre y unas prácticas de relajación -
para romper el círculo vicioso que se presenta al momento del par 
to que consiste en miedo-ignorancia-dolor. Un método más segti-:: 
ro para suprimir el dolor es la administración de pentotal o aneste 
ala peridural" que consiste en un anestésico intravenoso adminis= 
tracto cuando la dilatación esta avanzada, para evitar que una vez - 
absorvido por el cerebro miura), pase a excesiva cantidad al fe-
tal". (33) 

Ahora bien, hay una serle de síntomas característicos que - -
acompañan a toda mujer en el momento ea que va a dar salida al -
producto que ha albergado durante cerca de 9 meses, en priffer lu 
gar la mujer notará que expulsa por sus genitales una secreción ----- 
gelatinosa, manchada de sangre, esto significa que loa expulsa.» -
el tapon mucoso que llenaba el conducto que forma el cuello de la 
matriz lo cual significa que la gestación ha llegado a su plena ma:: 
duren. Momentos despues se rompe la bolsa de agua de forma to-
talmente elpontánes y aunque el trabajo de parto no in empezado -
realmente se hace imprecindible el traslado a la clínica. 

En loe primeros momentos se produce el llamado "borramien 
to de cuello uterino", txnaistente en la reducción total del cilindró 
de 3-4 cros. de largo que constituye el cuello del otero antes de --
dar comienzo al parto, hasta convertirse en un simple anillo, fino 
y elástico. Una vez concluido el "borramiento", las contracciones 
uterinas se presentan con mayor frecuencia cada 2'3 minutos, ma-
yor duración es de 45-55 segundos y can mea intensidad, 30-55 — 
min. de Hg. Es el inicio del periodo de dilatación del orificio o -
anillo del cuello uterino que se tormó tras el borramiento del cl- - 
Halo cervical, de foro s que a medida que se sucedan las costrac 

(33) José Mark ~tus, entrevista realizada por Ma. losé Ragué. 
"El nacimiento de un albo" Biblioteca Salvat de Grandes Temas, -
atícelos" Espafia, 1974. pag. 71 y 75. 
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clones, cada vez más molestas por cierto, la dilatación progresa, 
de manera que al principio existe un anillo de un centímetro, el -
cual se ampliará 2, 3, 4,5 cros. hasta alcanzar la llamada dilata-
ción completa a los 10 cma, diámetro suficiente para admitir el pa 
so de la cabeza de un niño de dimensiones y peso normales sin prcT 
blema de ningún tipo. En el intervalo entre las contracciones 1a-
presión uterina es de 8-12 mm. Hg. Las contracciones se inician 
en las zonas altas del utero y en 10-12 segundos Invaden todo el ór-
gano, características que se comprueban poniendo una mano sobre 
el abdomen de la paciente y en la otra mano un reloj. 

Cuando la dilatación del cuello ;Iterbio avanza y llega a 4-5 --
cm. de diámetro, se traslada a la paciente a la "sala de dilatación" 
ya que es a partir de ese momento cuando se extreman loe cuida- -
dos. 

Cuando se ha conseguido la dilatación completa del orificio --
cervical (10 cala. de dilatación) que en las primIparas suele durar 
8-10 horas y en las multtparas 3-4 horas se entra en el periodo de 
expulsión. En este momento se producira el descenso del feto a lo 
largo de la pelvis produciendo una serie de cambios de postura del 
niño para adaptarse mejor al canal óseo pelviano, siempre buscan 
do sus mayores diámetros. La paciente se pondrá entonces en po-
sición ginecológica. Entonces se cubre con paños estériles el ab= 
domen, las piernas y el perineo, dejando solo a la vista la región 
vulvo-perineaL Se presenta el primer cambio, que consiste en tara 
gran flexión de la cabeza del niño, apoyando fuertemente su mentón 
contra su propio pecho, de forma que pondrá como parte más pro-
minase apuntando al exterior la nuca y los brazos y piernas las - 
dispondrá bien adosados al tronco. La nuca, en ese momento, emi-
tirá justa, entre debajo de la pubis, teniendo que producirse eme 
ces un gran giro de ella por debajo del mismo, para salir del con= 
dueto óseo y alcanzar el conducto muscular, último eslabón de su 
recorrido a través de todo el canal o vía del parto y que constituye 
el perineo. La cabeza del niño se adapta en su forma a la estruc-
tura del canal del parto. En este 1110111eUDD la vulva se entreabre y 
a su travel'  ya Podemos ver como se insinua la cabeza fetal, se di-
ce entonces que la "cabeza del niño arta coronado" y la expulsión 
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es inminente. Es ahora cuando las contracciones se hacen más in 
tensas, más duraderas y frecuentes, todo el perineo se distiende= 
con cada contracción al igual que el orificio anal. A esta fuerza -
de las contracciones, la paciente ha de añadir un trabajo más, que 
es el de emplear con todas sus fuerzas la musculatura de su abdo-
men para ayudar al motor del parto en su objetivo; la expulsión del 
producto. 

En la mayoría de casos el parto evoluciona bien y el niño nace 
espontáneamente por vfa natural, sin embargo ocurre a veces que 
ya sea a causa de un problema de estrechez pelviana o una impoten 
cía del musculo uterino para ~seguir la dilatación y el descenso: 
o bien por cualquier otra ciramstancia que aconseje una termina—
ción urgente d l parto como pudiera ser un sufrimiento fetal agudo, 
quizá debido a un nudo del cordón umbilical o varias circulares del 
cordón alrededor del cuello o por un estado precario de la pacien—
te, cuando se emplean métodos quirOrgicos para la corrección fe--
tal rápida. Entre ellos cabe destacar la ventosa obstetrica, sim—
ple campana al vado que se aplica en la cabeza del niño, succio- -
nado el cuero cabelludo y traccionando de él, con lo que se canal 
gue el descenso. Desde hace tiempo se conoce tambien el uso der 
forceps, palancas de hierro articuladas que terminan a manera de 
cucharas fenestrodes y que se aplican sobre la cabeza del feto para 
conducirlo en la dirección más adecuada y traccionar posteriormen 
te. Actualmente ante situaciones de peligro, tanto de la madre cor 
mo del producto, se ha recurrido al más activo de los métodos, la 
operación cesárea, que consiste en la extracción del feto por vfa -
abdominal, para ello se practica una incisión en el vientre de la — 
madre, hasta tener el útero a la vista, se habre ~ces el seg—
mento inferior uterino con el bisturí y se extrae rápidamente al --
niño (34). 

Aunque la tendencia actual, según menciona Blanca Castro, es 
que la "madre colabore con el nacimieeto de su hijo, que participe 
ea el alumbramiento más nann-al y que ambas (madre e hijo) pasen 
este trance sin riesgos, mientras el caso no lo ameritec es decir -
tratar de evitar el verse sometido a agresiones médicas como las 
que pueden derivarse de la aplicación de anestésicos" . "Supone- 

(34) Tomado es ~recto de "El 1~411111) de tia aleo" libiiateca - 
Saha: de Grandes Temas earceloaa,Paip 81 y aa 



mas, continúa diciendo, que la anestesia se utiliza desde hace mu 
ches años y no se le ve ningún inconveniente, no obstante, se nos--
asegura que "el uso de anestésicos durante el parto no deja de ser 
un riesgo y debe de evitarse hasta donde sea posible" (35) Desgra-
ciadamente en nuestro país se suele administrar anestésicos en --
forma indiscriminada, muchas veces por la comodidad de los mé—
dicos. 

Todo lo anterior parte desde aquella famosa maldición bíblica 
de "parirá con dolor..." Sin embargo y para bien de futura" gene-
raciones a mediados de nuestro siglo, empezó a cobrar fuerza una 
tendencia contraria a la prescripción de productos farmactuticos, 
eliminándolos para volverá un parto lo más natural posible, pero 
con la preparación adecuada para que las mujeres enfrentaran ese 
momento plenamente candentes, porque como Pregunta Luz Mena 
Picos L  cuantas madres dan a luz sumidas en la inconciencia mal 
o cuando menos con los músculos abdominales dormidos y son inca 
paces de empujar al niño? Continúa diciendo que "aún cuando es-
ten todo lo perfeccionados que pueden estar hoy los instrumentos -
empleados por la medicina, los partidarios de partos naturales --
sostienen que el niño expuesto a ellos nace más o menos dormido 
y esto le impide respirar pronto, de prolongarse en el momento di 
nacer esa anoria (bita de oxigeno) puede haber daños cerebrales" 
(36) Es clara esta situación y podemos añadir que no solo la respi 
ración se ve afectada sino que otras respuestas vitales del niño 
pueden ser retardadas por el uso de anestésicos. Es aal como ha 
tenido gran auge en los últimos tiempos el llamado parto pelaron:o.: 
filáctia) cuyo pionero fue el Dr. Pernand Lamaze, y el inglés — 
Grantly Dick Read, cuya idea básica se ~menta en que la mu—
jer sufre más durante el parto por miedo e Ignorancia y claro que 
no es para menos pues durante todo el tiempo oye decir que ese --
momento es sumamente doloroso y en palabras de Velvosky, cita—
do por Luz Elena Picos "la mujer está condicionada al dolor porque 
ese vocablo forma parte de su vocabulario del parco" (37) En esa 

(35) Blanca Castro "Anestesia en el Parto" Revista Mamá. Albo L 
Vol. I. No. 8. Mico, pag. 25' 

(36) Luz Elena Picos "Para disfrutarlo: Parto Natural" Articulo ea 
colaboracióit para la Revista liang. Alto L Vol.-1. No. 4 Mánámo, 
Pai- 

(37) Mem. 
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idea, es decir, en liberar a la mujer de ese temor ancestral, sin 
engañarle ni llenarle de falsas ilusiones en donde reside el llamado 
parto psicoprofiláctico, "para lograr este objetivo, era necesario 
eliminar del sistema nervioso de la mujer los reflejos negativos y-
crear otros reflejos útiles, esto es educar los nervios y músculos -
que entran en juego durante el parto". "La preparación para el --
parto psicoprofIláctico incluye teorfa y práctica y en ambos aspec 
tos se hace enfada en la participación del marido de La mujer em-: 
barazada. puesto que una psicoprofilaxis adecuada requiere el - 
equilibrio de la pareja, y de ser posible la orientación prematrimo 
nial" y sintetizando esta idea "cinco son los enemigos del parto 
psicoprofiláctico. Ignorancia, Desconfianza, Aislamiento, Sufri—
miento y finalmente Nerviosismo" (38) nos señala Luz Elena Pi--
cos. 

Ahora bien, todo lo anterior va ellcaminado y se complementa 
entre si con una facilidad asombrosa, debido principalmente a las 
últimas observaciones hechas, donde por ejemplo se ha descubierT 
to en un principio el llamado fenómeno de "Impronta" y que se des 
cribe de la siguiente manera, como un dibujo infantil, be pollitoi 
siguiendo a la gallina, y asf como seguían a la gallina seguían al - 
primer objeto movii que se les apareciera así por ejemplo si lo pri 
mero que velan era una pelota la seguian como si se tratara de ma--
mí gallina. Pues Koarad Lorenz, fundador de la Etologfa, ciencia 
que estudia comparativamente las conductas de los animales, des-
cubrió que este fenómeno de la impronta, se presenta tambien en -
el recién nacido, y se presenta COMO una conducta instintiva, que 
permite al recién nacido establecer su primera relación social y 7  
afectiva en el periodo crítico que sigue a su nacimiento. Los pe—
diatras americanos Marshall Klaus y John Kennell, nos dice la --
psicóloga Carmina Lozano de Capotillo, identificaron el fenómeno 
de la impronta en 1972, "su paso a traves del canal de parto ha es-: 
timulado a la criatura. La madre si no esta anestesiada cambien -
esa muy cocada, con el esfuerzo. Madre e hijo se necesitan pro-
fundamente. El nilio necesita ser consolado y sentir que lo que - -
acaba de pesar no es una expulsión sino un recibimiento (39). Con-
tinua diciendo que "la impronta es un fenómeno real y el momento 
ideal para establecerla es inmediatamente despues del nacimiento. 
Pero el ser banano es muy versadl, cada madre y cada niño son - 

(3$) Ob. d.t. pa& 34-35 
(39) Cambia Lozano de Capetillo. La primera huella Imtorrable - 
fte ~tras  afectos. Auriga Mamá. Vol. 2. Año 2. No. 13 Mixico, 
MI- 10-n 
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distintos y cada cual inaugura sus afectos primordiales a su mane-
ra" (40). 

Todo lo que anteriormente hemos señalarlo sirve de fundamen 
to para demostrar la importancia que tiene la influencia de un par-: 
to traumático en la conducta posterior de loe hombres, es claro - 
con ello, que una persona que ha tenido un parto violento, es más 
susceptible a presentar trastornos de conducta que otra que tuvo a 
parto agradable y no violento. 

Tambien tiene fundamental importancia en el parto la colabora 
ció"' de la madre, donde puede ser activa o pasiva, presentando -7-
efectos importantes cuando no colabora, debido por lo regular al -
suministro de alguna anestesia, lo que no le permite darse cuenta 
cabalmente del momento que vive, lo que puede prolongar el parto-
al no salir el producto con la velocidad adecuada, lo que puede te-
ner corno consecuencia lesiones cerebrales de importancia o muer 
te de algunas neuronas, situación que se comprende al no presm-7-
tarse una situación cien por ciento natural, esto se compensa er 
gran parte con el parto psicoprofiláctico, ya que en él la madre --
puede guiar al producto con la velocidad adecuada, llenando de pa-
so la necesidad natural de expulsión que se presenta en el momento 
del parto a menos que por alguna circunstancia venga mal colocado, 
siendo conveniente entonces la ectracción por cesare*, método sen 
cilio y que no implica mayores riesgos. 

Asi pues estamos plenamente convencidos que un parto sin vio 
lencia trae como consecuencia un mejor desarrollo fisico y palquir 
co en el futuro, por el contrario si se presenta por ejemplo una - -
compresión brutal del cuerpo del feto, como señala Juan Pablo de - 
Tavira y Noriega, "especialmente del acéfalo al pasar por el catre 
cho pelviano inferior, momento en el cual los huesos del craneo se 
montanjudiendo producirse hemorragias cerebrales" sigue men—
cionando cambien que "la disminución o supresión temporal del - -
aporte sanguíneo placentario por torch% del cordón o vuelta alrede 
dor de la cabeza que puede producir al feto estados de asfixia o -= 

(40) ídem. 
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anoxia, la extracción con forceps puede originar desgarros en la -
tienda del cerebelo o hemorragias intercraneales que pueden ser -
absorbidas pero quedan latentes" (41) lo cual es lógico suponer; ha 
ce a la persona que los padece más viable de cometer algún !licitó 
siempre en proporción directa a los trastornos mentales que le - -
ocasione, lo que se traduce en comportamientos anormales de con 
ducta, sin dejar de recordar por supuesto que esta no seria la úni-
ca causa que explicara el fenómeno de la personalidad criminal, -
es solo una de las circunstancias de tipo biológico que airadas a -
las de tipo psicológico y social dan como resultado una personali-
dad criminal. Nuestro aran sea pues en este momento el solo seña 
larla como uno de la multiplicidad de factores que intervienen en - 
este tipo de personalidad, sin mencionar en este momento si es el 
más o menos importante; porque al fin y al cabo el delito obedece 
a una gran variedad de factores todos diferentes unos de otros, uño 
claro esta de mayor intensidad y otros de menor, ya que como to-
dos sabemos no todos loe hombres son iguales y a mayor abunda--
miento no hay hombre idéntico a otro en todos los aspectos en cedo 
el mundo. 

3.4. LA IMPORTANCIA DE LA VIDA INTRAUTERINA. 

Continuando nuestro estudio sobre las causas biológicas que in 
fluyen en la personalidad del delincuente, o mejor dicho, que inter--
vienen para que se presente alguna conducta antisocial, nos referi-
remos ahora a las causas que intervienen en el período que se com 
prende antes del nacimiento, es decir, durante la concepción o em-- - 
barazo v que se refieren a la vida intrauterina, es decir dentro 
del útero de la madre, aclarando que pueden ser o no las más im-
portantes y no son las únicas que pueden explicar el fenómeno cri-
minal, ya que dentro de las mismas causas de tipo biológico encon 
tramos las que se refieren a la herencia genetica y las que se re= 
fleren a la ~rica de un parto traúmadco para el niño, toma-
mos cambien en cuenta las llamadas causas psioologicas y sociales 
de no menor importancia que las primeras, importancia que algu- 

(41) Oh. dx. Peto 55 
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nos autores destacan como fundamental por ejemplo el maestro --
Beningno de Tullio, citando a Apert "evidencia la importancia del 
fenomeno le la herencia, por el cual nuestros antepasados reviven 
en nosotros y del que depende la mayoría de las veces, el modo --
en que nuestro organismo resiste, combate, vence o sucumbe, a-
firma que la herencia morbosa es la causa más importante de aque 
llos fenómenos (locura y criminalidad) que mayormente contribuya 
a la degeneración de la raza" (42). 

Afirmación que encierra un fondo muy grande pero que no sien 
pre es la unica causa que explica los fenomenos antisociales y la 
locura que el menciona. 

La vida intrauterina se refiere a lo adquirido desde que el óvulo 
es fecundado en su encuentro con el espermatozoide hasta el momeo 
to del parto, sin tomar en consideración lo heredado geneticamente-
hablando, es decir la herencia q.e heredamos de loe cromosomas 
paterno y materno, aino fmicamente a las influencia que se adquie-
ren por la madre durante el embarazo y que intervienen decisiva 
mente en el feto, por lo que el Dr. Juan Pablo de Tavira denomina 
"Influencias PeristIticas (perla-alrededor, status-sitio) que esa de 
momias la Ciencia de la medicina en el ambiente intrauterino (43) -
Ranas Influencias qbe se adquieren en esa etapa umbrío-fetal, pue 
den determinar en tnt futuro malo o menos lejano, malformacionei 
o deirmaciones de tipo tanto !laico COMO psíquico, los que a su — 
vez pudran traer como COOSOCUCOCili conductas criminales o aorta° 
dales. 

Siguiendo las Ideas que el mismo autor plasmó en su cate:irá -
de Criminología en el alío de 1980, diremos que las influencias da/II 
Das al feto dentro de la etapa conocida como embarazo, pueden ---
clasificarse en Infecciones y en intoxicaciones, las que a su vez -
pueden ser de dos tipos: encidgesas y ~ganas, entendemos por In 
fetación, toda cornipcídet. penetración y mukiplicacide de agentes 
patógenos en el organismo; intoxicacidn es por el contrario un es-
tado morboso producido por la existencia de venenos ea el orgazais 
mo, pudiendo Matiz cambien otro tipo de Influencias que produ 
ceo acciones malignas en la etapa embrio-fetal, que medicainente 
nos conocidas como noma . (Nana es iodo aquello que produce tala 
acción malla= en toa embrides o teso). Sellala en su ilicinricología -
Criminal de TIMM. (44) 

(42)Apert. Cit. Itr designo de Talan. Principios de Criminología CM 
M y ~da Ikresne. HL Aguar. 	1966 pm. 129 
413)0b. dt. paf. 50  
(44) ido. ¡mg. 53 
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Todas estas influencias pueden guardar una relación de causa-
lidad significativa en el comportamiento antisocial del hombfe y es 
aqui donde indica la importancia de su estudio. 

Entre las principales infecciones exógenas se cuentan la Ru-
bebla, el Sarampión, La Parotitiditis, la Difteria, la Sifilis y en-
tre las infecciones enciógenas se cuentan la Toxoplaamosis, que -
influye en la concepción del producto. Endbgeno significa de fue-
ra. De Tavira menciona que "puede ser producida por bacterias -
que se encuentran en el organismo y que por cualquier motivo ad 
quieren virulencia". Por otro lado existen las Intoxicaciones que: 
segun el mismo autor "Son estadas Morbosos producidos por la -
existencia de venenos ea el organismo" (45). 

Entre las IntOxiCaCiOnes ~genes se cuentan como de singular 
importancia todas las ~atlas, entre las que se encuadran b3-
doe los tóxicos, drogas y Iirmacos y entre los de mayor importan-
cia destacan el alcohol, opio, morfina, heroina, cocaina, marihua-
na, etc. Entre las intoxicaciones enciftenas encontramos la toxernia 
gravidica, la palma* y finalmente entre las denominadas otras --
mozas, catan la Anorexia, la hiponutrición, los traumas físicos y -
psíquicos, acciones intragenitales etc. cambien hay que recordar -
que influyen circtmetancias tales como la concepcióa por padres en 
fermos o de mascón edad. Es necesario aclarar que todas las toxi--
°m'alas producen por si solos transtonms de conducta, pero por 
el momento solo nos referiremos a los transtornos que causan en 
la mujer embarazada y que repercuten, «a placenta, en el feto. 

Señala De Tullio la importancia de las inte3dcacioses al afirmar 
que "De gran acuatlidad es la cuestión del daño que las Intoxicacio-
nes crónicas enigmas pueden provocar ea el desarrollo del feto. -
No se puede excluir que ea general, las intoxicaciones de la madre 
das higar a procesos 'salvos, degenerativoa, mía o mesas graves, 
ea perjuicio del teto y favorecer coa db el nacimiento de niños coa 
deformidades frsicatoantl mallas psíquicas" (46). 

Todo lo anterior se refiere a la influencia de la vida ~sute-
- rima o embarazo, propiamente dicho, en donde ~ira pueden pre 

(45) ob. cit. psg. 5142 
(46) oh. cit. mi. 137. 
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sentarse una bereacisatólogica que trae consecueaciu Lomas y -
que se traducen en especiales maneras de conducta. 

La herencia patológica arta fuertemente vinculada a variacio-
nes particulares del pluma germinal, que pueden ser provocadas 

por cualquier alteración ~ética de los progenitores y que por lo 
regular son debidas a factóres mógence, es decir que provienen -
de afuera, tales factores pueden provocar diversas akeraclones - 
ffsicas o psíquicas, se dice por ello que miste una teratología, es 
decir una herencia de las malformaciones debida cambien a causas 
tales como enfermedades inbxciosas, emlis, tubercuknda, intozi 
cationes durante el embarazo, etc. 

Mencionabamoe lineas arriba que entre las Infecciones ezSge 
mas se cuenta la Rublola que tac descubierta en todo su poder te= 
ratológicco: en 1941, por el oftalmólogo Norman Gregg, quien com 
probo: que en un grupo de nidos con catanaa congénita el 87% de= 
las madreababfan sufrido rubedk, en etapas tempranas de su em 
barrero, ahora bien, en i publicación de la Asociadas de Madi: 
coas del Hospital de Ginecología y Obertetricia número 3 del IMSS 
A. C. denoininsda Ginecología y Obstétrica, en el tema "infección 
Virosis y Parasitosia durante el embarazo, escrito por el Dr. J. 
Rentad Murguia Pediatoza ~ala que "Lata consecuencias de la - 
Rubel& durante el ~rato son variadas, e impredecibles, de-
pendiendo kandamentalmente de k época del embarazo ea que se 
presentó la enfermedad, 01Alervendose, abortopurtinato, naci-
dos vivos con mdformACI0111011 congénitas variables, demostra-
bles al nacimiento o en otras época ulteriores y por Último na 
ciclos vivos y normales" (47). 

Se las venido commobando que el una mujer embarazada se con 
ansia de Rubeóla durante el primer mes de gentadea, el riesgo de—
que se afecte el embritkesdel SOL al esa atoarse el atoo presenta 

microctiblia (cabeza daissiado pequeña). caterwas, sordera 
en grado variable -retardo mental, retardo ea el crecimiento, y -
una variedad de ~d'upadas. Si el virus acalla ea el amado mea 
de la gestación el riesgo de que se afecte d ~acto baja al 25%, 

(47) Dr. J. ~ad ilarpola Peaskess. Ginsco~ y etatetrida. 
Infecoloma, Virada y Paraeliniels demos el alabaream. Asocia-
ción de Médicos del ansplial de Glasonicogía y Obssetricia Mauro 
3 del IIISS A.C. Etat. por Prancieco Mudez Citen. Médico 579. 
Pi& 361. 
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y disminuyen tambien las alteraciones si es en el tercer mes cuan 
do se presenta la rubeóla, el riesgo es sólo del II% y las alteració 
nes atri n menos severas. 

L1 determinante como se ve, es el momento en que la madre 
contrae la enfermedad. Esta acción se debe a un- agente biológico 
y las malibrmaciones son congénitas y tienen su causa en un fac-
tor ambiental, esta enfermedad presenta la siguiente sintomatolo 
ata: Erupción parecida al sarampión o escarlatina benignos y 
por el crecimiento de los ganglios 1110m:ices que se encuentran - 
en la parte posterior del cuello y arras de los oídos. 

SI la madre la adquiere durante el primer trimestre del emim 
rano el bebé tiene probabilidades de nacer con malformaciones -7  
congénitas. Estadfsticas recientes efectuadas en Centres hospita-
larios de concoma clan en donde se presentan este tipo de CASOS, 
han revelado que se presenta un porcentaje más alto de los ya men 
donados e incluso se llegan a tomar medidas tan severas como d-
etono terapeütdco. Situación que por lo demás no es muy aceptada 
en nuestro medio social. 

Se dice que un ataque produce inmunidad permanente, el perio 
do de incubación es de 14 a 21 días y generalmente sude comenzsf-
con un catarro tan leve que en muchas ocasiones pasa inadvertido 
hay fiebre ligera y crecen los ganglios linfáticos. La krupción co-
miennen la cara yevoluciona rápidamente, cuando aparece en el 
tronco ha empezaffi a disminuir en loe sitios donde se inicio. Dura 
de dos a tres días. La temperatura no llega a 39 grados y empieza 
un die antes de la erupción al mismo tiempo en otras ocasiones, 
rara vez dura más de tres o cuatro días. 

El virus de k Rubeóla atraviesa la placen :a y llega &reclamen 
te al producto dailandolo severamente, hasta hace algun tiempo, si 
creia que la placenta esa un obstáculo infranqueable para las sus-
tancias nocivas y que diga entrada se inedia mediante un meca-
alano de sdección, pero se ha podido apreciar que tal barrera no 
es del todo segura, k mayoría de los microorganismos no logran 
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cruzarlas, es cierto, por eso es una aceptable defensa para el ni 
fío en gestación pero si es atravesada por varias sustancias que—
causan daño al feto. 

El Dr. J. Ranferi Murguia nos indica que "El diagnóstico de 
la rubeóla en la mujer embarazada se hace básicamente por reac -
cienes serólogicas que miden el nivel de anticuerpos; éstas son las 
de neutralizacrzación, fijación de complemento, de inmunofluores-
cencia y de inhibición de la hetnaiglutación, esta última es más re 
pida, sensible y económica" (48). 

Finalmente y en un atan sintético diremos que la aparición de 
esta Infección durante los tres primeros meses de embarazo trae 
un 5( de probabilidades de defectos congónftos. Coincidierndo en 
que esta enfermedad trae una influencia dailina en el desarrollo --
embrio fetal, lo que repercutir* de usa u otra forma en la conduc-
ta posterior de los individuos que las padezcan. 

Otra infección de este tipo de enfermedad es el Sarampión que 
segun el Dr. ante, mencionado "En etapas tempranas del embarazo 
la infección por sarampión del feto, puede dar como resultado la 
muerte fetal y el abwto, ea la Infos:cien adquirida próxima al ter 
mino, puede presentarse parto prematuro y el redes nacido encoi 
frene en el mismo perlado de Infección de la madre. En nuestro .= 
medio el In de loa adultos son inmunes ya que el padecimiento es 
adquirtio casi en forma ocoatante ~ante  la niñez y la inmunidad -
adquirida es definitiva" (49). 

Este virus cambien provoca algunas problemas de tipo ffsicot 
psíquico, aunque es raro que se prenote en edades avanzadas, y -
ea el supuesto de que llegará a aparecer ea un periodo de embarazo 
produce problemas al feto, aunque no ata muy graves complicacio-
nes. Al igual que la rubebla se inftkra por el medio placentario bas 
ta llegar al feto, casando defectos cometnitos como sordera, dallaré 
en el cerebro, traducido ea un retraso mental, cataratas, Exc. gua 
sintomatologfa es la siguiente: segun señala Ma. Isabel Calderón --
siguiendo las ideas de la Dra. Mala Medina "enfermedad contagio-
sa, provocada por virus. Generalmente un ataque de sarampión pro 
duce iatnuaidad de par vida. El periodo de incubadas es geaeralmate 

(48) ola. cit. pag. 362. 
(49) ob. cit. pag. 366. 

• 
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de 10 a 12 dise, a veces menos. La enfermedad tiene tres fases, 
la primera es la de incubación, la segunda llamada prodómica,T 
cuando aparece fiebre catarro, tos, enrojecimiento de la laringe 
y de las conjuntivas oculares y en la mucosa bucal y cara interna 
de las mejillas pequeños puntos rojos con el centro blanco, la --
tercera etapa final es cuando se presenta la erupción cuoInea. 

En el periodo de incubacióninohay sintomás, en el periodo de 
prodómico se confunde al principio con un catarro común, pero des 
pues los sintómas van siendo más caracteri eticos, los ojos se 
hinchan-, la luz molesta, la tos se resiste a los medicament)s, la 
fiebre se va elevando progresivamente, esta fase suele durar de 4 
a 5 (Iras, despues comienza a aparecer la erupción, en forma de --
manchas rosadas que se unen formando manchas mía grandes, co-
mienza en el cuello y rtípidamentezé extiende al resto del cuerpo -
La intensidad de la erupción refleja a la intensidad de la enferme-
dad, al aparecer la erupcitot la temperatura se levanta hasta a 40 
grados o más, para el entrado dla de erupción llega a los pies y 
empieza a borrarse de la cara, unos dos días despues de qu e se -
generalizó la erupción desaparece la fiebre. Las principales com 
plicaciones son la braticonewnonia, la infección del oído y la ena 
talitis." (50). 

Esta enfermedad, dado los avances tan amplios que se han lo-
grado en el ramo de la medicina, actualmente es muy dificil que se 
presente, pero no siempre se escapa de su maltfica influencia, en 
la madre que se contagia de sarampión se presenta, por lo regular, 
deformación en el feto, ya psíquica o física, en algunas ocasiones -
se produce la muerte de este, el virus del sarampión al igual que 
el de la rube5la se infliltra a traces de la placen ta hasta llegar al 
feto. 

Entre otras infecciones exógenos encontramos la Parotiditis, 
la Difteria. , la Sífilis, de las cuales solo nos referiremos breve-
mente, anotando sólo que tambien pueden traer influencias nocivas 
durante el desarrollo del embarazo en el producto y que es impar 
tante conocerlo debido a que los individuos en su desarrollo intrau 

(50) Marfa Isabel Calderón. Enfermedades Erupdvas. Revista kla-
cnk Alio L Vol i No. 5 bolso. Pag. 87. 
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terno se padrea haber visto afectado por alguna de estas Infeccio-
nes el día de mañana podrían desarrollar una conducta criminal; -
en cuanto a la Parotiditis que es cotrammente conocida como "pa- 
peras", es una inflamación del oído, 	domase el virus ataca por lo 
común las gltndulas salivares, afectando las paróddas y pudiendo 
llegar al sistema nervioso central. La Percudan, se presenta á 
cepcioatbnente en mujeres embaranadu, aleado ea la niñez muy= 
frecuente, conociéndose que la inmunidad ea es definitiva, aboque 
es reactivada por estfmulos sucesivas, estas reinfecdomes no pro 
(lucen vtremia por lo que no presentan peligro teratogfako, el DE' 
ldurgtda Peilalomt, menciona que "cuando se produce la primolafec 
ción durante el embarazo, numerosos amores Iligus a la caer-h—
aga que la producclen de la eaferrnelvd ea el primer trimestre - 
del embarazo puede ledo:~ si feto y causar 	 con- 
génitas" (51) 

Entre otras de las edertnedades latecciasas que se pueden pre 
sentar durante el embarazo, trayendo su secuela maléfica, se en—
cuentra la Difteria, de Dtpliterannembrasa, se reitere a la forma-
cita de membranas fibrosas sobre las vías respiratorias, esta en-
fermedad es producida por un bacilo, el cual produce tan ezottmina 
es decir que ejerce toa acción *vera de la bacteria y que es provo-
cadora de pc4;-za !=t2aes ea el sistema nervioso cutral y ea el -
periférico, riñan y coreo». El Dr. Lula Castellano Avala nos men 
dona que d peligro potencial de que el bacilo de Lotaler (causaraff 
de la difteria) sea llevado al aparato genital de la mujer y se insta-
le ea él produciendo una Infección de tipo difteroide, Infección que 
es bastante seria y mis *Cm duraste el puerperio por este motivó 
ad <mozo decimos de la eacarlatim, a ama mujeres debe maneiár 
*des con ~oso cuidado y evitar la comamiascifea" (52) 

Ea titulo a la 	adqtdere sligular importancia la detec-
ción de la are% ea la mujer ~inda, PI que si  su es ~de 
adecuadameate produce muerte fetal istrauterima o biela Mos cosgE 
alta en el 80 a 90% de los casos, dependiendo de la época del em—
barazo en que se pral el ataque del gératea. Hay casos sala-
la el Dr. Casada" ea los cuales de muera ~roca se mensa 
tra que las lesiones idalfticas, sobre indo ha primarias y las se::- 

(51) Ob. cit. pes. 367 

(52) Dr. Luis Cambio Avda. ObatetrIcia. Bit. y Lista. por --
Prescisco liéndes Ota). Tomo 11 is. etiosico W76 Pag. 663. 
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cundarias tienen manifestaciones exageradas durante el embarazo, 
sobre todo cuando la enfermedad es adquirida durante el mismo. -
(53) Lo habitual sin embargo es que la sífilis tenga manifestacio—
nes externas más discretas durante el embarazo que fuera de él; -
la lesión primaria es rara y poco aparente. 

La afeito adquirida por una mujer mbarazada, tiene un efec-
to tanto más nocivo, cuanto mía cerca esté de la concepción, o se 
haya adquirido. Las anilla viejas, las *Mis latentes tienen un - -
efecto menos agresivo; en cambio las dalia recientes tienen un --
efecto más fuerte, sobre el embarazo y por consiguiente en el de—
sarrallodel fem. Nos menciasa el-Dr. Castelazo, que " la afana_ 
post- Dongésepcional resulta agresiva para el producto de la concep—
ción, tanto más cuanto más cerca de la concepción la baya contraf 
do la mujer. Una sífilis que se contrae en el primer mes del cm= 
barszo, o en el segundo mes, es una afilia muy agresiva; en cam-
bio una sifilb; mitrada durante el octavo o noveno mes es una am 
lis muy poco agresiva. Se han encontrado casos y no raros, ea loé 
cuales cuando la mujer ha contraído la sffUls en los últimos dos me 
sea del embarazo, el producto nace sano, no sifilítico." 

ftdemos decir que la agresión fetal es unto thés precoz man-
do la adquisición de la afana esté más próxima ala concelacien. —
Una affilis reciente, causa pronto la muerte del producto y da un -
aborto de 4 o 5 meses; en cambio una afilia antigua puede permitir 
que el feto llegue vivo al término y aún que nazca cos aparemte buen 
estado de sahat Por esto, la secuela que siguen los embarazos su 
cembo* ea una mujer sifilítica es la siguiente primer aborto de 4 ": 
6 5 meses, despues abortas mía grandes, despues pareas prematu-
ros con feto muerto, despues partos de término, caz feto nauerto, -
despues partos de termino con feto vivo pero caos estigmas siflifil—
cas y por Último partos de termino con feto vivo y con buena salud 
aparente. El Mamo Dr. Casi lazo Ayala goa dice que "el efecto 
directo de la dalia sobre el producto de la concepción se manifies-
ta en lesiones que producen ea diferentes órganos de la economfa, -
y que son lesionen tras de nattralema sifilítica. En la: productos 
abortados Vea los mordamos, pueden estudiarse histolopatblogica-
mente y encostrar ea el higsdb, riñoos, corazón, ~Malas que — 
haat matado a este producto. Pero usa madre edilicia' puede dar — 

(53) Cla cit. pig. 674 
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lugar al nacimiento de un hijo vivo, que puede nacer con algunos de 
fectos físicos que se han considerado clásicamente como estigmas-
sifilíticos y que en realidad no lo son" (54) Entre estas deforma 
ciones ffsicas se cuentan la hidrocefalia, la espina bífida, la acre - 
nesna o anencefalia, el labio leporino, y otra serie de malformacio 
nes congént tila de los grados más diversos. Otras veces puede as= 
cer con algún tipo de lesiones cutáneas, como el péngio palmo-plan 
Lar, Puede tambien nacer con lesiones mucosas, dentro de las cuí.-
les destacan por su mayor frecuencia las lesiones de la mucosa de 
la mara, estas lesiones producen la coriza sifilítica y alteraciones 
en los huesos propios de la nariz y en el tabique. La madre sifilí-
tica lo trasmite vio placenta al feto, lo que trae las situaciones ya 
descritas. En todo este tipo de infecciones que hemos venido men-
cionando si llegan al producto producen lesiones cerebrales o la --
muerte antes del nacimiento, en el primero de los casos trae apare 
Jadeos trastornos en la conducta ftztura de los individuos. 

Existen otro tipo de infecciones endogenas, es decir que la oro 
pia madre las produce, entre ellas se encuentra la tosoplosmosis:= 
que ya desde el alto de 1937 Wolf y Cohen descubrieron la tozoplas - 
moda producida por el tozoplasma Gondi, que en 1969 fue reccsoci 
do como un parásito intercelular, que tiene usa amplitud muy gran--
de en la naturaleza principalmente entre los roedores y pájaros, pe 
ro cuyo huesped definitivo es el gato. El Dr. Murgula Peiialoza nos 
dice que " en las mujeres, el microorganismo ha sido demostrado 
en la placenta y los productos pueden morir en el Otero, o después 
del nacimiento. Existe criterio generalizado de que la transmisiffi 
congénita aedo ocurre si la infección es adquirida durante la gesta-
ción (infección aguda) y que la infeccKa crónica (latente) en la ma-
dre no conduce a infección del feto. 

Al respecto se ha concluí lo que el riesgo para el feto parece -
estar relacionado con el tiempo de adquisición de la infección en re 
'ación al embarazo. Si se adquiere durante los Cdtimos meses, er 
protozoario se trasmite al feto pero la infección es sulx:Ifnica en -
el recién nacido; si la infección se adquiere tempranamente la tras 
misión al feto es memos frecuente pero conduce generalmente a uní 
enfermedad más severas' (55) La Dozoplasmosia congénita si ea se 

(54) Ch. dt. pie. 677 

(55) Ob. cit. pe& 368 
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vera conduce a la muerte antes del nacimiento muerte neonata! o - 
sobrevida con daño cerebral u ocular, esta enfermedad ha sido vis 
ta sólo cuando se adquiere en el primero o segundo trimestre de -= 
gestación. 

El parásito provocador de esta parasitosis alcanza al cerebro 
y todos los órganos por vía sanguitea, las primeras lesiones en el 
feto se manifiestan como encefalomielitis y daños oculares. Se ha 
dicto que el parásito probablemente nunca es completamente elimi 
nado y la cura de la enfermedad dependerá de la cepa causante y = 
del tiempo en que se inicie el tratamiento específico. La mxoplas 
mosto se deben generalmente a actividad Salce excesiva, alojando= 
se en las células nerviosas y fibras musculares, esta infección pa-
sa a la placenta y de ahí al producto ocasionando daños mentales — 
proftmdos a algCm tipo de anomalías fEsiCae, aunque generalmente 
causan la muerte a las pocas semanas de nacido por hidrocefalia E 
encefalitis, si no sucede esto produce retraso mental, disminución 
de la vista o cualquier otro tipo de anormalidad. 

En la otra gran esfera de situaciones que producen alguna in—
fluencia maléfica en la vida intrauterina y que repercute en los in-
dividuos encontramos las intoxicaciones, que tambien pueden ser -
exógenas y endógenas, recomience que intoxicación es un estado -
morboso producido por la existencia de venenos en el organismo; -
entre las intoxicaciones exógenas se cuenta a las toxicomanias, en 
tre las que se encuadran todos los opima y sus derivados ( opio, 
morfina, berdna ) armacos, cocaína, marihuana, L. S. D. etc. y 
el alcoholismo, acunado que en este punto nos referimos solamen 
te a la influencia que producen en el desarrollo embrb fetal del pr) 
docto, si el padre y principalmente la madre los ingiere, sin dejar--
de tomar en consideración que todos estos tóxicos, por si solos, -
son causa de trastornos de conducta pero no es el momento ni ami-
tamo ~ el espacio suficiente para hablar sobre cada uno de ellos 
ea forma particular, y que tipos de trastornos y repercusiones pre 
asma en loa individuos, en general encontramos que amortigua, = 
por su uso prolongado, la capacidad perceptiva y memoristica, - -
crea irrItabilidad„ hace descender los frenos inhibitorios y reper-
cute en la capacidad de auwvabración, acentúa y precipita las ten-
dencias agrestes., la impulsividad, debilita cambies los frenos mo 
ralea y en general oca loa musantes del mayor número de delitos = 
ea d mundo. 



En general loe tóxicos mencionados son conocidos bajo el ru-
bro de "drogas", y según la definición que da la Real Academia de 
la Lengua; droga es "el nombre genérico de ciertas sustancias mi 
nerales, vegetales y animales que se emplean en la medicina, en-: 
la industria y en las bellas artes ". Es decir el concepto de droga 
tiene aquí un significado tan amplio que se harta interminable la -
relación que merecen este calificativo, Meen* todos tie~. en - 
común un principio de unidad, unas veces en sentido terapéutico, -
como puede ser una aspirina, otras contó medio pesa obtener un - 
rendimiento, y finalmente corno agente a traves del cual se mues-
tra la capacidad artística del ser humano. Aunque podemos seña-
lar que todas las drogas, indepedientemente de sus caracterfsti 
cas o efectos tienen en común que son capaces de producir une ac-
ción toxicomanigena. 

La Organización Mundial de la Salud, da una definición de lo -
que es una toricomania en el siguiente sentido " Es un estado de de 
pendencia psíquica o física ( o las rice a la vea) irme a un produc--
to que se establece en un sujeto despues de la administración perió 
dice de la misma" (56) 

Salvador ~sera Enguix, define a la Mich:amas& como " un -
estado de ~ación crónica o periódica motivado por el consu—
mo repetida de una droga y que se caracteriza por: 'Un invencible -
deseo o necesidad imperiosa de seguir tomando la droga y de abre 
nerla por todos los medios, tan tendencia a aumentar la dosis, unl 
relación de dependencia psíquica y generalmente ~ce respecto a 
los efectos de la droga. Un efecto nocivo para el individuo y para 
la Sociedad. (57) 

Siguiendo las ideas del mismo autor veremos cada usa de las 
drogas o tipos de ~comidas más conocidos. Ea tm fairinciplo 
M'aremos el Opio y sus derivados. que quizá es la más conocidas--
El cual es el producto de la adormidera o pspaver somalferum, 
planta originaria de Mesopotarnia y cuyo cultivo se remata a los 
tiempos _prebistoricos. El:laten dos grupos de derivados del apio 
que químicamente soattlatintoe. al  primer grupa corregí/cada' bit 

(56) Cit. por Salvador Cervera Elagulz U. sigao-de maestro tiempo: 
ha ~gas. Edit. Magisterio &pago. Mit. Prora Hugasiola y edi-
tora Nacional. Ihpsila 1975 pes. II 

($7) Ideal. pes. 
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derivados fenotritnicos entre los que destaca la morfina con un - -
9,10 %, la Codeína, con un 0.4%; entre los denominados derivados 
asoquinolefnicos, que corresponderla al segundo grupo, se cuen-
tan la papaverina, con 9.8%, Narcotina, con 9.10%, la parcelo& -
con 0.2%, encontrando que entre loe derivadoe del primer grupo -
se encuentran los que tienen una mayor actividad narcotica y se 'liar, 
buscado químicamente, otros productos stnteticos con acciones si-
milares, por ejemplo la morfina, se obtiene de ella la heroína, la - 
dionina etc, de la codeína procede la oxicodona, la herocodona etc. 
sólo la tabeina no tiene efectos estupefacientes. A estos productos -
hay que añadir la peridina, la metadona y el pirromidal y la alfapro 
deina. 

En cuanto hace al uso de farmacias. y en relación a su uso dm 
tro de la etapa del embarazo, se administraron durante mucho dein 
po en forma indiscriminada, debido a que durante muchos años prr-
vo en la obstetricia el concepto de barrera placentaria, que hizo --
que se creara esta ionosfera errónea, pues se consideraba que el 
feto estaba cien por ciento protegido y que solo tomaba de la madre 
loe nutrientes, ddspuái, cuando ~reina notar los ~tos que 
algun tipo de drogas producen en el feto, se ha modificado dicho — 
~mi»). Mihail:Dente es cosa casi mínimamente aceptada, que -
todas las sustancias que se utilizan son capaces de atravesar la --
placenta, llegar al feto y alcanzar concentraciones inferiores, agua 
les o superiorw a la madre en un mínimo de tiempo. 

El dr. Jaime Rosas Arceo„ en su articulo "El uso de las dro-
ps durante el embarazo", publicado por la Asociación de Mblicos 
del Hospital de Glaecoobstetricia ?llanero 3 del IMSS, señala, re—
sumiendo su tema que "un likmacoque es tóxico, puede actuar en 
diferentes maneras: 

I. -Matar al feto en ~pa temprana de su desarrollo 
2. -Producir man:In:naciones anatómicas. 
3. - Modlficar el crecimiento ulterior. 
4. - Provocar anomillias lianclonales que se manifiestan durante 

el stress de ajuste a la vida intrauterina (58). 

(58) oh. dt. pag. 431. 
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El periodo fetal comienza al final de la octava semana, cuando 
una muy pequeña diferenciación de loe órganos falta per ser com-
pletada. Consecuentemente durante él los agentes terátogeruicos no 
determinan mayores malformaciones morfológicas, excepto altera 
dones en la diferenciación de los genitales externos como es el 
hermafroditismo. 

Aunque la secuela de estos eventos embriológicos demuestra -
que cada órgano y cada sistema tiene un estado critico de diferen-
ciación en un momento preciso del deMrrollo prenatal. Es duran-
te este período en donde una droga puede producir grandes malfor-
maciones congénitas. 

Otro de los tóxicos que influye de manera significativa es la --
Cocafna que es el alcaloide de la coca o Erythroctilum coca, arbus-
to de hojas caducas que creceen estado silvestre en America del -
Sur, los efectos eubrizantes de las hojas de coca .eran conocidos 
por los indigenas de Bolivia y Perú, que los mascaban buscando ac 
cción de fatigante, que les perrnitia hacer grandes caminatas por—
los Andes, practica que aún es usada. 

La marihuana es ocre de los tóxicos de mayor difusión en cuan 
to a su consumo, se deriva de la cannabie sativa, arbusto que timé 
su origen en Asta Central, se obtiene de el una resina que al ser - 
manufacturada para su consumo como droga; recibe varios nombres 
entre los que es más como marihuana. Según señala Salvador Cer-
vera "la cambia posee dores MI1114~8 con estambres y femeni-
Dan con pistile3 y ea preciaarnente la parte superior de la planta la 
que contiene las ~anclas activas" (59). 

IV mismo autor señala que segun los tres tipos &aclama de ela 
boración de la resina, se obtienen otras tantas substancias, la malii 
activa es la fabricada de resina pura, contando con una alta caceen 
tración de principio activo, otra variedad es el ganja que procede a 
partir de hojas y flores muy seleccionadas cuya actividad es temen 
muy grande, el ultimo de los tipos es el "Ming" que se ~ele de 
la parte superior de la planta y no es muy activo. 

(59) ab. ctt. pag. 41 
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En una sección especial de consejos sobre la salud, en la Revista -
"Ser Padres" señalan que "Se obtiene del caNamo, que es una masa 
moldeable de color rojo, verde marrón o negro, que se mezcla con 
sustancias vegetales; se fija con tabaco (porro) a veces se masca, -
se come o se bebe, en forma de te, y señalan que "entre las perso 
nas que los consumen regula ririeu-te,procrzer. trenzmr000... de la vTas 
respiratorias, alteraciones cromosómicas, del cerebro o del meta-
bolismo hormonales y alteraciones de la personalidad". (60) 

Esta droga tiene una terminología muy especial, se le conoce -
en Estados Unidos y Canada como marijuana, "marijane," "pot", -
"grasa", "M", "tea", "thirteen" y aloe cigarrillos "muere", - 
"greoters", "reefes", "stichks" y "gatea, en Inglaterra se usan las 
siguientes voces "block", "sticks", "bush", "carge", "cosga", — 
"dagga", etc. en Francia "kiff', "kiffi", "grifa" y "Haschicha" en 
España y Marruecos, en Mfatito "mota", "mary", "marihuana", --
"grifa", etc. 

En cuanto a la forma de comportamiento se constituye por una -
gran disminución de la capacidad de adaptación, dificultad para man 
tener la atención, concentración disminuida, confusión, ansiedad:-
depresión, apatía, pasividad, indiferencia y algunas veces altera—
ciones del lenguaje, a estímulos normales existe una activó de sus 
picada o recelo hacia Ice demás. 

Cervera Enguii, señala al L. S. D. , entre loe alucinógenos, y -
menciona que "este grupo (los alucinógenos), esta constituido por -
un conjunto de sustancias químicas que producen diversos cambios 
en el pensamiento, en la percepción de objetos, y en el estado de -
ánimo, el carácter alucinatorio ea su efecto más característico. -
Tales sustancias han recibido hasta ahora varias denominaciones: 
"psicotomimitticos", "psicodélicos", "psicodislépticos", "fantásti-
cas", "ekleticos" o "alucinógenos", precisamente para hacer men-
ción de loa fenómenos ópticos que son los que ea principio mis lla-
man la atención." (61) 

Bajo el rubro que hemos mencionado se encuentran lu siguien-
tes drogas: "Die lamida del ácido lisérgico (LSD) sintetizada a par 
dr del caramelo del centeno. Aznida del ácido lisérgico alcaloidi 

(60) Itevtata Ser Padrea. Año /V. No. 38. Sección de Consejos sobre 
la salud. rerce Editores, S. A. Redacción y Administración. MisIco 
Pag. 65. 

(61) Ob. dt. pes. 55 
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de algunas especies de plantas tropicales. Dimexiltryptamina (DmT) 
que ea el principio activo de la Cohobo. Pailocibina, principio activo 
del hongo Psilcclbe 	Mescalina". De todos estos solo 3 - 
son conocidos los efectos que producen estos son la mesalina, la --
pellocibina y el LSD. La mescalina es el alcaloide del pequeño cac-
tus mexicano peybit. peyote o mescal. Dicho cactus, crece en zonas 
desérticas y completamente aradas: y según crónicas era consumido 
por los nativos de Mibrico, en sus ceremonias religiosas, pues se -7-
creta al usarlas que al contacto con la "divinidad" era más estrecho, 
era conocido con el nombre de "hongo divino" porque las sensaciones 
que producían eran tan fuera de 10120~1 que se consideraban como 
de origen sobrenatural. 

El LSD-25 (diedlamida del ácido lisérgico) es el alcaloide del --
cornezuelo del centeno, y su obtiene:10s es semisintilica. 

La psilocibina, es la sustancia activa del teomincad o Pallocibe 
Mexicana, bongo empleado ~bien en las ceremonias religiosas. -
El LSD, según mencionan en la ~cien sobre Conseics sobre la Sa 
lud de la Revista Ser Padreo es tata sustancia qufmica de ~Ce 
sencilla y económica que ea activa en pequeñito cantidades. Se sue-
le ingerir en forma de bolas o coa papel secante o terrones de azú-
car como absorbentes, entre los mayores peligros que presesta es 
una conducta incontrolada "bajo el efecto de la droga", intentos de = 
"volar" desde la ventana, depresiones, intentos de suicidio, agresi-
vidad y entre los efectos nocivos " a veces se vuelve al estado can-
dente sormal, en ocasiones también persisten estados de angustia 
o de delirio durante meses que requierea orates mesto en una clínica, 
trastornos cromosómicos y hereditarios, malkirmaciones en el re-
cién nacido (62). Ea el mismo sentido Cervera Enguix, seliala que 
"Se han axnenzado a describir dados laicos provocados por /a dro 
ga, el 131M importante es la akeraci6e de los cromosomas humané 
(63) Aunque en realidad todutvfa no se habla coa seguridad de una re 
lecke causa efecto en cuanto a las daños en los cromosomas. Otra 
tóxico muy usado es la morfina que es as derivado dd opio, se in—
yecta, produce catre otras cosas trastornos ea el Huello y la poten-
cia ~tal, cambios de comportamiento, pérdida de inteligencia, --
modos de "poda, ataques de Ira, delirios, sicosis, la bemba - 

(62) Oh. cit. pega 65 

(63) Ch. dt. pairo  62 
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otro derivado del opio se inhala en forma* polioo se Inyecta di--
suelta en agua, al principio por la vfa subcutánea y despues, por -
la vfa intravenosa, causa loe mismos peligros que la morfina pero 
se añaden las infecciones y hepatopatias graves, además de que —
causan un gran deteriodo irasco y mental. 

Uno de loe tóxicos que mayor consumo tiene es el alcohol en - 
donde se presenta el bebedor toxiccxnano, en la persona que tiene 
una auténtica e Irresistible apetencia al alcohol, o que a quien el z-
alcohol a pasado a formar parte de su vida cotidiana y sin el que no 
puede realizar ninguna actividad, ¿El consumo repetido del alcohol 
intoxica al organismo, alterando su metabolismo y favoreciendo al 
desarrollo de disftmciones hepáxicas cardíacas, renales, etc. Son 
tan obvios los afrttomas de una persona bebedora que estaría de más 
el señalarles que baste solamente con mencionar que el alcohol rá-
pidamente pasa del cerebro a la sangre y de ahí llega al cerebro, — 
produciendose asa un estado eufórico el cual si no se tiene una me-
dida para controlarlo puede llegar a causar hasta la pérdida del co 
noctmlento e incluso la muerte misma. Todos los tóxicos ~ció--
nadas producen durante el embarazo de la madre y cambien en el -
momento mismo de la concepción es decir en el encuentro de un es 
permatozoide con un óvulo daños tremendos al feto, prockiciendo eñ 
algunos caeos la muerte misma, la ctial si az/ se produce trae como 
consecuencias, retraso mental y algunas anomalías ffsicas. Se ha 
venido mencionando cambien el uso del tabaco en el adecuado desa---
rrollo del feto, durante el embarazo, y se ha dicta, que los efectos 
de la nicotina, de los gases venenosos y del carbón son ertremada= 
mente peligrosos para el Muro bebé., porque el feto es un pequeño 
eier en formación y por lo tanto muy sensible a los agentes tóxicos: 
En la revista Ser Padres, en un articulo dominado "cuantos ciga-
rros luna tu bebk?, escrito por Graciela Carrera, se menciona que 
"La revista amador La Salud Humana", reportando datos pCialica 
dos en "La Sha nté et L'Homme", dió a conocer los resultados de tia—
estudio llevado a cabo sobre 7,032 mujeres, el tabaquismo de la ma 
dre está ligado a ua aumento de la mortalidad perinatal, o sea de -7  
ese periodo tan delicado que va desde el sexto mes de embarano has 
ta el séptimo día de vida del niño" (64) Mencionan también que el DE 

(64) Graciela Carrera. ¿Cuantos cigarros fuma tu bebé?. Reviva' -
Ser Padres. Alla N. No. 37. !ag. 66 
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Summer J. Yaga, de la Facultad de Medicina de Pennsylvania, en el 
último número de "Gkdelines To Professional Fha rmacy, " una publi 
cación científica de la Upjimn, que se dedica a Investigaciones Lar:: 
macéuticas, educación sanitaria, escribe que "Muchos fármacos -
de uso común, el alcohol y sobre todo el tabaco pueden causar daños 
al feto en el vientre materno, inclusive de manera fetal" (65) Citan-
do a otro Dr. llamado Giusseppe 8ulioni, obstatico Ginecólogo de — 
Milan nos dicen que este doctor afirma que "los hijos de las mujeres 
que fuman, pesan al momento de nacer un promedio de 150 y 200 gra 
mos menos, que loe demás:rambla: hay otro dato importante, la pli 
cetas de estos niños no esta reducida en proporción, al contrario, 
muchas veces es inclusive más grande, lo que equivale a decir que -
es casi igual a la de las madres que viven en altitudes muy elevadas 
y por lo tanto en condiciones de carencia de oxigeno. La placenta --
proporciona al niño la matricida intrauterina y cuando se presenta la 
necesidad tiende a desarrollarse de más para asegurarle una mayor 
cantidad de oxigeno. Se puede decir por tanto que el humo molesta -
notablemente al Muro bebe, procurándole una especie de asfixia, --
más o menos ligera. 

La nicotina desarrolla dos acciones importantes antes que nada 
induce en la madre un período transitorio de hipertensión, seguido -
por una disminución de los latidos cardíacos y de hipotensión persis 
rente que reduce la aportación al complejo [cero-placenta. Ademái 
la nicotina pasa directamente al feto y por lo mito tiene una acción 
directa sobre su sistema nervioso y sobre sus movimientos respira 
todos. Los efectos del óxido de carbono son todavía más importan--
tes "esta substancia advierte Oulfooi, atraviesa la barrera de la pla 
cesta, con no pocos peligros. En los niños nacidos de madres que 
fuman se encuentran porcentajes superiores a aquellos de la mismá 
madre y muy cerca a los valores de intoxicación =alca. El óxido 
de carbono interfiere con las funciones de importantes enzimas úti- 
les para la respiración celular del niño en el vientre materno, y a - 
traves de otros mecanismos bioquímicos puede deprimir la funciona 
lidad del corazón. El resultado de todas estas acciones es generar: 
mente la tendencia a una insuficiente oxigenación de la sangre dd -
niño, causa primera del retraso-en el ~lego". (66) 

El D. Juay Pablo de Urbe y Mortaja a nuestro muy personal 

(65) Stinaser J Yafla.Dr. Clip« Graciela Carreza.Okuck. peg. 67 
(66) Giusappe 	Cit. por Gracida Carrera. MI. cit. peg. 67 
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tipo de cara o de cuerpo corresponde cierto tipo de criminal, lo -
que si, pudiera tener importancia es que debido al aspecto laico se 
presenten algunas anomalías de conducta, al disminuir, en relación 
con otro tipo de gentes, las posibilidades de adaptación social, en -
este sentido René Resten, nos menciona que " los rasgos disarmó-
nicos, la fealdad física, las dificultades del bahía, disminuyen las 
posibilidades de adaptación social del individuo. Asimismo dismi-
nuyen las posibilidades de relaciones sexuales ". (67). De acuerdo 
con esto es claro suponer que en toda sociedad importa, tal vez mu 
cho el aspecto morfológico, as( pues las &amarlas actuarían codo-
factores genéricos en un hecho delictuoso, además debido a la equi 
vocación de valores de las sociedades contemporáneas, se le da ma 
yor crédito a una " cara bonita " o a un cuerpo estéticamente hermj 
so, lo que nos lleva a un excesivo halago a lo bello; es pues en esté 
super estitismo, tanto hacia el hombre como hacia la mujer, con - 
esta disposición hedonista cien por ciento cano el Individuo que des 
graciada.mente no tenga las cualidades laicas mfnimas para agredir 
a la gente, cae en una inadaptación social que se patria traducir en 
conductas antisociales. Fa por ello que se ha podido observar en -
la población penitenciaria un número importante de sujetos con alce 
raciones rnort)lógicas y aunque ~bien son muchos be individuos-
que no estar en este tipo de centros donde se presentan anomalías -
laicas y por el contrario muchos literatos sin ninguna akeradón, -
se explica tosa inadaptabilidad social, por filia precisamente dé una 
detertninada estética corporal, es asa como Size, citado por Resten 
nos dice que " entre los delincuente, se pueden hallar todos los ti--
pos morfológicos, pero resaltan entre algunos de ellos ciertas die - 
morfidas o diaarmonías del rostro, que dicho autor designa con el -
nombre de protomorftamo, una morfología frustada, caracterizada 
por una facies chata, con pómulos salientes tendencia al ~-
Kuno y rasgos groseros que va acompañada de frustración fatelec 
tual y moral, el alcoholismo suele encontrarse con frecuencia en 
tre los antecedentes hereditarios". Señala Resten que esta descrlp 
cilla se puede aplicar al tipo morfológico medio del pequeño delin- - 
cuente, perteneciente a la población rural, junio al pirameta:ribazo - 
Size señala al diaestitismo, caractetrizado por usa desproporción -
de los rasgos de la cara (aunque el sujeto presente en conjunto la - 
estrucnzra ~mal) aloa demasiado juntos o excesivamente separa- 

(67) Reme Lestes. Caracterologfa del Criminal. Mito. Luis Mirad. 
S. A. 'arcaicas &palla 1963. Pe& 31 
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dos, frente muy hundida o demasiado separada, mentón desarrolla 
do en exceso o casi ausente, nariz de gran tamaño o muy peque-
ña. (68) 

Debemos señalar que el hombre es una unidad biopsiquica, se 
mueve en un medio ambiente o sociedad que lo moldes en cuanto a 
su personalidad, es decir hay una correlación significativa entre -
el aspecto orgánico y el psíquico y desde este punto de vista es ob-
vio que lo psíquico tiene repercusión en lo orgánico y viceversa, - 
Benigno de Tullio en su Criminología Clínica y Psiquiatría Forense 
nos menciona al respecto que " toda actividad humana, sobre todo -
las de tipo excepcional como es generalmente la criminal, imprel 
na toda la personalidad, a causa precisamente de aquellas correla 
clones que se desarrollan de modo habitual entre fundones orgáni 
cas y especialmente neurovegetativas y funciones psíquicas que si 
presentan mas vastas y más profundas cada vez que la personali—
dad esta en un estado de hiperactividad o de perturbación" ( 69 ) 

En razón de ello en todo organismo que ha tenido un desarro—
llo laico defectuoso o anormal, o algún desequilibrio somático, --
pueden presentarse trastornos funcionales y que posiblemente guar 
den estrecha relación con ciertas *romanas psíquicas, igualmente 
la apariencia falca puede ser espejo fiel de la capacidad física, de 
la fortaleza en cambio una alteración puede crear distimias, apa—
tias, predisposición a la soledad, un carácter introvertido y ego—
céntrico, llega incluso a presentarse la ausencia de afectividad ha 
da un todo. 

Han existido a lo largo de la historia y desde épocas muy anti-
guas algunos autores y disciplinas que tratan o trataban de explicar 
la conducta del hombre en razón de los aspectos Sacos particula—
rez, uf pues encontramos arre ellos, siguiendo las ideas del Dr. 
Jorge López Versara, que por ejemplo, San jerónimo en el año 331 
al traducir la Biblia, indicaba que " la cara es el espejo del alma", 
y que " lasojos aún amado callen axtfIesan los secretos del cora-
zón". Santo Tomás en el año 1226 afirmaba que " las virtudes de—
penden de las disposiciones del cuerpo". En la Bdad Media flore 
cleros las ciencias ocultas o pseudocienclas, entre las que nos in= 

(69) Sedoso de Tullio. Oh. cit. Peg. 12 
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terma destacar se encuentran la pedomancia,que era encargada de 
conocer las particularidades de las personas estudiando las carac-
terísticas de las plantas de sus pies: la oftalmoscopia, que era la 
encargada de estudiar el carácter de las personas por la observar 
ción de los ojos, las quiromancia, que es el estudio del hombre, -
su pasado y su Muro a traves del análisis de las lineas de la ma-
no, la metoscopia, que es el estu-  o del carácter mediante la ob—
servación de las arrugas de la frente y finalmente la fislognomfa, 
cuyo principal exponente fue Juan Bautista de la -Porta, ciencia cuyo 
interés reside en descubrir las características de la personalidad 
de sujeto mediante el análisis de sus rasgos faciales. El Dr. Ló-
pez Vergara, citando a Gutiérrez Basaldua, nos recuerda que "el 
marquez de Moecardi, juez de Nápoles, terminaba sus sentencia:i-
cen el ecápite " oido tus cargos y descargos y examinada tu cara -
y tu cabeza te condeno..." (70). Constando Bernakio de Quiroz, -
nos dice al respecto que " aquellas ciencias ocultas, que buscaron 
por todo el cuerpo humano la expresión sensible del espíritu. En-
tre ellos que fueron tantas como los varios -ámanos y funciones un 
vago perjuicio que hace del rostro la parte más noble y digna de ex 
presar el alma ". (71) 

Pero sin duda lo que ha tenido mayor relevancia para nuestro - 
asoxlio es lo realizado por el sabio Italiano Cesar Lombroso (1835-
1909) El Dr. López Vergara, señala los principales fundamentos -
de la Teoría Antroplágica Criminal diciendo que "amtlizó a un sin-
número de delincuente, italiano*, a loe cuales sometió a ezhnenes 
somáticos, sensoriales, anatómicos, esquelkicos, etc. Profundi-
zó en el estudio de su alma, de sus cosnimbres y de sus pasiones. 
Comparó a los criminales con los locos y los anormales y conclu—
yó que los criminales son una especie de locos y los anormales que 
reproducen los caracteres propios de nuestros abuelos hasta llegar 
a los animales que son pues individuos atávicos. El delincuente na 
to es idéntico al loop moral, con base epiléptica, explicable por ata 
vismo y con un tipo somático especial. Los delincuentes natos loe—
encontraba entre un 30 y 35% ea oomparacifin coa los no criminales. 
En base al triptico se pueden distinguir familias que posiblemente — 
tuvieran descendentes criminales y otras que fina a ser honradas. 
Clasificó a los delincuentes es MOR. 1000S. erilePticos, ~les. 

(70) Jorge López Vergara. Introducción al Estudio de la Criminología 
batí:~ de Pormaciós Profesional de la hocuradurfa del a P. libó 
co. Pag. 53 

(71) Coastancio Bernardo de Quiroz. Criminología Mi t. Cajitas. He-
sic°. Pag. 19 
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ocasionales, matoid es , pa eudoc riminales y criminaloid es. Definió 
a la antropología criminal como el estudio médico biológico y palco 
lógico del delincuente. Que cuando un sujeto presenta tendencias 
de conducta conducta desviada o sea antisocial desde sus primeros años de -
vida y que poseen características somáticas irregulares, lo más --
probable es  que sea un delincuente nato. 

Continúa diciendo que en muchas ocasiones el trípode va unido. 
El sujeto que no llegó a evolucionar bien que es atavico, llega a de-
sarrollar una serie de enfermedades como son la locura moral, - -
igualmente puede desarrollar la epilepsia la que va a producir la lo_ 
cura moral, pues el epiléptico no distingue entre el bien y el mal.—  
En ocasiones la epilepsia es la que produce que el sujeto sea atávio 
y se convierta en un salvaje". (72) 

Como se ve Lombroso vera un tipo especial de criminal en fun-
ción neta de su aspecto morfológico, es así como llega a la culmina 
ción de su teoría exponiendo las características del criminal siendó 
los de tipo anatómico las siguientes: 

a) Presentan asimetría craneal 
b) Diversos volúmenes de la mitad de la cara 
c) Frente echada hacia atrás o huidiza 
d) Fuerte desarrollo de las mandíbulas 
e) FGeu:bía- zilital media 
f) Caries en la boca 
g) Cabed) rizado y espeso 
h) Nariz torcida y chata 
1) Que son frecuentes las orejas en forma de asa 
j) Pómulos salientes 
k) Que son escasos loe de vello cano o los calvos 
1) Generalmente son imberbes, o sea que carecen de barba 
m) Presencia de caderas y de mamas en el hombre 
u) A veces presentan dedos supernumerarios 
o) Escasa pilosidad del cuerpo 
p) Fuerte pigmentación de la piel 

(72) Oh. cit. ppg 61 y sig. 
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Entre las características de tipo «biológico tenemos: 

a) Sensibilidad auditiva inferior a lo normal 
b) Capacidad olfativa con errores de percepción 
c) Alteración en la percepción de los colores 
d) Alteración de la fuerza de las me". principalmente las 

del lado izquierdo 
e) Precocidad sexual 
f) Las arrugas en el delincuente nato son muy comunes y --

aparecen desde temprana edad. 
g) Agilidad fralca. gustan de loe tatuajes, a veces caminan 

descalzos. 

Entre las de tipo psicológico ~mitramos: 

a) Dipsomanía o facilidad para la ingestión de bebidas aleo- 
bolinas 

b) Insensibilidad moral (ausencia de 	anos) 
c) Poca sensibilidad para el dolor. No siente frío 
d) Ideas supersticiosas, gustan de portar amuletos 
e) Usan lenguaje propio (argot) muchas veces usan lenguaje 

minino 
f) Reacdón en brma primitiva 
g) Baja rapacidad intelecnal, por io que sus delitos general 

mente no san elaborados 
h) Impulsos violabas, perezosos, vanidosos 
I) Tendencia a la venganza y a la crueldad 
j) ~mismo 

Finalmente entre las características 'modales; tenemos: 

a) Tendencia a la *anadón ea pareja 
b) Tendencia al vagabundeo 
c) =cubrid en adaptarse al medlo gocial boaesto"(73) 

El grado de importancia de los estudios moriblitigian ha mons-
cado que Incluso se denarroLlaa atuso, tipos de escuelas, cada tse 
de las cuales meadom una postura o corrieste. es así como se han 

(73) Cb. cut. piNF 64 Y u. 
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hecho variadas clasificaciones de los tipos morfológicos censtitucio 
nales, es así como Alfredo Nicéloro, nos señala que hay tipos bre= 
ves, medianos y largos, tomando en cuenta la longitud y la anchura 
del tronco, la longitud de los hombros, el perímetro torácico, la es 
tatura, y tomando en cuenta la relación entre el desarrollo del cuef 
po y los denlas miembros, para decidir e identificar el tipo se recia 
rre a diversas medidas, o más bien a relaciones numéricas entre = 
las diversas medidas. (74) Ahora bien, entre las escuelas de mayor 
relevancia encontramos, siguiendo las ideas de M. Laignel Lavasti-
ne y V. V. Stanciu. la  Escuela Alemana, cuyo máximo expone te es 
Erneat Kretschmer, esta Escuela dá principal importancia al estu-
dio de la estructura corporal, estudio que debe hacerse por medio -
de una ciencia precisa, decifrando así los problemas centrales de -
la medicina y de la paiquiatría, los autores citados en Último térmi-
no nos dicen que Kretschmer clasifica loa tipos de estructuras corpo 
ralee ul "L Tipo Leptosorna (aattnico) am cuerpo largo y endeble; 
delgado, rostro pequeño, nariz puntiaguda. Tipo Atlético, caracte-
rizado por el desarrollo <foco de los musculos y de la epidermis. --
Picdco, fuerte desarrollo de las cavidades viscerales, el abdomen 
es prominente con tendencia a la obesidad y el aspecto flácido. (75)- 

La Escuela Francesa cuyo principal ~mente es Claudio Siga-
ud, el cual según los autores citados se " había dividido a los hom—
bres según su forma exterior en plano y redondos, que se han con—
vertido ea los dos tipos retraídos y dilatados, el primero ea el tipo 
que se defiende constantemente del medio social, el otro es el tipo 
social que se da y se adapta al mello en una forma perfecta. Con= 
prendiéndose dentro de esa Escuela los aspectos tanto órgilnia)-so 
:Maco, como psíquico que junto con el medio ambiente forman ir-
tres grandes mitras que componen la personalkiad del delincuente, 
para Sigaud la estructura humana se esculpe desde fuera, señala que 
"la vida no es sino ua manicio de la materia organizada con el me-
dio ambiente. El organismo es el reflejo del medio y de la taren--
da. La teoría de Sigaud ha producido los cuatro tipos, moriblegicos 
sesea los cuales predomina un cierto sistema, así pues apareces el 
respiratorio, el digestivo, el muscular y el cerebral. 

La otra gran Escuela es la Italiana, en donde Archille de Gima 

(74)Hic8lbro Alfredo. Criminología Tomo Q. El hombre delincuente 
Mit. Josh Capeta' Puebla /954. pa& 43 

(75) la. Laigael [amotine. W. ~tu. Competan') de Criminología 
Trad._por 

 
Albuso Quilma Quiero°. Hdt, Jur. Mexicana. México 1959 
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nni, Medico de Padua, estableció diferentes y significativas relacio 
nes entre loe aspectos morfológicos y las enfermedades y esta Es= 
cuela está dirigida más al aspecto hormonal, consistiendo el gran - 
merito de Pende, otro de sus principales exponentes, en " haber evi 
denciado las relaciones entre las ítmciones de las hormonas (o pro-: 
d9ctoe de las glándulas endocrinas) y el desarrollo del hombre, aun 
bien de haber explicado las relaciones entre el sistema endocrino y-
el neurovegetativo a fin de esclarecer el oscuro y complejo proble-
ma planteado por las relaciones entre la morfología corporal y el - 
pat.:1We~ ", confinen diciendo que el equilibrio fisiológico es crea-
do por las gandulas endocrinos que el sistema nervioso, órgano ve-
getativo pone en acción". 

De lo anterior podemos deducir que existen relaciones de impon 
tanda entre el tipo morfológico constitucional y la psicología del in= 
dividun, ase en este sentido, Alfredo Niceforo, al mencionar la exis 
tenida de tipos medianos, breves y largos, se apresaba de una ma--: 
nena eficaz al decir que la morfología longillnee da un 70x de proba-
bilidades de conducir a la esquizotímia, al humor cerrado y concen-
trado, caracterizado por una extrema sensibilidad, llegando incluso 
hasta a la esquizofrenia, en tanto que la morfología breve da 70k de 
posibilidades de acabar en la ciclotimia, con humor expansivo y has 
ta en psicosis maníaco depresivas, finalmente la morfología atleticii 
daría un 60% y aún 70% de posibilidades de conducir al amor coléri-
co a la afectividad espasmódica oscilante entre el saximentalismo -
apasionado y el odio. 

Siguiendo las ideas de Alfredo Nicidow, en las faces externas -
del hombre delincuente, el hombre delincuente en cuanto el carácter 
sería: 

El longilíneo: carácter cerrado concentrado en sí mismo 
El brevilfneo: eq:anafvo, sociable 

En cuanto a la inteligencia sería: 

Longilfneo: tiene una mentalidad ohne:di:a, dispuesta a la abs-
tracción y a la Mimara 

Brevilfaea: se ri memo rápido ea u procesas Intelectual"-
atearida mía ~ama, paragaleato ~cromo, tea 
Macla al trabajo macgatco, al dio matuaitlal, 
a la taeatalitlad 
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El longilfne3 es ezquizottmico, patético, romántico, esteta, - 
lógico, sistemático, metafísico. 

El brevilineosi dclotímico, realista, humorista, empírico. 

El longilíneo es idealista, fanático, frío, calculador. 

El brevilineo atrevido y de acción, organizador, sabio, hábil 
en situaciones difíciles. 

El maestro Benigno de Tullio agrega que " los caracteres prin- 
cipales de la constitución microplánica o longillnea, hiperovolucio-
nada, hiptivegetativa son: la notable deficiencia del valor del tronco 
respecto de las extremidades y a la distribución de la masa corpórea 
más en sentido vertical que horizontal con consiguiente tendencia a -
la estatura elevada (Somas longitipicas) así como del exceso de to 
rax sobre el abdomen, del abdomen inferior sobre el superior y del 
toral( más largo que el normaL En relación a la cabeza, prevalece 
en tal constitución cierto grado de dolicocefalia, con la cara más --
bien ovalada" continua diciendo que " los caracteres principales de 
la constitución megaloplánica 4 brevilfnea, hipoevolucionada, hiper -
vegetativa son: el exceso del tronco ( sistema vegetativo) sobre las 
extremidades (sistema de relación) y de la distribución de la masa= 
corpórea, más en sentido horizontal que vertical, así como el exce-
so de la longitud total del tronco respecto a la longitud de las" entre 
midades inferiores (braquicelia) En relación a la cabeza, prevalecé 
en tal constitución cierto grado de braquicefalia„ coa cara más bien 
redondeada (76) 

La caracterologfa se propone clasificar loe caracteres valga la 
redundancia, encontrar las correlaciones entre loe estadios físicos 
y los psicológicos de la persona humana y tratar así de explicar las 
conductas humanas, es por ello que han existido muchas clasificado 
nes caracterológicas, tasadas general y ftmdamentalmente en la mi 
neta de reaccionar maro a loa ~Emulas de &den interno como a loi 
de tipo externo, ya que los hombres son completamente diferentes -
entre sí, ya por temperamento, constitución o tipo de reacción, pero 
romperlo de la sociedad en que se desenvuelven se pueden dividir en 

(76) CIL cit. pm. 197 
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dos grandes categorías. conformistas y no conformistas. Entre la 
variedad de clasificaciones caracterológicas encontramos lu de - 
Kreatcbmer, Pende, MinkowskY. aoven, Verdun. Sheidolt,etc.. de 
las que nos referiremos solo a unas cuantas para no hacer engorro 
so el tema, ya que todas ellas estan encaminadas a precisar Las ré 
laciones que eximan entre-  constitución orgánico-somático y caráctir-
porque es indudable que las variaciones corporales, pueden ser in-
fluida' más o menos fuertemente por procesos fisiológicos, en orto 
residirá la necesidad de buscar y precisar cada uso de esos procet-
sos y con mayor razón los que tupa más Importancia o incidencia 
en las variaciones caracterológicu y especialmente las de indo - 
antisocial. porque es la evolución de la personalidad influyen iber - 
temente las tendencias y sobre todo las aptitudes Mapa:laicas oriol 
write. Conviene recordar la existencia de individuos orroverd-= 
dos que proyectara toda su persosilidad al exterior, otros introver-
tidos, cerrados ea st mismos, contraen escasas relaciones coa los 
demás viven tete mundo aparte y alejado de los demás; o aquelku --
que tienen una tendencia a la introversión y al autismo que epa Mi 
videos con tendencia& sociales y sujetos ¡sociales, ~aciales or 
antisociales. 

Boyen, citado por Benigno de Tullio, en un notable trabajo sobre 
la ciencia del carácter afirma que " el cuerpo es el 'encimara) del - 
carácter y que la energía de los tejidos es la energía de la que el pro 
pio carácter se nutre. En el carácter se encuerara la eliminación cE 
una linfa que sale a troves de órganos cada vez más delicados y más 
ramificados orgánico e instintivo ea su base, el carácter en su desa-
rrollo, tiende a perder la calidad material para hacerse cada vez me 
nos perceptible y transibrmarse ea una fuerza espiritual". (77) 

Kretsclamer, ve como elementos constitutivos del carácter a los 
de tipo endocrino nerviosos, humerales y elementos coutitutivo - -
afectivos. Para este autor el carácter resulta de el comparto de ca-
racterhaticas biológicas fundamentales anotadas en los substrato' --
madmico-fisiológicos de la conatiarción individual y de las caracte-
riadas" que se desarrollan bajo la influencia del ambiente y de aspe 
dales espertencias individuales. El carácter se desarrolla medias': 
te la Mies de la cosstiarción, del ~enramo y de los ~tos - 

Cb• cid gag. 3e 
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con el ambiente, o sea por los factores externos que actuar perma 
nertemente sobre la individualidad, modificándola axila o metan 
fuertema te, pero sin transformarla nunca completamente, sobre 
todo cuando ea ella se encuentran más destacadas las caractarfsti-
cae biológicas fundamentales. 

Este autor señalo la existencia de tres grandes tipos constitu-
cionales: el Lept0s6MO, el Incaico y el Atlético, a los cuales 03- - 
rrespoode respectivamente un temperamento extquizotitalah ciclo-
dmico y viscoso, en una patología referida esta a enfermedades --
mentales conduce a la esquizofrenia, a las psicosis circulares y a 
las overo-psicosis epilépticas. 

• El Leptosomítico se caracteriza físicamente, alguien:Lb las -
ideas del Dr. Juan Pablo de Tavira y Noriega es su alopsicologia -
Criminal, por un mayor desarrollo del eje kingttndinal y que en ti-
poi extremos se presenta en sujetos fíanos,, ~idos y en los in-
termedios, ea seres esbeltos, con peso inferior a la mlk, toraz --
largo, estrecho y plano, cuello largo coa manzana de adín promi—
nente, hombros estreckts, poco musculosos, piernas y brazos fla-
cos y largos, cabeza pequeña; desde el punto de vista psíquico, el - 
leptosomitico es Esquizotimico, tiene un rasgo de Matismo, buscan 
la soledad para ensolverse en una senda de suma entre cbez que con 
duce invariablemente a su propia alma, en una fase de anormalidaa.  
son Ezquizoides y totalmente 'sociales o sociales colfcdcos. Ya -
en una fue de psicosis son Ezqukofritalcos, enfermos mentales. -
Este tipo consdtucional dende a los dditas de robo, hurto, catre—
madameate atuso, preparando cos detalle, resulta dificil de descu-
brir y se delleade con gran labilidad. El Praticx), se distingue por 
el predominio de la andana sobre la longitud, tiene ma talla gene 
ralmeate ti:tediar a la normal de su peso, cueto cano y macizo, - 
torea ancho por su base y abombado, estremidades corma, Presea 

uta pedículo adiposo y una calva ea forma de bola de billar, aun---
que esas normas no son esenciales. El dpo psíquico corresponde 
al 	,polo apuesto del aquizatimico, pos se Caracteriza 
por su gran sociabilidad. El estado de ánimo oscila entre la eufo-
ria y la melancolía. En uta estado ~tal es el **Me. egos os 
cibera se acentúa. Ya es usa enfermedad meatalmeeria la ciclo= 
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trefila o psicosis maniaco depresiva con presentación de un cuadro 
de fases melancólicas maníacas. Este tipo constitucional tiende a 
los delitos de fraude, estaba y falsedas y ocasionalmente al hecho 
pasional. Es un delincuente abierto y habitual por lo que facilmer 
te es descubierto. Cuando comparece confiesa con facilidad. 	- 

El tercer tipo, el Atlético es un tipo híbrido, que presenta una 
gran musculatura, hombros anchos y vigorosos, mandíbulas promi 
nortes. un gran desarrollo corporal, psíquicamente son los ixotI-= 
micos que se determinan por una cierta viscosidad para poner de -
relieve esa pegajosidad, son poco afables y efusivos, tranquilos, -
reposados y circunspectos, con pobreza en sus reacciones. El — 
psicópata Molde es epilepoolde agresivo, con rasgos antisociales. -
En una enfermedad mental es el epiléptico, aunque en realidad es -
un síndrome. Este grupo tiende a los delitos de violencia y a los -
que van contra la honestidad, comenzando por planearlos y ejecu—
tarlos cuidadosamente, pero si surge lo inesperado se lanza al cri 
men sin reparar en nada. 

En cuanto a la incidencia en el número de delitos de la clasifi-
cación de Krestchmer, encontramos que el mayor índice lo tiene -
el Esquizodmico, lo sigue el viscoso, aunque menos precoz y final 
mente el ciclotímico que por tener mayor adaptabilidad social es =-
mucho más rehabilitable. 

Otro de los fundíos cariacterológicos que nos interesa destacar 
es el realizado por Sheldon, en los cuales señalan que ni los facto—
res somáticos ni los psíquicos pueden por sí solos hacer compren—
der que es la persowlidad, relevintlose coa mayor importancia los 
factores dinámicas que se refieren directamente al sector del tempZ 
ramento, sector que se encuentra por encima de las funciones Delo= 
lógicas y por encima de las Unciones que representan la vida peíqui 
ca superior. De Tullio, nos señala que " según Shekton , una cosa 
es el estudio de los elementos constitutivos estáticos de la censtitu-
cien humana y otra el de los elementos que ~a la dinámica de -
tal COOlitiMieill. Siempre que un individuo actúa, su organismo es -
un organismo dhaintiox) y el estudio de este dinamismo es lo que pue 
de llamarse ciencia del temperamento". (78) 

(78) Ok cit. Pe& 41 
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Sheldon, baza su clasificación en tres tipos: endotnérflcos, me 
sotnórticos y tamo/nórticos, el primero tiende al predominio de to= 
das las regiones del cuerpo con una neta superioridad de los órga--
nos digestivos que derivan del endodermo del embrión, el mesomór 
fiemo se caracteriza por el predominio muscular del tejido óseb 7 
conjuntivo, la forma asemejará un rectángulo, toda ni/aura orgá 
Mes está dominada por loe tejidos derivados del mesodermo del erii 
brlón. El último tipo significa  preponderancia cerebral, del siste= 
ma nervioso central y de los Órganos sensoriales; el dominio °o- - 
rresponde en este caso a los tejidos derivados del ectodermo. 

En cuanto a los componentes dinámicos de cada uno de los tem- 
peramentos encontramos que tres son los componentes: la vicerocro 
miar  la somatotoala y la cerebronxonia, caracterizándose el prim—e 
ro por una tendencia a la vida cómoda y tranquila, por un placer poi 
la comida, una jovialidad y sociabilidad notoria, domina en este tipo 
la vida digestiva; la somatotonia es un predominio de la actividad - -
muscular y el vigor físico, orientándose a los aspectos atlético de—
portivos y de competencia y agresividad corporal, el tercero y últi- 
mo grupo se caracteriza por el predominio de las funciones cerebro 
les y psíquicas superiores Verdun en Francia entiende por tempera 
mento el conjunto funcional, es decir, todo lo fisiológico, pone de re 
lleve las correlaciones existentes o que se podrían establecer eme: 
el carácter y exhts las funciones bioquímicos, metabólicas, neurove 
getativas, endocrina y nerviosa. Siempre según Verdeen, citado poi:-
de Tullio, las funciones neuro-vegetativas son especialmente las que 
inspiran con mayor fuerza el desarrollo y la dinámica del carácter. 
Hay' por ejemplo directas relaciones entre tempera atnento hiponeu--
ro-simpático y carácter hiporemodvo. Frecuente es el desarrollo - 
de crisis nerviosas y emotivas, convulsiones epilépticas, consecuen 
cía de alteraciones a cargo del equilibrio neuro-vegetadvo, que der 
ne su origen en un estado de biperexcLtabtlidad del sistema neurove 
getativo considerado en sus tres estratos imperios (d'encefálico) m73 
dio (radicular) e inferior (piiglkmar). 

Ahora bien a cargo del sistema nervioso vegadvo se presentan 
tres tipos de reacción, oriosimpáticas, adrenalinérgicas, pimental= 
pítima conlbiérgicas y telesimpáticas histamiaérgicas. 

C. F. P.. Ob. cit. pie 79 Y gli• 
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Completando lo anterior Resten menciona la relación de los -
rasgos del comportamiento significativos de cada mecanismo carac 
terológico, así pues en un mecanismo nervioso (emotivo-activo prT 
marco) los rasgos de cTinducta son La incosistencia, sentimientos 
móviles y cambiantes, gusto por las diversiones y los excitantes--
es irritante y seductor a la vez, tiene disposiciones estéticas y a -
la mentira. 

En un mecanismo Sentimental (emotivo-inactivo-secundario) -
tiene poco sentido práctico (no se desenvuelve bien con la proble—
mática de la vida corriente, es melancólico, indeciso, tiene un pía 
cer a la soledad, predisposición a los trastornos funcionales, es :-
dificil de complacer. 

El mecanismo Colérioz (emotivo-acdvo-primario) es optimfs 
ta, con gran sentido práctico, una necesidad de acción ir/tensa en--
varias direcciones, expansivo, arrollador en sociedad, falta de -
gusto y de medida. 

El mecanismo Apasionado (emotivo-activo-sezundario) es te-
naz y perseverante, presenta una autoridad natural, un gran sentí 
do del mundo, es muy exigente consigo mismo, realiza con vigor---
sus ambiciones es de "miras elevadas". Presenta una actividad - 
concentrada en un fin concreto y predilecto. 

El mecanismo Sanguíneo ( no emotivo-activo-primarb) presen 
ea poco iziteres por el mundo interior (sentimieixos y emociones) r 
ama la vida mundana y las maneras convencionales, tiene un espí-
ritu positivo, es fríamente realizador y desconfía de los demás, -
ea oporumista y gusta de la burla, la hada escéptica. (79) 

Con tolo lo insta adora dicho, es claro que adate usa correla 
dan signülcadva entre el aspecto fisiológico y las correlaciones ---
caracteriales. Y ~que ea cierto que no se ha ~probado cien - 
por ciento la existencia del tipo morfológico individual es importan 
te destacar que si existen relaciones entre conducta y mortología.: 
corporal de los individuos, presentándose aaf las dos grandes este 
ras a que ternos venido refiriéndonos de hio-sotnatologfa y ~off 

C. F. R. es 
(79) Ch. cíc. apéndice 
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gra, esferas que se ven en cierta medida más o menos fuertemente 
influidas por las relaciones que derivan del medio ambiente. 

De gran importancia en el estimen monfológico de la personali-
dad del delincuente resulta el relativo a la cabeza, encontrándose 
entre el número de delincuentes una cantidad considerable de de-7  
formaciones, siguiendo el método descriptivo citado por De Tullio, 
la cabeza se camina totalmente, tanto en el volumen absoluto co-
mo en el relativo, como en su forma, dimensiones, stmetrfa en -
cada una de sus secciones, para pasar entonces a los segmentos -
de la sección craneana, frontal , parietal ya sea temporal u occi-
pital, así como de la sección facial, en la cual se comprende la --
frente, sienes, órbitas oculares, nariz, pómulos, y orejas, mulla 
res y boca, además de los dientes, conviene recordar el tipo mor" 
lob:tico que señala Lombroso en el cual en todos aspectos o al me 
nos es la mayerfa de ellos se presenta algún tipo de deformidad d 
este tipo, 

En lo referente a la cabeza las anomalfas mis notables son: la 
macrocefalia y la microcefalia, t>tracterizíndose la primera por -
una cabeza grande con loe huesos frontales y parietales más o me-
nos sobresalientes,la segunda caracterizada por una cabeza peque-
ña, que presenta una detención del desarrollo ontogenttico, de--
biandose estas irregularidades a procesos evolutivos defectuosos 
en el desarrollo intrauterino o bien a procesos irritadvos inflamé: 
cortos endocranianos. 

Entre las principales deformaciones del cráneo se encuentran: 

La turrinocefalla que presenta un cráneo en forma de torre 
La escalocefalla que presenta un cráneo conformado como la 
de tse barco. 
La plagiocefalia caracterizada por un cráneo oblicuo 
La acroceltlia que presenta un cráneo elevado 
La trococefalla que es un cráneo casi redondo, o sea ultra -- 
braquicafalo 
La platiceklia que es un cráneo con la bóveda plana 
La cliaocefalia caracterizada por tia cráneo en foresta de silla 
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La trigonocefalia que es un cráneo en forma de triángulo 
La exicocefalla que es en cráneo corto, elevado en la región 
bregmática 
La ipskefalla que presenta un cráneo coa vértice elevado — 
posterior 
• estenocrotafia que es una estrechez de la región frontal, -
en el lugar de inserción de los musculos temporales 

Benigno de Tullio, nos menciona quelon estas las principales 
anoasalfas craneanas que según mas experiencias. se  encuen-
tran más frecuaitemente en los delincuentes camama y que ofre—
cen mayor interés como expresión de defectos beolutivos o de irre 
gularidad de desarrollo IIDIDMICO general y bxal". (80) 

Ahora bien, en este ésa!~ debe mmarse en cuenta el redice - 
canto, que se toma mediante el compila de espesor de ramas cur 
vas y que es el resultado de los diámetros ml 	(longitudinal o 
entero posterior y el transversal mukiplicaalo por den el transe --
versal y dividiendo el producto por el longitudinal) El Dr. Juan Pa-
blo de Tavira, coa dice que ice cráneos se distinguen en: 

"Ultradolicefalo con un Indice menos de 66 
Dolicocéfalo (más largo que ancho) con tia (atice entre 66 y 75 
Subdolicocédalo enwe 75 y 77 
Mesoctfalo (sormal,presenot un fadice entre 77 y 80 
Sub-braquiocéfalo, entre 80 y 83 
Braquicéfaio (cabes corta aplomada az la parte posterior que 
presenta un indice entre 83 y % 
Rae/mente el Ultrabraquicéfalo que presenta un índice de más 
de 90 (81) 

Benigno de Tullio añade que "se cree que, a: general, los gra-
dos entremos de la dolicocefalla y de la braquicefalla son la ~re-
gión de un desarrollo somático irrqgular, que puede &campal!~ -
de ~u tambien ihncionales. (82) 

Debe ~mimarse, después de la sección dd cráneo, la sección 
facial, en dende las deformadones que se encuentran estas estre—
chamente rdaciosatim por la ~bife hereditaria, detectas dd 
desarrollo o b1 esilartneieds o ~dadas del crecimiento, - 

O» ab. dt. pis. 198 
C.F.Q.  

(III) OIL de. seg, 63 
(112) Gb. 	peg. 119 
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entre las principales anormalidades encontramos, siguiendo las --
ideas de Juan Pablo de Tavira y Noriega y de Benigno de Tullio, las 
siguientes: Antieurritmia, que es la falta de ritmo. Una deapropor 
clan de las tres partes de la cara; la Asimetría que es la ausencia-
de proporción entre las dos mitades faciales queDe Tullio señala -
se denomina plagioprosapia, el Aurignatierno en donde se presentan 
maxilares más anchos de b normal; el Ortognatismo que se carac-
teriza por urna frente al miamonivel de la región alveolo-subnasal, 
la Hiperortognatismo que ea unir frente que sobresale de la región -
que este debajo, el Eurignatismo que es tal aligerado diámetro 111-
zigomítico, el Prognatismo en el que sobresale la región sotosanal 
alveokinenmniana que puede ser total inferior o superior. Al bit 
rior se le conoce tambien con el nombre de progenismo en una 
portante afirmación para nuestro estudio De Tullio indica que " con 
viene recordar que todas estas anonalka craneo-ilar..iales se encuoiii 
tran con mayor frecuencia en las constituciones anómalas con notai-
degenerativas como la delincuencia y constituyen en general, la ex-
presión de irregularidad o defecto de desarrollo ~genético, o de 
procesos digentdoos o de distintas enfermedades". (83) Finalmen-
te creemos necesario mencionar que en este tipo de ?examen, crd--
neo-facial debe añadirse el de las llamadas facies que son la mpre 
alón de constituciones excepcioisales, anómalas frecuentemente - 
subendocronopédcas, entre las mis comunes se encuentran la base 
dowiana, mixedematos, la CreefiliCa, la tetanoide, la acomegálica,-
la addisoniana, la gerodérmka, la eunocoide, la mongoloide, la ju 
veril o Infantil, la linfática, la adenoidea, la clorótica y la onetri: 
ca, debidas la gran mayoría a una secreción anormal de la divides, 
la paratiroides, hipofisis y las glándulas *ubre:ales y genitales. 

El examen morblógico se completa por la indapción de la piel 
buscando cicatrices, tatuajes y estigmas. En cuanto a la cicatrices 
las de la cabeza podrán premiarse unto en la cabeza como en la -
regida facial, las mis frecuentes son las debidas a golpes par ele-
mentos contundentes como piedras o palos y lu debidas a golpes - -
provocadas por convulsiones Tm re veiarfan por ejemplo trastornos 
eptlepticos, en la cara pueden ser lineales u oblic* as. 
la llamada llamada "marca radar o "cicatriz infamante", generalmente se 
~entran en la zona de la mejilla, de la oreja a la comisura de los 

(83) Ob, cit. pag. »9 
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labios, este tipo de lesiones son causadas generalmente en rifle y -
como consecuencia o por motivos de venganza sobre todo en ambien 
tes de mala vida. excepmándose loe casos en que hayan sido provor 
cedas por el cumplimiento de un deber profesional, como por ejem-
plo el que desarrollan los polioles o bomberos o en un accidente de 
trabajo en ilibricas, etc. , es preciso no confundirlas con las derivi-
das de un duelo aunque en la actualidad esta practica ha caldo en de; 
auno pero gente de cierta edad aún las ha padecido. 

En las cicatrices que se presentan en la reglen del tronco o de 
las extremidades, hay que precisar exactamente las debidas a pe--
leas callejeras o dilas y las provocadas voluntariameste, estas ci-
catrices le encuentras por lo regular en la regida anterior del tras 
co y en la parte superior del pecho, en el abdomen y en el ~abra": 
zo izquierdo con excepden de las provocadas por "atados", en cuyo 
CILIO se presentan es el lado derecho, este tipo de marcas se pre—
sentan ea forma oblfcua y lineal y en caso de lesiones profundas ea 
corma de un  elipse,  se ha dicho que son consecuencia de crisis ner 
vimos más o menos graves o bien provocadas para obtener cierto; 
beneficlos cuando están internos ea algEm centro de redimida. Son 
generalmeate los criminales con una 03011titucite orientada hada -
la epilepsia o a la histeria los que como produce) de una contrarie-
dad castigo o mala nodda suelen caer ea este tipo de pertm-bacio--
nes y que determinan crisis 44:inepta:Me, histeroide o de violencia - 
general, siena) comen que en mis críala se aueoleidaamaiddildosede 
cabemos en contra de la pared o se muerden y cortan las carnes 
utilizando cualquier objeto que encuentres a la mamo como puedes": 
ser pedazos de vidrio, hojas de afeitar, clavos, ele. Bate ~en 
de las cicatrices es necesario porque permite es muchos de las ca-
sos ver claramente el ambiente en que se la desarrollado el indivi-
duo, y recordemos que el ambleme tiene una ~al ~acido 
en la conductá de todos, y que provoca es muchas ocas losas ciertos 
modelos de conducta. 

Otro aspecto Important* ea el estudio de la piel es el relativo -
a los trabajos que se han desorninado ~en cicatrices parlamos 
y que revelas invariablemente cierta coaduCta del rasado, isdep& 
dientemente de que es acudimos revela el medio ambiente en que se 
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ha desarrollado y que pueden ayudar a revelar la personalidad, es-
tos tatuajes suponen incultura, fanatismo, exhibicionismo, snobis-
mo, responden en ocasiones a tendencias narcisistas y de reafirma 
ción viril, se ha tenido como zona del tatuaje prácticamente todo el.  
cuerpo aunque sobrezale el pecho y loe brazos, pueden ser de va- - 
rios tipos, los hay de contenido erótico, religiosos, politice), artís-
tico, etc. , expresan su sentimiento y que sirven para mejor cono—
cer el particular modo de sentir y por ello su misma peligrosidad. 
Pero es de notar afirma Graven, que el "uso del tatuaje entre los -
criminales es cada vez menos frecuente como consecuencia de la -
evolución que se encuentra en el mismo tendales» de la criminali—
dad raramente aceptan voluntariamente signos exteriores tan visi-
bles como el tatuaje. (84) 

Finalmente el examen morfológico se completa con el estudio -
de las callosidades que además de servir para conocer la identidad 
de las personas permite ver como ha sido su evolución en cuanto al 
trabajo, es decir nos sirve para ver realmente cual es la tarea pro 
fesional o trabajo a que se dedican las personas así por ejemplo ea 
un camarero, presentará várices, loe que usan el martillo presen-
taran un callo en la planta de la mano, los albañiles tienen las ma-
nos cortadas con profundas grietas, etc., esto es claro de deterrni 
nar debido a la repetición de movimientos que provocan los diferert 
tes tipos de trabajo, o bien por la posición del cuerpo al realizar-7  
los lo que concluye en algunos casos por moldear el organismo y --
adaptarlo a la profesión que ejerce. A estas callosidades el Dr. --
Juan Pablo de Tavira y Noriega ka denotaba en sus apuntoes de Skop 
sicología Criminal como". Estigmas Profesionales". (85) 

Otro de los aspectos importantes en el estudio de las causas - 
biológicas que influyen en la personalidad del delincuente es el re-
lativo a la loción de las glándulas endocrinos y que están entre- - 
chamente ligadas a los temperamentos, ea desde épocas remonta, 
cuando se trata de dar una explicadas al fenómeno criminal desde 
el palo de vista de la Eadocrinologia, así pues ya Hipócritas, el -
enorme sabio griego, da una clasificación que se considera como -
clásica en astuto a los temperamentos, siguiendo las ideas de este 
autor, diremos que clasifica a los temperamentos ea atrición a los 

(84) Graves, dt, por encuno de Turno. Oh. cit. pa& 203 
. 

(85) Ob1 dt. Pe& 69 
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humores del cuerpo, sangre, bilis, flema y billa negra, aunque hay 
que aclarar que en realidad para Hipócrates tenia sólo tres humores 
pero debido a las supersticiones y tradiciones imperantes en ésa — 
época el número cabalfatico era el 4, por loe 4 elementos constituti 
vos del Universo, Aire (temperamento frío), Tierra.(temperamennY 
caliente), Agua (temperamento húmedo) y Fuego (temperamento se-
co) y otro lunar fué la bilis negra (temperamento melancólico). Se 
gún la cual cada uno reacciona según su propio temperamento. - 

Baeza Acevez señala el predominio de los hisnores sobre la - -
constitución de cada Individuo, así " si predomina la sangre se ten-
drá un carácter sanguíneo, si la bilis coarten, flemático si domina 
el ramo o flema y melancólico si domina la billa negra" (86) 

Galeno habla de tres tipos de temperamento, sanguíneo, bilioso 
y listado°, correspondiendo al primero un humor cálido y taimado, -
al segundo uno cálido y seco y finalmente al último uno lunado y - -
frío. estas clasificaciones han sido llamadas humorales, existiendo 
ea otro grupo las llamadas clasificaciones solidianas en virtud de --
que sirven para su elaboración los elementos sólidos del organismo. 

Leopoldo ateza señala que "Thomas divide los caracteres en - -
craneanos (cuando abunda la materia gris) ~caes y abdominales -
como grupos simples y crenotoracias, craneoabdominales y toraci 
co-abdominales como caracteres compuestos". (87) 

Otro antecedente lo encontramos en la ciencia llamada frenolo-
gía cuyo, oponente máximo es Gall, esta ciencia explica los de 
liras en relación con la intensidad de una de los sentimientos, que 
todos guardamos ya que cuando el órgano está muy desarrollado en 
tosca; a tendencia se transbrma en una pasión Irresistible. La en-
docrinologfa se compone de las calces ~dentro y crineo=secri 
cien o crinee glándula logos tratado y fue Claudio Bernard el desoir 
bridor de la giumgenia bepltica.el que puso la piedra de toque de la 
endocrinología, aunque como dice Brea "d 	ente Claudio 
Bernard, no pudo captar íntegramente el descubrimiento, sino que 
ilusionado con el, desvió lamentablemente el curso de sus Investí--
gaciones". (38) 

(86) Leopoldo Baena Acevez. Elatiacrinologfa y Crimisologra. 
Porrda México. 1961 2a. BS. Pi& 27  
(u) ab. ces. In& 30  
(88) Mem gag. 87 
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Esta ciencia nos da el real valor que guarda el examen morfo-
lógico del delincuente y aunque no es la razón única de la aparición 
de los delitos el tiene gran importancia debido sobre todo a que mu 
chas veces la conducta esta prevista o dada en función de la adecui 
da o inadecuada fundó« de nuestras glándulas, sal pues el dato en:: 
docronológico no debe ornerne ~o el Cmica, sino solo como uno 
de loe elementos coadyuvantes en el estudio genético del delito. - 

Ahora bien, las principales glindulas son la Pituitaria ( hipoll-
sis)rige todo el sistema endocrino su nombre deriva del latín pitui 
ta-lannor flemático, se' ubica en la base del cerebro, su función es 
el control endocrino y las sustancias -que segrega es la adrenocorti 
cotroftna, la gonodotroftna, la prolactina, una anomalla en las fija-
ciones de ella produce un Gigantismo, un Eligualamo, etc. La glén--
dula tiroides es una palabra derivada del griego, ea parecido a un 
escudo, de color rojizo y es la glándula más grande, depende de la 
ingestión de determinadas sustancias, usa lata de ella tiene princi 
psi importancia en la conducta mental lo cual tiene una relación dr: 
recta con la criminokigla, se encuentra debajo de la laringe, su --
función consiste en que acelera el membolinmo brial, el crecimien 
to, el desarrollo mental, la substancia que segrega se Llama 
xina. 

Las glándulas afros:ales tienen importancia especial en la con-
ducta pues :segregan aubsumcias espedales que estimulan los mús-
culos del cuerpo ( por ejemplo en relatada al Medito de conserva --
cien donde hacen desarrollar una potencia física mayor de la norma» 
y debido a un (stress emocial se hace mayor la ~recias de la atare 
mallas, la extirpación de esta glándula trae la muerte, regula la ser 
y el hígado, la resistencia a estados nerviosos, regula la capacidad 
de control del azúcar y la sangre, se ubican sobre los riñones, su -
función es el equilibró neuro vegetativo y el comportamiento sexual, 
las substancias que segrega son la Cortioostexona, la Aklosteraaa, 
la Hidrocortiaona y la Adrenalina. Las glándulas ®modales tienes -
toa ~én directa en el desarrollo sexual y como es lógico si no es 
normal su secreción. pregona ~nos sexuales y por ende de con 
ducta. Ahora bien, entre las anomalías backmales de la Glándula 
Pituitaria encostramos toa hipo o hipar fuscionuniesto lo que ea causa 
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de Gigantismo, Enanismo y Homosexualidad, en la Glándula Tiroi-
des encontramos tutti:den un hipertiroldismo, hipotiroidismo y ti 
rotoxicosis, las glándulas adrenalee tienen como anomalías fundo.: 
nalee por hipes o hipo funclonamiento un hiperadrenalismo, lo que 
provoca reacciones desproporcionadas ante estímulos normales, fi 
mímente las anotnalfas funcionales de las gonodales son causa de7  
infantilismo actual hipo o hipe: smallAad y también la homosexua 
lidad. 

Por otro lado es sabido que la zona del cerebro conocida como 
Hipotálamo, está unida tanto a la corteza cerebral como al siste-
ma nervioso autónomo y que por tal motivo esta destinado a desa-
rrollar tambien una función reguladora sobre glánlulas endocrinia 
y sobre reacciones defensivas y protectoras del Individuo, se ha -
demostrado que estímulos provocados sobre animales por medio -
de electricidad, sobre las partes medio y superior del hipotálamo, 
determinan el efecto d'upada) ergotrópico que pone al organismo 
en estado de hacha, de actividad y hasta crea posiciones de ataque. 
Asf pues, por ejemplo las relaciones entre la función de la hipoll-
sis y de los centros hipotalámicos son de tma importancia cardinal 
para la estructura vegetativa y constitucional del individuo, de es-
ti correlación dependeran las variantes constitucionales del indivi-
duo cuyas características condicionan la personalkiad proftaxia. 

Al respecto de Tullio afirma que " puede en efecto, creerse --
que a la génesia y dinámica de tales eventos criminales, puedan con 
currir particulares 'disfunciones de algunas glándulas de set:recita 
interna del mesoceittio y de la corteza cerebral. Es por otra, bien -
sabido que cada vez que el individuo cae en estado de cólera, el sis 
tema ~Timo vegetativo se excita, la adrenalina se encuentra en 
canddad mayor en la sangre, la presión sanguina es más elevada, 
el ritmo del corazón y de la respirado" es más frecuente, el tono 
general de la mtarculatura aumenta y la capacidad inhibitoria de la 
corteza cerebral se debilita, en consecuencia, precie de al 
estado de excitación general". (89) 

Ea sabido que la crisis de ira estar generalmente ligadu a des 
cargas de hormonas tiroides y de adrenalina y a excitación del gis= 
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tema nerVioso vegetativo y, sobre todo, del ortosimpático y de sus 
nervios vasoconstrictores. La que podría explicar el desarrollo -
de fenómenos de ofUscación de la vista y de la conciencia que fre—
cuentemente se encuentra en las gentes en loe momentos de mayor 
intensidad o excitación. Es claro que el estado emotivo o la pertur 
baclón afectiva a un estimulo crimini5geno pueda por sr soló provor 
car en el organismo la secreción de sustancias que como por ejem-
plo la ~mina tienen la capacidad de favorecer el desarrollo de fe-
nómenos como el espasmo, congestiones de los vasos sanguineos y 
de aquilea reacciones anómalas, automática e Impulsiva. 

Les glándulas de secreción Interna Influyen tanto en la salud ff 
sico como en la psíquica y es tal su importancia que contribuye pr-e 
ponderantemeate a la adaptación del organismo, a las ctediciones - 
particulares del nacimiento a la muerte, aunque es necesario acla-
rar que el funcionamiento de las glándula' de secreción interna es -
un fenómeno muy cexnplejo. Se ha partido, en cuanto al interés pa - 
ra la criminologfa, de la premisa de que pudiendo las glándulas de 
secreción interna y primordialmente sus disfusciones, influir en eT 
temperamento y en el carácter de loe indtviduos y por ende tales --
funciones y dlsfunciones pueden influir en la conducta antisocial, asi 
por general se afirma que las glándulas de secreción interna timen 
estrechos vínculos con el sistema nervioso vegetativo que, a su vez, 
tiene estrechas relaciones con la vida ~so afectiva, influyen -
fuertemente sobre el desarrollo del temperamento y del alrákter in 
dividual. De ahí las distintas relaciones que pueden establecerse = 
mitre funciones endocrfnaa y actividad psíquica, entre temperamen-
tos endocrinos y caracteres individuales, entre constelación Normó 
alca individual y criminal. 

Según reindtados,en últimas invesdgaciones han demostrado se 
fíales de hipertiroklismoyelkuperadrenalLamo en homicidas y ungía"' 
atrios, distiroidiamo en cierto número de ddliacuentes ocasioaaler 
impulsivos, Dispituitarismo y Distoridismo en. ladrones, ~funcio-
nes en las glándulas sexuales en los delincuentes que han atentado -
contra las buenas costumbres o loe delitos sexuales, hipertiroidos-
mo en los delitos de violencia, despingtaxismo en entafacbres y de 
fraudidorea. Ea cuanto a la conducta y el aspecto morfológico se 
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ha demostrado que la Tiroides y la Hipoffsis por ejemplo tienen una 
función attabóllca y se relacionan con lo longilfneo y con las activi-
dades vivas de defensa, ofensa y lucha, mientras que se ha desarro 
liado aspectos de vitalidad de agresividad y basta de rapidez en la 
aaociación de irlw.a, con loe hirnergenitales, lo contrario en los hipo 
genitales, la vivacidad, la inquietud, la irritabilidad e impulsividad 
de los hipertiroides y la menor eficacia intelectual, la torpeza, la - 
indiferencia psíquica y la indiferencia emotiva de los hipotiroidesos. 
Finalmente diremos que las imanabas morfológicas, fisiopatológi—
cas y psíquicas que se encuentran en los delincuentes catan racio-
nadas en función de la conducta criminal. 

Es aquí donde radica la importancia para la criminología, en pri 
mer lugar si podemos pensar en la fundamental relación que existe= 
entre conducta anormal y distmciones endocrinas, pero no es la Úni-
ca causa que explique el fenómeno criminal, influyen por un lado to—
das las demás causas biológicas que hemos mencionado, las causas 
psicológicas y las ambientales, pan producir efectos en la conducta 
o en la personalidad criminal. 



CAPITULO IV 

FACTORES PSICOLOGICOS QUE INFLUYEN EN LA PERSONALIDAD 
DEL DELINCUENTE 

Para que se de un determinado tipo de conducta es menester que 
se den y presenten ciertas circunstancias; en cuanto hace al fenóme- 
no criminal intervienen tres tipos de ellas, primero las circunstan—
cias de tipo biológico, entre las que destacan como puntos sobresa --
tientes los relativos a la herencia que se da por los antepasados más 
directos y entre los de mayor relevancia encontrarnos las aberracio-
nes cromosómicas, aberraciones o anomalías que puede traer una ex 
plicación del porqué se presentan ciertos transtornos de la conducta:-
explicación que se puede dar cambien con la influencia de un parto — 
traumático; de gran importancia también en la explIcaciós de la con—
ducta, son los aspectos relativos a la vida intrauterina, la morfología 
corporal que podía reflejar algún tipo de trastornos, el buen o mal — 
funcionamiento glandular, etc. , todas estas causas de tipo biológico 
por si solas no son capaces de dar una explicación totalmente valed& 
ra del porque se presentan las conductas antisociales, para poder lo- 
grarlo es necesario investigar los aspectos psicológicos y 	uta—
les

ama 
 aclarando tambien que estos dos aspectos tampoco pueden explicar 

por si solos el fenómeno que nos ocupa, es decir, debe ser una enti—
dad ea tres elementos indivisibles, elementales y forzosos uf pues -
toda conducía, y no solo la antisocial, se explica en razón de los u—
pectos biopsicológicos y ambientales que influyen en el ser humano; - 
tambien es necesario hacer notar que no- existen dos gentes idas 
en todos los aspectos en el mido entero, por lo que al explicar este 
fenómeno, tendremos que recurrir primero que Inda al exámen partí 
cularizado e individual de quien haya cometido esa conducta andancia 
para poder lograr ami una especie de esquema general que nos ayude 
a comprender el complejo problema de la criminalidad, problema que 
es tan antiguo como el hombre mismo y tan profundo como el interior 
del mismo. 

Ahora bien algunos autores han dicho que existe un paralelismo 
entre lo biológico y lo psicológico, influido o determinado por el me 
dio social, paraldismo que significa. por un lado que si existe 'Igual 
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anomalía de tipo psfquico esta se reflejará en lo físico y viceversa, 
es así como se ha propuesto por ejemplo buscar si existe alguna al 
teración en el Interior del sistema dedicado a la determinación de--
la conducta, del comportamiento, del carácter individual, esto sig-
nifica que  desde un ángulo general se considera el acto criminal co 
mo condicionado por el sistema nervioso y pu-r el cerebro, ()man).-
y aparato que conecta de vida a todos los tejidos y funciones del - 
cuerpo, uf pues el maestro Pende, citado por el Dr. A. Hesterd -
afirma que " son siempre el estado constitucional y la estructura, -
La arquitectónica y los signos de una evolución normal, anormal o 
patológica del cerebro y de lesiones organopiticas más o menos la--
temes las que deben decidir el diagnóstico de la personalidad crimi 
nal (1). 

Se dice también que mientras un hombre posea una salud psf--
quica que le permita controlar sus impulsos y racionalizarlos en -
un sentido social se halla en posibilidades o condiciones de actuar 
normalmente y de no cometer ningún delito. Ahora bien, misten= 
ciertas condiciones biológicas y psicológicas capaces de perturbar 
tanto la vida íntima COMO la vida social del b3mbre. Siguiendo las 
ideas y la aportación de Benigno de Tullio a este respecto diremos 
que éste creía que en los delincuentes se formaba un super yo in—
moral y antisocial por lo que la criminalidad puede considerarse -
como un error en la personalidad ante la multiplicidad de causas - 
criminógenaa que intervienen, unos con mayor relevancia que otras 
pero que no podemos desechar dogma, puede ser también un de—
fecto de adaptación a las exigencias del medio social y la vida so-
cial defecto que debe buscarse en la alteración de lig ideal viciad, -
ya que es esta la que más directamente influye sobre la conducta - 
incftvidual, o sea, la vida afectiva es lo que está más estrechamen-
te ligado a todo' las elemeteos constitutivos de la personalidad, en 
tomes el fenómeno blopsicológico se definirá como una predisposi-
ción, más o menos grave, ligado a las características biológicas y 
psicológicas de la personalidad del delincuente. 

Es tal la importancia del estudio de esas circunstancias que -
muchas veces es causa de que un sujeto sea o no imputable, recor-
dando las Ideas del maestro Fernando Castellanos quien, citando a 

(1) Dr. A. Hesnard. Psicología del Crimen. Traducción de losé -
Jesús Alen. Ediciones Zeua. Espada 1963 pag. 22. 
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Carrancá y Trujillo, seiliala que es imputable " todo aquel que posea, 
al tiempo de la acción las condiciones psíquicas exigidas abstracta e 
indeterminadamente por la Ley para poder desarrollar su conducta -
socialmente; todo el que sea apto e ldóneo jurídicamente para obser-
var una conducta que responda a las exigencias de la vida en sociedad 
humana", continúa diciendo que " la imputabilidad es pues, el conjun 
to de condiciones mínimas de salud y desarrollo mentales en el autor, 
en el momento del acto apio) penal que lo capacitan para responder - 

4 	del mismo" (2), y que esta en relación directa con lo establecido en -
el articulo 15 del Código Penal para el Distrito en su Fracción II, y —
que se refiere a las excluyentes de responsabilidad que a la letra di-• 
ce "(Estados especifico. de inconsciencia) hallarse al acusado, al co 
meter la Infracción, en un estado de Inconsciencia de sus actos, de 
terminado por el empleo accidental o involutario de substancias tóxi-
cas, embriagantes o estupefacientes o por un estado de toxiinfeccioso 
agudo o por un trastorno mental involuntario de carácter patológico y 
transitorio". Este trastorno se refiere a la perturbación pasajera de 
las facultades psíquicas cualquiera que sea su origen, en este caso ha 
de ser patológico. 

Ahora bien, ésta circunstancia hace lnlmputable el autor del he-
cho y por lo tanto excluye la responsabilidad penal, pero para la debi 
lidad mental y las anomalías mentales no hay inimputabilidad, se es 7: 
responsable, sólo que el criterio para su sanción se establece en el 
articulo 68 del Código Penal, que se refiere a la reclusión manicomTal 
para anormales que a la letra dice " los locos, idiotas, imbéciles o -
los que sufran cualquiera otra debilidad enfermedad o anomalía men-
tales y que hayan ejecutado hechos o incurrido en omisiones definidas 
como delitos, serán recluidos en manicomios o en departamentos es-
peciales por todo el tiempo necesario para su curación y sometidos -
con autorización del facultativo a un régimen de trabajo" (3). 

De lo anterior se desprende que el mal o buen Locionamiento --
mental esta ea relación directa coa el lugar de reclusión aque se di-
rigirá al responsable: o cárcel o un centro hospitalario y en ocasio—
nes al estar recluido en un hospital o una cárcel, presenta circmistan 
cies notables, sobre todo en lo que significa la sociedad pues ratearás 
el que está recluido en la cárcel se ve cano algo temible anormal, -- 

(2) Fernando Castellanos Tema. Linetunientos Elementales de Deredwo 
Penal. adit.Porrfta. México 1976 pag, 

(3) C. F. R. Art. 15 y Art. 68 del 05d1go Penal Anotado. Raúl Carrancli 
y Trujillo. Raúl Carraacl y Rivas. Edite Ibrriaa pag. 57 y 169 México 1976. 
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cruel o "malo", en el otro estará justificada su conducta por loe de 
:arreglos de tipo mental que han sido, se pensará, causa fundamert 
tal en la comisión de algún hecho antisocial. 

Pbr lo demás sabemos de la preocupante frecuencia con que se 
dan las anomalías psíquicas en los delincuentes cantees, el Dr. A. 
Hesnard, añade que " encontramos entre ellos alteraciones del ins-
tinto: psicopatfaa, distimicas (hiper o hipothnicas), psicopatías ano 
Uvas, desequilibrios del carácter, mitómanos, psicópatas, histrió: 
Ricos, fantásticos amorales, abúlicos: peobpítas por reacciones ex-
plosivas y expansivas, individuos vfctimas de pamela diversas o - -
afectados de amoralidad constitucional, etc. (4). 

Ahora bien para el estudio de la conducta existe la psicología -
que se ha definido como la ciencia que tiene por objeto la conducta 
o el comportamiento, entendida como actividad, reacciones, pensó -
mlento, sentimiento; en suma es el estudio de todo lo que pensamos 
y sentimos. En el estudio de la personalidad intervienen dos facto-
res, unos ffsicos y otros psíquicos, los primeros son todos aquellos 
aspectos o características que heredamos, viene a formar la base o 
estructura corporal, lo psicológico es el aspecto mental que se va -
formando en virtud de la incidencia del medio ambiente en contacto 
con nosotros, con lo cual se completa la triada de elenexos a que= 
hemos hecho referencia en líneas arriba. 

Lo psíquico no es una abocada o una organización de movimien-
tos afectivos, lo psíquico no tiene interior ni exterior, es un lazo —
irrompible al mundo 03D el que forma una combinación perfecta. - -
Combinación que puede explicar la existencia de ciertas conductas de 
ciertos actos aparentemente inexplicables. Para explicar la perso—
nalidad desde el punto de vista psicológico se han presentado infini—
dad de ideas, un cúmulo enorme de teoreis, entre las principales es 
ti la del peirsisnálisis, teoría invocada en más de usa ocasión por 1c7s 
juristas m1110 un medio complementarlo en atm cosocimienios, pre—
sentando mayor importancia a la llamada actividad psíquica incons—
ciente, esperando encontrar una panacea universal que les permita -
ver el profundo significado criminal, en cuanto hace a los móviles —
que lo provocan. 

(4) C.F. R. A. Hesnard. oh, cit. psg. 32 
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ENFOQUE PSICOANALITICO. 

Entre el gran número de teorías que al respecto se han presen-
tado, una de las más importantes es la que da el enfoque psicoanalí-
tico, teoría que tiene como principal exponente a Sigmund Fruid - -
(1856-1939) personaje de singular importancia para el desarrollo de 
toda la psicología y del psicoanálisis; hablar de Sigmund Freud es ha 
blar de psicoanálisis. 

Esta teoría se desarrolla en la epoca Victoriana, época caracte-
rizada por urna rigidez normativa y una reprendo brutal en todas las 
formas de actuar y pensar. Esta teoría descansa en afirmaciones co 
mo la de los primeros años de la vida de todos los hombres son auca 
portandsimos para su conducta futura, habla cambien de la laido que 
se ha considerado como la energía de cada uno de los individuos, - -
energía que se desplaza a las distintas partes del cuerpo y que está -
en relación directa con las carencias y necesidades que son causa de 
placer o displacer, este placer o displacer se divide por zonas, así 
encontramos que la primera etapa o zona es la oral, caracterizada -7-
por la boca como fuente principal de placer o displacer se presenta 
perfectamente delimitado en los primeros días del nacimiento al sa-
tisfacer sus necesidades o carencias alimentándose, succionando el 
pecho de la madre, satIstacieteb de esta manera la carencia que pro 
vota el hambre, la seguaia zona-etapa es la anal, donde la importa-1i 
cia fundamental radica en los eaffnteres,en su control, y del cual déz 
penden lag primeras reglas sociales normativas, tales como el avi—
sar antes de la defecación, esta etapa es de una importancia vital pa 
ra el futuro desarrollo de los individuos. La tercera etapa as la «Ir 
pa ffili caracterizada por el descubrimiento de los genitales tomó 
fuente de placer o displacer, un control demasiado rígido, presenta 
más tarde traumas o un inadecuado funcionamiento mental. 

Se ha dicho que si hay una adecuada resolución en cuanto a las -
carencias y necesidades ea las primeras etapas de la vida, habrá un 
desarrollo normal, si falta la sadsfacd.an de las mismas o se tiene 
en exceso se premiará tm desarrollo anormal; en el primer caso - 
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se presentarán todos los casos de frustración,a1 no cubrir a estera 
satisfacción todas y cada una de las necesidades que se presenten 
en el segundo de los casos se presentaran ciertas anomalías al ver 
satisfechas todas las necesidades aún antes de que se presenten. 

Otra de las afirmaciones en que descansa la teoría del psicoaná 
lisis es la de la existencia de los tres estadios de la personalidad: = 
estos son el ello (id),  el Yo (ego) Y el super  Yo (suPer ego). El eüo 
se caracteriza, o está formado principalmente por loe impulsos se-
xuales, de algún modo es como la parte "animal" e hxxtotrolable del 
hombre, es la parte libre, el placer en toda su extensión y potencia, 
Hilda Marchiort, afirma que el ello es la regido psíquica inccoscien 
te, ahí están los instintos dominados por el principio del placer" (5) 
Esta instancia tambieri es conocida como pulsiónes del inconsciente. 
El segundo de los estadios es el yo o ego, que es el contacto que se -
tiene con la realidad, es el detentador de las llaves de la motilidad , 
controla las pulaiones, las mantiene o rechaza es esta segunda lis- ,  
rancia la que está en pleno apego ala realidad, es en gran parte coser 
ciente. La misma autora menciona que "el yo defiende a la persona= 
lidad contra las pulsiones del Ello a través de los mecanismos de de-
tensa" (6) Finalmente el tercer estadio lo conforma el super yo que -
es la instancia que !Arana todas las normas, principios o exigencia -
del medio, es la intemalización de las represiones y prohibiciones, -
se refiere, especificamente, a la función de inhibición de las pulsio-
nes; esta estrechamente ligado a todo lo que significa autoridad, se -
identifica pues, coa los padres, los educadores, coa la moral, con -
la sociedad y en general con todo lo relativo al prMdpio de exigencia 
y autoridad. 

Loa psicoanalistas creen que todos las individuos, en su vida --
adulta, reconstituyen las relaciones que había entre su niñez y coa -
sus padres, así pues en el niño el principio de autoridad estará vbscu 
lado a la Imagen del padre y de la madre, en el adulto ente principie; 
esta relacionado con la moral, con las buenas costumbres, las re- - 
glas sociales, etc.. Se habla cambien en esta teoría de los complejos 
principalmente el de Edipo, basados en los hechos sucedidos as la — 
trágica comedia griega, donde f3dipo, se enamora de su madre y ma-
ta a su padre y que en los dilos se refleja ea la atracción amad bada 

(5) Hala Marchiori. Psicología Criminal. Mit. flacreia. Mack.s 1975 
Peg. 

(6) fdem. 
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el padre del sexo opuesto y la rivalidad frente al padre corno com—
petidor sexual, Luis Jiménez de Ases, en su Psicología Criminal —
menciona que es toa complejos nacen en la vida anímica infantil, su 
dinámica es la consecuencia última y más extrema de una visión na 
turalista y mecánica del mundo, aplicada a la vida del alma humanl. 
El escenario de esta &tamice es la psique inconciente, de donde --
proceden las fuerzas auttaticamente impulsoras de la conducta, se-
ñalando que estas vivencias san principalmente de índole sexual y --
son km que impulsan la conducta. Similares al complejo de Edipo -
son los de Electra, que se caracteriza por la atracción de la niña ha 
cia el padre, el de Caín, por el que se rigen los odios entre los her-- 
manos, el de China, etc. Otro complejo que menciona es el de la -- 
castaación en la cual la niña piensa que el pene le brotará y que se - 
compensa ~pues con el nacimiento de los niños y el tan llevado - 
sentimiento ~torno; en el niño se presenta por el miedo a perderlo 
y convertirse uf en niña, " todos estos complejos se brmP_ri en la - 
primera infancia, es decir generalmente antes de los seis aios de - 
vida" (7) 

Ahora bien Freid, solamente trato el complejo de Edipo que co 
mo 	menciona René Resten " tiene lugar entre los cuatro y los seis 
años de edad y concluye con la pubertad, es entonces cuando la evo-
lucida del hombre sano se aparta de la evolución del criminal, mien 
tras el hombre normal, consigue sobre todo en el período de laten-:: 
cia rechazar ea parte los asaltos de las pulsiones criminales, mente 
~oh» aparte de la movilidad, el criminal fracasa en este procer 
so de adaptación, transformando en acciones sus pulaiones natura—
les" (8). 

Pbr otro lado las tres instancias que constituyen la personalidad 
debes estar es perfecto equilibrio, si predomina alguno de los esta-
dios, se presentaran entonces diversos tipos de individuos, alguien 
do las ideas de Marchiori, diremos que Freid menciona la existen: 
cía de algunos tipos de personalidad saga impere usa de las tres - 
inscanclas. Ea primer lugar tendríamos el tipo erótico que se ca—
racteriza por el predominio del ello, este tipo lo forman individuos 
cuyo principal y taxiamental objetivo es el amor, el miedo a perder 
lo, hace que vivaz pudientes de has actos de las personas que se -- 

(7) Luis Jiménez de Astra. Palcos:1i~ Criminal. Edit. Losada. 
%esos Aires Arpadas. 3a. Ed. 1942. pag. 39 

(8) René Mates. Caracterologfa Criminal. Edit. Luis Mirad, S. A. 
Empaña 1963 palia 53 
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loe puedan dar o negar. Cuando el ello se enfrenta a un super yo -
débil o disminuido se darán los individuos primitivos antisociales. 

Tipo obsesivo, en este tipo predomina el super yo y por lo tan 
to el principio de autoridad, son sujetos que viven en constante c6:-
sesión por el miedo a la conciencia, en este grupo es donde se pre 
asma el mayor grupo de neuróticos y por consiguiente la criminalr 
dad neurótica que tiene su mayor ejemplo en el delito de fraude. 

Tipo narcisista, le interesa primordialmente la autofirmación. 
no hay tensión entre el yo y el super yo. El yo demuestra tenden-
cia de tipo agresivo o etdste una debilidad del super yo que lo con-
duce a conductas sádicas. 

Estos tres tipos humanos no se dan puros, es muy dificil que 
asf suceda, lo común es que existan personalidades mistas, eróti-
co obsesiva, obsesivo nrarcisiata, etc. 

Continuando con las ideas psicoanalfticas diremos que Freud,-
menciona los instintos, su teoría implica que opone a los impulsos 
de vida, denominados eros los impulsos de muerte y agresión; diana 
tos que vendría a ser en una 111>rmult simplicista, eros versus ths-
natos. En otra de sus abras " más allá del principio del placer ", -
admite la existencia de una tendencia primitiva autodestructiva espll 
cada en función de los ferlmenos de repetición y en las consideraciri 
nes biológicas, éstos fenómenos de repetición comprenden loe juego" 
infantiles, las neurosis y la comoulsida de reperIción, con esas - 
aptyrtaciones se presentan dos consecuencias principales que como -
sedal* Hilda Marchiori " las el plicaciones psicosnaliticas son mace 
bidas no ea ~do de conflictos de impulsos, sino en cuanto a de- 7  
fosas del yo contra los Impulsos y las emociones. Los impulsos no 
sólo son sesualea sino agresivos. 

Creemos y apoyamos firmemente la Idea del maestro Jiménez 
de Asua, al decir que Emilio Mira resume de manera genial, este~ 
tema y al respecto señalaremos toda la cita del maestro Mira que -
dice que " los psicoanalistas cambien se muestran ~a y hacen 
derivar el origen de toda moral en la eiolución conercante de los im- 
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pulsos destructores (instinto de la muerte) que primitivamente cillri 
gidos contra el medio (sadismo) se revuelven despees contra el pr% 
plo yo y se convierten en su censor más implacable. Según esta --
teoría, cuanto mayor ha sido la violencia primitiva del ello y cuan- 
to mayor intensidad haya alcanzado el complejo de Edipo, tanta ma 
yor facilidad existirá para que se forme un super yo o conciencia 7-
moral robusta. El tránsito de la primera a la segunda fase (sadis- 
mo masoquismo) tiene lugar en virtud del proceso denominado de in 
troyección, mediante el cual la imagen paterna es fijada e !dentina' 
da en el yo, inflingifindose entonces el sujeto a si mismo, las mis-
mas penas que antes habla intentado dar al padre, (considerado como 
autoridad social) el mecanismo de la introyección falla a veces y en-
tonces persiste a través de la edad adulta una actitud de hostilidad -
para la sociedad y en especial para todos loa signos representativos 
de la autoridad (reyes. magnates, jefes o incluso agentes de policía) 
Asi Ferenc, ha demostrado con el psicoanálisis de diversos cri—
minales aásrquistas, de haber asesinado a personas de gran alai--
ilación social, que ea todos ellos el complejo de Edipo se hallaba -
aún en plena evolución, de suerte que el supuesto delito político o so 
clal que hablan sometido representaba ea realidad un parriddb sien= 
bólico" "En cambio el mecanisrao introyectivo -que da lugar a la br-
mación del super yo- se encuentra exagerado en los denominados neo 
~coa compulsivos. Estos sujetos viven siempre atormentados poF 
el sentimiento de una gran responsabilidad y tienen un verdadero pá-
nico a la acción por creer que sus actos tendrán malas consecuen- - 
cies. Siempre creen obrar mal y necesitan desarrollar una religión 
privada a base de ceremoniales y prácticas expiatorias para ~11--
can su coactencia de culpa, tata es tan grande que en los casos ex—
tremos conduce al denominado delito autoptmidvo en virtud del cual 
el sujeto se acusa de faltas que no ha cometido y pide ser cudgado---
con severidad o se castiga el minino con autolesiones capaces de lle 
gar al suicidio." (9) 

Ahora bien, es cuanto hace a la acción antisocial propiamente -
dicha esta es para los pekOlaildhtle el resultado de la libido o de la 
esergetica psíquica. Se afirma en esta escuda que el hombre en km 
primeros Mos de su vida conserva una criminalidad casi total. viene 
al mamado como inclivkbo inadaptado socialmente, en una palabra nace 

(9) Luis ~es de Anua. Ob. dt. pag. 37 
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criminal. Todos loe individuos traen desde el nacimiento tenden—
cias criminales o antisociales las cuales en el transcurso de la vi 
da van siendo modificadas, orientadas y reprimidas por medio de= 
la educación, para alcanzar una plena adaptación social. Este pro 
ceso es exclusivo de loe primeros años de la vida, " debido, -señii-
la Hilda Marchlori, a la Influencia de factores externos ante quie---
nes el niño sacrifica parte de sus satisfacciones Instintivas con la 
esperanza de recibir cariño o por el temor al castigo y más tardé 
a consecuencia de una Instancia inhibitoria interna (super yo)" (10). 

Otros autores coinciden en que el hombre es Innatamente un — 
criminal, esta tendencia es total en las primeras etapas del desa—
rrollo en donde es un perfecto egoista comenzando la adaptación del 
sujeto a la sociedad en el momento en que vence al complejo de Edi 
po, o de Electra en su caso, período que empieza entre el cuarto yr 
sexto año de vida y termina en la adolescencia, "solamente enton—
ces - nos dice Rent Resten - es cuando la evolución del hombre sa-
no se aparta de la evolución del criminal" (11). 

El individuo normal, es decir el adaptado socialmente consigue 
reprimir esos impulsos criminales, el criminal no lo logra, la cri-
minalidad reprimida y por ello inconsciente puede desembocar por 
otros caminos, socialmente inofensivos y aceptados inclusive, ta—
les como la imaginación y la vida del sueño o bajo alguna posibili—
dad de satisfacción, cambien socialmente admitida como es por - - 
ejemplo la práctica del deporte del boxeo, el toreo, las luchas in—
clusive con animales, huta llegar a la guerra, máximo foro donde 
se desencadena, ya sin inhibiciones la criminalidad reprimida. 

En los primeros años de la vida las primeras condiciones para 
adaptarse a las exigencias del medio los sufre el niño por parte de 
los adultos en la llamada disciplina de la limpieza, en estricto sen-
tido la satialacción del placer enlazada a sucesos fecales y que se -
relaciona tanto con la retención de los ~rememos como con su ex 
pulaien, este placer se ve perturbado por las exigencias de los adul 
tos respecto al orden, limpieza y disciplina empezando desde esa = 
temprana edad las primeras normas sociales; será uf corno, en --
primera instancia, y por el temor al castigo, al reproche, o al ano 

(10) Ob. cit, pag 140 

(11) Cts. cit. pag. Si 
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jo de los adultos aprende el niño a dominar y regular la actividad - 
de sus esfínteres, esta es una primera regla universal que todos -
los hombree en el mundo quebrantamos por primera vez en la vida; 
la segunda regla la conforma el destete y finalmente la actitud Tren 
te a loe padree (Edipo). 

Resten citando a Alexander y Staub menciona que los miembros 
de la familia son naturalmente loe primeros objetos, de este modo 
las relaciones del niño con el padre, con la madre y con los berma--
nos se convierten en el problema central de la evolución posterior a 
la infancia. (12) 

Adora bien, los procesos fisiológicos de todos los hombres en 
su niñez son dirigidos por el principio del placer, esto es por una 
tendencia a recibir una satisfacción inmediata y evitar a toda costa 
el dolor, situación que cambia en la vida adulta ya que esta tiende a 
sacar a relucir lo aprendido para poder soportar todo tipo de situa-
ción que se le presente y resolverla satisfactoriamente. 

De lo anteriormente dicho se desprende que sólo la educación -
permite el dominio de los instintos primitivos (de placer) al acep—
tar el individuo en su etapa de la niñez el principio de la realidad, -
si esta falla, san los instintos los que ocuparan el primer plano, pu 
disocio llevar a la criminalidad, hemos dicho que el primer patrón= 
o figura socializador son loe padres. esta figura puede verse obs-
truida por varios factores, el primero sería la falta de amor hacia 
el niño, provocando en el futuro una total falta de afectividad, un sé 
gundo factor se comprenderla en el mimo excesivo lo que provoca= 
ría mas tarde un egocentrismo tremendo y un tercer factor lo pro— 
ducen las madres temperamentales y está constituido por una alter 
manda inmotivada entre los dos tact3res señalados, falta de amaró 
simio in eras, lo que 'mentaría la ambivalencia afectiva del niño. 

eq0co ~dor recordamos una conferencia sustentada por es -
Dr. li0.11lisilblum deeominada la influencia de la familia en un te 
ma que ~prendía la Conducta Antisocial Ralees y Manifestacionei, 
en el ~oto de Pbrmacidet Profesional de la Procuratlurfa del Dia -
trigo Federal en la que habla que toda conducta humana depende o na 
ce de tres factores principales; el amor, loa límites y  loa  e#enplos 
todos Mas derivados de los padres en donde una falta de amor, o - -
una lidillereacia afectiva creara, coa muchas probabilidades, indivi 
duma antisociales, en cuanto a km Multes son los mismos que posea 
los padres y que ~aran la moral y km ejemplos que des a las ni- 

<I.2) 	Ob. cit. pag. 
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ños dependerá una buena formación social, y que tiene significación 
relevante pues un ejemplo de ello lo presentó el Dr. Juan Pablo de - 
Tavira y Noriega al describir a un niño que jamás habla tenido un -
gesto de amor en su madre y en cierta ocasión al estar vagando por 
la calle vió en el suelo una moneda, la recogió y se la llevó a su ma 
dre, la cual, debido a la situación tan precaria en que vivía y a la 7-
entrep de la moneda, dió por primera vez al niño un beso; esta si-
tuación provocó que el niño para poder seguir recibiendo ese tipo de 
caricias pensara que era necesario seguir llevando a su madre mo-
nedas, lo que invariablemente desencadenó en una conducta antiso—
cial, pues como no siempre las enccintraria tiradas y el deseaba se 
guir recibiendo amor, lo condujo al roba, pero sin la plena corlar 
cia de lo que hacía, el ejemplo creó que ilustra mejor que nada las—
Ideas que daba el Dr. Heilblum. 

4.2 

DIVERSAS TEORÍAS PSICOANAUTICAS 

Por otro lado para explicar el fenómeno criminal desde el pin-
to de vista del psicoanalista adaten otros conceptos que eco dignos 
de destacarse entre elite, se afirma por ejemplo que el super yo, -
la Instando que se refiere a la función de inhibición de las pulsiones 
estrechanEnte ligado al principio de autoridad, faltaba ea los indivi 
duos, lo que provocaba por un lado una falta de censura para los ac= 
tos a realizar, en este caso el individuo se dejaba arrastrar por las 
pulsiones sin poder rechazarlas o liquidarlas pasando así a la comi-
sión de los hechos antisociales, Alexander y &sub han enunciado es-
ta idea ea tiran brillante, el super yo, dicen, es az yo adaptado so 
cialmente, la parte social de la personalidad, un individuo sin esa 
parte social és in criminal puro; Presenta/1w que las exigencias 
sociales no han logrado tener una representación laten» en la forma 
de un super yo, es por ello que se inhiben los instintos antisociales 
sin una convicción valedera y solo esta forzado por un temor ante eT 
poder social, esta premisa darla lugar a ua criminal genuino donde 
se da teóriaamente un sujeto que no ha sufrido ningtma adaptación 
social y se encuentra en el nivel primitivo y cuyos instintos, no 
tronados por ningún dique y que se traducirían inmediatamente en 



139 

hechos, un representante neto de esta concepción es muy cuestio-
nable pero como menciona Hlkla Marchiori " entre este represen-
tante y el hombre considerado normal no hay mas que una diferen 
cía cuantitativa, una adaptación tan extensa a las exigencias socia 
les como para producir en el aparato psíquico la existencia de uní 
organización impeditiva que ftmcionase automáticamente y velando 
siempre por el sentido social de las acciones , no se da en reali-
dad " (13), 

Carlos María Landecho en sus apuntes de Psicología Criminal 
dice que " es la figura paterna la que ha de dar fundamentalmente 
loe elemento (valores ) que constituyen el super yo del nido, por 
falta de figura paterna, por falta de identificación de la misma, o 
por bita de una valoración apta en ella, pubde venir varios tras-
tornos con vertiste crimindgena " (13) encontramos entonces que 
un super yo puede ser muy rígido lo que traería como resultado re 
presiones y un complejo de culpabilidad presentándose así tma ner 
rosia que podría desencadenar en la criminalidad cubriendo así ef 
complejo de culpabilidad por medio del castigo, esto es en un pri-
mer desglose de la instancia del super yo, se afirma el hecho de -
la edatencia de una culpabilidad y un autocastigo en el criminal, -
lo que se pinta en un carácter neurótico, llegando a un acto anda° 
cial como un alivio en la ejecución del mismo, todo ello con el &é' 
de hacerse censurar por su familia, por sus jefes e inchiso hacerse 
condenar para adoptar un papel de víctimas frente a sí mismos y --
frente a loe demás, el Dr. Herniad escribe que " toda atenuación -
probada del ser afectivo hace surgir del incosciente,-por regre- -
alón, - una reacción hostil dirigida contra los objetos axeriores, -
especialmente contra los que han producido aquella atenuación, ene 
migo varón para la mujer, enemigo hembra para el varón, padres-
detestados o provocadores de celos, niños cuyo alumbramiento, ba 
ancla o educación fueron agotadores... Ahora bien, esa reacción-
primitiva de agresividad nacida de la ambivalencia natural amor 
odio es violentamente opuesta a la personalidad ética, a la aspira—
ción altruista, en sentido social, al ideal consciente del individuo" 
(14) Este sentimiento aunque no ptiede considerarse como un ele—
mento invariable, constante y esencial si puede llegar a presentar 
se en algunos amos. En todo cano el super ego, momentIneamen= 

(13) C.111. Landecim. Aplaces de Psicología Criminal. taatituto de Crimi 
nologla. Univeraidad de Madrid. Apuntes Multicopisalos. Pag. 66 

(14) Ob. cit. pag. 295 
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te reprimido e impotente para inhibir los instimos se convierte en 
una instancia inconsciente cargada de defensas de tal manera que 
el sujeto es empujado al mismo tiempo al encuentro del placer y -
de La satisfacción de sus instintos y tambien hacia la pena y La búa 
queda inconsciente del castigo. El estudio de ciertos criminales, 
efectuado a través de la critica analftica demuestra que habían ac-
tuado de tal modo que necesariamente tenían que ser condenados, -
su acción criminal había estado condicionada tanto por el ansia de 
liberarse de sus puisiones como por la búsqueda del castigo. David 
Abhahamsen en su Defino y Psique dice "a veces me inclino a creer 
que esta necesidad de sufrir o la necesidad inconsciente de ser caz 
tigado es =rho más general de k que se cree, si, incluso me - 7  
siento llevado a creer que esta necesidad de ser castigado parece 
producirse en LE nivel totalmente consciente tal como se observan 
los delincuentes crónicas de ciertos tipos " (L5) 

Esta tendencia del autocastigo se sintetiza en una frase nove—
lesca en el " criminal siempre regresa al lugar del crimen ", ello 
con el deseo, consciente o inconsciente de que se le descubra, ser 
le castigue y que se expresa en todos los pasos falsos que realiza 
el culpable deepues de haber cometido el delito en custien, esto se 
ve más frecuentemente y con mayor claridad ea los delitos de ca—
rácter sexual como el homicidio, el incendio, etc. El ejempb más 
claro de ésta tendencia no las dí el insigne novelista Fedor DostO--
yevsky en su Crfmen y Castigo, precisamente en el captarlo IV de -
la Qszinta Parte de su obra, en donde ea la casa de los ICapernumov 
habitación de Sonia Kaskolnibov, personaje central de esta obra, — 
ckespues de consideraciones generales que hace sobre el derecho —
de matar a un ser humano confiera a Sonia su crimen. Examina las 
diversas razones ( la miseria, imitar a Napoleón ?, terminar sus —
estudios para ayudar a los suyos, pezaaperactea y voluntad de trans 
gresión? ha fracasado. Y se ha caracterizado por sus constantes — 
vuekae al lugar del crimen, ver el capitulo Vi de la segunda parte -
del citado libro. 

Jiménez de Asa menciona al respecto que " el sentimieato de 
culpabilidad y la autopunición preceden al. acto delictivo y no sólo -
son su consecuencia " (i6) Se ha dicho también que se experimenta 

(15) David ~mea. Delito y Psique. Fado de C:ukura EcoadmIca. 
~Ice 1946. Versión de Tecdoro ~c. Pag. 60 

(16) Lula Jimias de Asga. ab. cit. pag. 41 
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una liberación psíquica que hace que el sentimiento de culpabilidad 
se apoye en algo efectivo y actual., 

En el enfoque psicoanalítico se ha presentado una gran variedad 
de aportaciones de algunos autores, por ej emplo, una de las más --
importantes es la relativa a loe postulados que defiende Alfred Adler 
que radican esencialmente en los sentimientos de inferioridad, los -
Impulsos de poderío y loe sentimientos de comunidad y que se aleja 
un tanto de la perspectiva inicial dada por Sigmund Freud, en esta 
teoría sostiene Adler que todas las cuestiones quedan subordinadas a 
tres aspectos vitales y fundamentales que son la vida social, el trata 
jo y el amor, los sentimientos de inferioridad a que hemos aludido 
en lineas arriba menciona que son congénitos o universales, y señala 
que, cuando una situación sea del índole que sea, acentúa botos sentí 
mientas es un factor desmonte. EXIMO además de los sentí-= 
mientas de inferioridad los llamados de comunidad que atenúan los de 
inferioridad y controlan al otro gran grupo denominado impulsos de -
poderío de tal manera que como nos conducimos en el trabajo, en la 
vida social y en el amor, nos da la pauta y forma el estilo personal 
de cada individuo, un estilo de vida distorsionado que unido a lictores 
del medio, conducen a un auge en el sentimiento de crueldad lo que fi 
nalmente conducirá a una conducta antisocial. 

Ahora bien, el estanque en el desarrollo del sentimiento de comu 
nadad nos lleva al análisis de los antecedentes individuales, que se ré 
montaría a la epoca de la infancia, poniendo un mayor énfasis a aqu& 
llar situaciones que perturbaron el normal desarrollo, además, los -
sentimientos de comunidad van estrechamente relacionados a be sen-
timientos de amistad lo cual qtíada al descubierto al comprobarse el -
estrecho cfrcub de amistades y relaciones que componen el núcleo de 
delincuentes en los que solo buscan la amistad de gente de su medio. 

El complejo de superioridad se manifiesta en la creencia de que 
ion superiores y más poderosos que sus víctimas, creencia que nor= 
oralmente crea un estado de convicción profunda; presentan una gran 
satisfacción al violar leyes y normas establecidas aunque es necesa—
rio dejar debidamente claro que la influencia del medio ambiente es - 
determinante y que, al igual que ciertas influencias orgánicas o !Id 
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ces que desarrollarfan por el contrario y en gran medida el comple 
jo de inferioridad, este complejo se presenta sobre todo en la ni- 
ñez y propiamente desde que comienzan a establecerse relaciones -
con todo lo que lo rodea, presentindose en este momento la concien 
cía de que es un ser inferior. C. M. Landecho menciona que "a - -7  

ello contribuyen motivos de inferioridad orginica, la situación en -
la_ familia, el nivel cultural, el nivel económico, de la misma, la -
educación excesivamente rigurosa. que hace ver en sus padres se—
res superiores etc. ; por ello reacciona el niño con varias posturas 
que fundiumentalmente son expresiones de la supercompcasación, -
intenta aparentar lo que no es, para pode~ codearse con losq.e lo ro 
dean en una igualdad de nivel" (17) La situadtes antisocial se prer-
senta en el adulto que no lit logrado superar este sentimiento, pen-
sando que uf compensa y castiga t situación injusta contra la - -
cual se rebela, en síntesis, Adler, citado por Nilda Marchiori ex--
plica que "las desviaciones de conducta son solamente síntomas que 
presenta el complejo de superioridad, derivado a su vez de un espe 
culi sentimiento de inferioridad que está en relación a un factor exó-
geno que exige más sentimiento de comunidad del que el niño pudo .= 
obtener en su niñez". (18) 

Ea el aspecto antisocial, según estas ideas se presentan algu—
nos upectos importantes sobre todo los relativos a los sentimien—
tos desarrollados en la infancia, destacindose un estilo de vida dis 
toratonado, un grado alto de actividad, un interés social disminuí= 
do y una,: oriviccidre de superioridad. Sienten la sensación de que no 
do lo que existe en la vida les es contrario, exigen y esperan sieni--
pre la inmediata solución de todas sus demandas, consideran a todo 
y a todos como objetos de su exclusiva pertenencia y que por lo mis 
mo están sujetos a sus órdenes y caprichos. 

Alfred Adler se refería a que a una deficiente educación dada -
por la madre, en la que el niño siempre esperare que todo se lo de 
su madre no contribuyendo en nada, ea tomar y nunca dar, en ver y 
utilizar a los demi, como objetos, es decir en estos niños se detie-
ne el Inter,» social, se estanca y no avanza por los mimos y auto 
mimos brindados coa exceso y sin estar Mea aapectados. Otra - 
afirmadas Importante es la coasviccióes de superioridad por la que- 

(17) Carlos María ~in S. J. ~es de Psicoiogía Criminal. - 
laninato de Criminología. Universidad de Madrid. Apestes mukico-
piatioa. la«. de ~fa Profesional de la Procuraduría del D. P. 
Pe& 68  
(13) ~a Marcisiori. ap. dt. pes. 143. 
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tiene la total y plena seguridad de que puede dañar a loe demás sin 
ser sorprendido o descubierto, en este caso todo se planea con ante 
rioridad y si por alguna razón es capturado tiene la plena certeza = 
que ha fallado en algún detalle y que si hubiera hecho bien las cosas 
no hubiese sido capturado. Adler clasifica a loe niños difíciles en -
pasivos y en activos, el primero se caracteriza por encontrar en --
sus filas a niños perezosos, indolentes, obedientes, dependientes,-
tímidos, miedosos, mentirosos, etc, el segundo grupo presenta co 
mo características sobresalientes niños anhelantes de poderío, 
pacientes, exaltados y propensos a explosiones afectivas, traviesos, 
crueles, jactancias o bien inclinados a fugas o robos y sexualmente 
excitables, encontrándose en los neuróticos conductas ~les de 
tipo pasivo y en los criminales conductas infantiles de tipo activo. -
Por otro lado ea el enkque psiccenalltico destaca la importancia que 
tiene sobre todo la madre en la formación de la personalidad del ni 
ño que deviene lógicamente en la del adulto y cucado se ha e:arará:lb-
de un valor fundamental como es el aspecto del amor, se atraerte 
generalmente en un ser antisocial, habida cuenta de que el amor de 
una madre, su afecto y alimentación, es entre todo, lo más necesa-
rio, así tendríamos que un super yo demasiado rígido es producto -
de la identificad& a una madre mala, o bien cuando el sujeto que -
comete el acto antisocial 110 puede identificarse con nada, no puede 
asirse a ningún sentimiento real; teniendo por tanto una mengua es 
el desarrollo de su futura personalidad. Se ha dicho por esto que — 
el joven ser que apenas va descubrienck, al muslo se da cuata que 
tiene derecho a recibir amor, afecto, al no recibirlo de viese ora — 
frustración y por ello una condena primero hacia el mundo citerior 
y más tarde en ■i mismo, porque piensa que es entonces el causan 
te de esa faba de amor, provocando así una alteradas del bazo qué- 
los une con los demás, que se ha denominado una anomalía ea la re 
hcióo intersubjetiva. Resten, de acuerdo a lo anterior dice que = 
"desaparece la potencia inhibitoria del super ego, las Malones -- 
instintivas no se frenan, manifestándose sin traba. El niño se dice 
ad mismo "si los padres pueden cometer una injusticia, yo puedo - 
hacer lo que quiera" (19). 

lEta importante destacar también que esta influencia de la madre 
esti condicionada a la ~ación que de al niño con una gran dosis - 

(19) Reme Resten. op. cit. Pag. 54. 
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de amor, para poder dejar más clara esta Idea recurriremos a un -
ejemplo que señala el caso de una madre que rechazaba a su hijo y 
que en cierta ocasión que estando en el supermercado el niño se - -
apodera de una bolsita de plástico con unos clavos, al llegar a su -
hogar, su madre, al notar esta situación regaña al niño, por el pe-
queño hurto cometido, sin embargo, más tarde cuando llega el pa—
dre del trabajo, no le señala nada y le pide clave unos cuadros flo-
jos que hay en la casa, y para el efecto da los clavos hurtados por -
el niño para que realice la tarea; al observar esta situación se pre-
sentará en el niño una mezcla de encontrados sentimientos, prime-
ro el rechazo de su madre por el robo y la pregunta del porque si -
lo regaña por ese hurto, ocupa precisamente los objetos motivo del 
regaño, pensamos que el ejemplo es claro y ao requiere de mayor-
explicación para hacer notar la importancia que tiene tanto el amor 
como la educación complemento del mismo. 

Otro aspecto significadvo ea las 1~0001 psicoanalíticas 
nos lo dan Ale anden y Staub, señalan, entre otros temas importan-
tes que todo hombre es, desde su nacimiento te criminal, caracte-
rfctica que conserva durante toda su niñez y la adaptación de la so-
ciedad propiamente dicha, con todas las normas y reglas sociales -
que de ello emanan, comienza cuando el niño logra vencer el com—
plejo de Edipo, es decir un niño que no logra superar esta etapa, -
que compreade entre los cuatro y los seis años de edad y termina -
en la adolescencia, fracasa en la &d'izada, social y se transforma 
en un criminal, todo ello muestra, ea usa primera idea, que los cri 
minden nacen a partir de tata identificacian con el super yo o un sti 
per yo debilitado ea la que fracasa la mida coa el yo. 

Alezander y Staub comparan a los criminales con loa neuróticos 
en mafia de w incapacidad de resolver el problema de sus retado-
ates con la familia es te sentido social amo produce o provoca un -
aupar yo debilitado d cual a su vez es caasecnencia de un temor al 
padre excesivo, de uta inadecuada walafacciest del deseo del ser - - 
querido por hl, que formarán la plataforma de ideitificacióit que to 
do niño necesita y desea con el padre del mismo sea, un padre ar 
que pueda imitar y emular. Alesander y S 	realizan una Intere- 
sante clasificaciós de los delLEICUM011. Ea primer lugar sellaba a 
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los criminales neuróticos que como señala Hada Marchitad, este ti 
po de criminal presenta una conducta de enemistad social que "re-= 
presenta el punto de escape del conflicto que nace de influencias ad 
micas semejantes a las que producen la psiconeurosia y que tienen": 
lugar durante la primera infancia o en la vida posterior (etiología -
psicológica) " (20). El otro grupo está formado por el criminal - -
"normal" cuya conducta es normal, valga la redundancia, pero está 
identificada a aspectos sociales y a modelos criminales, salda - -
otro grupo, condicionado por causas orgánicas, es decir debido a -
procesos morbosos u orgánicos-físicos, en estos tres grupos está -
adatada la denominada criminalidad crónica. Luis Jiménez de - -
Anda, sedal* que esta criminalidad "está coustitulla por acciones -
criminales de individuos criminalmente afectados, de sujetos pro-_ 
clavesa la delincuencia por la estructura de su aparato anímico: — 
(21). 

Este grupo presenta acciones en que la función del yo está ex-
cluída o desconectada ea grandes proporciones, encontrándose aquí 
las personas que en Den!~ se estiman como inimputables, o bien 
presenta acciones neuróticamente condicionadas, en primer  lugar -
por motivos inconscientes, dentro de este grupo, y siguiendo las — 
kleas de Luis Jiménez de Asua, se presentan dos subgrupos: 

a). - delitos por autocoacción que son los más cerca a los dato 
mas neuróticos y al cual pertenecen los cleptómanos, pirómanos, = 
pseuó5logos etc. , b). accicoes criminales neuróticas OJO partici-
pación de la personalidad total en que se reduce a la instancia del -
"yo" para ejecutar un hecho mediante mecanismos de dolor y o por 
-acionalización, este aspecto comprende tres mía el primero se re 
fuere a la proyección de culpabilidad, este mecanismo desempeña 7  
un papel importante en la patasola y que constituye toa farm& de —
desconectar el Influjo del super yo, el segundo, stvose la raciona-
lización de la conducta, según el psicoanálisis la racionalización --
consiste esi escoger arbitrariamente un motivo que el yo juzga bas-
tante para ejecutar el bedza, aunque en realidad obedece a otras nao 
ovaciones no captadas por la conciencia, el tercero y último, se 
compone por la criminalidad provocada por el sentimiento de aúpa 
baldad, ea donde el delincuente baga por una ~cióe que provo-7  

(20) aix dt. Pa& 152  
(21) 0P. cut paf. 57 
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ca la búsqueda de un castigo real, con el que paga las culpas que --
provoca su personalidad. c). - Acciones delictivas de delincuentes 
normales con un super yo criminal. Estos Individuos tienen o pre-
sentan un desarrollo completameete normal solamente que se en- - 
cuentran conductalmente enfocadte a aspectos criminales, es decir 
en una sociedad especial, con una moral propia, forman este grupo 
loe vagos, loe mendigos, loe bandidos y delincuentes profesionales. 
En este grupo también destaca el medio ambiente en que se ha desa 
molledo pues es mucho más edil que se desarrolle un tipo de es-= 
tos en un " ~a de miseria" o en una "ciudad perdida" que en -
una sociedad total y, debidamente estructurada en cuanto a valores -
sociales se refiere, entendiendo por valores sociales aquéllos que -
son aceptados por la mayorfa de la gente considerada como "social 
mete adaptada" y que son los que rigen todos los paises del munió. 

El famoso autor francés Rece Reaten menciona al respecto que 
"en el interior de la comunidad en que desenvuelven sus vidas los -
criminales son sociales, tienen toa moral propia, que con frecuen-
cia es extraordinariamente exigente. Esta moral manifiesta su iden 
tificacion con una sociedad, con una sociedad que naturalmente no --
es la burguesa. Los psicoanalistas han estudiado especialmente al 
criminal neurótico, cuya actitud de enemigo de la sociedad resulta-
de un conflicto psíquico interior entre las partes social y &social --
de su personalidad. dicho conflicto ha sido Novccatinpor influencias 
psíquicas que se remontan a la infancia y que persisten en la edad -
adulta, comprende a individuos que permanecen infantiles a lo largo 
de toda su exiatencia. La explicación de su comportamiento es príc 
ticamente imposible fuera de las teorfas patcoanáliticas de la pers45" 
nalidad." (n) . 

Otro subgrupo lo compone la llamada criminalidad genuina, que 
ea el caso propuesto por el sabio maestro italiano César Lombro—
so, pero en este caso sa hablarfamos de un cierto tipo morfológico 
sino de un Individuo que no tiene ni ha tenido, en todo el devenir de 
su existencia, especie alguna de adaptados social, afirmación muy 
cuestionable ea nada de que nada, absolutamente ninguna persona -
puede vivir sin la presencia de otra persona que lo guie, que lo di—
rija, que lo acode a hablar, a caminar, a comer, etc., ea este — 

(270 glx d  pm. 56. 
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caso se presentada un ser primitivo, sin ningún valor social, el o-
tro gran grupo en la clasificación de Alexander y Saub lo compone-
la llamada criminalidad accidental, que presenta a su vez, dos sub-
grupos elementales, el primero de ellos constituido por loe llama—
dos delitos de equivocación y el segundo por los llamados delitos de 
situación. El caso de los delitos por equivocación es denominado - 
en Derecho como delitos culposos y se presentan cuando la instan—
cia conocida como super yo, tiene la atención puesta en alguna cosa 
distinta de la real que esti realizando, el segundo grupo es conoci-
do como delitos ocasionales, en la que un choque emotivo provoca -
en el sujeto la acción criminal y en el que el sentimiento de dolor o 
el sentimiento afectivo, es tan fuerte que el poder de inhibición del 
super yo queda totalmente nulificado. 

Posteriormente Hugo Staub realizó el estudio y analista de los -
siguientes tipos delinc:uentee, nos dice Hita Marchiori. 

a). - El delincuente por sentimiento de culpabilidad o delito ex-
piatorio. 

b). Los cleptómanas, como una personalidad neurótica • 

c). - Los estafadores, aquí la conducta delictiva implica un sin 
toma neurótico originado en el ~sismo de la infancia. 

d). - El delito pasioaal. En este delito se observa según el autor 
una debilitación de la fuerza moral inhibitorio' debido a vivencias de 
la primera infancia, que por k pr1.4.5TI de km sentimientos de odio 
reprimidos y solo imperfectamente sujetos por frenos insuficientes, 
causada por los sufrimientos y agravios padecidos carduce final- -
mente, por medio de la provocación de culpabilidad a levantar la —
represión y a producir la descarga de agresiones. Los delitos del 
delbicuente pasioaal se dirigen ordinariamente contra mutilas per-
sonas que desea para el homicida la significación de un acto de ven 
gana simbólico, costra una autoridad. 

e). - El dedo:cuente polftico, el delito polftico ~escasa MI — 
olmedos agresiva contra la autoridad del estado. Estos delitos di- 
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ce Staub, se castigan frecumzemente con una crueldad desproporcio 
nada. El juez es el representante de la autoridad estatal, que en -7  
el ejercido de su profesión se identifica con el estado, cuya exis—
tencia tiene que proteger". (23) 

En este enfoque psicoanalista encontramos otro autor de impor 
tanda significativa ea el misma y que es D. lagache, autor que ha—
profundizado más que nadie en el estudio de los delincuentes, aellv - 
la en su teoría que las perturbadones de la sociallzadón y en la - -
identificación son las causas fundamentales para que se presente la 
persovalidad criminal, esta socialización va de manera progresiva, 
a medida que el niño crece y se desarrolla, temiendo singular in- — 
duenda el papel que ea esta etapa tengan los lazos afectivos que li-
gan al dilo os la madre, el fracaso en la identificación hace que se 
desarrolle un egocentrismo, tan profundo que provoca más tarde si 
tUSCiONSS un poco difíciles de resolver y que incapacita al individuó 
para juzgar un problema moral desde un purgo de vista distinto del 
personal y que tienen también como rasgos preponderantes la falta 
de consideración para los demás, un caracter parcial y ~dilata 
de los fines y objetos seramles, actitudes criticas y acusadoras con 
respecto al prójimo, carencia del sentido de responsabilidad y de -
la culpabilidad, propenden a las reacdones de inocencia. Son tain 
Mari los rasgos carecterfatioos dé la ininaduración personal, pre—
sentadio cambian tala incapacklad para la renuaciación a las salta - 
facckoes inmediatas a expensas de la seguridad y a deapedio de — 
la perspectiva de saacida, finalmente, presenta usa insuficiencia — 
de control emocional, mea ~ciencia de criterio, de autocrftica, 
de la utilización de las ~ciencias pasadas. Resunileato a estas 
insuficiencias en la negadas al valor ajeno y de los valores comu—
nes que va de la mazo con las necesidades individuales y las tenden 
das dominadoras. 

Ahora bien, la condona criminal, no puede segóa el Dr. a La 
pcbe, ser comprendida con objetividad pues el crimen vendría a = 
ser un concepto axiológico y el valor es nota cifra suMetiva, según -
la cual cada uso, de acuerdo a drama:anclas personalísima@ le da 
di el sitio que merece, 02S lo que el declamaste Co. mi coaduna -= 
rompe y destruye esos valores, valores que mis ciNINVIen al grupo, 

(23) ob. dt. pss. 13L, 
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pero que en un grupo criminal se consideran como parte fundamen-
tal de su propio sentimiento y escencia. 

La conducta general será una agresión dirigida a uno o varios - 
w,: . 	contra los valores establecidos y comunes, inherentes al 

popo; por b que hace al como nacen loe delitos Hesnard se 
"el Pitido*, consiste en encontrar el sentido del acto crí 
"Ilincióirli És decir de qué manera el acto inadaptado anos 

'ab obstante únit "tentativa de ajustes". Las solas motivada' 
entes w bastan.  en absoluto para hacer comprender aquel 

*veces el acto parece inmotivado, a veces su motivo parar 
deliii&tfidelite, a veces, en fin aún.siendo manifiesto el móvil re--

difrtil amparar el paso al acto. Raes 11D todo hombre colocado 
en unkoltuaciÓn criminal se convierte en criminal" (24) Con todo 
esta, 'podernos afirmar que según el mencionado autor el ser huma-
no en sus tendencias criminales esta motivado por tendencias ille012 
cientos que se dirigirán también a objetos inconscientes y que cona 
tiwyen el paso al acto, expresado el hecho en la realización concré 
ta de la acción, y que todos los actos realizados por delincuentes F 
criminales tienen un significado mágico, llegando entonces a ser la 
destrucción un sentimiento de impotencia pero primitivo, ea la que 
la destrucción llega a ser una necesidad. 

En otro interesante aspecto al referirse al estudio de la agre—
sividad y la agresión en el criminal, en el que trata de explicar - -
porque cierto tipo de personas parecen más aptos y con una mayor 
predisposición para agredir a sus semejantes, Lagache realiza un 
estudio en una relación interpsicoldgica, en la que hace aparecer -
la ~aposición intersubjetiva de la agresividad emparentada cc* -
el card:domo oom cado-masoquismo que permita la armada y - - 
conciliación de los narcisismo respectivos que formará a su vez -
la primera relación Intersubjetiva. 

Ea necesario dejar claramente *d'alado que la agresividad a -
que se reftere Laipiche no ea la que pone al organismo en movionien 
roo es tensión, siso que se evoca a la agresión como acto que des 
coso finalidad la destrucción parcial o total de un objeto o de urna - 
pwsma, como menciona Hesnard "entre la agresividad y la agre- 
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alón, se abre el abanico de los estados intermedios entre "poder y 
"acto". Por otra parte, el terreno de la agresión es mucho mía --
basto que la referencia a la motricidad destructora, puede utilizar 
la intención de realización diferida o derivadas o simbólica (la pa- 
labra, la mímica, el gesto 	) En cambio la agresividad constitu 
ye la unidad de sentido o de intención del "universo de las agredo= 
nes " (25). 

Esta tendencia se dirige obviamente, contra un semejante y al 
constituir el amor propio lo mía vulnerable y agresivo, la victoria 
humillante contra el otro es uta de los más caros trofeos. Ahora -
bien, el narcisismo se desarrolla desde tu etapas mis tempranas 
y está fuertemente unido a la agresividad, se dice que se inicia en -
esa epoca porque ya desde entonces mantiene con la madre y coxa to 
dos los que le rodean una relación parasitaria, ~amo* que ej.-
provocado por la protección y el culto de los que le rodean, tina re-
ladón en la que el niAo experimenta una satisfacción total al ser ob 
jeto de la "omnipotencia benéfica" del otro la ausencia de esta oonr 
nipotencia benéfica constituye un caso de "carencia afectiva" que --
partimdo de la madre, se refleja en el niño lo que tiene en efecto, -
por consecuencia remota frecuente la inafectividad morbosa o la re 
be lite iracunda contra el otro, es decir esta epoca cuando se esta= 
Mece el conflicto entre las exigencias respectivas de la madre y - -
del hijo contrariado en su demanda, el hijo se vuelve agresivo, la - 
primitiva actitud narcisista-maaoquista se hace cada vez mis domi 
mate. La idenzilicación al agresor, o sea al adulta omnipotente y= 
todo poderoso invierte la relación; afirmación de si mismo y ama-
ción del otro, al el albo acaba cediendo, su actitud ~quieta for-
zada adquiere un matiz de rebelión retvindicadora o de resma- --
mismo silencioso, lo que entorpece su evolución hada la independen 
cia. Ea este periodo de la inicial identifkación, el agresor que "de: 
testa el poder" sin* Lagache la ibrmación del "yo Ideal" cuyo atri7  
bono esecial es la "omnipotencia migica", fuente duradera de exi-
gencias exhorbitantes. La afirmación de el mismo tiene por pare-
ja la negación del otro que se expresa por la amenaza y la violencia 
ente incremento de sadismo parece ser una defensa contra la anua 
da de la impotencia y la deponclescia anterior. 

(25) 0P- de. Pes. 313 
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Otro de los autores más importantes en el enfoque psicoanalis -
ta de la delincuencia en su aspecto  de las causas que concurren pa - 
ra que se presente una personalidad criminal. es Kate Friedlander 
que entre otros aspectos de importancia describe el nacimiento del 
Domado caracter neurótico, el cual es concebido corno una repeti-
ción a través de todas las etapas de la vida del individuo, de las - -
frustraciones afectivas, muchas de las cuales parecen haberse es - 
mazado en la etapa conocida como "edipiana", mientras que en el -
delincuente estas mismas frustraciones afectivas intervienen en el 
sacimiervx* de las conductas antisociales pero introduciendo en - -
ellas una motilidad, una aptitud para su realización afectiva. Esta 
autora hace también una clasificación de la delincuencia; clasifica-
ción que según propias palabras de su actora -, será válida 9610 en -
líneas generales, Hilda Marchlort, menciona al respecto que "del -
mismo modo como el comportamiento normal, Inadvertiblent ente - 
ipe confunde con el delictivo, tia tipo de conducta delictuosa en for--
tima gradual se mezcla con la otra. Si bien esta clasificación no per 
ssitirá encanillar cada caso en una u otra categorfa, las caracteris": 
*cae reveladas por un examen cuidadoso facilitarán la elección del 
tratamiento." (26). 

Esta clasificacita se basa primordialmente en la perturbación-
del control del yo, aunque la caduca delictiva sea resultante de --
una perturbación en la fuerza de los tres estadios psíquicos, el --
alks, el yo y el super yo, señalándose como único y exclusivo caso 
*e excepción el del dellocuente que ha Llegado a serio pare 1 9610 he 
cho de adoptar la ética de un ~arte criminal, pero hay que recé 
dar que generalmente el ambiente criminal ejerce una influencia - 
importante sobre la mente del niño, pero más que nada, crea las - 
COMdiciones necesarias para un desarrollo caracteriológico antiso-
cial, consiguiéndose con esto que quien en su infancia haya recibido 
toa influencia ambiental criminal, será mudio más dificil en su - 
adaptacita posterior a una ética social considerada normal, pues su 
atablaste primitivo ha proyectado y traducido tal transtorni ea su -
conducta psíquica que no podrá ficilineate borrara con tau simple - 
cambio ambiental. 

(26) Ob cit. pag. 170 
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La clasificación dePrietliander se presenta en 3 grandes grupos 
mismos que son susceptibles de futuras subdivisiones, según se de-
ba a un desarrollo caracterlológico antisocial, a una enfermedad or 
gánica o a una psicosis en primer lugar encontrarnos la formación': 
caracteriológica antisocial (1) grupo que está compuesto en su ma—
yoría por los delincuentes Juveniles, en donde, como causa funda- -
mental de las conductas antisociales tenemos los factores constitu-
cionales (ffsicos)y ambientales (medio social). Estas conductas: pue 
den presentar graduaciones de la manera siguiente: El comporta-= 
miento antisocial podrá deberse a: 

1). - Sólo la formación antisocial del caracter. el comporta—
miento delictivo se manifiesta desde el periódo de lateada sin lar—
gas Interrupciones y sin que medien provocaciones serias fuera de-
loe factores ambientales que han motivado originalmente la pertur-
bación ea el período de latencla, los niños de este tipo a menudo - - 
"escapan al control" de sus padres durante y después de la puber—
tad; de no aplicarse un tratamiento adecuado, la carrera criminal -
deviene habitual. En este grupo la perturbación puede deberse 

a). - Una formación caracterológica antisocial de grado menor-
Con el agregado de una severa tensión ambiental o emocional, Mea- 

aktrno por lo general a causa de un conflicto psíquico inconsciente. 
A este grupo pertenecen muchas delincuentes Juveniles que come- -
ten sus primeros actos antisociales en la pubertad. 

b). - A una formaciáa caracterobgica antisocial, asía breve, -
acompañada de conflictos neuróticos sobre asta base pueden preso: 
tarse formaciones sintornátic:as. El síntoma resukante será delic= 
mamo en lugar de neurótico. A este grupo pertenece los cleptóma-
nos, los pirómanos, los criminales ocasionales y ciertas delitos se 
=ales. 

c), - A un cierto desarrollo antisocial del airacter acompañado 
de perturbaciones neuróticas de vivir una fantasía en la vida real. 

Ea el grupo correspondiente a las Perturbaciones orgánicas - -
(grupo U), escontramos que el yo está disminuido o debilitado por - 
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agentes toxicoorgánicce o bien transtornos funcionales de los centros 
nerviosos, en el primer caso encontramos los o/1moms cometidos -
bajo la influencia del alcohol o las drogas, en el segundo de ellos, -
encontramos como factor que motiva la conducta delictuosa la defi-
ciencia mental o la falta de capacidad intelectual, además de tumo-
res cerebrales, parálisis general progresiva, traumatismo cere-
bral o bien la encefalitis, si se adquiere en la niñez, por último en-
contramos los transtornos funcionales en los centros nerviosos dis-
tinguiéndose dos aspectos principales, la epilepsia y d comporta- - 
miento Marfa:11c° agresivo. 

Finalmente encontramos eiterter gran grupo que cobija a las -
perturbaciones psicológicas del yo (ill grupo) en donde encontra- - 
mos que el yo no puede controlar las exigencias a causa de su inca-
pacidad para distinguir entre lo real y lo fantistico, los crímenes -
de este grupo se encuentran cometidos bajo perturbaciones ~éti-
cas, sin embargo Mida Marchiori, citando a Friedlander, señala —
que si no existen otros síntomas patológicos adonis del acto delic- 
tuoso, inexplicable no puede diaposticarse enfermedad psicótica. - 
Encontrándonos en este caso todos los relativos a los delitos cometí 
dos como producto de alguna crisis psicótica, en donde no se ve lar 
barrera existente entre la realidad y la fantasía. (27). 

Por lo que se refiere al temade k enfernaedad psicótica el Dr. 
A. Hesnard hace una interesante descripción que denomina bajo el -
epígrafe de Crímenes Pah:apáticos propiamente dichos y va del más 
grave o alejado de la comprensión pRicológica de orientación normal 
al más benigno o accesible a esta comprensión así pues describe los 
crimaies impulsivos esquizofrénicos, los maniaco depresivos, los 
de psicosis agudas y finalmente los crímenes demenciales. Por lo-
que hace al grupo de crímenes esquizofrénicos e impulsivos se dice 
que no son nada raros, sin embargo la conducta criminal en una per 
mana esquizofrénica puede desarrollarse en el mismo sin ninguna a 
»la aparente ya que la esquizofrenia ha sido como la gran generadó 
ra de actos antimiciales de diversos tipos que determinan acciones 
peligrosas y agresivas. El crimen típico de este grupo lo forman -
los homiciklios, sobre codo los comeddos sin ~ación y que en - -
otras ocasiones vas acompañados de usa adtación ~dorsal dio- - 

(27) Ob. cut Pag. 173 
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corriente, son conducta' sin ningún sentido aparente, es decir están 
desprovistas de significado, y que se izan venido comparando con la 
impulsividad epiléptica, la que se diagnostica por su brma como -
crisis propulsiva con amnesia; este tipo de enfermos epilépticos --
presentan una amoralidad probada y se puede decir que un crimen 
de este tipo es puramente automitico y desde el punto de vista del - 
psicoanilials no reviste mayor interés que el hecho de la falta de --
conciencia que lo acampana y caracteriza y no sólo determina una -
falta de conciencia representativa intelectual y creadora sino una --
falta de conciencia ética o moral 

Ahora bien en el esquiziotrealco el acto es, en la mayoría de las 
vean, menos encarnizado que el cometido por un epiléptico, aquel 
conserva el conocimiento pero concentrada la ondeada en el mo—
mento de cometer el acto peligroso; en elesquizofrénico, este se -
reviste de una mascara de completa indiferencia, en unas ocasiones 
y en otras de una superficialidad irónica., cruel y maligna, o puede 
suceder cambien que el acto se produzca en el curso de una estado -
de aluctnaciee o un estado agrio) ddirante. Ami pues el acto come 
tido por un esquizofremko ea aislaos 001t110dell parece que tema 
cierto sentido ye que la persona agredida encarna para el esquizo—
frénico a un antiguo perseguidor, o a una persona antaño odiada. 

kir b que hace al segundo grupo, compuesto por los crímenes 
cometidos por los Paranoicos y los delirantes crónicos, diremos --
que existen diversas variedades ( interpretativa, aludnante , etc. ) 
de paranoia que pueden dar lugar a actos criminales, la paranoia — 
comienza, la mayoría de las ocasiones, después de t depresión -
inquieta y de una tremenda concentración afectiva ea si mismo, in-
tentando luersona afectada, emialicar sus sufrimientos persooalee 
y mondes mediante una fórmula delirante que ¡minera aloe otros 
en la brma de uno o varios perseguidores, si se trata de una para-
noia interpretativa la persona afectada basa su convicción en una —
serie de coincidencias, mukinzi de signos, falsas deducciones y de 
razonamientos tendenciosos, descubre de esta masera y poco a po-
que le sigue los pasos, que lo acusan, que lo vejan, y mancillan su 
henar; este tipo de agentes pardea guardar su delirio durante mucho 
dempo, pero bwariablemeste acabas ~blando, entre la multitud - 
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de enemigos imaginarios a un adversario principal, único y sobre 
el cual empiezan a volcar todas sus tendencias criminales, llegan= 
do de asta manera a la terrible certeza, a la conclusión absoluta -
de que uno de los dos tiene que desaparecer, es la vida de tmo o de 
otro y es factible que en alguna:: ocasiones el acto criminal esté --
perfectamente premeditado, concienzudamente planeado; aunque es 
necesario aclarar que en muchos casos de delirantes cróctian no - 
pasan Jamás al acto criminal ya que algún tipo de estos enfermos -
solo Imaginan su persecución pero no la viven, otros ea cambio ma 
Maman una verdadera predisposición a actuar, a realizar su dell 
r lo. 

En el caso del perseguido interpretador erplica la comisión de 
su acto cuando ha logrado vencer su natural reticiencia, señala pa-
so por paso cuales fueron los indicios que lo llevaron a descubrir 
al más importante de sus perseguidores, o en el perseguido aluci-
nado, en el que intervienen alucinaciones motrices, olfativa., sen-
soriales, etc. no razona y no esplica como torna su fatal derlaión 
ya que cree que elimina a alguien que le impedia matetialmente vi-
vir en base a mil procedimientos persecutorios que relata y cree -
beberlos vivido en su total plénitud, legitimancb de esta manera el 
gesto homicida que se impone, es así que se puede afirmar que ar 
loe estados parandicos es la constitución psíquica de la personallad 
la que rige la reacción motrizmeate vivida de manera tal que el pro 
pío delirio permanece inofensivo en las personas que no poseen nin-
guna agresividad viable o vivida, a todo lo anterior Hesnard sude 
que " odaten casos intermedke es que la autolegitimaciós, 
fiesta sólo el analista psicok5gico proemio del caso, proviene no -
de la tensión de un odio morboso, mino de una agresividad Incoas— 
ciente, derivada de ea sufrimieato oculto, ~ente desde largo --
tiempo atrás, a veces desde la infancia y reiacionable con la agresi 
vidad actual convertida ea criminal por esos lazos de la naturaleza=-
que tan desatterto y estudiado el psicoanálisis y la fenomenología" 
(28) 

El tercer grupo mita compuesto por los crímenes en los acce-
vos maniaco-depresivos y en las psicosis agudas. Ea los primal» 
se presenta uaa acdvidad espondlsea, no planeada o premeditada y- 

(28) C.F.R. 	cit. pag. 100 
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es por ello menos peligrosa que las consdtudvas en base a una para 
nota. Estos accesos son manías calmadas que en sus formas agii 
das se manifiesta por una agitación desordenada, un desenfreno inc—e 
sante de gritos, contorsiones y todo tipo de gesticulaciones que da 5 
imagen de una furia terrible. Ahora bien. cuando se presentan ca- - 
sos de manía subaguda o de manía crónica más o menos complicada 
con delirio de persecución es cuando se observan reacciones peligro 
sas de maldad y brutalidad; en caso contrario se manifiesta en los 
accesos de depresión el llamado acceso melancólico que se caracte-
riza por un real y verdadero sufrimiento moral que hace que la per-
sona afectada llegue a la convicción de que ea indigno, culpable y me 
rece más que nadie la muerte y que en mudaos ocasiones lleva al sti 
cidio o bien al homicidio, inspirado por el deseo de evitar a las per:: 
sones que le rodean y tienen trato intimo con la angustia y sufrimien 
tos , los mismos que el enfermo siente y que los psiquiatras llaman = 
suicidio indirecto. 

Por lo que hace a las psicosis agudas pueden manifestarse actos 
desordenados o inmotivados en el enfermo aquejado generalmente —
por un delirio onírico, en el que se presenta una especie de estado 
delirante secundario o sonarnbulico, éstos estados son consecuencia 
regularmente de Lin estado tóxico, por lo que solo en raras ocasio—
nes sucede que quien padece este tipo de afecciones tenga tm contac-
to real con la realidad que vivía, por lo que se ha dicho que son una 
irrealidad vivida, pero en este caso semeja más que nada una cari-
catura de lo que conforma la realidad, finalmente toca el turno a los 
crímenes demenciales en donde este tipo de acciones solo en rarísi-
mas ocasiones van dirigidas contra el prójimo y en el cual se pre—
senta uta parálisis general progresiva que solo en un estado prima-
rio provoca reacciones más o menos impulsivas, es el caso de la de 
menda senil o la demencia arterapádca, se trata pues de adra in-
completos automáticos, sin coordinación algtma a pesar de su aspar 
te general que se manifiesta en gestos obscenos, cólera súbita, 
en realidad, por su propio aislamiento como hecho patológico no pre 
sena mayor significación para un estudio psicológico profundo ya 
que de antemano se vislumbra y de acuerdo a la propia evolución de 
las personas, la ruina de la personalidad tanto ffsica 021130 moral—
mente. 
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Del presente tema se destaca el aspecto psicopático o psicope 
tológico, término del que nace la palabra psicópata, la cual proce: 
de de Koch, que en el año de 1888 habla de Psychipatic.he Minder--
wertigkeiten (inferioridades psicopáticas) del que proceden dos tér-
minos que pertenecen a dos lenguas y culturas diferentes, la anglo-
sajona y la germana; en la primera de ellas se denomina bajo el Tu 
bro Psichopathlschd y la germana bajo la Psichopahlacho PersonlichT 
keit landeclx), én sus apuntes de Psicología Criminal nos da las - -
ideas ftmdamentales de este interesante aspecto de la psicologfa y -
sus relaciones con las conductas antisociales, es asf COMO se obser 
va una conducta desajustada que va desde lo marginal a lo delictivo: 
es una persona desubicada de lo que se unen sus frecuentes fracasos 
en toda la gama que conforma la vida social, por lo que se presenta 
una conducta ~del que presenta una variedad de grados amo la -
vagancia. la malvivencia, el abandono del hogar, basta una conducta 
francamente criminal y no es que el peicopata no sea una persona in 
teligente, incluso en algunas ocasiones supera el promedio normal: 
es decir Psicopatía no es retraso mental. 

En la psicopatfa se presentan dos aspectos fundamentales, po-
sitivo y negativo, en el primero tenemos un trastorno en el compor 
tamiexo que llega a la zona afectiva y operativa del individuo, cop—
io que se explica el porque carece de sentimientos inhibitorios. y -
por consecuencia de frenos éticos y morales, de verguer remor-
dimientos r El entiMie0C0 de culpabilidad, una de las características 
principales 	es su incapacidad para ligarse efectivamente con to 
dos los que le rodean, es un egocétara total que no piensa en nadie—
más que en satisfacer sus propias necesidades, no se liga tampoco 
a ningún valor que hagá posible toa relación social más armoniosa, 
en mima, el carecer de los mecanismos de inhibición se presenta -
una situación que da prioridad a los instintos primitivos, es por - -
ello que se presenta una impulsividad, una represión que en muchas 
ocasiones toma las formas de agreslooes crueles y brutales, radi—
cando en este aspecto su importancia para nuestro estudio, por el -
área germana se dense al psicópata como aquel individuo que sufre 
o hace sufrir a los demás como consecuencia de su ser constitucio-
nal y al efecto existe usa clasifkación que es la mencionada por - - 
Schneider y que ea la de:~ 
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Hipertfmicos 
Depresivos 
Inseguros de sf mismos (anancásticos y sensitivos) 
Fanáticos 
Necesitados de eadmación 
Libiles de ánimo 
Explosivos o Impulsivos 
Desalmados 
Ab ticos 
Astenicos 

Siguiendo las ideas de Landecho nos referimos sólo a los más -
Importantes para la criminologra,de esta manera encontramos al --
psicópata desalmado, que aterra el tipo más cercano al llamado en -
el siglo XIX loco moral que presenta como rasgos sobresalientes : 

Un embotamiento afectivo 
Carente de Sentimientos de comal n, de yerguen= y carece 
también de la menor preocupación por el dolor de loe demás 
Falta una verdadera conciencia moral 
No tiene remordiralnatos por la conducta ejecutada 
Es hosco 
Frio 
Gruadn 
Déspota 
No se liga efectivamente con nada ni nadie 
Prescinde totalmente de los demás y de la opinión que de él se 
ralea 
I 	rienda anda a sus instintos más probados y primitivos 
Le faltan tendencias transitivas y por lo mismo se acentúan ea 
él los impulsos vitales y del "yo" individual, asf como los sea 
~lentos de poder y egoismo 
Este tipo de psicópatas es de una gran peligrosidad porque para 

lograr los fiaos que se propone ao le Importa pasar por sobre los de 
mío sha remordimiento alguno, es el clásico individuo que ea capaz` 
de cometer la peor de lag bajezas con el propalado de salirse con lo 
que desea, carece de los ensilmientos de amor y ampasieta, ea es-
te tipo de criminales, el crimen no es produm de una crisis violes 
la ~o que obedece a tia plan perfectamente dedialdo y elaborado y 
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no se detiene si es preciso usar los medios más brutales. 

El psicópata necesitado de estimación presenta características 
muy comunes y deftnidasentre las principales destaca que se cree -
ser mucho más de lo que en realidad es, o vale, aunque siempre tra 
ta de aparentarlo, para lograr este fin no le importa sacrificar su 
salud, su honor e incluso su propia familia, es de la gente que busca 
siempre sobresalir pero que tiene equivocada su tabla de valores, -
muchas de las veces sucede que termina por creerse realmente el -
papel que finge, suele ser teatral, lilao y carece de una auténtica -
afectividad, tienden a la situación de imponerse a loe demás con el 
único fin de conquistar fama y en ocasiones, cuando son detenidos:: 
presumen de crímenes falsos producto de su imaginación, pertene-
cen a este cuadro psicológico loe llamados " caballeros de indtratria" 
los cuales,valitodose de su porte y cualidades histriónicas estafan o 
engañan a los demás haciéndose pasar por grandes empresarios o --
magnates y son los clásicos don juanes que alardean de infinidad de 
conquistas. 

El psicópata impulsivo o explosivo, conocido tambien como epi 
teptoide, se caracteriza por su marcado contraste entre sus expió 

siones súbitas y su restante comportamiento, este tipo de psio5pa= 
tas comete sus delitos en un estado de crisis provocada en muchas 
ocasiones por detalles insignificantes y del todo desproporcionados-
a los efectos que producen, siendo ano característica coma' de su -
comportamiento su brutalidad y violencia, ea una persona totalmen 
te imprudente en el momento de la comisión del hecho o acto delic= 
tuoso. 

Psicópata abúlico, se caracteriza por una incapacidad de resis-
tencia ante los influjos coserme que pueden provenir tanto de tu --
personas, del ambiente o de las circunstancias, es por ello que pue 
len ser accesibles tanto a loe buenos, como a Ion malos Influjos y 
es en estas circunstancias cuando muestra una gran docilidad, bon-
dad, laboriosidad y modestia. 
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4. 3 

OTRAS TEORIAS PS1COLOGICAS. 

Las teorías con enfoque psicológico que tratan de explicar el -
porque se presenta el delito o bien que circunstancias influyen en -
la personalidad del delincuente y que se separan un poco del enfo—
que cien por ciento del psicoantlials serian la teoría de la diferen-
ciación especflica, la de la indeferencIación y la de la diferencia — 
clan cuantitativa, por un lado, y por el otro lado son la teoría de -
D. de Greff, o el umbral diferencial y la de R. Heuyer o del paso -
al acto y por último la teoría de Jean Plantel. 

4.3.1 

LA TEORIA DE LA DIFERENCIACION MPECIFICA. 

Tiene como principales exponentes a Lombroso y Ferri y en -
síntesis menciona que existe una diferencia especifica en la escen-
cia o en la especie por parte de los delincuentes, respecto de loe -
no delincuentes y es por ello, según esta teoría que los delincuen-
tes dan el paso al acto criminaL Estas ideas han nido tratadas con 
mucha mayor amplitud en el enfoque biológico de las arcunstan- -
das que influyen en la personalidad del delincuente y que desarro-
llamos en capítulos anteriores, se dice por otro lado que fuera de 
los no determinantes Síndrome de Klinfeker o el Síndrome de la 
Agresividad desarrollado por la Dra. Patricia jamba, I1D ha sido po 
oíble probar tal diferenciación. 

4. 3. 2 

LA TEORIA DE LA 1NDIFER ENCIA.CIQ•1_ 

Esta teoría establece que no existe ninguna diferencia entre el 
criminal y el Individuo no criminal o normal, cualquiera puede co-
meter el hecho criminal, que es aquel ejecutado que contraviene lo 
establecido y previsto por la ley, sin que intervenga ninguna causa 
de tipo biológico o psicológico en la personalidad del indlvkluo. 
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4. 3.3. TEORIA DE LA DIFERENCIACION CUANTITATIVA 

Una tercera teorfa llamada de la diferenciación cuantitativa, -
toma aspectos de las dos teorias expuestas anteriormente y parte 
de la idea de que no hay diferencia entre el el delincuente y el indr 
viduo normal, pero esta diferencia solo está referida a la calidad—
biológica psicológica en los individuos y existiendo diferencia en la 
cantidad de determinados rasgos que figuran como eje central de -
la personalidad, es decir, la posesión de ciertos rasgos determina 
dos es lo que puede evocar a una mayor facilidad y presentar una 
mayor disposición a la realización supuesta y posible de un hecho 
criminal, presentándose con esta afirmación algunos aspectos im-
portantes; en primer lugar hablaremos del " estado peligroso ", -
situación de la cual se parte para dar el paso al acto delictivo, el 
Dr. luan Pablo de Tavira y Noriega en sus apuntes de blopsicolo—
gfa criminal menciona que el estado peligroso " es la posesión por 
parte de una persona de algo que podríamos llamar tensión crimi-
nal", " es la posesión de tasa cierta cualidad que convierte al hom 
bre en temible por hacerle inintimidable y nocivo para la sociedad 
o " es el conjunto de condicioneh al tenor de las cuales puede ads 
tir en ciertos sujetos una perversidad constante y activa a b tarjó 
de su vida, conjunto de características que hacen proclive al hom-
bre para poder pasar al acto adictivo ante una situación crimin6—
gena más o menos crítica " (29). 

Ahora bien, este " estado peligroso ", se presenta en dos for-
mas en un estado crónico y en un estado agudo; en el primer caso 
es una radical en la personalidad que durante toda su vida se ha pFe 
sentado en el :Pujan, presentándose con la propia evolución orgiint7  
co-psicológica, t perversidad constante y activa, siempre en per 
juicio de la sociedad, este " estado peligroso " crónico, presenta 7  
como características principales el ser estable, duradero, percep-
tible y antisocial; estable porque a través de toda la vida del ende 
to se ha presentado en forma reiterada y repetitiva, duradera por= 
que ea notoria y a " ojos vista", antisocial porque siempre va con-
tra la sociedad, buscando a toda costa el dañarla y quebrantar sus 
cimientos y normas. 

El " estado peligroso" agudo lo puede sufrir cualquier persona 

(29) O). cit. pag. L3 

A 
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y se caracteriza por el repentino desequilibrio anftnico-físico " o -
fisiológico ante un momento de crisis, llegándose a cometer el he-
cho criminal, un ejemplo de este estado seria el delito cometido --
por una persona ante una situación emotiva -celos, enojo- excepcio 
nal que le obnubila totb razonamiento, obligándole y provocando la-
aparición del hecho antisocial. 

4. 3, 4 TEORIA DEL UMBRAL DIFERENCIAL.  

La teorfa del umbral diferencial presenta COMO eqxmente al Dr. 
de Greef y parte de la idea de percepción del individuo, a ciertos es 
timulos que el medio ambiente emite y menciona que la percepción 7-
se da precisamente en la " zona chnierancia "para la percepción da 
da entre un umbral superior y un umbral inferior y que fuera de los-
umbrales anteriores no se puede captar la sensación. Siguiendo las-
ideas del Dr. Juan Pablo de Tavira y Noriega, al respecto, diremos 
que se entiende por umbral la intensidad y fuerza de un estímulo erni 
tido por un órgano transmisor que serfa por ejemplo una situación = 
«Docto:tal "z" y la adecuación del órgano sensorial para captar este 
estimulo, órgano que podrfamos llamar receptor. 

Se dice que el umbral inferior no ee igual en todas las personas 
ni es el mismo para todas las sensaciones, presentindose cambien -
el llamado umbral superior e inferior absolutos, y que st un egtftnu 
lo permanece mascaste depende que el umbral absoluto inferior des= 
ciencia para que este pueda captar la emanación y es aquí donde radica 
la diferencia mire los delincuentes y los no delincuentes, ya que por 
un lado todos reciben estímulos criminógenos que emite el mello em 
bience, pero mientras que el individuo ~mal no los capta por temí-
su umbral absoluto inferior z su nivel, el delincuente pasa al hecho 
ptmible al tercer descendido su umbral inferior captando así en toda= 
su plenitud el estimulo criminógeno que de el medio ambiente se - -
emite. 

En un afea sintedzador el Dr. de Tavira nos menciona que "si 
el umbral inferior permanece constante depender* de la fuerza del 
estimulo y de acuerdo coa esto lodos podemos convertirnos en della 
cuentes (kW' malea en la clasificadas de deliacuestes de LombrE 
sopeadas que jan equivalentes salsa los siguientes: 
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Delincuente nato. 

Delincuente habitual. 

Estado peligroso crónico umbral 
descendido. 

Estado peligroso crónico con in-
numerables crfsis agudas. Um-
bral descendido. 

Delincuente ocasional. 	Estado peligroso agudo. Eatfmulo 
excesivo (30) 

4.3. 5 TEORÍA DEL PASO AL ACTO. 

La teoría de R. Heuyer o " del paso al acto", parte de la idea - 
de que la mayoría de las personas ante una determinada situación no 
dan el paso al acto delictivo, mientras que otras si lo dan y de que -
los estimulas fre emite el medio ambiente afectan a todos por igual, 
actuan para todos los hombres pero mientras unos se abstienen de -
delinquir, el delincuente no lo hace. Menciona que en todo hecho de 
lictivo existen tres momentos, la fase ideativa, la fase del paso al .7  
acto y la fase ejecutiva, la primera es la idea de cometer el delito,-
su elaboración y preparación, la segtmda fase es el paso que se da -
para dar forma material a la idea elaborada y la última fase es el —
hecho punible cometido con todas sus oonsecuenclas tanto para el eje 
cutor como para la sociedad. 

Sin embargo no todos dan el paso al acto, y se ha mencionado —
que no se da porque el sujeto es intimidable, es decir teme al control 
social por un lado y a la amenaza penal por el otro, al delincuente no 
le importan estos frenos sociales, uno creado por la propia sociedad 
y el otro creado por el Estado, descansando en el Derecho o cualquier 
odenamiento legal para lograr una vida armónica y regulada, evitando 
así la anarquía y el caos social. 

Existen además factores determinantes en una y otra fase, por -
lo que esta teoría menciona el annists factorial de la personalidad -
del delincuente que establece como radicales la capacidad criminal y 
la adqxabilidad social, la primera funciona al dos fases. 

a) Que lo hacen inintimidahle (la. fase ideativa ) 

(30) C.F .R. eb, cit., pea. 16 
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b) Que lo hacen nocivo ( 2a. fue afectiva ) 

En el primer caso se presentan el egocentrismo y la labilidad 
afectiva que puede ser impulsan, fluctuante y sugestionable, y en 
el segundo caso se presentan la agresividad que puede se explosi-
va o intermitente y la indiferencia afectiva que puede ser crónica 
o aguda. lbr lo que hace a la adaptabilidad social se presenta la 
Dirección delictiva y la forma de realización del hecho criminal. 

Partiendo de las teorías de De Greef y de Heuyer, Jean Ras-
tel completó sus ideas con su teoría, mencionando que el delin- -
cuente llega al acto delictivo porque tiene menos frenos inhibito—
rios y menor capacidad de resistencia, estas ainisciones actuan -
en dos room >os en una primera fase 'destine y en una segunda -
fase activa o ejecutiva, actuando por un lado los frenos inhibito—
rios de manera diferente. 

a) Itor tenor a las consecuencias que tuve el acto ( al no le -
importa sera inintimidable) que pueden ser el control social 
y la amauta* de la pena 

b) Durante la fase de ejecución del hecho se da cuma de que -
no tiene la capacidad suficiente para realizar el hecho delic 
evo (si piensa que tiene capacidad y un "mire sera nociva.  
para la sociedad) que puede ser falta de agresividad o si fue 
res lo suficientemente afectiva para no hacer dalo a los de-= 
más ea sus bienes o ea su honor. 

Habla pues de la capaddsd criminal y de la adaptabilidad social 
como grupo de condiciones que hacen al sujeto capas de adaptarse al 
grupo social al que pertenezca. La capacidad criminal seria el ma-
yor descenso de km frenos Lahibitorios que propician el delito. tiene 
los siguientes dementes: 

Etgocentrismo 

Labilidad afectiva 

Agresividad 
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Indiferencia afectiva 

El egocentrismo ( que hace inintimidable al sujeto) dice el Dr. 
de Tavira " es un estado de animo que se traduce en la desvalori-
zación de las personas " una actitud que tiene una raíz psicosocial" 
" la semántica de la palabra ego-centrismo hace referencia a una 
cosmovisión que el sujeto se formó de sI mismo o del universo" -
(31) Es decir el egocentra sustenta Ideas que siempre recaeran —
en si mismo, no valen para hl las ideas de loe demás y considera 
que sólo tienen válidez loe que de él emanan, el egocentrismo es 
una ezacerbación de la instancia conocida como "yo" la cual se ci 
racteriza por la imposibtlidad de sentir culpa o responsabilidad = 
por sus actos. El egocentra se desarrolla en tres niveles Intelec 
tual, afectivo y social y utilizando la tipología de Ernest Krestchr 
mar que ha sido mía ampliamente tratada en capftulae anteriores 
se presentarla el siguiente cuadro: 

EGOCENTRA 

ESPERA 
	

TIPO 
intelectual Enuizotrmico Ciclotfmico LzotEmico 

Afectiva 

Social 

Autostdiciente 	Busca ser el cen- 
tro de lateros 

Retraimiento 	Celos Envidia 

Autorrelación 	auca figurar, 
Absorbente 

Tendencia --
oposicionista 

Despecho Priai 
did." 

Autoritario --
Exigente 

El egocentra es importante para el estudio criminológico en cuan 
to a que no le importan las valoraciones de los demás, y decimos qui 
es importaste porque pensada que su proceder por ser el más adecua 
do para al, ~arfa justificado " este es el caso de los ddincuertes gire 
procedes de la contra-cultura criminal, que tienen por hábito el delito, 
viven separados de aquellos cuyos valores 110 comparten y no le asusta 
la amo= penal. Afirmas que son los demás los que tienen la culpa 
de su rdacidencia ea d 	la pena y la justicia afirma " solo se= 

Po ab; cet. pag. 2$ 
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han hecho paxa unos cuantos y los jueces 8610 actea a para ellos " -
(32) 

La labilidad afectiva es una tendencia a reaccionar de tipo eses 
cialmente interno, de dentro o enlidgeno, por la cual el hombre sea_ 
inclina a buscar la satisfacción de una necesidad que se puede exten 
der como t manera de ser que por estar sometida a tensiones - 7  
emotivo sentimental hacen reacdonar a la persona, primero de un 
modo y luego en forma ~traria, donde no se puedes cxotroiar los 
impulsos por falta de los ademados recursos, esta manera de reac 
donar se da en tres niveles, fluctuante, impulsiva y sugesdonable7 
la primera hace desear al hbil una cosa, inmeilatamaxe, azno no 
puede reprimir sus impulsos la emoción que lo afecta llega a su mi 
321111 intensidad y al mismo dono se va apagando bajo la fuerza dé 
otro impulso pasa a un quehacer * otro sin control, es como al niño 
al cual se le presuma caramelos de diez sabores, primero coger[ 
UZO, en seguía' otro, inmediatamente tlesechari estos y cogaril otros 
y así sucesivamente, gozando aparatemeate y respondiendo a todos 
loe estímulos pero en realidad sin responder a ninguno, a nivel afec 
tivo impulsivo ~miste en una temido emotiva que alcam tal gri 
do de intensidad que provoca reaccioses despropord~das de acuer 
do a la fuerza del estímulo que seria pequetia en comparación a la c 
sorbitante reacd6n, la cual se da ante la imposibilklad de poder con 
tener su impulsos. 

A nivel afectivo eugesd~hie se da al poseer el labil usa capa - 
cklad para responder maquinalmente a una &den ettralta adaptando 
se con sorprendente facilidad al ambiente que le rodea; imagine:noir 
un ambiente altamente crimindgeno, que esta mandando estímulos - 
crimin6genos al Isba en forma comente, es facil suponer que elote 
lollviduo ame su hacapscidad de rescdonar normalmente calva en -
un estado de sumo peligro. 

Este tipo de personas ven la amenaza de la pala y el oxdrol so 
cial como algo lejano, no real ni palpable, indignos de su temor y = 
respeto, piensa tambien que el castigo esté muy lejano y quid =a-
ca iue, adeaffa en gua aparentes dotes para salir almea de ~1- - 
qtdar situacida apurarla. 

(32) Cb: cit. psi. 22 
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La agresividad por otro lado, es una tendencia a reaccionar de 
tipo interno o endógeno que orienta al ser humano hacia un objeto -
meta o finalidad, la agresividad Nafta, segón Wolfang y Perracuti, 
se considera como un medio de demostrar la masculinidad y recie-
dumbre o nunbien es una reacción normal dentro de una subcultura, 
reacción que obedece a determinados estímulos y como menciona el 
Dr. de Tavira "parece nutrirse de dos tipos de refuerzos, el dolor 
y la injuria afligidas a la víctima y la recompensa del medio ambien 
te" y que " algunos autores consideran que la agresividad es un tono 
portamiento hostil o destructor procedente de un sujeto inadaptado 
de origen subcukural" (33) 

Ahora bien, existen tres tipos de agresividad, continuada, in— 
termitente e impulsiva, la agresividad continuada se caracteriza --
por ser una agresividad constante, frfa, lúcida, metódica, caracte-
rfsticas de psicópatas, ezquizoldw y paranókos, individuos que po 
co a poco, sin cejar en su empello van venciendo todos y cada uno Je 
loe obstliculoe que se le presentan hasta lograr el fin deseado. La 
agresividad intermitente es llamada tambien de "Meajas" reaccio-7-: 
nes no constantes y sin hilación de continuidad, es dpico de delin-
cuentes violentas que tienden a la provocación y a la fumfarrouerfa, 
suponen un peligro constante para todos quien les rodea, por último 
la agresividad impulsiva consiste en un estallido repeadno y sin fre 
no alguno, que es un impulso incontenible que arremete contra el 
obstáculo destruytialolo totalmente en una reacción cien por ciento -
primitiva que no obedece a dragón freno, es una regresión mental -
que va a los primeros estadios del desarrollo humano, los que no de 
nen regla ni freno social alguno para la consecución de sus fines, ci-
te tipo de agresividad es propia de los delincuentes por reacciones 
primitivas o de ~es afecthos que reaccionan con agresividad. im-
pulsiva para descargar su tensión emodva. 

Por último la indiferencia afectiva, como su nombre lo indica es 
una actitud caracterizada por la frialdad de afectos el Dr. de Tavira 
menciona que " es una actitud mediante la cual el sujeto posee un es 
talo de ánimo al tenor del cual no siente atracción ni repulsión por= 
aquello que aparece es el horizonte de su percepción" (34) es, en su 
ma, la incapacidad emotiva y de reaccionen sin sencidb ante ~mur 

(33) Cfb: dt. Pa& 35 

(34) ch. ¿dt; pa«. 37 
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loe dados y se puede presentar en dos aspectos, lulo de perversidad 
y otro simple en el primer grado lleva al psicópata desalmado, la - 
simple es la que se refiere a loe "frias" por naturaleza. Tambieo 
puede ser crónica y aguda, la primera se refiere a peramma poco 7: 
emotivas y supersólidas esquizotfmica, son caracteres SliDgUnleCIS• 
flemático, o no emotivos. Todos normales, pero pueden estar inca 
pechados para empelotarse en situaciones ante las que todo el 'na-
do se emociona. La indiferencia afectiva aguda se puede sufrir poi» 
una enfermedad mental y se presenta cuando se sufre tina inhibición 
afectiva que puede ser provocada por una abstención o Inhibición - -
afectiva o bien por una desnudes de sus afectos, por ejemplo de --
abstención afectiva serian los asesinos a sueldo a quien se encomien 
da la muerte de otro. 

Como sea este bloque de «odas coa 'apeaos ~Magic°, más 
no peicoanalfticos nos dan un mayor enfoque, para saber que tipo de 
drcumnancias influyen en las personas para que se den los hechos -
delictuosos. 

4, 4 

INFANCIA ES ~o. 
Conthimmdo con el adoque psicológico en las causas que influ—

yen ea el individuo para que se precinte el hecho criminal Santiago 
Ramírez, graduado COCO médico en el agio de 1945, pero que ha in= 
etirsinnedo en los campos de la psicología y del ~els, ade—
más de la neuro/ogfa y paiquiatrfa, eecribia "Infancia es destino" - 
tftulo que por si sólo suena muy :mercare pera explicas conducta; - 
~nes. Este autor se basa en las obras del Psicoanalista, Sigraund 
Freud, ad pues ~micos que "enfatiza (Freud) la importancia de las 
experiencias previas en d determinismo de la neurosis, meada que -
vivencias ~as de afecto, eran capaces de ea:lanzarse y teAlrse 
como ~ces calcados de la historia individuar (35) 

Menciona que aparentemente los anos ~es se han olvidado* 
no se recuerda lo que ea ellos se han pasado, sin embargo nada es -
más equhoco que esta afirmación, secan el peicoanalinia, ya que --
precisamente estos atice sem loe que bes bramido y forman la base • 

<351 ~cha es ~hm. Seatiap esa. Siglo XXI; fklhores 
.11~ 1979."PS• 
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de la conducta posterior, es decir la conducta presente es el resul-
tado de experiencias ulteriormente condensadas, nada se olvida, por 
el contrario todo se vive de nuevo, al hacer alusión a esta Idea, re-
cuerdo una conferencia sustentada por la Dra. Raquel Bergman, bajo 
el ciclo denominado conducta antisocial raices y manifestaciones, — 
sustentada en el Aula Magna del Instituto de Formación Profesional -
de la Procuraduría General del Distrito Federal, en septiembre de -
mil novecientos ochenta y uno, en la cual mencionó que nada se apren 
de con mayor fuerza y más cantidad que en la etapa comprendida en= 
tre el primer dfa de nacido y loe seis años siguientes, que incluso no 
se aprende. ni el diez por ciento de lo que se aprende en esta etapa -
en todos los anos siguientes hasta el momento de morir, uf pues es 
posible que la conducta actual sea una repetición del aparentemente 
olvidado pasado, uf todo obedecerá, o será producto de cierta pauta 
dada o vivida en loe primeros años de la vida; citando a Meamtnger,-
Santiago Ramfr= ~dona que " esta pauta, como la huella de un -
oso que ha perdido algunos dedos en la trampa, se originó hace mu-
cho tiempo y se estampa en cada paso del viaje de pu vida, que esta 
presente en sus situaciones de realidad contemporanea y que tam- -
bien lo está ea sus relaciones analíticas, que esta pauta se originó -
por una razón que fu& válida entonces y que ha persistido a pesar de 
los cambios de algunas de las circunstancias que la determinaron, -
que contiene elementos que son ofensivos y perjudiciales para otros" 
(36) 

De lo anteriormente enunciado se desprende que la conducta po-
dría obedecer a impulsos traumáticos o favorables dictados en la ni-
ñez, impulsos que tuvieron una reacción en esa etapa, pero que se -
quedaron firmemente grabados para siempre y de los cuales nace la 
conducta que hoy se realiza, situación que se comprueba si hacemos 
un andilisla de lo que es y ha sido nuestra vida, al hacerb notaremos 
que todo se basa en un tema determinado, tema que siempre asará -
presente y bajo el cual desarrollaremos toda nuestra temática. Para 
ejemplificar la anterior afirmación me tomaré el atrevimiento de --
mencionar lo ejemplo que da el propio Santiago Ramfrez que meado 
OIL que 

A. P. es un sUiee) de treinta arios, hijo de una familia destruida 

(36) Ob, cit. pis. a 
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por el alcoholismo del padre; tan solo vivió en compañía de la ma-
dre. Ella trabajaba duramente para obtener lo necesario para la -
subsistencia. Cuando salía a trabajar lo dejaba en casa, amarrado 
en la cama. Recuerda que ante la ausencia de su madre, objeto --
anhelado y necesitado, empezaba a llorar. Al poco tiempo de ha --
cerio y ante c fracaso propositivo de su llanto, el grito se empeza 
ba a hacer más ritmtco, adquiriendo las características y la tonalT 
dad medica del arrullo, paulatinamente la lágrima cesaba y una': 
de ellas se quedaba adherida a su párpado. Jugueteando con la lá—
grima y los dedos, el paciente empieza a hacer que la luz al refle-
jarse en la esfera cristalina de su llanto transforme y de policro—
mía a los objetos de alrededor. La imagen visual lograda, al unir 
se con el cambio de modulación de la voz, de pronto hacen que el = 
niño se tranquilice, la voz, poco a poco deja de ser la suya y, al —
ser percibida como de sí mismo, sus tonalidade3 se mimetizan con 
el canto que hubiera deseado que la madre usara para dormirle. --
Las Imágenes fragmentadas de múltiples cobres se condensan en -
una sola, las del objeto anhelado y ausente. Este recuerdo encuhri 
dor, es pantalla de toda la temática de una infancia solitaria, en gaje 
la privación y ausencia de la madre, ea tmo de los hecMs caraae-
rísticos. Tamhien en este recuerdo el paciente nos muestra cual es 
la modalidad con la que se acerca a su trauma y que pautas y &malas 
uso para elaborarlo. Efectivamente en la edad adulta sus relacio—
nes con los demás siempre estuvieron precedidas de una lejanía y -
de un tipo de lección narcisista, que bien hubiere podido traducirse 
en la siguiente frase " No necesito de los demás, por mi mismo --
soy capaz de crear a la persona que me tranquilice y calme, tanto - 
en la privación ~ID en la ausencia. Tampoco necesito de usted ni 
de la terapia, es inútil que se esfuerce, hace tiempo que aprendí a - 
pasármela sólo ". Es más, este sujeto va a elegir, con una tensión 
bien dirigida, todas aquellas de mis características y las de la sitos 
ció n terapeaStica, que le permitan justificar su modelo, a la vez va-: 
a prescindir selectivamente, de cualquiera de mis cualidades suscep 
tibies de rectificar la vieja pauta ". (37) 

Así ries y después de analizar el ejemplo anterior vemos que la 
conducta obedece a motivos, los cuales son de dos tipos atardece o 
inconscientes, siendo estos motivos escenciaknente infantiles y ma-- 

(57) Obictt; Fag. 
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dados en el pasado, en el desarrollo infantil se presentan ciertos -
modelos loe cuales constituyen fórmulas transactivaa, particular--
mente ftmcionales ea su época operativos y eoanómicos, presentán-
dose sistemas de tipo defensivo, sistemas que muchas veces tratan 
de ocultar el modelo fundamental el cual saldrá a flote ante cual-
quier situación de peligro, es decir en ocasiones el manejo de las -
situaciones infantiles vividas le permitirá al sujeto repetir ese mo-
delo pero encubriéndolo y revistiéndolo en una forma por demás par 
titular. 

Es aquí donde radica la influencia de los pedrea, especialmente 
de la madre ya que en nuestra sociedad as esa la encargada, básica 
mente, de la educas:16s del dilo, estableciendo entonces una relaciffit 
prevale entre la madre y el hi)o, ahora, si esta madre no tiene la 
auflciente preparaciós emocional para poder dar tata adecuada educa 
cien al dio, existe i mayor probabilidad de que se presente ama 
conducta futura ~mal, For otro lado, es necesaria tambien la in-
fluencia del padre que darfa el debido desarrollo a la instancia auto-
ritaria y reguladte de la personalidad, situación que en nuestro - -
pare no se da con la debida frecuencia 'obre toda ea las clases econó 
micamente débiles, podríamos resumir b anterior bajo la siguiente-
afirmación: la familia, en las clases económicamente desposefdas, - 
prtncipalmmte, ea nuestro país es tma ~reasentada y un padre - 
ausente, madre que además carga es la mayor de las ocaaiones con 
una numerosa prole e la cual tm puede atender satisfactoriamente es 
sus más inmediatas carencias y aecesklades o como dice Santiago Ra 
marea , " el problema de la organizadas hmiliar en México es sus= 
tantivarnente la ausencia del padre, el exceso de madre y la limita—
ción sistemática del área genital entre los progenitores " (38) 

ffi hombre y su comportamiento, por otro lado, han sido siem-
pre usa iscognka y maca en toda tau historia ae ha dado una mcplica 
Mei cien por ciento valedera de que ea, como es, y cual es o será= 
1M ~te, adelithemPos de Preud y antes de él se le comparaba 
con tm reloj, en estos tierapas se le compara con una computadora, 
asila analogía clásica, la que comparaba al hombre con el reloj, --
postulaba ua sistema cuyo comportamiento era conocido y determina 
do y del mismo modo su Maro podría ser prevista, esa situación se 

f 	ab; cli; pis; 2s 
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ha comprobado no ea posible, ya que unicamente podemos partir de 
una organLzactódnicial que sólo podemos describir de un modo im-
perfecto y cuyo futuro es imposible resalar coa entera exactitud, -
sin embargo, existe la probabilidad de que se comporte de una ma-
nera de cierta forma general, -así Young, citado por Rámirez men-
ciona que "nuestra ignoranclarespecto a la manera en que rige el 
comportamiento es tan grande que aún no sabemos cuanto es lo que 
aprendemos ift los demás y cuánto es lo que heredamos de nuestros 
padres. . dependemos fundamentalmente del apreadizaj e, Cmicamen 
te la estructura elemental de la organización cerebral es la que se—
hereda" (39), 

Esto signiftca que nuestra personalidad es el producto de lo he 
rodado más lo adquirido por medio del aprendizaje, el que se lafclá 
desde el momento mismo en que el hombre es concebido, cada enti 
dad la órganlca y la del medio ambiente, perfectamente delimitadis-
pero que se enlazan entre si y originan padrones de conducta, con-
ducta que tinte aspectos importantes y que la psicalogta y el anali-
sta nos lo explican bajo ciertas premisas centrales y básicas que 
son: 
la conducta es el resultado de la interacción del sujeto con los obje 
tos 
la conducta tiende a automatizarse por una economía de esfuerzo 
cada fragmento de conducta es un trozo de historia 
Las pautas que un sujeto tiene son muy monótonas. 
una conducta, como cualquier otra, si no estuviera alimentada y - 
en este caso el alimentador es el ambiente., tenderla a extinguirse 

La Conducta era motivada, sería uno de los pilares báskos 
afirmación que se demuestra con el ejemplo clásico de que experi 
memos hechos con mujeres norteamericanas que durante su niñez 
vivieron los aspectos de la primera guerra mundial, se convierten 
en más acumuladoras de latas de comida en la segunda guerra mun 
dial que las qi e no hablan tenido esa experiencia de carencia, sic 
determinado tipo de experiencias salen a la ha en conductas futuras 
o corno señala Santiago ~frez, "todo razgo de conducta revela un 
trozo de historia" (40). 

(39». cit. Pag. 159- 
(40»b. cit. paii 
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El hombre ha creído que era rector y director de su conducta, 
afirmación que ha caldo estrepitosamente por tierra al comprobar-
se una y otra vez, que no somos rectores ni directores de nuestra 
conducta, SIDO que ella es la que frecuentemente nos rige, que es 
además, uno de los tres grandes dolores del hombre en su historia 
los otros dos son que supiera que el planeta no era el cotizo del --
universo y el saber que el hombre no era un angel caldo del cielo. 
sino un antropoide erguido, situaciones que han provocado la cono-
cida como conducta especial del hombre c3ntempóránee, que se dite 
renda radicalmente en la conducta con los prin.ros pobladores der 
p- 

Por lo que hace a que gran parte de las motivaciones generado 
ras de conducta son inconscientes, se sabe que esta esta motivada 
aunque en muchas ocasiones no sabemos porque, esto se presenta 
porque hemos olvidado la raíz , el orlarlo ha habido una disolu-
ción de continuidad entre nuestro presente y nuestro pasado, San-
tiago Rátnirm menciona que; la mayor parte de la manera de ser 
de cada uno forma el juego de la personalidad, un juego complejo 
en el que se estructura en base a identificaciones de familia, de --
lengua nativa, las relaciones, el ambiente. Es un juego de interac-
ciones crónicamente presentes durante el proceso de desarrollo y 
que hacen factible que cada manera de ser se de un modo y no de o 
aro. Ibr otra parte hay que hacer notar que no por razones de 
consciente, dejan de ser operantes y dinámicas (41). 

Las pautas de °caduca son resultado de la inter:mita del suje 
to con los objetos. Esta Interacción se da en la infancia y los obje= 
tos son todos aquellos que entran en contacto con sus necesidades -
como son los padres, el Tneib ambiente que le rodea, los herma-
nos, etc. , a veces la conducta es una repetición de esa conducta, --
la cual obedece a t estructuración que comprende un periodo muy 
largo. 

La ~Sic ta dende a automadzarse por una eo3notnia de isft»er 
zo. La estructuración mencionada lineas arriba tiende a hacerse --
automática. no importa que esa pauta sea dolorosa, pero ataque -
en este momento sea así, cuando se presentó alias atril., era la --
más operativa y funcional. 

(41) C. P. R. ob. ctt. pag. 156. 
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Cada fragmento de conducta es un trozode historia. Santiago - 
Riimirez ha mencionado una frase de signifrcativa importancia, --
"infancia es destino" , ea este orden de ideas, si el destino lel --
hambre parte le las ocmductas aprendidas.y, vividasen la infancia 
ese destino es producto de su historia y cada conducta o fragmen-
to de ella es la historia misma, o loe sucesos mismos que forman 
esa historia, esta conducta además, no es un trozo de expresión 
desubicada del tiempo, sino que es un fragmento conci ente de he- -

s anclado a la historia del sujeto. 

Las pautas que un sujeto ~enlanado tiene son muy monótonas. 
Racionado ~mente con la estructuración personal cada uno 
de nosotros responde siempre de cm* manera uniforme y repetitiva 
ante cada circunstancia, ante cada sujeto, objeto y circunstancia, 
lo que ha sido y sqpdtá atando como parte de si mismo. 

Una conducta al no estuviere alimentada tendería a extinguirse 
Ante esta premisa y con oblea) de no caer en confusiones citaremos 
lo que al respecto dice Santiago ~airea, "Una conducta, -si no es-
tuviera alimentada si no tuviera la alimentación propicia para su -
existencia se extinguirla. Toda conducta necesita para su persisten 
cia de tiente de aproviainaamiento, de retroalimentación. Todo su—
jeto elltablece relaciones con su ambiente, le tal naturaleza que -7  
propicia que el ambiente le. brinde aquello que es sucepdble de gene 
rar repetición de la pauta" (42). 

Oto todo lo anterior anexado criminológicamente se podría de 
dr que el hombre delincuente es tal, porque en eu infancia ha mur 
do modelos que provoc:an al:dna:les antisociales, pera poder afron-
tar Iza circumetancias objetos o medio ambiente que le rodea, con-
ducta que revine durante toda su vida y que al llegar a uta edad eta 
la que se da cuesta de que se presentan nueras perspectivas, su --
personalidad estar* marcada y su ~duna será solo una repetidas 
de estas. Ahora bien, el anahieate puede y tiene t influeacia muy 
importante, ame un zambiente, por decirlo asf, benigno o no tan -
cargado ea ~nulos Crillii1100.106 podrá cambiarse o perder fuer-
za esa pauta aprendida, y cce ello In queremos decir que desaparea 
ca, se. seguiré presentando ante ciertas circunstancias o situacio-
nes de apremio , por eí castrado, si el ambiente sigue provocando 
ala repeticiae de conducta al hombre partaJor de ellas, le parecer* 
lo más ~tal el ~nadas o factor dicho, seguir repitiemioles. 

-4 

(42) cts. cit. pag. 511. 
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reprimiendo sus frenos inhibilorios para la realización de esas --
conductas. 

Ahora bien, es menester que tanto la conducta humana o animal 
esta motiva, en el caso de la animal no se aceptan cambios o s t se 
modifica esta es apenas pe7ceptib le, en cambio en el hombre es -
tan complejo que n o permite que esos torqueles generadores de --
conducta se cierren, las mantiene siempre abiertos y dispuestos a 
cambiar, lo que el hombre haga o lo que con el se haga van a forjar 
3U devenir, su suceder, su destino, o como menciona Santiago Iti-
rntrez la praxis es el levientr y decir infancia es destino. 

La infimcia con todas sus grandiosas manifestaciones y su tan 
vasta capacidad para aprender será pues !a vectora y base de toda 
clave en la conducta posterior, con su ~ate sensibilidad e la --
praxis o al hacer que le rodea se volverá un devenir del sujete y -
ea este conjunto de ideas se puede presentar um cnnsrelación de --
actitudes que tiene su origen ea los primeros años de la vida y así, 
por ejemplo ante ama conducta autoritaria que imprime ea el nido 
modelos de comportamiento se pueden presentar ~duma que se 
gua su intensidad van de la sumisión a la violencia. 

ES posible explicar cambien las conductas antisociales en fun-
ción de km tornos y troqueles impresis el la infancia, troqueles 
que en virtud del propio cambio en el outexto social, ec-inómiCO o 
político puelen ser inoperantes, provocando un choque erre lo a-
pr4odido y lo presentado en la realidad, ahora, cuando el cambio 
es abrumador y muy distante del troquel aprend id o el °met= --
seri seguro, conflicto que provocará con muchas probabilidades de 
certeza conductas tualsodales. Asi Santiago RLntrez en su obra 
"El Mexicium, Psicología de sus Motivaciones" menciona que "Las 
frustraciones, la carencia, engendran violencia, policía, viajes a 
Europa o desesperación" (43). 

Estas conductas cambien dependen :1e las formas en que al ser 
humano se le ha permite° cubrir sus necesidades básicas, caren-
cias que debe de cubrir el aheleo familiar y principarrnente la ma-
4re porque con el tiempo, las pautas que imprime la -nadre, el - 
padre, los bernamos o el medio ambiente que eras de tipo externo 
se internaban, se traaskorman ea L'empelotes y siguen siendo o-
p a-antea. 

(43) Santiago Iteadraz. El 14Wcaao, PalcoloO de sus Modvackiees 
Shc Grijalbo. S. A. hiedo) 1977. paro  11. 



176 

En la obra anteriormente mencionada Santiago Ramírez afirma 
que " cada vez que realizamos algo que se equipara con nuestro ob 
jeto interno, ahora ideales morales, conciencia, ética, etc. esti: 
mos en paz con nosotros mismo. Cada vez que realizamos algo que 
se opone a los canánes del objeto Interno, surge la ansiedad y la cul 
pa, para librarnos de ella es menester movilizar mecanismos Intel` 
ros de defensa, para mamar el displacer psíquico en un bajo nivel" 
" Todos los mecanismos psíquicos que en un momento moviliza el -
ser humano son propositivos, disigklos al logro de una finalidad in-
~ciente y muy frecuentemente en contradicción patente con las fi-
nalidades y mitos conciertes. Podemos pues definir la ~ductil co-
mo una forma de establecer transacciones inconscientes con objetos 
que sean internallzados operantes y activos " (44) 

Todo b anterior nos es muy útil para demostrar la raiz psicold 
gica de los hombres en general, pero para poder lograrb en la ma---
nera muy especial de ser del mexicano es necesario mencionar que 
parte desde el momento mismo de las uniones raciales que origina-
ron el propio estilo racial hasta hoy conocido, este hecho se com—
prueba a través de todo el devenir generacional cid grueso de la po-
blación, grueso compuesta por el llamado mestizaje, constitukb sal 
vo rarísimas excepciones de la unión de varones españoles con mu= 
jeres indígenas, unión por la cual la mujer dejaba su cultura original 
en una especie de traición, por otra cultura que la minimizaba veja-
tia y humillaba o para decirlo en una palabra era devaluada y el va—
rón por el contrario sobrevalorado, asá pues la mayor parte de los -
mestizos originales nacieron bajo la huella del desamparo y abando-
no paterno, ~adose entonces una primera contradicción, el --
ser primario que les daba calor, afecto y amor es un ser devahado 
y d ser por el cual nacieron y del que jamás han recibido, las más 
de las veces un sólo cariño o una mirada de amor, b tienen que res 
petar y querer, dándose cuenca que la participación que existe en eF 
hogar es muy limitada y pobre, es un padre ausente que cuando se - 
presenta se le debe presentar obediencia y consideraciones de todo 
tiPo• 

Este primer contacto provoca que el mestizo crezca sin la ima-
gen paterna, imagen que es un anhelo legítimo pero que va de la ma 

(44) El Mexicano.. O dt. pag. 23 
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no con la hostilidad reprimida que para con el se tiene. 

Ahora bien, este sujeto cuando adulto repite la conducta vivida 
con la esposa y con loe hijos, creyéndose siempre superior a la — 
mujer. con la que convive todo ello provocado por la figura fuerte, 
idealizada, anhelada, no alcanzada y por lo mismo odiada, y que - 
con el mayor afán buscará en vano una identidad para la cual carece 
de base sólida que haga posible la identificación con la figura inicial 
mente negada. 

Bajo este órden de ideas tendrá una hostilidad permanente con-
tra el padre en primera instancia y contra todo lo que signifique au-
toridad, provocándose entonces tina mayor predisposición para la co 
misión de algún hecho antisocial al carecer de una imagen reguladora 
de este y de todo tipo de orden que tenga contacto con él. 

Esta situación que se viene arrastrando desde la época de la Con 
quiste se ha venido repitiendo por generaciones y es tal el número dé' 
casos que ha trinado una brma y cultura mai guiarla del mexicano y 
de todo tipo de reacciones ante lo que le rodea. Actualmente esta si-
tuación se presenta, sobre todo en la clase popular a medio alto, bajo 
la siguiente secuencia; en los primeros anos de su vida el niño esta -
muy cerca de su madre, le acompaña a todos lados y en todos los - -
quehaceres, sus necesidades alimenticias y de afecto se cubren ain - 
un horario establecido, más tarde para al rebozo de su madre y al co 
rrer el tiempo, a una cuna, la mayor de las veces improvisadas huir 
ta que esta cercanía se ve interrumpida con la llegada de un hermano 
que seguirá la misma secuencia, es así arrojado a un mundo hostil - 
del cual se ddenderá según sus muy escasos recursos; su escuela, -
la calle, el padre, ausente, la madre, agobiada por tareas ertenuan-
tes, Santiago Rainfrat menciona que '9 rápidarnente se organizará en 
precoces pandit/ea en las que el muchacho en compela de sus amigos 
de edad se dedica a hostilizar y zaherir a las figuras paternales del -
ambiente. Es *si como se inicia y toma principio la Monada del —
=mimo. " (45) 

Esta situación ya en la edad adulta se repite, pero repite la mina 
ciCa que sufrió en brma pasiva, en brma activa, es decir abandona—
de adulto, reivindicando en au conducta el haber sido abandonado anua 

(45) pb. ca. pag. 79 
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do niño. El mismo autor menciona tres tendencias dinámicas Mai 
cas en la familia mexicana que son: 

"1.- Intensa relación madre hijo durante elprimer año de 
vida, Ubica, integrativa, sustancial y problable--
tnente explicativa de la mayor parte de los valores_ 
positivos en la cultura. 

2. - escasa relación Padre-Hijo 

3. - Ruptura traumática de la relación madre hijo ante -
el nacimiento del hermano menor" (46) 

Asi pues surgirá la agresión y el delito cuando se hace adobo o 
incluso mando joven o muy joven, en virtud de que sólo encontrará 
seguridad repitiendo la ccoducta vivida en la infancia, en la reta- -
cita con sus hijos y esposa, y agrediendo contra todo aquello que — 
simkolice su intersección primitiva en relación con su primogenitor. 

Con lo anteriormente descrito es fácil comprender que situado 
nes psicológicas de este tipo que se viven en la mayoría de las tara 
lías mexicanas, principalmente en las económicamente débiles, au--
nado a un ambiente que frecuentemente manda muchos estímulos cri 
minógenos provocará en la personalidad de quien los padece una sir 
nación mucho más propicia para la comisión de hechos antisociales 
que una familia estructurada sólidamente, o que haya brindado en su 
infancia una estructura sólida que implique mayor defensa contra los 
estímulos crin:finesa:os externos. 

(46) Cb. cit. pe& 83 



CAPITULO 

FACTORES SOCIALES EN EL DELINCUENTE. COMO INFLUYE 
EL MUNDO CIRCUNDANTE EN LA PERSONALIDAD CRIMINAL. 

Todo tipo de personalidad presenta tres grandes esferas que -
son la biológica, orgánica o constitucionál,la psicológica y la socio 
lógica o campo que provee todas las influencias externas o enóge-= 
nos y que brinda el medio ambiente, estos tres grandes campos de 
acción están siempre unidos y se relacionan entre si con un lazo in 
divisible e indisoluble, asa, en la mi- generis personalidad crimi---»  
nal uunblen imervienen estas tres esferas y por lo que se reitere - 
a los aspectos que anidó el medio ambiente que denominaremos —
sociales los trataremos desde el punto de vista de lo que es las in-
fluencias del medio ambiente en que se desarrollan todas y cada --
una de las personas que conforman la sociedad. 

Ahora bien, desde el momento en que el hombre vive en 'ocie 
dad se debe a esta para mantener el orden y armonio necesarios pi 
ra su evolución, aleado responsable de sus actos por el simple he= 
cho de vivir én sociedad, actuación que se presenta obvia porque de 
los actos ejecutados en sociedad solo puede reclamarle esa cuando 
se hayan ejecutado en su cintra, en última instancia, sin embargo 

e 1.1 puede exigir por un hombre en lo individual o como represen-
tante de la sociedad, aunque por el solo hecho de vivir en sociedad 
el hombre es responsable de sus acciones puesto que solo puede --
eziatir y es concebible un Cordel regulador can base en lo que la pro 
pie sociedad determine, porque si no se vive en sociedad y hacia 
lo social ya so se tendrían ni derechos ni obligaciones, por el con—
trarío todas lag acciones que el hombre efeatto repercuten y produ-
cen efectos individuales y sociales, Enrico Perri ea su Sociología -
Criminal nos dice al respecto que " la Idea embrionario de esta res 
ponsabilidad social se resume en el dominio jurídico criminal y ni: 
el jurídico civil y tambien en el de las relaciones extralqpies ya --
que todo hombre, siempre y en todo caso, determina para cada usa 
de sus acciones una reacción social correspondiente, siempre por -
lo tamo experimenta las consecuencias naturales y sociales de mas -
propios actos de los que es responsable por el solo hecho de haber-
les realizado" ( 1 ) 

( 1 ) 14=1 Barloo, Sociología Criminal. Versión espanola de Amoldo 
Soto y Herniada", leiadrid. Centro editorial de CLffigma 1907, psg. 1 
Tomo ti. 
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Ahora bien siguiendo esta secuencia y recordando que en toda -
personalidad intervienen loe factores ffsico, psíquico y sociales en 
una Interacción total y en una dinámica constante y éstos últimos son 
materia de la Sociología Criminal, siendo necesario explicar que es 
esta o cual es su campo de estudio asa el Dr. Juan Pablo de Tavira, - 
en sus apuntes para una Sociología Criminal menciona que " según -
el Diccionario de Sociología editado por el Ponlo de Cultura Econó-
mica (1975) la Sociología Criminal es la ciencia que estudia el delito 
como fenómeno social" o " es la ciencia que estudia los hechos socia 
les y las relaciones interhumanas que influyen en la personalidad crT 
minal del delincuente " ( 2 ). 

Entonces la Sociología Criminal estudiaría al crimen como un -
fenómeno de tipo social, incluyendo en este estudio las relaciones -
que existen entre el medio social, y la criminalidad, las acciones e 
interacciones sociales, los grupos criminegenos, la familia, los -
factores económicos, los culturales, y en general tole z1 medio dr 
cundante. 

Hans Goppinger menciona que es " la conversión de las ciencias 
de loe delitos y de las penas, de una doctrina de exposición de silo-
gismos, una ciencia de observación positiva, que valiéndose tanto de 
la Antropologfa como de la Psicología y la Estadística Criminal co-
mo del Derecho Penal y de las Ciencias Penitenciarias se convierte 
en una ciencia sintética. (3) 

Héctor Solfa Quiroga nos dice que " se llama Sociologfa porque 
estudia los hechos sociales, las interacciones humanas, el real - -
acontecer colectivo, y busca su con prenaito y entendimiento me—
diante el descubrimiento de su sentido y sus conexiones de sentido. 
Se califica de criminal porque concreta su estudio a los hechos de-
lictuosos, solo que considerados en su masa o su totalidad ". (4) 

Luis Garrido estima que a la Sociología Criminal " le corres—
ponde investigar k gestación y desarrollo del delito relactonindolo 
con los factures y productos colectivos en C1~11) lo condiciocian y 
taxable) le toca precisar los efectos que a su vez produzca el delito 
tanto es la estructura como ea la dinámica social... " (5) 

(3) Goppinger Hans. Criminología. Trad. por los Uca. en Derecho Me. 
Luisa Sdniarck e !sucio Luzarraga Castro. Insttnito Editorial Rasa, S.A. 

/975. pa& 148 
(2) De l'avisa y Noriega, Juan Pablo. Apnoten Para una ~logia Crhataal-
thdversidad Campluteone. Madrid Espada. 1979 par,. 16 
(4) SO* Quiroga Héctor. Sociología CrtnainaL Bdlt. Rorros. Inacico 1977. psg5 
(5) Garrido Ludo. Cit. por Muer Solio Q. Ob. cit. pag. a. 
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5. 1 

ESCUELA CRIMINAL SOCEOLOGICA. 

Todo lo anterior nos puede dar luz sobre las circunstancias o -
factores sociales que intervienen en la personalidad del hombre pa-
ra que se presenten los hechos antisociales encontrándose para tra - 
tar de explicarlos una gran variedad de teorías e incluso existió una 
Escuela, llamada precisamente Escuela Criminal Sociológica, cu—
yos principales postulados eran que las sociedades tienen loe crtml 
nales que merecen " Les sociétés ont les criminels quelles mera-7  
tent " en esta Escuela ( llamada también Escuela de Lyon) se consi 
derabandás factores para el surgimiento del delito, estos factores—
eran los individuales y los sociales ("le facteur individuel et le - -7: 
facteur social"), estos factores eran considerados como tina dicoto-
mia y mencionaban que tenfan preponderante influencia el ambiente 
(milieu) como calcio de cultivo de la criminalidad Goppinger menclo 
na que otro de los postulados (de Lacassagne) era " El microbio es= 
el criminal, un ser que permanece sin importancia hasta el día en -
que encuentra el caldo de cultivo que le permite brotar'"(6) 

Esta Escuela presenta una notable influencia de las ideas impe-
rantes en ésa época entre las que destaca las del famoso médk:o Eran 
ces Luis Pasteur, es por ello que se habla del delincuente como un- 
microbio y a la sociedad corno un caldo de cultivo, conviene recordar 
que file en ésa época cuando se presentan las primeras vactmas y era 
preocupación fundamental el conservar un cultivo ad tac, para que —
los esperimentos tuviesen éxito. 

Los principales exponentes de esta Escuela fueron Fraile - — 
Durkeim (1856-1917). Boager (1976-1940) Lacaasagne (1843-1924) y —
Gabriel Tarde (1843-1904) pon Pinatel„ citado por Jorge López Ver 
gara nos presaga brevemente el pensamiento de esta Escuela: " Né 
~en de que el delito sea un feataneno de anormalidad social, alio-
que su existencia es normal, que el delito es parte de toda sociedad 
sana, que es un- factor de salud pública, de estas bases se despren-
den las idea' siguientes: 

1. - liberto que la ddincuencia es un fenómeno normal, 

(6) Goppinger Hans. Ob. cit. pa& 26 
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no proviene de causas excepcionales, sino de la es 
tructura misma, de la cultura a la cual pertenece.- 

2. - Puesto que la delincuencia es la resultante de las - 
grandes corrientes colectivas de la sociedad, su - 
existencia y sus relaciones con el conjunto de la es 
tructura social presentan un carácter de permaneE.  
cía. 

1- La delincuencia debe entonces ser comprendida y - 
analizada no en si misma, sino siempre en relación 
a una cultura determinada en .el tiempo y el espacio" (7) 

Booger vefa este fenómeno determinado por las Influencias eco-
nómicas , Gabriel Tarde por su parte aparte de estudiar los aspec- 
tos sociales profundizó en aspectos de tipo sociológicos creando la -
teoría de la imitación que formaron las famosos leyes de la imita- - 
ción. 

INgr otro lado ya desde principios de siglo se hablaba de la mul-
tiplicidad de factores para explicar el delito, asi por ejemplo Ferri, 
en su Sociología Criminal sostiene que el delito es el resultado de -
tres factores naturales que son los factores antropológicos, los fac-
tores ffsicos y los factores sociales ya que ni la vida familiar ni la -
social eran suficientes para explicarlo, señalaba este autor que en -
todo delito intervienen la constitución antropológica por un lado el -
medio telúrico y el medio social. Mi pues estima que " las accio—
nes honradas o deshonrosas del hombre son siempre producto de su 
organismo fisiológico y psíquico, de la «madera ffsica y social en 
que ha nacido y vive, he distinguido tres categorías: factores antro-
pológicos o individuales del delito, factores psíquicos y factores so-
ciales " (8) 

Por lo que hace a los factores antropológicos indican una visión 
del hombre como un miembro de la sociedad, se le ve por un lado -
como organismo flaiológicoorgánko constitutivo y por el otro, por 
el lado psíquico estos factores antropológicos se dividen en tres: 

(7) López Vengara Jorge. Introducción a la Criminología.Instituto de -
Formación Profesional de la Procuradurfa Federal del D. F. Apuntes 
Mach:opiados. México, pag. 74 
íti112ar.ri Ebria), Sociología Criminal. Centro Mit. Gamma. Madrid p   

Versión de Antonio Soto y H. 2907. pag. 223 
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L - Constitución orgánica del criminal, pertenecen a esta subdi 
visión las anómalas orgánicas o ffsicas de loe sujetos tales como 
las deficiencias del cráneo, de las vísceras de la sensibilidad y los 
reflejos yen general toda la constitución corporal. 

2. - Constitución psíquica del criminal, se presentan en este ca 
so anomalías de la inteligencia y de los sentimientos, sobre todo er 
sentimiento de lo social, así como los características propias del -
medio ambiente criminal, la literatura y el argot criminal pero vis-
to desde un punto de vista individual. 

3. - Caracteres personales del criminal, entran en esta catego-
ría las condiciones biológicas de raza, edad, seto, las condiciones 
-- sociales de estado civil, profesión, domicilio, clase social, ins 
trucción, educación. 

Loe factores físicos que Ferri llama tambien cosmotelúricos -
del delito, comprenden todas las causas que pertenecen al medio ff 
rico, entre las que destacan el clima, la naturaleza, la sucesión cri 
loe días y las noches, las estaciones, la temperatura anual, las con 
diciones atmosféricas y la producción agrícola. 

Loe factores sociales con el resultado del medio social en que 
vive el delincuente tales como la densidad de población, la opinión--
pública, la religión, la constitución de la familia, el sistema educa-
tivo, la producción industrial y política, la organización de la admi-
nistración pública, justicia, policía judicial y el sistema legislativo 
civil y penal en general. 

En cuanto hace a esa clasificación el propio Ferri solida que -
se presentan dos observaciones fundamentales sobre las relaciones 
generales del movimiento de la criminalidad y menciona que " es la 
primera que, en viran del no presumido vínculo o laxo que se ha -
comprobado existir entre los diversos agentes de la naturaleza que 
hasta el presente se consideran independientes unos de otros no pus 
de obtenerse ya que de un delito aislado, ya del conjunto total de la-
criminalidad una razón natural suficiente si no se tienen presentes 
cada factor aparte y todos juntos; porque si podemos aislar estos - 
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factores para las necesidades del estudio y del pensamiento, sin em 
bargo en la naturaleza actuan de txi modo simultáneo y forman un -7 
haz indisoluble lo cual los hace más o menos necesarios para la gé-
nesis del delito" Cantinela diciendo que " la seguida observación es 
que si los factores criminales de las tres clases que acabo de enu—
merar concurren siempre juntos a determinar el delito, su fuerza -
productiva es diferente, no tanto en uti sentido absoluto como en ra-
zón del predominio de uno y de otro, según las diversas categorfas 

Esto significa que a pesar de la multiplicidad de factores que -
intervienen en la personalidad criminal es posible verlos primero -
en conjunto y cambien separados uno de cada uno, notando la impon: 
tanda de talo o de otro de esos factores pero siempre recordando -
que estos no actuan en forma aislada aunque su fuerza productiva -
con que atacan al agente ejecuixe: actúe con y de diversa forma en - 
cada una de las personas en lo particular, situación que solo sirve 
para el análisis más claro de cada uno de Ice mismas factores. 

5.2 

FACTORES CRIMP1OGENOS SOCIALES . DEFNICION Y DIVISION 

Por lo que hace a los factores criminógenos su definición y di-
visión para López Rey factor significa lo que hace algo por sf o en - 
nombre de otro, ea sentido figurado representa todo, elementos que 
cm:~ o concurre a un determinado resultado. Piad opina que 
fatnor criminógeno es todo elemento objetivo que interviene en la -1 
producción del fenómeno criminal. !devora citado por Luis Rodrf-
gura Manzanera expresa que es un estimulo exfgeno eadágeno o mis 
te que concierne a la formación del ferallmeno criminal. (l0) 

Rodrigo:2 Manzanera los divide en exógeno y enddgence, los -
primeros son los que se producen en el exterior del individuo, vie-
sen de fuera hacia adentro y lo constituyen la familia, el barrio, la 
integración y desintegración familiar, el número de hijos, la pendí-
dula, la clase social a que pertenece en fin, todo lo que de alguna -
manera llega al sujete y modifica su conduzca, es decir su manera 
de pensar. comportarse y actuar en interacción con el mudo que Fe 

(9) Fent Enrico. Ob. dt. pat. 92 

(10) Clt. peir lacta Ledcla Geatilea Cederme. Factores que ~lema 
ea la Crhabaalkled (jureall)ENEP. Acedía LI4AM. 19$L 

de los delincuentes " (9) 
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rodea; los factores end¿genos por su parte son los que se erouen- -
tren dentro del individuo, en su interior, van de dentro hacia afue-
ra y están constituidos por todos los factores orgánico constitucio-
nales o Micos del individuo y entre ellos se cuenta la herencia, el 
factor cromosómico., el endocrino, las enfermedades tóxicas que in 
fluyen en el parto, etc . 

Héctor Solfa Quiroga los divide en factores dinámicos y facto-
res estáticos y señala que todos pueden influir de una o otra Mane-
ra en la conducta humana. Entre los factores estáticos se encuen-
tran el espacio social, las zonas criminógenas, el barrio, el aloja 
miento. 

El espacio social se relaciona estrechamente con la ubicación 
de la cultura a que cada sujeto en lo particular pertenece, compren 
diendo al efecto los usos, costumbres, técnicas, creencias, leyes, 
moralidad, etc. Es el lugar donde se dan o acate:Mos fenómenos 
de relaciones interlliananas, es la esfera o ámbito en donde se esta 
blecea las relaciones sociales, entendiendo por lugar no el espació 
físico o geométrico delimitado fronterizamente sino como tar ambi-
to general. 

Las mana criminógenas son zonas que tienen mayor Incidencia 
en el número de conductas antisociales que se cometen recordamos 
defecto una Escuela que habla de este punto pero que describire—
mos en Líneas posteriores. 

Por lo que se refiere a los barrios estos constituyen caracte—
rísticos factores crtmindgenos, conocidos tambien como el paño chi 
co de las personas y decide se presenta que en determinados barrios 
se desarrollan pautas de co dura antisocial intensa. 

Alojamiento, en este pinto se refiere a la ubicación en que la -
familia time su residencia habitual, presennmdo singular importan-
cia el hecho de que una familia ubique su hogar en un ambiente cri--
minógeao donde exista la pcsibilidad de aprender con mayar facilidad 
una condu:ta antisocial. 

Entre los factores dinámicosadeanencionar catre ellos la oda- 
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catión, la cual se desarrolla en los primeros atice de vida por par 
te de los padres, la escuela no será por lo tanto más que un com--
plemento, su problema básico es la carencia de dirección, falta de 
una actitud básica positiva frente al hijo, los actos contradictorios 
de los padres, su actitud demasiado severa o complaciente, otro —
factor importante es la propia estructura familiar o el nivel socioe 
conómico a que se pertenezca lo que se podrfa resumir bajo el epí-
grafe de desigualdades económicas y de clases sociales. 

Raúl Carrtutcál y Trujillo es su Sociología Criminal y al hablar 
de loa factores causales de la delincuencia los clasifica en tres gran 
des grupos. 

" 1.- Causas individuales o que se constriñen al sujeto 
delincuente, particularmente para su constitu- -
cibal, herencia, temperamento o carácter, edad, 
sexo, saludo enfermedad, ocupach5n. 

2.- Causas naturales o sea el factor físico, clima, -
estaciones, topografía, latitud, altitud, cercanía _  

o lejanía delmar. 

3.- Causas sociales, o sea el factor social que com-
prende densidad de población, condiciones emuló 
micas, desde los pintos de vista de miseria, r 
quena, lujo, ciudad, campo, instrucción, edtra--
ción, religión, alcoholismo, vagancia y mendici-
dad, moral sezual, moral pública, organización - 

fa 	familiar en el capitulo de divorcio, origen legiti-
mo o ilegitimo ". (11) 

Todos estas factores intervienen en la personalidad del criminal 
de una forma u otra, en una dinámica constante y variable, dependiera 
do de las circunstancias especiales que cada 1.1130 de ~otra; tenme- -- 
mas, circunstancias que son por lo demás (micas en cada uno. 

5.3 

DIVERSAS TEORIAS SOCIOLOG1CAS. 

(11) Cern:acá y Trujillo Rad. Principios de Sociokwfa CrLmleal y de De-
recho Penal. Escuela Nacional de Ciencias Politices y Sociales México. 
1455 	peg OO. 
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Por lo que hace a la explicación del complejo fenómeno del cri 
men desde el punto de vista social se presentan tedricamente ha- 7  
blando dos tendencias fundamentales yperfectamente definidas, las 
teorías que presentan un enfoque de orientación primordial y escen 
cialmente sociológica entre las que se cuentan el análisis EcológiEo 
de la Escuela de Chicago, la Teoría de las Relaciones Estructural -
funcionales la del Conflicto Cultural, la de la Subcultura Delincuen-
te y las teorías que presentan un enfoque primordialmente social--
psicológica entre ellos tenemos la teoría de la Asociación Diferen-
cial, la de la Ocasión Diferencial, la de la Identificación Diferencial 
y la del Control Interior, sin embargo antes de estos dos bloques de 
Teorías es oportuno citar la Teoría de Emilio Durkeim, que está es 
trechamente-  ligada con las teorías enunciadas en primer término. 

Duriteim observó a la criminologfa en función de la sociedad y 
de una cultura particular, esta cultura contiene a su vez costum—
bres particulares ordenadas, cultura que contiene una significación 
en función de valores que le son propios, menciona que el fenómeno 
criminal se presenta en toda sociedad y debe considerarse por ello 
como un hecho social normal tiene un valor que permite transformar 
la sociedad y llega al extremo de establecer que un indice de crimi-
nalidad es saludable a toda sociedad, asi corno la cultura crea arte 
o ciencia tambien produce crimen; es así como llega al concepto de: 
Anemia Social que seria el debilitamiento de las normas sociales,-.7  
de las fuerzas de presión que ejerce ta sociedad sobre 13133 miem—
bros frente a la ambición reprimida que hace nacer en todos Ice in-
dividuos de la sociedad industrial capitalista en pleno desarrollo un 
derrumbamiento de las reglas sociales vigentes en una sociedad es-
pecifica . Este concepto que es señal de la quiebra en las relaciones 
entre metas sociales y caminos para• alcanzar esas metas, este au—
tor introduce la separación entre estructura social y cultura, la pri-
mera consiste ea el sistema de relaciones sociales que son de diver-
sas maneras determinantes para cada uno como miembro de la socie 
dad y de sus grupos y la cultural son las concepciones generales de - 
objetivos y normas según las cuales los hambres se orientan y los -
caminos legales habituales para alcanzar esos objetivos, una separa 
ción ea estas estructuras Llevó a Merma a la siguiente afirmación --
" conductas irregulares (aberrant) pueden considerarse sociológica-
mente como sintornou: de discrepancia (dissociatión) entre expectati- 
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vas cukuralmente preexistentes (prescribed) y los caminos deter-
minados por la estructura social para satisfacer esas expectativas, 
el individuo se comporta frente a esta disociación entre los fines -
culturales y los medios institucionales de manen variante, aceptan 
do o rechazando los fines y los medios en cada caso ". Pedro R. 1:1 
vid, en su Sociología Criminal juvenil resume este concepto de Mer 
tón señalando que ' la asunción fundamental de la teoría de Mertón 7  
consiste en que cuando en tala sociedad se insiste sobre ciertos ob—
jetivos y valores y al mismo tiempo es muy dificil o imposible con-
seguirlos al nivel de ciertas clases y subculturas debido a la falta de 
oportunidad, la existencia y tipo de las desviaciones coadtrtales es -
una función de esas particulares estructuras y niveles culturales, -
para Menas, entonces la cultura desviada es Loa tumido de la rela-
ción entre ciertosobjetivos y valores culturales y la existencia de me 
dios institucionalizados de lograrlos, sean estos legitimas o ilegki-= 
mos, así es como la conducta desviada depende en su carácter y natu 
ralea del contexto su cultural específico, que puede achacar el frar 
caso o al individuo o al sistema social general, esto a su vez depen-
de de los procedimiexos para conquistar esos objetivos que el indi- 
viduo ha internalizaio conforme al adoctrinamiento recibido a nive— 
les capeen:os de la estructura social, esto es, al como haya inter- 
:lanzado las normas (I2) 

Ahora bien en esta secuencia de ideas, para alcanzar los idea-
les que la saciedad establece se presentan cinco formas de adapta—
ción al sistema: 

a) Conformidad 
b) boovaclón  
c) Rftualismo 
d) Abandono o deserción 
e) Rebelión 

La Conformidad, como su nombre lo indica se presenta cuando 
los sujetos ad optan.unaactitud de manifiesta conformidad con los ob-
jetivos culturales, o sean los valores y creencias de u: sistema so-
cio jurídico y con los malos institucionalizados de lograrlos. En es 
ta actitud no se presentan conductas de acción fija, simplemente se 
les ve hacer y pasar sin que se les motive a ello. 

(12) David R. Pedro. Sociología Criminal Ju eati. Ed. de Palma, Samoa 
Aires. 4a. Edicies '972. pag. 69 
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En la Innovación se presenta una conducta de aceptación a los 
objetivos señalados pero se buscan otros medios diferentes a los -
institucionalizados para lograrlos. 

El Ritualismo Eapresenta cuando contfnuas frustraciones a ni-
vel personal han llevado a los individuos a disminuir el nivel de sus 
realizac iones . 

La Deserción es un tipo de conducta en donde se abandonan los 
objetivos aceptadas y por consiguiente loe medios establecidos para 
lograrlos. 

El último grupo, la Rebelión, implica tem actitud decidida de -
desafío a los valores y los medios institucionalizados. 

Es notable-tamblen la significación que guardan las reglas del 
método sociológico (1895) que .señala la posibilidad de conductas -
irregulares que resulta en todas partes dada a partir del momento 
en que la conducta social es entendida como regulada. 

La segunda regla es que las formas dela conducta anémica es-
tan determinados en cada caso por el tipo social dominante y su es-
tado de desarrollo (13) 

Al respecto pcdrítunos decir que al presentarse la posibilidad -
de que existan los delitos en toda sociedad, ya que es parte integran 
te de ella y existe inseparablemente a ella el delito no puede consi—
derarse como anormal, en lo que hace a su existencia, y es así co-
mo se afirma en esta teoría que una determinada cantidad de delitos 
es al contrario parte Integrante de toda saciedad sana, Goppinger, -
menciona que " un grupo absolutamente conforme sin conductas irre 
guiares sería absolutamente inmovli y finalmente estéril. En Clkl= 
ma instancia la reprobación de la condtrta irregular no debe depen-
der de la arbitrariedad del observador o de lasnormas éticas tradi 
chamales sino lógicamente también del &den estructural de la vida -
social " (14) De esta manera podríamos decir que mi nace la pena_ 
en toda sociedad, ya que en primer lagar la sociedad, malquiera -
que esta sea, presenta una serie de valores que deben ser seguidos 

(l3) Goppinger lira. Ob. cut. mg. 41 

(14) Mem. pag; 
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por todos sus miembros y al presentarse una condleta antisocial se 
lesionan esos valores fundamentales y ami ~coces en función de -
esa pena que sea posible que esos altos valores esten siempre vigen 
tes. 

5.3.1. 

ESCUELA DE CHICAGO 

Por otro lado, la teoría Ecológica que esta estrechs.mente liga-
da a la Escuela de Chicago, puede ser considerada como uno de los 
primeros intentos de la explicación del crimen, su objeto de estudio 
es "el municipio en particular, la relación de los hombres con su -
entorno especial y sus reacciones ante ese entorno " (15) Esta Es-
cuela (1927) parte del estudio de las relaciones del hombre can su -
medio ambiente, su autor es Trasher y su obra lleva por nombre - 
'The gen a study ala 1, 313 gana in Chicago", encastrando en su in-
vestlgaci¿e que existió una llamada "zona de bandas" y estos se en 
castraban en las grandes Iremos tablees y comerciales, este autor 
para su investigación atole las áreas crimincSgenas de la ciulad - 
(delinquency arcas) cuyas principales caracterfsticas son: 

Alta densidad de población 
Cercanos a los grandes centros comerciales os las 
grandes zonas de las fabricas 
En los suburbios está disminufda,se concentra en - 
el centro de la Ciudad 

Así, Trasbert  describe la zona de bandas (gangland) tanto geo-
gráficamente como socialmente cano un **terreno entere medias " al 
que pertenecen zonas de fábrica, terrenos zie ferrocarril, áreas a -
la sombra de grades edificios de oficinas o de almacenes de la ciu 
dad, El descubrimiento de estas unas de tránsito llevó a la hipoa 
ate de que ~onces la criminalidad surge en los- ~a de_ la chi 
lizack5n y de las esferas de buena reputación y en municipios que -
muestran roa gran insuficiencia en las condiciones normiks de - 
vea. 

(5) Gopplimer I. Ob. ck: pi: 40 
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Carlos Marfa Landecbo menciona que esta teoría puso de !elle 
ve que el 60% de la delincuencia juvenil procedfa coa3tantemente 
las mismas áreas, a pesar de la renovación incesante de la pobla—
ción en las mismas y del crecimiento de la ciudad. Es mas, que -
aunque la procedencia de los núcleos de emigrados eran practica- - 
mente la misma en todas las áreas o barrios de la población, solo 
en las llamadas áreas delincuenciales se seguía dando el fuerte por 
centaje de 'delincuentes " (16) Situación que es clara de percibir 
desde el punto de vista de que ciertos barrios o zonas criminógenas 
están pearfectsmente delimitados y ~nem campos de incubación de 
la delincueacta, zonas que determinan de forma preponderante. la -
manera de comportarse socialmente hablando. 

5.3.2. 

TECRIA. DE LAS RELAME:NES ESTRUCTURAL FINCIGIALES.  

La ~fa de lis Relaciones Estructura Funcionales, parte de 
las deis de Durtbeim de que el delito es normal ea toda sociedad.: 
sana, pero para esta morra puede ser visto no tacto a través de las 
características de los Individuos irregulares sino más bien a través 
de toda la estructura de la propia sociedad, así pues cambien la pe-
na no estaría establecida por la sociedad en liarles de determinados 
fines, sino que es resollado debut relaciones estructural funcionales 
que en la misma se dan. Estas estructuras orientan km sentimientos 
colectivos de los mimbres de la sociedad, bada tasa serie de watt 
mimad, o valores, el hecho de romper con esos vaca res por la co-= 
misión del hecho antisocial radica en su falta de titegracián estrow-
tural bacía esos valores ideales. 

Coppimer al respecto nos dice que "se ha implicado aún mita -
el carácter de arranque estructtrall-fuocional mediante unas comide 
raciones adicionales. Como ya se loa mencloasdo el crimen es parí-
el (para Durkeim) la otra cara de cada regulación social y. en este 
sentido, tia fenómeno que hay que aceptar conscientemente, cuja -7  
ealstetwia tiene que ser coesiderada cano normal en clamo no se - 
traquees ciertos Usabas. Anómalo en cambio, parece solo, desde 
el ptato de vista tea modificad& del carácter y frecuencia de las -
modalidades basta ahora coencidak caso en que usa rápida dicen 

(16) Carlon Marga Lands:Izo. Apuntes de Psicología 	batiese 
de Criminología. Ualversidad de Madrid. Aportes multicoplados. batel-
tuco 3e Foonschle Proemio:al de la Prceuradurfa General del Manto 
Federal.. Pag. 35 
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ción ha de estimarse en forma más favorable que tia subida brus-
ca. Resulta, entonces lógico que Durkheim no caracterice ya al --
criminal como francamente poco social, sino como un factor del - 
funcionamiento regular de la vida social " (17) 

E© la sociedad loe valores que se consideran amo valederos 
estan desproporcionadamente repartidas en cuanto hace a su conseZ 
cardán, esto es no existe una. Igualdad de oportunidades para todos 
k miembros de la sociedad. En este punto arranca la Teorfa de - 
Cloward y Ohlin, que señalan que esta desigual retarden% en las -
oportunidades constituye la presión y su intensidad, radicando en -
esa la discrepancia entre las expectativas y las posibilidades legal 
mas de satisfacer aquellas, discrepancia que se ira agrandando en 
la medida ea que se baje en el nivel social, asá de esta manera las 
metas fijadas serán de posibilidades más remotas para su consecu 
eh% para una persona que pertenezca a dona subcuitura, b que= 
provocará un sentimiento de intensa decepción que podrfamos 
mar, al descubrir las akeraativas no-conformes con su capacidad 
para lograrlas, esto hará por consigidente que choquen-  esas m'a 
dones estructural funcionales que se prometan ea sociedad. 

5.3.3. 

LA TEORIA DEL CONFLICTO CULTURAL. 

Sun principales esponentes son D.R.Taa. Seth', Whytie y -
Caben, y negras esta teorlk la conducta antisocial se presenta en d-
a:omento ea que chocan los valores cultural es de ta grupo social en 

su adaptación a ni cambio social dado y esta determinado por la des-
composieb5a de sin valores tradicionales, por el anscroniono de los 
valores heredados, Esta crtminalidad surgirá pues cano producto -
del cambio social, Gappinger nos dice que el actor crimbeageno de 
una tarifara está en relación can sus ccatradiecioftes internas, la des 
a3mpcsicióa de las relaciones tradicionales o del carácter fntimo dé 
convenzas heredadaa, la validez de conceptos de valor obligatorios 
coa carácter general o la calklad de *rupias de ~do= nopal- - 
coa " (18) Esto indica pues que se presentara la ~Wad ea el - 
moneara ea que etcista un choque de- in grupo cultural que dese re-
belde son otro grupo cultural y c tiros preceptos no coincide" coa su 

(17) Cb. ce: psi. 12 
(L Gol:pi:~ Hans. Ob. cit. pis. 45 
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muy particular forma de ser, el Dr. Juan Pablo de Tavira y Norie-
ga menciona que " Indudablemente que en la criminalidad ha infla-
do el derrtanbe de valores utiivertalmente aceptados pero dudosa—
mente acatados por las generación de principios hasta mediados del 
siglo XX, la primera y segunda guerras mundiales han hachado por 
tierra gran cantidad de esos valores; la influencia de Elvls Presley 
en los cincuentas y de tos Beatles en los sesentas, el movimiento - 
hipple, son producto de una juventud que rechaza Ice valores de los 
padres y busca otra forma de vida..: " (19) 

5.3.4. 

TEORIA DE LA SIECULTURA. 

La anterior teoría es modificada por Sellin en su obra " Cuku 
re Conflict and crime, a rapar of the Subcornrnitte on delincuency7 
ce the Committe on a The personality and Cultura " (1938), en la --
que hace el análisis del conflicto cultural pero no en la totalidad de 
la scciedad sino que afecta solamente a determinados grupos cuiru 
ralee especificamente determinados. El Dr. Juan Pablo de Taviri 
menciona que " Cuanta más compleja es toa cultura tanto más pa-
rece que haya un número de grupos cuyasnormas influyen en La - 
conducta de la persona y tanto mayor es la posibilidad de que las -
normas de estas grupos coincidan solo insuficientemente, tan con-
flicto entre normas puede suponerse cuando hacia una determinada 
situación en la que se encuentra la persona, están dirigidas varias 
regulaciones de comportarnierto que difieren más o menos entre -

si, las normas de conducta de uno de los grupos al que pertenece -
toa persona permiten tal vez aceptar i situación la cual es dia—
metralmente apuesto a lo que admite otro grupo al que tambien per 
tenece la persona " (20) Esto es claro si tomamos en cuenta que a 
pesar de que cada persona se deaarrolla individualmente de diver-
sas maneras, se kientifica con varios grupos, y estos grupos de--
terminan en cada caso y, por medio de normas propias la faceta de 
conducta a seguir en situaciones especificas. 

Ahora bien, el conflicto cultural se presenta en el caso de que 
las normas dictadas por el grupo a que peztenecen difiera o no cota 
cida con las normas solidadas par toda la sociedad y que incluso 7  
puedes ser diametral:este opimas: 

(19) De Tuba y Noriega jusn Pablo: Apunes para ina.••Stacioiogra Crimi 
nal. Universidad Canipakease de Madrid; Facukad de Derecho. liadricr 
1979 pag. 2S 

(X» Mnes. pag. 29 
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Este conflicto tiene especial interés cuando no coinciden las -
normas y producen choques o discrepancias entre normas de con—
ducta legales y no legales, ya que al existir choque entre este ti-
po de normas se conducirá a la comisteis de conductas tipificadas -
cano ilegales, pero tomando en cuenta tambien que aunque no sean 
de tipo legal las normas establecidas en sociedad puede provocar, -
en el caso de existir conflicto, una inadaptación en saciedad, lo que 
traerfa como consecuencia que los valores universalmente acepta—
dos y acatados por la mayorfa no tengan el valor significativo para 
poderlos seguir y por ello provocar usa disposicién a violarlos, ar 
hacerlo, légicamente as presentarla toa conducta antisocial que la 
propia sociedad rechazarla. 

Esta teoría se CORICtilltie en el análisis de la criminalidad de - 
inmigrantes, endonde se nota que chocan las normas heredadas por 
la cultura original con las normas adoptadas en la nueva cukura y -
es así como puede surgir un conflicto ma grave que le pede hacer 
incapaz para superar los problemas Internos relacionados con él.-
El ejemplo clásico es el conflicto cultural que existe en la cultura 
est:domado:se y la pan variedad de mintrias que tienen su seno 
en esa sociedad, ea este caso. la cultura estadounidense es la --
lectora y regidora de las normas a seguir, chocando anchas ve—
ces con la kleasincracia y manera de pulsar de todas sus mino- - 
ries, existiendo el conflicto cuidas' y prosocando un odio hacia la 
cultura adoptada y una constante y reiterada violación a sus precee 
tos, en aras de los suyos propias. Ea el clásico delito de mima-Mg 
tales como puertorriqueños, cubanas, mexicanos, etc . 

Existe otra moda llanada de la sdocultura cuyo precursor es 
Cobea quies acodale que las áreas dellacuenciales, los barrios --
bajos, las zoma de beodas deben t control social, ua sistaca de 
normas distinto en carácter al tradicional, pero my bien ~idas 
y entncturadas y no solo eso sino que este puede estar en oposi- - 
cies diseca al" &dee jurfdico y social tradicional, solamente dife-
renciadas de las somas Impenutes por su "carácter distinto " -
que no coincide coa los valores tradicioaales. 

Cobea realiza sus invendgacioses ea el medio proletario ame-
ricano comprobarlo que este produce su bcukursia de ~cantes - 
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que les asegura estabilidad y duración conforme a la escala de va-
lores y afirma que las subculturas se constituyen en un medio can 
puesto por una serie de individuos que tienen los mismos problem-as 
de adaptación social, tal como los Jóvenes que tienen un mismo sis-
tema escolar, familiar, etc., de entre ellos sólo algunos tienen va-
lores de existencia y de progreso y otros valores desviarte, siendo 
solamente inadaptados por razones psicob5gicas y sociales. 

Estas normas establecidas lo son generalmente por ajos grupos 
mis bajos en la ~mide social y desarrollan MI especie de " so-
cledad de recambio " es así como en tea cultura dada y sociabnen 
te aceptada, desarrollan otra cultura (subcukura) con normas proZ 
piso y perfectamente definidas. 

5.3.5. 

TEORIA DE LA ASOCIACICII DIFERENCIAL. 

Esta teoría pertenece al bloque de teorías con un enfoque so—
cial psicológico, su mayor exponente ha sido Sutherkuid, y parte - 
del principio de que tockbonibre asimila invariable e inevitablemen 
te la cultura de su entorno, a menos que nava otros modelos en cal 

flicto en el mismo ambiente a 'ye pertenece. La asimilad% de un-
comportamiento con preferencia a otro (asociación diferencial) se 
debe a varios factores entre los que destaca la Nectencia de un in-o 

delo, la duración del mismo, 1.3 prioridad par que cuanto mis tem= 
primo actua más se asimila y la intensidad emocional y el prestigio 
con que el su)eto actos _ligado al que es su modelo. 

Desde este punto de vista el delincuente nace porque asimila -
modelos de tipo criminal. De Tavira menciona que las personas se 
hacen en principio criminales, porque estaban relativamente aisla-
das de la cultura de grupos respetuosos de la ley, por causa de su -
lugar de reskleacia, su ocupación sus leyes, sus caulidades innatas 
o por otra razón, o si .no se encontraban en contacto relativamente 
frecuente coda conducta criminal competidora. Por tanto, porque 
han carecido de experiencias, sentimientos, opiniones y coacepcio 
nes en base a las cuales ha de construirse te dedeo: de la vida, de 
la opinión Odie* respetuosa de la ley y considerada deseable "(21) 

(2t) ab. ciG psg: 49 
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Asi el delito será consecuencia de una organización adecuada-
de la sociedad, la conducta criminal se explica entonces por las cla 
sea de cultura que ejercen influencia en mayor o menor grado en --
los individuos, una de ellas predomina y fija los valores ftarlamenta 
les, otra serla la que proporciona las influencias antisociales, el lñ 
dividuo se asocia a una u otra por un proceso de aprendizaje, asimr 
lando determinadas valores culturales, es decir la conducta crimi-7-
nal se asimila y aprende como cualquier otra forma de cornporta- - 
miento. 

Goppinger menciona al respecto que "el individuo se hace della 
cuente porque aprende más modelos que favorecen la infracción de 
la ley que otros que la óesapruebui y el proceso de aprendizaje es -
en base a la asociación con modelos culturales criminales y anticri 
inhales, comprende los mismos mecanismos que cualquier otro "--": 
(22) Esta formación criminal aprendida comprende enseñanzas de -
técnicas para delinquir, i orientación de los modelos, de los ra-
zonamientos y de las actitudes, cada individuo asimila invariable- -
mente la cultura de su medio ambiente, solo existen variación en --
cuanto a frecuencia, d macar., anterioridad e intensidad. 

Esta teoría no toma muy en consideración los aspectos biológi-
cos de la delincuencia, entre los que destaca la herencia, y a pesar 
de que en muchos de sus puntos existe certeza, en este poto no lo 
hay tanto, tomando en consideración el análisis expuesto en el pre-
sente estudio. Ea un aran sintetizador din amos de esta teoría que: 

a) La conducta criminal es aprendida 
b) Es aprendida ea ua proceso de COMUtliCaCiones e intersc 

dones con otras personas . 
c) La parte principal del. proceso se adquiere con grupos - 

persa:ales fuimos. 
d) El aprendizaje comprende tanto técnicas para cometer -

el crimen como la orientación de móviles y concepciones. 
e) La persona se hace declincuente cuando aprende nula roo 

daos que favorecen la violach5a de la ley que otros que 
la desspruzban 

f) El proceso de aprendizaje comprende ion mismos ~ca-
ntamos que cualquier otro proceso de aprendizaje. 

(l2) cb. cite Pi. 49 
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Reconoce Sttherland que hay un aspecto psicológico importante 
que influye en esta etapa de aprendizaje. 

El aspecto psicológico de esta teoría radica en que la persona 
se formará delincuente porque ha carecido de sentimientos, opinio-
nes y concepciones que estén de acuerdo con el órden devida vigen 
te en sociedad, fallando con elb el mecanismo del Super Yoo rela-
tivo a la estructuración correcta e Interacción dinámica de lo que -
signifique attoridad o respeto. 

5.3.6. 

TEORIA DE LA OCASION DIFERENCIAL. 

Su& principales exponentes son Clorard y Chlin y sus postula---
dos principales es que la conducta no ose aprende sino que el indivi-
duo tiene tartas conductas que imitar que hace asa selección de en-
tre ellas y delinque, es decir que su conducta obece a la diferente -
ocasión que puede tener. Esta teoría se apoya en la clasificación - 
de Mercan de-zrita en líneas anteriores 	y menciona que la - -
adopción de modelos de conduzca criminales no siempre se efectos 
según un esquema parecido, sino que esto obedecerá a la variedad 
de ocasiones que presentan coaliciones sociales especificas: en el-
caso de criminales se presenta debidamente caracterizado en el - - 
ejempb de los barrios bajos, donde sus habitantes son criminales 
en potencia, ya que en ellos es donde se presentan las mayores oca 
alones, de aprender, de pwtaccionar y pulir sus modo:tes antiso= 
diales. 

alee las causas ptevocaciores de la variedad de ocasiones s=is 
te la presencia de varias su bcukuras entre las que destacan la del - 
conflictor en donde el descontento ante la dificultad de alamar los 
Mores sociales dados, se tradire en violencia; la de las Testigo:di 
mente temidos, donde se rechazan las ideas de meas positivas y 
se apta por el consuno eccessivo de drogas, alcohol, etc. Otra sub-
cukura será la criminal, que se caracteriza por el intercambio de -
experiencia y et contacto entre las diversas pupas de edad crimi—
nales. 
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Siguiendo el análisis de subcultura en las que resalta la subcul 
tura del conflicto (conflicto subcukure) se encuentra la de los bunr-
grantes, los cuales se encuentran aislados en una doble vfa, en las 
relaciones criminales esta doble vfa. _hace crisis por el descontento 
que produce una cultura adoptante y una subcultura con valores no - 
reconocidos lo que produce actos de vilencia y antisociales. 

Ahora Me% la subcultura criminal no se compone de utIcleos -
cerrados y homogéneos sino que salte un diverso intercambio entre 
los diversos grupos criminales donde las alternativas se robustecen 
con la transmisión de ideas Nuevas. 

5.3.7. 

TEORIA DE LA IDENTIFICACICN DIFERENCIAL 

Su principal exponente es Mases, y desarrolla su teoría no co 
mo la de Sutherland, es decir el hombre no será producto de su sil 
milaci¿n hacia grupos minoritarios o subculturales sino que es prl 
dueto de la identificación que se produce y que corresponde a cier-
tos modelos de conducta desde el punto de vista personal, esto es,: 
se elige a otra persona desde cuya perspectiva desarrollarnos nues 
tra propia conducta sea que el individuo se identificara con determi 
nada persona que le proporciona el muleto de conducta, Goppinger-
dice que " una persona sigue el camino del -crimen en la medida en 
que se identifica coa personas reales o ficticias desde cuya perspec 
tiva su conducta criminal parece aceptable " (23) 

Por lo demás parece posible que Milita esta identificación ya - - 
sea coa alguna persona o algunos roles criminales, sobre todo en -
los primeros estadios del desarrollo del hambre en lo individual -
en donle tolo se aprenderá por imitación de lo y quienes les rodean. 

5.3.8. 

TEORIA DEL CONTROL INTERIOR. 

Sus principales exponentes son Retan y Reckles, el primero de 
ellos ve a la delincuencia como el resultado de toa relativa bla de 

(23) Gopptager Fiase. Cb. cit. pag. 51 
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normas y reglas internallzadas, de un desmoronamiento de contri 
les erigidos con anterioridad y/o, un conflicto entre reglas y técni 
cas sociales. 

Atribuye esta conducta al fracaso de la familia, la cual no — - 
proporciona al individuo los papeles sociales adecuados y compati-
bles con sus necesidades, conla ayuda de control social, este traca 
so se debe a que tiene un control interior escaso. 

El control interior se entiende como La medida afectiva de la - 
internalización de concepciones de valores de normas reconocidas. 
Recirles, por su parte habla del " selft concept " quesegún cita Go-
ppinger es el " componente diferencial de reacción que «plica por 
que algunos caen en la tentación y otros no, por que algtmos tienden 
hacia conductas socialmente inaceptables, mientras que otros se - 
alejan de ellas ". (24) 

Así pues si está perfectamente definido el " propio concepto. -
se rechazan las presiones y niveles de atracción que ejerce el me-
dio ambiente y que tienen fuerte carga criminógena". 

Este " selft concept " puede ser favorable o desfavorable según 
la fuerza de integridad del mismo. Asimismo las condiciones ante-
riores entre las que se cuentan la familia la propia organización cri 
misal y social pueden influir unas positivamente incluso teniendo un-
concepto de sí mismo desfavorable y otras negativamente aunque 
se tenga LE regular concepto de sí mismo. 

5.3.9. 

CORRIENTES ECLECTICAS 

Ahora bien, existe una corriente ecléctica y entre ellas uta de 
las más importantes es la del problema de la disposición medio am-
biente y la de la pluralidad de factores, teorías que orientan sus pos 
tuladas fundamentales en la inclusión y el análisis de todas las pers7-
pectivas posibles, en la primera teoría, Von Liszt, siguiendo las - -
ideas de Ferri, había considerado Lila plurldbneasiEs en los ~res 
operantes al decir " el delito es producto de la peculiaridad del autor 

(24) han. pag. 52 
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en el momento del hecho y las condiciones exteriores que le rodean 
en ese momento (25) Otro autor que siguió estas ideas es Franz --
Eamer en Alemania. (citado por Hans Goppinger) 

Por lo que hace a la teorfa o principio angloamericano de plura 
lidad de factores se dice que es producto cien por ciento empírico,-
renunciando a los puna» de partida teóricos en los que se reunen to 
dos los datos posibles de fuentes accesibles, independientemente de—
como se clasifiquen estos datos en la teorfa, su objetivo principal -
es llegar a conclusiones Inductivas obtenidas en' Los análisis finales 
de tos datos recogidos, Goppinger menciona que los primeros datos 
investigadores de este tipo al parecer fueron en Chicago ea 1909 cae 
Hedy, llevando sus investigaciones bajo puntos de vista psiquittri—
coa y de Psicologfa profunda, sin embargo la investigación más cono 
cida fué publicada en 1950 por los Glueck bajo el titulo "Unravellins 
juvenile Delinquency", en esta investigación los campos principales 
eran la familia, la escuela, el =atiplo, las problemas módem, -
la inteligencia, la estructura de la personalidad, el temperamento. 

En el inicio de su investigad& tos Cluack tomaron como base 
402 factores posibles, loe que debían obtenerse con relativa facili-
dad, redujeron el número de criterios relevantes limado a la can 
tidad de 3 factores,con loe que se podría aventurar un pronóstico,- 
estos factores eran decisivos y son: la vigilancia del mu:hacho por 
la madre, La severidad con que ésta le eduque y finalmente la armo 
nfa de la familia: Goppinger znexiciona que " ea base a su análisis—
llegan a la conclusión de que un prniente eclecticismo, que funde -
la investigación en el examen, el control y k tests y que analice - 
ctddadosamente y recoja los conocimieixos socioculturales es el --
único método razonable y can visos de éxito para el moderno crimi 
*Mogo. Previenen costra las teorías ftmdamentales pero aprueba: 
el intento de acto:miar e integrar conacimienms sólidos y seguros -
para con ello alcanzar otros conochnientos suplementarios" (26) 

De todas las teorías anteriormente enunciadas, pensamos que 
todas tienen un cierto punto de apoyo real y verdadero, adeuda de 
comprobable para explicar el crimen desde el punto de vista social, 
sin embargo, parece como que estuviesen un tanto incompletas, sal 
vo la última que habla de la gran variedad de factores que existen - 

(25) Ob. ctt. Pag;_54  
(26) Ch. cut. pes. SS 
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dentro de lo social para que se pueda dar un hecho antisocial, varíe 
dad que es tan grande y compleja como la propia sociedad, y cuyos-
factores parecen actuar de diferente manera en todas y cada una de 
las personas que forman la sociedad, entre los principales notamos 
que existe, la familia, con todas las ramificaciones que de ella ema 
nan tales como desintegración de la misma, familias mal estructu-7  
radas, etc. La crisis penal o policial, el barrio con su especial or-
ganización criminal y su grado de subcultura delincuencia!, la econo 
mía referida a las clases sociales y a la mala repartición de la riqje 
za, la educación que repercutirá en el trabajo a desarrollar, en la -7  
impreparación pan el mismo, los centros de vicio y los centros de 
diversión, no queriendo decir que sean los únicos que influyen o tie-
nen mayor determinismo enla conducta delictiva, va que como hemos 
mencionado existe una gran variedad de ellos, no son por lo tanto los 
raticos, pero consideramos que e son unos de los más importantes y 
con mayor grado de influencia, principalmente el relativo a la fa.mi-
tia y el barrio, o lugar de residencia de las personas. 

5.4 

LA FAMILIA. 

Este factor es uno de los más importantes no solornente para la 
conducta criminal futura, sino para todo tipo de cultura, su importan 
cia es tal que forma la base de toda sociedad, sin esta estructura ini 
cial no es posible pensar en la existencia de cualquier sociedad, es - 
una organización muy antigua y que se caracteriza por 11 unión de pa 
dre, madre e hilos, organización sui generas de la cual emanan deré 
chas y obligaciones reconocidos socialmente y vigentes en toda époci. 
organización que es por lo demás idéntica en todo el transcurso del -
hombre, en todos los pueblos y en los diferentes grados de civiliza—
ción . La familia pues, formará el punto de partida ovado desarrollo 
humano y lógicamente tendrá una influencia preponderante en el tipo 
de roles de conducta a presentarse a mediano y largo plazo. 

La Sociologra familiar atribuye en forma casi unánime las si- - 
guientes t'ociases a la familia en la sociedad industrial: 

Mantenimieeto biológico del individuo Mei Wad, 
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Socialización (educación para uia conducta social, este proce 
so de socialización debe hacer al individuo apto para el desal 
rrollo, tanto de funciones como personalmente, dentro de las 
condiciones culturales, sociales y materiales de su propia so 
e iedad 

Mantenimiento emocional del individuo. 

Asignación de un Status (circulo vital, clase social) 

Control social. 

Se constata en el grupo social humano que el niño, después del 
parto nopuede sobrevivir corno organismo biológico ni convertirse 
en in ser social sinla intervención de la familia o de tala organiza-
ción social que aguja parcial y completamente la función de ésta y 
que el organismobiológico hombre solo es transformado en ser so-
cial en el curso (5, por decirlo asf, " seguido parto ", que será -
Je tipo sociocultural y que correrá a cargo, principalmente, de la 
familia. Ahora bien, partiendo de la idea de que en el proceso de 
transmisión de normas y valores sociales de la familia de proceden 
cia al individuo, tambien matan implicadas las normas juddicas de 
una sociedad, se llega a la COOCItinell de que s( se produce tala per-
turbación en este proceso de socialización y con ello, un presupues 
to de conducta futura anormal. 

La unidad básica de la familia tiene como pilares ftaidamenta-
les los padres. y sus relacione' que con ellos tenga, siendo en el -
inicio de la vida mucho más importante la relación que con la madre 
guarde, ya que ésta formará uno de los fundamentos más sólidos pa 
ra la debida estructuración mental y física de la personalidad y de - 
la capacidad futura del hijo. Aunque es necesario que exista la in--
teracción de ambos padres ya que ellos van marcando las pautas cuí 
rurales y sociales que van incorporándose al desarrollo del nuevo --
ser, Carballo, en su obra " entre el silencio y la palabra" (1960) po 
ne de manifiesto que la importancia de los factores psicoiógicos de 
un puablo, su manera de comportarse, de percibir y entender las di 
sas son transmisibles por la herencia, por los genes radicados en t 
los cromosomas de las células ~ales. Estos, pronto van usas 
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mitiendo de generación en generación las normas de vida que el ni-
ño absorve en los primeros meses de vida, los lazos afectivos deno 
minados "urdidumbre afectiva" Que es la que teje la inteligencia. 
En ella se basa diferente estilo de vida en todas sus manifestacio—
nes cultural, social político, costumbrista, etc. (27) 

Ahora bien, lafamilia será entonces el núcleo de toda sociedad, 
y es el origen tanto natural como cultural de todo ser humano, en -
donde se presenta como primer supuesto cite es el conjunto y el más 
importante en suciedad y de cuya acción formación y estructura de 
penden todo el organismo social a que pertenecen. Es el primer 
ambiente en que se encuentra el hombre y es el forrnador en muchas 
ocasiones de su conducta futura como miembro de una sociedad. En 
una cita que hace Lucia Leticia González de Luis Rivera Pérez, con 
su juventud Malograda, se dice que "a familia influye en el niño de 
manera directa o verbal o indirecta la primera se da cuando existe 
el contacto hablado, en donde se aconseja y prohibe al niño, se te -
corrige y orienta, sale habla y existe un contacto estrecho, la ma-
nera indirecta es la relativa a los gestos, ademanes , actitudes, sig 
nos y formas de conducta de los mayores, y para que se presente -
una debida integración familiar se deben conjugar las dos influen—

Cia8 ( tanto directa corno indirecta) Asf pues para que la función de 
la familia esté cabalmente cumplida es necesario existan tres ele-
mentos esenciales que se basan en los siguientes postulados; 

1.- Existencia de un ámbito familiar donde el niño perciba 
el cariño no solo deforma directa y perscnal, sobre él. 
sino que exista tambien la forma o influencia indirec-
ta y que existan entre los demás miembros tIn clima de 
segtrádad colectivos. Esto es que existan en una diná-
mica total las influencias directa o Indirecta y se com-
plementen entre si evitando que choquen entre sf, lo --
que provocaría un conflicto en las percepciones que el 
niño capta. 

Recordamos un ejemplo dacio en un ciclo de conferencias que or 
ganizó el Instinto de Formación Profesional de la Procuraduría Gene 
val de justicia del Distrito Federal y la Asociación‘lexicana de Pairo
terapia Psiccanatítica, A.C. , en el mes de septiembre de 1981, en a 

(27) Juan Pablo de Tavira y Noriega. Cto; citspag. 72 



204 

denominada "Conducta Antisocial, Raices y Manifestaciones: La Fa 
milia" sustentada por el Dr. Israel Heilblum, en donde señala 
un niño, para lograr una estructura en su personalidad adecuada, -
requiere de tres elementos básicos, estos elementos son: amor, -
límites y ejemplos, refiriéndonos al último como modelo a seguir-
por el niño. Corno un ejemplo claro se presenta el de un niño en el 
que su madre agobiada con tantas obligaciones en la casa no le pone 
la debida atención, el niño de alrededor de 5 años se la pasa jultan-
do en la calle, más tarde al regresar a su casa, se suelta con una 
cantidad de groserías, que incluso no comprende, la madre le regó 
ña (influencia directa) por decirlas; sin embargo un poco aligerada 
en la carga de trabajo, platica con una amiga vecina que le visita,-
en ésta plática, que es escuchada por el niño, salen a relucir algu-
nas de las groserías que se le han prohibido decir al niño (Influen-
cia indirecta) provocándose en el niño una confusión y una ambiva—
lencia en oís sentimientos por el choque de las influencias y surte 
la pregunta en el niño de porque se le prohibe algo que su madre --
hace. Es asf como la información proporcionada por la madre vie-
ne ya trastocada., o no coinciden las influencias directa o indirecta, 
en su interacción, y existe por ello un conflicto en la mente del ni-
ño al chocar las influencias recibidas, regaño por un lado y actitud 
de la madre por la otra, este conflicto si se ve repetido con fre-
cuencia y siguiendo otros moldes puede repercutir en el futuro en 
la conducta social del individuo, en otro tipo de situaciones que --
coincidan con el ejemplo señalado. 

El segundo postulado es que el niño sienta la atzoridad familiar, 
por. lo que se hace imprescindible el castigo, sin que este llegue 
a perder su sentido correctivo y sin llegar a la brutalidad y el ezci 
so. Aspecto este que es obvio y se nota desde luego que la repeti-7-
ción de castigos sin causa objetiva o real y sin darle su verdadero 
sentido es causa de conductas posteriores de rebeldía e inadaptaci& 
social, al ver a la sociedad como ese núcleo familiar brutal e inefi-
caz para darle la estructura adecuada a la conducta. 

El tercer postulado es que los modelos familiares sean dignos 
de imitación. Ea el ejemplo antes enunciado el modelo que la:ladre 
emite, no es to modelo que sea digno de imitarle porque por un la-
do existe el regaño y por el otro la utilización del medio, causa del 
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regaño, o bien se puede presentar cuando al niño se le exige buen 
trato y compostura y loe padres, no ice tienen. 

Goppinger, señala que "como causa de la posterior criminal' 
dad son alegados, con carácter preferente las relaciones continua: 
mente cargadas de conflictos entre padres e hijos, Bergier-ccati-
da- afirma que en el caso de la inclinación al hurto, mendicidad - 
vagabundismo, eneuresis nocturna, insuficiencia ante la exigencia 
de rendimientos es siempre posible encontrar como trasfondo con-
dicionante unas condiciones familiares trastornadas " (28) 

Este tipo de conflictos ha provocado en las generaciones juve-
niles la pérdida casi absoluta de la autoridad moral, pérdida en la 
que son responsables en la mayoría de los casos los padres de fa-
milia. Con lo anteriormente descrito queda claro que el ambiente 
familiar es el más importante de los factores que explican y deter 
minan al individuo, y entumes si por ejemplo los modelos que. los-
padres dan son malos, la conducta de los niños será igualmente ma 
la porque los hijos son un espejo en el que se reflejan los padres. 

EL Lic. Octavio Colmenares, en un artículo denominado "De-
lincuentes Juveniles " destaca que "el verdadero padre es aquel que 
comprende la majestad de su condición, el que aún con el propio -
sacrificio eleva a los hijos mediante el ejemplo, haciéndolos seres 
útiles a la acciedad y a sí mismos, quien sólo se preocupa de fecun 
dar a la mujer olvidando los deberes para con el fato de esos amó 
res no merece el respeto y la devoción que este se merece " (293.-
Esta 'función es igual en las madres pero con mayar repercusio-
nes, ya que la madre es el primer contacto que el niño tiene con el 
mundo a que ha sido airc4ado, contacto -importantísimo y que tiene 
gran influencia en la condi= futura, ya que los primeros años de 
la vida se pesan en contacto directo y estrecho con las madres, y -
es en esta etapa cuando se fijan en la mente Iza elementos que más 
tarde determinaran la personalidad. El niño desatendido de hoy no 
en el aspecto material sino en el psicológico puede ser el delincuen 
te del mañana; 

Por otro ledo se ha señalado que la familia, por b que hace a -
su constttucien puede ser regular e irregular, la regular vería aque 
Ila en la que los vinculo" catre sus componentes estia amparados -- 

(U) Chtsvio Cohneastres. Delincamos Jumadas. Revista ~alfa. 
Alio XXVI, Amero 1.; Euro de 1960; 
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por las leyes y fundados en la relación de mutuo respeto y afecto, -
en la que sus miembros conviven en un órden de deberes y derechos 
rectprccos, cuyo cumplimiento y ejercicio atiende a su libre perso-
nalidad, condicionada por sus fines "todo lo cual menciona Carran-
cd y Trujillo- al organizar la familia resume necesidades largamen 
te elaboradas por la humanidad que fundan la vida social misma 
Estas premisas no caben en los hogares irregulares ya que carecen 
de estructura sólida, pues existen gracias a un atractivo provisional 
y no durado," generalmente de tipo sexual y en la que los hijos veni 
dos de esta relación son los que sufren las consecuencias del abandiS 
no de obligaciones inherentes a los padres, obligaciones ya no solo - 
importantes en el sentido económico sino tambien en el moral, sigue 

diciendo que "ese abandono es la causa principal de una formación -
moral sufrida pro los hijos que los constituye proclives a la activi—
dad antisocial " (29) 

Situación esta que se presenta en infinidad de ocasiones en mune 
tra saciedad moderna al perderse la idea del amor el cual requiere - 
para su debida composición la permanente identificación emocional - 
de dos personas, de uno y otro sexo, que se atraen, se necesitan y-
se adhieren, para atenderse y sentir mutuamente su apoyo, lo que --
constituye el factor espiritual y por otro lado la exigente atracción -
doble, corporal y Mímica que siendo intensa y especifica, los induce 
a estar juntos, acercarse aún más,acariclarse y finalmente poseer- 
se lo que constituye el factor instintivo y lamentablemente en nuestra 
época se ha confundido con el simple y llano de la atracción secad lo 
que produce en la mayoría de los casos un escaso entendimiento a ni-
vel emocional e intelectual en la pareja y una poca disposición para -
el arreglo sano de los problemas que nacen de esta relación, proble-
mas que repercuten en el hogar y que provocan su resquebrajamiento, 
con las consecuentes secuelas en los hijos sobre todo y en su conduc-
ta futura, situación provocada por las espejismos y las falsas impre-
siones que la propia sociedad produce. 

Ahora bien, puede resultar una vez constituida la familia inade-
cuada, tanto por exceso como por defecto, entendiendo desde el punto 
de vista afectivo y autoritario, ya que resulta nefasto la falta de cari-
ño como el exceso trae un gran cianulo de complejos porque oprime y 
mata toda iniciativa y con ello Lao posibilidades de un amplio deaenvoi 
vimiento de su personalidad. Tambiat puede resukar inadecuada por 

(29) Ob. c it . pag. 
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la carencia afectiva y formativa, una y otra, o las dos a la vez. Las 
causas que propicia esta carencia se derivan por, según Rivera Pé—
rez, citado por Juan Pablo de Tavira y Noriega. 

a) Falta absoluta de la familia 
b) Familia patológica 
c) Destrucción prematura de la familia 
d) Familia ineficaz 

Destacando sobre todo los últimos dos aspectos el primero de -
ellos referido al divorcio o al abandono familiar generalmente, cuan 
do menos en nuestro país, por parte del, padre, lo que provoca la de 
sintegración familiar. El último de ellos, se produce por el abando 
ro de los vales tradicionales, lo que provoca que los valores ense 
ñadcs en esta época choquen con los generalmente aceptados en so-7  
ciedad lo que produce una adaptación inadecuada en sociedad y más -
tarde ea posible hecho antisocial. 

Existen sin embargo muchos elementos nula de desorganización 
como son la miseria, la ignorancia, la inmoralidad, la enfermedad, 
el engaño, etc., y su calda de consecuencias de todos tipos. Las - -
consecuencias de lo anterior pueden variar infinitamente, pero dado 
el papel que la familia juega en los menores para adaptarlos a la vi-
da social, si ella está desorganizada rara vez cumplirá correctamen 
te sus funciones. 

Sbelden y Eieanor Glueck en su Unraveling Juvenile Delbrcuency, 
en im interesantísimo estudio descubrieron cuales eran las diferen—
cias entre la familia del menor infractor y la del no infractor, que -
siguiendo a Iléctor Sólis Quiroga mencionaremos a continuación: 

1 .- Hallan cambiado de domicilio en el término de un año. 
2. - Sue hogares estaban sobrepoblados y tenían malas condiciones 

sanitarias. 
3.- Vivían solio can padre o can su madre. 
4.- Tenfan padres separados o divorciados. 
Si- No tenían refinamientos culturales ea su casa. 
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6.- No tenían sentido del respeto debido a su familia. 
7.- No tenían ambiciones. 
8.- Tenían pobres tipos de conducta. 
9.- Las relaciones conyugales de sus padres eran pobres. 
10.- No era confliable la supervialn delhijo por parte de la madre. 
11.- No había unidad de familia para tener recreación conjunta. 
12.- No permitían a sus hijos traer a sus amigos a casa, ni había es 

ftmulas para las creaciones de los primeros. 
13.- Sus familias no tenían cohesión en lo absoluto. 
14.- Eran hijos Únicos rara vez. 
15.- Sus familias eran muy numerosas. 

16.- Habían tenido más de ocho cambios de casa, en tanto que mu—
chos no infractores solo habían tenido una casa. 

17.- Prevalecía el padre henil y era paco frecuente el calor de su -
afecto con el menor. 

18.- Era más frecuente la hostilidad de la madre por el menor y me 
nos frecuente su amor caluroso. 

19 .- El ejemplo paterno fué considerado como inconveniente para el 
menor. 

20.- La hostilidad y la indiferencia entre hermanos prevalecía más_ 

Todos los elementos anteriormente descritos apoyan lo que hemos 
venido diciendo en cuanto a la importancia que tiene una familia mal fa 
tegrada primero en la conducta posterior del individuo, conducta que se 
caracterizará michas de las veces por la inadaptación social, y des- -
pues como consecuencia de ello, se podrá llegar a prodteir el hecho -
delictivo o cuando menos se tendrá isla mayor disposición para su eje-
cución. Finalmente y para terminar señalaremos que en el Primer - -
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trata-
miento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, se hizo notar — 

(30) Ob. cit.pag. 196-197 

entre los infractores. 
21.- No había planes para el futuro del menor. 
22.- Prevalecía una disciplina floja o excesiva en sin familias, en 

tanto que entre los no infractores era firme y bondadosa. 
23.- Se empleaba más frecuentemente el castigo físico. 
24.- Las madres tenían empleos más iterativos (30) 
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que la cohesión familiar tiene una enorme influencia e importancia 
en la prevención de la antisocialidad juvenil, y que en los paises --
más desarrollados económica y materialmente es donde se presenta 
más extendido el delito como consecuencia de la industrialización y 
de la inmigración inherente a ella, por lo que deberían conservarse 
lo más que fuera posible los valores culturales tradicionales y el --
importante papel de la madre en el hogar. 

Que es axiomático que la familia constituye el elemento más im 
portante del medio desde el nacimiento, porque desempeña ua papel-
fludamental en la evolución de la personalidad, de las actitudes y de 
la conducta, y que la industrialización y el crecimiento de las ciudades 
traen consigo ala cresciente desorganización social, familiar y per-
sonal. (31) 

Por tanto la antisccialidad que se desatará en el futuro compor-
tamiento del Individuo tendrá siempre te contenido hogareño conflic-
tivo, frecuentemente antiguo, en la medida en que es en el primer --
~tacto con la familia, como se conduce a determinado tipo de con—
ductas, así par ejemplo al débil lo conducirá a conductas violentas : -
gritos, injurias, amenazas, golpes, etc., o bien provocará que en -
ellos se encuentre una educación inconsecuente y una falta de habtli-
alai% a los deberes y responsabilidades, en este tipo de individuos_ 
la inadaptación criminal se encuentra desde períodos muy tempranos 
caracterizadas en la edad preescolar por las clásicas idas de pinta,-
acompañadas de mentiras descaradas, engallas, espíritu de rebeldía, 
impertinencia y escasa voluntad de trabajar. Posteriormente se ini-
cia ta etapa de ice fracasos, hasta que se desiste de un trabajo orde-
nado el fracaso es atribuido a las circunstancias sociales o a la im—
portancia social y solamente en muy raros casos a la propia perscea. 
(31). Situación que ~bien se emplea y tiene especial importancia -
en el empleo del tiempo libre el cual se ocupa en muchas de las ocasio 
nes en el simple vagar y "callejear", sin plan alguno definido ni pro----
dirción alguna, ni personal ni para la sociedad a la que pertenece. - 
Con el correr del tiempo se tiene acceso a puntos especiales de reu-
nión y que son centros de vicio como son billares, bares, cabarets, - 

(31) Ob; cit. pag. 06 
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lo que produce tm lento aprendizaje a conductas antisociales, y co-
mo la familia a la que se pertenece no tiene y no pudo proporcionar 
bases firmes en cuanto a valores, existe la posibilidad más adentra-
da de poder lograr ese aprendizaje antisocial, Lo cual se puede re-
sumir en que a falta de una verdadera integración familiar se recu 
rre como una especie de tabla salvadora al medio ambiente con toT 
dos sus peligros y riesgos para la Influencia en el sujeto máxime -
si este proviene de una familia mal organizada, en capítulos ante-
riores habfamos dicho que el sujeto repite conductas aprendidas en 
la niñez en su vida adulta ( ver al respecto lo relativo a la obra de 
Santiago Ramírez), pues bien en este proceso al llegar a la vida -= 
adulta, repetirá las condtctas que vivió en su niñez y asf será un pa 
dre ausente, autoritario y golpeador, y provocará en el hogar que - 
forme una desintegración y todas las repercusiones que dato impli- 
ca. 

5.5 

LA CRISIS PENAL-POLICIAL. 

Hemos venido señalando que una variedad de factores pueden -
influir en la conducta htrnana, uno de los más importantes es el que 
se refiere al medio familiar, encontiando tambien otro tipo de facto 
res sociales de gran importancia y al no ser posible examinar a la-
totalidad de ellos nos referiremos solamente a los que, a nuestro --
juicio, son los más importantes, entre ellos tenemos la llamada cri 
sis penal, caracterizada especialmente por el tremendo resquebrajó 
miento que tiene el sistema completo de la justicia penal y de los or 
ganas que la ejercitan, entre ellos destacan Loa funcionarios públi-= 
cae y la policía en general, resquebrajamiento que se da por lo tan-
to en sus das =remos principales, por lo que hace a la imparti-
ción de justicia y a la persecución de los delitos, persecución que -
inicia la poticla en un extremo y que culmina con la actuacián de los 
funcionaria; encargados de la aplicación de las leyes penales, paree 
cución y aplicación a La que escapan algunos delincuentes, ya sea por 
su ~chela por gentes Importantes o por si capacidad económica, -
a todas luces muy solvente. 
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Parlo que hace ala persecución e investigación de los delitos -
con el aran de prevenirlas, se caracteriza esta crisis por la deten 

ción de personas que no han cometido delito alguno pero que son gol 
Nadas y maltratadas, privándolas en alunas casos ilegalmente de 
su libertad, violando por consiguiente las garantías individuales que 
se consagran en nuestra Constitución Pólitica, máximo documento - 
legislativo, donde se amparan los derechos de todos los ciudadanos; 
estas detenciones en muchos de los casos logran basadas en esos --
métodos tan especiales, arrancar confesiones de hechos jamás co- -
metido.; con el Único fin de terminar con el suplicio a que han sido-
sometidos, Esta situación provoca, obviamente, un resentimiento -
tan grande a este tipo de corporaciones, que es muy dificil de erra-
dicar. simple y llanamente porque catan cometidos en un panorama 
de arbitrariedad e injusticia, resentimiento que lesiona la imagen de 
gentes que verdaderamente se dedican a su trabajo sin tratar de ob-
tener, por esos medios, pingties ganancias, imagen que por lo demás 
es digna de respeto y consideración. 

Esta crisis es provocada lamentablemente por la ineptitud y --
deshonestidad de los propios encargados de prevenir y tratar de so-
lucionar la delincuencia. En nuestro país es comía ver circulando 
por las calles de la ciudad, a toda velocidad carros enormes, gene-
ralmente sin placas, que no tienen el mínimo respeto ni a las seda--
les viales ni a los demás que les rodean, atemorizando a los ciuda-
danos con sus actitudes de franca superioridad y arrogancia, gentes 
que se sienten totalmente Impunes, escudados en su investidura de -
"guardianes de la Ley y de la sociedad ", es común también que es-
ten siempre hostigando a personas que han sido consignadas y recién 
han salido Ubres, por algral delito cometido, exigiendo se les pro—
porcione dinero a cambio de su aparente tranquilidad, dinero del que 
carecen y solo pueden obtener mediante en nuevo ilícito, delitos co-
metidos bajo la amenaza y presión de una detención más, detencio—
nes que además sabemos son sut generis y catan especialmente deli-
neadas para este tipo especial de gentes, ya que siempre se realizan 
en medio de la mayor brutalidad y arbitrariedad, sin el más mfnimo 
respeto a la condición de ciudadano en primer lugar y de respeto a --
los más elementales derechos del hombre en general. 
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Con lo anterior no queremos decir que todo el sistema esté --
mal, únicamente que está en crisis, debido a que existen, en el se 
no de las propias corporaciones, malos elementos y funcionarios - 
que anteponen sus intereses personales y desmedido afan de lucro 
y ambición a los intereses de los ciudadanos y a la sociedad a la 
que se deben, lo que provoca la desconfianza del ciudadano común 
para acudir en demanda de auxilio en el momento indicado, con el—
temor inevitable de provocar un problema posterior de terribles --
consecuencias para su persona y familia, en muchas otras ocasio—
nes esta desconfianza se provoca por la lamentable pérdida de tiem 
po que, debido a la infinidad de casos que se tratan, se tienen que - 
sufrir para lograr su objetivo, lo que va provocando una crisis más 
profunda en la imagen tanto de la policía como de los funcionarios -
públicos encargados de la impartIción de justicia. 

Los Ministerios Públicos y kis Jueces, caen y es triste decirlo, 
en muchas ocasiones en la tentación que provoca el dinero fácil, ol-
vidando la tarea tan alta, digna y bella con que fueron designados: - 
Héctor Solis Quiroga al respecto nos dice que "El Ministerio Pabil-
o° cae en corrugxelas graves, mediante la práctica del soborno y —
las consignaciones injustificadas. Los jueces penales se coluden 
con aquel, previas instrucciones recibidas; permiten el cohecho qiie 
habitualmente practican sus empleados y permanecen insensibles a 
las quejas de loe presuntos delincuentes y de sus familiares; otros, 
al ser combatidos legalmente por los abogados defensores, abusan 
de su autoridad y consignan a ésto« por supuestos delitos, cuando -
defienden a opositores polfticos del Estado " (32) 

Todo lo anterior provoca en la sociedad misma un desencanto 
y un temor creciinte ante la avalancha extraordinaria de hechos - 
antisoc 'aleo que el propio Estado provoca, en la medida que defiera 
de a funcionarios deshonestos, autoriza, aunque tácitamente, torL 
turas y privaciones ilegales de la libertad y auspiciando ~e me—
dios más scdsticados para obtener ilícitas ganancias, le que trae -
consigo la que denominarnos crisis penal y policial, al sentirse la - 
injusticia Latente en todos los ámbitos, al sentir la dureza de los —
métodos empleados, la inqxittal y deshonestidad de funcionarios y_ 

1 
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empleados y con la rara disposición de ayudar al desválido en sus_ 
carencias e imposibilidades o bien sin importar como fue que se --- 
condujo a una conducta delictiva, sin analizar la personalidad del -
delincuente, personalidad que en muchas ocasiones, la propia sacie 
dad provoca. 

Dicen que para muestra basta un botón y siguiendo tan sabio di 
cho nos permitimos redactar un artículo escrito por Humberto Mol 
toya, bajo el título de "Deshonestidad e ineptitud de judiciales y - -
Agentes del M .P." en una denuncia que hacen ante el señor Procura 
clz,r de justicia del Distrito Federal, Agustín Manis Fuentes, men 
cionan que " La ineptitud de la Policía julipial del Distrito, la deslio 
nestidad de altillos de sus colaboradores y Ministerios Públicos y fa 
negligencia de más de tres colaboradores fue denunciada anoche an-
te el Procurador Agustín A tants Fuentes por varios Presidentes de -
Consejo durante la 1:11 Reunión de Evaluación y Participación Ciudada 
na. Tambies pidieron la intervención directa del Procurador para = 
frenar abusos de autoridad y arbitrariedades que cometen la polis la 
preventiva y el Ex-Servicio Secreto con la ciudadanía y solicitaron -
mayor autoridad para ejercer sus funciones como Consejeros Ciuda-
danos... " (33) 

Creemos que el ejemplo expuesto basta para detallar cLaramen 
te la situación en que nos encontramos, situación que podrá ser ex-ri 
dicada en el momento que exista usa mejor disposición por parte de! 
todas los que de alguna forma u otra tenemos que ver con el proble-
ma de la criminalidad en nuestro país, para hacer las cosas de la -
mejor masera posible, tratando de lograr un mejor equilibrio en el 
sistema hasta ahora empleado, sin lesionar los intereses de gentes 
respetuosas de la ley, y atacando vivamente a loas que la infringen. 

Ahora bien, esta crisis penal provoca que en La personalidad -
del delincuente se tome a La medida correctiva dela pena en una for 
ma que no provoque Magra' medio de presión social, se le ve como 
algo lejano y poco probable, en virtud, precisamente de la tan ele-
vada y comentada corrupción e ineptitud de órganos esx:argadcs de_ 

(33) Htinberto 14cesoya. "Des hosesddad e laqstind de judiciales y Agen 
ten dei ›ALP " Diario Novedades. No. 14,544 Alio Xl. Viernes 3 de= 
juiio de 19M. 
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Impartir justicia. Todo esto provoca que se incremente de alguna -
manera el fndice de presuntos delincuentes y este factor finalmente 
hace que baje el temor a las consecuencias por los actos realizados 
constituyendo un factor más que provoca que se presenta la persona 
lidad delincuente. 

5.6 

EL BARRIO, LA ORGANIZACION CRIMINAL Y LA SUBCULTURA 
DEL DELINCUENTE . 

Otro de los factores scc tales que intervienen de manera impor 
tante en las circunstancias que influyen en la personalidad del delta 
cuente es el relativo al barrio o medio ambiente en que se desarror 
flan todos los sujetos, este barrio o zona criminógena presenta dos 
secuelas importantes la subcultura y la organización criminal. ya -
desde los estudios de la Escuela Ecológica o de Chicago se habfa --
destacado que existían zonas de bandas o zonas criminógentu3 en don 
de se presentaba más alto el fndice de criminalidad, esta zona de - 
bandas se encontraba cercana a las grandes almacenes y zonas fabrf 
les, en nuestro para se ha descubierto que existen zonas o barrios -7-
típicos que albergan de una y otra forma gran cantidad de delin cuen-
tes. mos activos y otros en potencia, potencial que de acuerdo a las 
circunstancku3 personales que puedan conctnrir en la personalidad -
del delincuente pueden o no explotar o hacer crisis y pasar al hecho 
delictivo. 

Estos sujetos adquieren ola mayor predisposición a la comisión 
de. los delitos por los estímulos que a su alrededor recibe, estímu—
los caracterizados por su dirección a quebrantar el ónice social esta 
Mecido, que sería provocado por la subcukura que padecen y que nos 
remite a una organización criminal más o menos definidas, con su; -
normas y reglas muy especiales y que son de dificil no seguimiento;-
ésta organización empieza desde muy temprana edad con la creación 
y adecuación a las famosas pandillas, que formarfan, por decirlo - 
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asf, un campo de entrenamiento para el delito, en la que se inicia -
por la unión al grupo o pandilla como un reflejo de la poca armonía 
que encuentra en su hogar, es decir se presenta canto un satisfacto-r 
sustituto, en el que espera encontrar ayuda a sos demandas afead- -
vas, pero en este grupo aprenderá, casi inevitablemente, a formar 
una conducta que no respeta las reglas establecidas en saciedad o - 
bien, conocimientos en la técnica que facilitaran el camino al delito. 

Estas pandillas, junto a los hábitos personales y sexuales des-
moralizadores tan comunes infiltrará poco a poco actitudes de irres 
ponsabilidad e indiferencia a la ley, estas jóvenes en su vida adulta-
continuan con su carrera delictiva, enseñando a las generaciones que 
les preceden y afma sus propios descendientes las técnicas emplea-
das para el delito que gravitaran& la jerarquía de profesionales has-
ta la categoría más baja de rufianes, raterillos o simplemente vagos. 

Ahora bien, estas pandillas florecen por lo regular en los peo-
res barrios bajos, donde se brindará el refugio y protección a aque-
llos que no se sentian bien en el seno de sus bogares, hogares que -
son en las más de las veces paupérrimos y excesivamente habitados 
y en medio de una espantosa promiscuidad. Como quiera que sea y 
a pesar del margen de ilegalidad en que se encuentran estos grupos 
desempeñan una fardón social constructiva a traves del apoyo mu-
tuo y de solidaridad de 8113 miembros. Luico Mendiera y Nuñez men 
ciara al respecto que "Es en las grandes ciudades donde se hacen --
más notorios los problesnas de la juventud. La población de las ur-
bes crece extraordinariamente y son, además invadidas por cornea 
tes humanas que vienen de los campos. El resultado es la taita de -
viviendas. En pequeñas casas y departamentos y hasta en una sola 
habitación, se agk*neran familias ntsnerosas que viven en lamenta= 
ble estado de promiscuidad y de falta de higiene. En el contorno de 
las ~es ciudades y aún dentro de ellas, surgen las llamadas - - 
'• ciudades perdidas " "colonias proletarias " "lavaras “, etc., que 
son aglomeraciones informes de pequeños albergues provisionales -
en donde falta toda clase de servicios municipales. El joven que en 
esas condiciones no puede permanecer mucho tiempo en su bogar se 
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sale a la calle en donde se reúne con algunos otros de su misma - - 
edad, formando grupos llamados "pandillas " que en horas de ocio 
se dedican a cometer innumerables desmanes" (34) 

Estas "pandillas " forman parte de una especie de la s ubcult u-
ra criminal, generalmente conformada por jóvenes que pertenecen 
a la esfera social más baja, los que, al no poder desarrollar y alean 
zar las metas y valores que la propia sociedad establece, los condj 
ce a ~frustración permanente por falta de elementos para logrará, 
lo que aunado a su poca ambición para obtenerlos los hace afma menos 
capaces de lograrlos, reaccionando ante esta situación, generalmen-
te, repudiando esos valores que le son de dificil consecución y busca 
esa categoría de la que carece, aula comisión de hechos antisociales 
para sentirse temido y respetado; al unirse varios jóvenes que tienen 

esta misma carga, forman la pandilla, grupo en el que recibe apoyo -
y aliento de otros cuya situación y motivos son casi iguales, atacando 
todo Ir) que signifique autoridad, ya civil, ya familiar o cualquier tipo 
de control externo. 

Por otro lado todas las teorías sociológicas coinciden más o me- 
nos en que el comportamiento antisocial es tala especie de reacción -
natural de los menos privilegiados y de las frustacicmes que experi- -
menta - en sus vanos intentos por salir adelante en la moderna carre- 
ra de la vida. Esto crea una carencia de ideales y metas, entendien- 
do Por ideales lo que se considera deseable para el porvenir. No -- 
con lo anterior queremos decir que los hechos criminológicos pertenez 
can exclusivamente a la chute socialmente económica baja, pero es in-
dudable que quienes viven encondiciones biológicas, psicológicas socia 
les y económicas inadecuadas, quienes viven en la mayor pobreza y no 
tienen mayor aspiración de mejorar sus condiciones, de planear su fu-
turo. presentan mayores posibilidades de engrosar las filas de los de-
lincuentes; por el contrario los delitos cometidas por gente que pene—
necea a la clase acomodada se presentan o bien por una carencia afecti 
va que la familia debe dar o bien por carencias de tipo moral, más no 
por carencias de tipo económico. 

( 34) Lucio Maritata y Nuibez.Temas Sociológicos de Actualidad. instituto 
de Investigaciones Sociales. UNAM. México 1978, pag. 170. 
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De especial hieres es el punto relativo a las zonas criminóge 
nas, barrios y lugares de reunión de delincuentes, en función de sil 
importancia como factores criminógenos y al mismo tiempo son lu 
gares donde se desarrollan actividades criminales en forma inten--
sa. Existen en nuestro país como decíamos anteriormente las lla—
madas " ciudades perdidas " las que "están limitadas por bardas, -
ríos, zanjas, barrancas o en las paredes altas y largas de las cer-
canas fábricas o residencias; tienen sólo una o dos puertas de entra 
da que el público en general no atraviesa; frecuentemente es todo er 
terreno de un mismo propietario (que puede ser el Estado), y las --
construcciones, meras chozas de tamaño mínimo ocupando cada isla 
cuatro, seis y ocho metros cuadradCs; están hechas habitualmente -
de materiales de desecho, y albergan numerosas personas que no --
son siempre de la misma familia. Si un extraño desea entrar a una 
ciudad perdida no siempre podrá hacerlo, pues todo vecino le interna 
gará a quien busca y después le informará que "no vive allí ", la per:  
cona de que se trata, a menos que se le busque para algo que clara—
mente le vaya a beneficiar. Todo es allí, pobreza, promiscuidad, -
desorden y suciedad " ( 35 ) 

Lugares por lo tanto en donde se estimulan los potenciales de - 
criminalidad y se vive un Inundo aparte" que tiene sus propias re—
glas y normas y que parece un campo de adiestramiento y prepara—
ción encaminado contra todo lo que signifique &den, o armonía so—
cial ya establecida, lugares donde rara vez se presenta algún guar—
dián del orden pítolico y que ante la inmunidad que provoca el sentir- 
se Ubres de cualquier presión social y legal, se presentan con ma--
yor amplitud la desorganización social que provoca un choque entre 
las normas vividas y allí mismo establecidas y las que emanan de la 
sociedad, presentándose entonces un choque de valnres, choque en -
el que por ser una minoría, social y estructuralmente hablando en -
cuanto a valores, provocan su inadaptación y por lo mismo una ma-
yor posibilidad para la comisión de hechos delictuosos: 

Ahora bien, el barrio no corresponde a esas zonas, este forma 

( 35) Háctor Sollo Quiroga. Ob. cit. pag. 139 
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parte del medio ambiente social en el que cada persona establece -
sus contactos personales, aunque existen estas tambien fuera del -
propio barrio. SoVs Qui raga con acierto menciona que "Estan - -
comprendidos en el barrio sus calles, callejones y demás vias de 
acceso, las casas y edificios, con su destino particular; los centre 
de reunión, sean de vicio, de comercio, de educación, religiosos, -
deportivos, etc.,que ejercen influencia sobre el conglomerado; y el 
aspecto general tambien forma parte de él los diversos tipos de re-
laciones que se desarrollan entre sus habitantes" (36) 

S...E principales características son: 

Lo heterogeno de sus componentes lo que facilita la prarniscui 
dad. 
La abundancia de cantinas y otros centros de vicio. 
La pobreza y abandono total. 
La suciedad y el desaseo. 
La violencia en las relaciones sociales. 
Su especial ubicación. 
EL nulo o escaso control por parte de la policía y 
La falta de mi control legal o humano adecuado. 

En estos barrios se facilitan las relaciones sociales promiscuas 
y que tienen gran influencia en razón de que se habituana"malcs com-
pañeros" , que serían las relaciones amistosas y duraderas con per-
sonas de edad semejante, y cuya asociación condene a conductas anti-
sociales, tambien podemos señalar que por lo general se encuentran -
los hogares desechos, la ignorancia, la falta de ideales y el vicio, en 
todas sus manifestaciones. 

Finalmente y corno una síntesis de lo anterior citaremos lo que -
al respecto dice el maestro Solis Quiroga, en cuanto a que 'el barrio 
•tiene una constante Influencia como ejemplo y su importancia negad= 
va crece cuando hay centros de vicio y toda clase de personas pululan 
por &cuando los robos son muy frecuentes y las lesiones y los homi-
cidios ( así siempre producto del alcoholismo no controlado) son muy 

( 36) Cb. cít. pag. 140 
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numerosos cuando se expenden y se aplican drogas y enervantes, se 
ejerce y se proteje la prostitución, y la policía hace papeles delete-
reos " y que "de todos modos, mucho afecta a la conducta de las --
personas, el lugar en que viven y la clase de población que les ro- - 
dea " (37) 

Con todo lo anteriormente ~estoy sin quitar la enorme in--
fluencia que tiene la familia y el hogar en la personalidad, no solo -

del delfncuente, sino de todos los seres humanos, queda de manifles 
to tambien la importancia del medio ambiente que les rodea, sobre 
todopara que se presente cierto tipo de coodtrta y en este caso la - 
del delincuente, conducta que es sul generis y que varía de individuo 
en individuos, dependiendo de la manera en que le afecten todos las --
factores que intervienen sala personalidad, ya los biológicos, ya los 
psicológicos y los sociales, en taza interacci& siempre dinámica y -
cambiante, como cambiante es cada uno de los hombres del planeta. 

5.7 

EL TRABAJO, SU IMPREPARACION, CENTROS DE VICIO Y DE DI-
VERSION . 

Colectado estrechamente con el Lactar anterior se encuentra el 
relativo a la educación, la cual se da principalmente en el seno fami 
liar, cuando en este ambiente se carece de uta preparación mínima-
adecuada se presenta tata mayor posibilidad de que se presenten 
chova delictuosos, esta situación provoca que ante la escasee de clx)r 
unidades para lograr una mfnima educación y ante la nula posibiliz 
dad de obtenerla se eduque en la vida de la calle, vida que esta pla-
gada de estímulos criminagenos. Esto mismo provoca que se tenga 
~bien escaso conocimiento en dila oficio u ocupación que lea per 
mita vivir decorosamente. 

Asi, la familia tiene una importancia fundamental en la forma-
ción futura del individuo ya que de los ejemplos que del padre y la - 
madre y afat de íos hermanos emanen, se imitarán y ejecutarán en -
tal futuro posterior, si se ha vivido comedio de ea ambiente de vicio 

( 37) Ob; cit. pag. 142 
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y de criminalidad es muy posible que se tomarán las conductas cri-
minales como normal y natural y se hace más fácil su ejecución; — 
Por otro lado, ante la escasa oportunidad en la educación se provoca 
que estas clases que tienen poco acceso o nulo acceso a ellas y para 
resolver sus necesidades inmediatas se dediquen a ocupaciones que 
requieren muy poco esfuerzo, pero al mismo tiempo ganancias esca 
sas, apenas lo indispensable para sobrevivir, trabajos que requieren 
de disciplina y horario no establecido, y que por lo general se desa—
rrollan en la calle, con toda su enorme carga de impactos crimtnóge 
nos, entre estas ocupaciones se encuentra la de bolero, billetero, --
mozos, etc., ocupaciones que cambian a menudo y que por lo general 
acompaña a la pequeña delincuencia, empezando con los pequeños hur 
t013 

Por lo demás, al carecer de una preparación adecuada para el -
trabajo, se presentan largas temporadas sin él, durante las cuales se 
dedican al ocio y a la vagancia o bien al reunirse con grupos de gentes 
que presentan esta igualdad de perspectiva, ante la imposibilidad de -
ganar alzan dinero mediante un trabajo para el cual no están capacixa-
dos, se reunes para cometer diferentes delitos y así aliviar un poco 
y mínimamente sus necesidades más inmediatas. 

Ahora bien, este problema que en la actualidad tiene caracterís-
ticas muy especiales, en tiempos pasados, con un afán peyorativo se 
equiparaba al vagabundo, al mendigo, al alcoholico, pero desde las -
grandes crisis de los paises industrializados se ha acrecentado el --
problema, así, ya no se ve cano un vagabundo, sino como un produc-
to delas complejas causas económicas que en cada país se dan: En -
el nuestro país adquiere singular importancia por el acervo cukural 
a que pertenecemos. 

El problema de la educación y de la desocupación sobre todo se 
agrava en las grandes ciudades, porque ante su imagen de prosperi-
dad se presentan muchas gentes de fuera que acuden a ellas buscando 
una mejora en su precaria economía y en sus condiciones generales 
de vida, asíesta gente se sida en los suburbios de la ciudad -y cresa 



221 

lugares que reproducen y en ocasiones aumenta, las míseras condi 
clones de sus lugares de precedencia. Estas gentes consiguen con-
gran dificultad trabajo y cuando lo pierden ante su timpreparación 
para desempeñarlo se tornan miserables y piden limosna o toman - 
licor, con todas las secuelas que esta actividad produce. El desem 
pleado cuando pierde su trabajo, solicita ansiosamente uno nuevo, 7  
lee los avisos etilos 'diario y acude a los lugares donde lo ofrecen, -
pero a este se presentan cien y apenas uno legra una momentánea -
solución a los problemas que lo agobian, se ha dicho que ante esta - 
sittnc Eón se presentan dos soluciones, el alcohol, y el delito y en - 
otras ocasiones una tercera mucho más drástica, el suicidio. 

Dentro de esta secuela el propio alcohol es un factor criminó—
geno, según lo demuestra la aseveración del maestro Luis Garrido, 
que acertadamente señala que " uno de los flagelos que sufre nues--
tro pueblo desde la época precortesiana es el alcoholismo: Actual-
mente el consumo de bebidas embriagantes alcanza cifras elevadas, 
motivo preocupante porque no solo degenera la raza sino que consti 
tole tal factor de gran importancia criminológica. No hay duda de 
la importancia criminógena del alcohol. Los siquiatras están de -
acuerdo en que las víctimas del mismo sufren el llamado abatimien 
to del sentido moral que los hace presa fácil del crimen'130 Y es 
asf como se asegura que el alcohol es la causa principal de los de-
litos violentos, principalmente lesiones y homicidios. 

Continuando con el problema del desempleo, mallo es (mico -
de Los paises MODOS desarrollados, en todas las sociedades capita-
listas es un azote de una problemática profunda, ahora bien, quere 
mos dejar debidamente asentado que esta Incapacidad para el trabó 
jo,no proviene de enfermedades o de accidentes, sino de la caren-
cia en La preparación para toda clase de labores y se da principal-
mente en las capas más bajas de la sociedad, sino que como men—
ciona Lacio Mendieta y Ntalez "EL analfabetismo, la deficiente ense 
Gama, la ignorancia, arrojan gran número de personas que no sa-
ben hacer nada y por ello, no encuentsnl cc upacient. Quienes pede- 

( 38) Garrido L. Delito y Educación: Alcoholismo y Delincuencia. 
Criminalfa No. 10 año 1960 Médco. 
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cen estas circunstancias son delincuentes potenciales y van a engro 
sar las filas delos activos y de los criminales de carrera ( 39 ) 

Ahora, ante la imposibilidad de desempeñar cualquier tipo de 
trabajo se cae en el ocio que ya to reza un proverbio famoso " es 7  
la madre de todos los vicios " y se presenta como una cadena inter 
minabte de eslabones de muy dificil disolución, ya que en su afan - 
de huir del ocio se genera el alcoholismo y la drogadicción, los ma 
los vicios, etc., se forman grupos como las pandillas, además de 
éstos tipos de malvivencia se forman otros corno la vagancia, la ex 
plotaci(xi y simulación dela mendicidad, la prostitución, etc., y 
corno en sociedad todos estos tipos se consideran como vicios, el -
proverbio no podía ser más acertado. Este ocio provoca que se --
concurra por lo regular a centros de vicio, entre los que se encuen 
tren cantinas, bares, pulquerías, burdeles, centros que tienen una-
influencia definitiva en la conducta, porta variedad de gentes que -
acuden a ella, predominando en su asistencia quienes no tienen una 
ocupación fija y llevan una vida errante y carente de satisfactiones, 
por lo que se fugan de la realidad que viven en el vicio, o en una --
interminable diversión, en el constante contacto con estos centros 

decae la moral y se ve corno normal la trasgresión sistemática a 
las reglas y valores e-tablecidos, existiendo tambien en este terre 
no los parasociales y ant 'sociales que no siempre se identifican -7  
con el delincuente, en razón de que los hechos que cometen no están 
tipificados corno tales ni perseguidos por el Estado. 

En este órden de ideas, en indudable que el total de personas -
que infringen la moral social establecida en mucho mayor de las que 
cometen solamente delitos, pero es importante mencionarlos ya --
que la vida inmoral es la frontera con la malvivencia, vicio, pros-

, tÁtuciái, vagancia, explotación de la mendicidad, etc., y tanto la -
vida inmoral como la malvivencia están en los límites de la delin--
cuencia,; 

Por lo que hace a sus relaciones con el trabajo normal, la con- 

(39) Ob. cit; pag; 76 
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tinuidad y asiduidad a estos centros de vicio y diversión provoca in-
terferencia en el mismo, faltas, poca eficiencia y finalmente despi-
do y abandono. En cuento a los centros de diversión Ice hay de 
versas categorías, desde los simples espectáculos públicos cano el 
futbol, por ejemplo o el teatro y La televisión, hasta Los centros don 
de se ingieren bebidas alcoholicas y que generalmente funcionan en   
la noche y que van desde la más baja categoría hasta los que preseci 
tan variedad y personal altamente especializado, en los primeros se 
destacan las cantinas y bares, donde es canea que se asocie el jue-
go a la ingestión de bebidas espirituosas y su influencia Llega en for 
ma de agresión desorganización social y miseria. 

Dunbien tienen importancia como centros de diversión los loca 
les que presentan juegos mecánicos y Los billares, lugares en que se 
remen generalmente gente ociosa y vaga, y que ea esa fatal combi—
nación con otros en su misma situación se encaminan al delito. Es-
pecial importancia tienen los centros de prostitución, burdeles o ca-
sas de citas, en lo que se auna la ingestión de bebidas alcohoUcas al 

comercio carnal o sexo ilimitado, en estos lugares ante La :mía vigi—
lancia de las attoridades se induce desde edades muy tempranas a -
menores de ambos sexos, haciéndolos entrar a tal lugar donde el co 

mercio carnal carece de algtat nexo afectivo y de simpatía, o amor 
cuando menos amistad, logrando con ello que se mantenga una moral 
falsa de estas relaciones can el consiguiente peligro ante lo errado -
de esa situación; Es aquí donde se conecta definitivamente la tmpor 

tanda de tala buena armonía familiar que no orille a estos actos y (píe 
con sus bases sólidas resista todo los embates de tipo criminal que -
emanan del medio ambiente a todos los miembros de la sociedad; la 
importancia del no ~dono familiar, de la no desintegración, de --
los buenos ejemplos de los padres, en fin, de todo aquello que de una 
u otra forma acuña las primeras huellas en la personalidad del cilio 
y que devendrá en su conducta futura. 

Entre otros centros de diversión existen los teatros en donde --
muchos de los casos presentan abras cargadas de seso y promiscuidad 
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sin un mensaje que ayude a las gentes que a ellos asisten y que por 
lo común están formadas por gentes de una cultura no muy elevada, 
basta ver los títulos de ellos en cualquier periódico, para darse — 
cuenta de su carga y contenido, existen tamblen obras de una fuer-
te carga cultural, pero lamentablemente en proporción a la pobla—
ción urbana están siempre con un número menor de gentes; obras -
que de una manera o de otra elevan la cultura y educación general, 
esto provoca que se reduzca un poco el valor de los ideales y valo-
res sociales, haciendo que se vea este resquebrajamiento de valores 
como algo normal y natural, sin alcanzar a notar el grave peligro -
que implica esa facilidad para romper con las normas establecidas 
y por consiguiente puede llegar a existir una mayor predisposición 
para la ejecución de hechos que signifiquen delito. 

Otro de los putos de referencia a los centros de diversión es 
el relativo al cine o a la televisión, que a pesar de la variedad de 
programas que presenta imperan en una mayor sobre todo por - 

_ 

el horario de programación, algunos donde se presenta al homici—
dio, al robo, los golpes, lesiones, daño en propiedad ajena y un --
sin fin de conductas que rompen con las reglas establecidas, como 
de Loa ejecución demasiado fácil, Sotis Quiroga menciona al res—
pecto que " Micho se ha hablado en los tiempos recientes sobre la 
importancia de la educación audiovisual, efectivamente, se ha ob-
servado desde hace mucho tiempo que el ejemplo que dan los pa-

dres, vale más que 8113 solas palabras; que lo aprendido en el ci-
ne, es mucho más recordado e imitado que lo dicho en clase; que 
lo expirtmentado en los centros de vicio tiene más importancia ne 
gativa futura mientras más placentero fue; y que la educación qui-

se da por medio de cine, de teatro, de la televisión, etc., es más 
dañosa cuanto más deletéreo es el. espectáculo y, más benéfica — 
mientras más constrtrtiva sea; pero tambien más placer provoque 
el espectáculo, más Mimada puede tener en la conitcta de toa --
persona, en su asistencia futura, y en la relación con otros asis—
tentes" ( 40 ) 

Con talan es posible ver como cien por ciento negadvos és-

(40) Ob. cit. pag. 177 
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tos últimos centros de diversión (teatro, cine, T .V .) pues en mu—
chas ocasiones pueden ayudar a la mayor cohesión familiar, e2tre 
chanclo los lazos afectivos con una mayor comunicación entre sus - 
miembros, todo lo cual contribuirá a la formación de una base más 
o menos sólida que tuviera sus cimientas más fuertes en el afecto -
y el amor de quienes la conforman pero si en cambio, si a éstos --
centros se acude en compalifa de amistades DOC Wats o con una moral 
disminuida, viciosos, promiscuos; es claro imaginar cual sería el -
reflejo en uno y otro caso, en el primero se reflejaría en una conduc 
ta más o menos sana, y en el segundo se presentarían muchas posta-
lidades de certeza a la o:misión de alguna conducta antisocial. 

El peligro esencial que puede provocar La televisión y el cine --
radicará entonces en la afirmación de que los miembros de subcultu-
ras delictivas obtienen su escala anormal de valores seleccionadas y 
exagerando ciertos rasgos que aparecen en la sociedad o en su con--
junto. Los delincuentes no necesitan ir muy lejos para encontrar ano 
debas para el antihéroe violento este aparece en los tebeos, en la tefe 
visión, en el cine y en la prensa popular. Muchos comentaristas han 
criticado los medios de comunicación en masa y especialmente a la -
televisión por describir el delito y la violencia en una proporción mu 
cho mayor que la vida real. Se pretende que al convenir en noticia 
la actividad criminal y al utilizar el delito como tat tema constante de 
abras teatrales y películas, los periodistas y radiodifueoras y comen 
tarima presentan modelos exagerados y valores negativos, que los .= 
jovenes pueden imitar y difunden información acerca de toas activida 
des criminales que algunas de ellos quizi Luego decidan intentar por—
su cuenta. Todo lo cual es fácil de comprobar al leer cualquier día: 
el Diario o ver las Noticias, en ellos casi siempre se encontrará con 
que se cometió un delito bajo la imitación o escuela de i(" antihéroe 
de la televisión o bien con la técnica empleada en alomo de los pro--
gramas todo lo cual facilita de un modo o de otro la propensión que -
se tenga para la comisión de algún hecho delictuoso. 



CONCLUSIONES  

CrFmen, Delito y Acto Antisocial, serán sinónimos por cuanto 
estan referidos a la infracción de valores establecidos por la socie 
dad, sin profundizar en cuestiones técnico-jurídicas, los tres son - 
sinónimos porque atacan normas tipificadas o no‘ establecidos por 
el conglomerado social. 

No todas las conductas antisociales pueden serlo por el solo --
hecho de estar prohibida por la ley y sancionadas por el Estado. Lo 
antisocial será todo aquello que atente contra los cimientos y bases 
de toda sociedad. Por lo que el presente estudio más que enfocado 
al Derecho Penal y sus circunstancias tiene mayor punto de contactó 
con la Criminología, porque ésta trata de explicar las causas del de 
lito y la naturaleza del delincuente. En razón de que una cosa es el 
estudio causal de un hecho para explicarlo y otra la estimación vals 
rativa de ese hecho y sus consecuencias. El derecho Penal valorará 
el Delito, la Criminología lo explicará. 

Existen tres tipos de Criminalidad Real, Oficial y Oculta. La 
Real son todos aquellos actos o infracciones que se cometen en so—
ciedad, independientemente de que sean conocidos por las autorida-
des. La Oficial son aquellos actos conocidos por la autoridad y que 
persigue y pena, puede ser denunciado o porque ella misma los de-
tecta, La Oculta la constituye el conjunto de infracciones que no --
son conocidas por la autoridad y que por lo mismo to son perseguidos 

Para que se presente una personalidad delincuente es necesario 
que concurran tres grandes circunstancias, las referidas al estrato 
biológico, al psicológico y al social, el biológico referido a la cona 
titución tTsica o sornato-orglinica del individuo, la psicológica rete: 
rida a la interioridad mental, impulsos y tendencias de carácter, -
así como comportamiento que comprende reacciones, pensamientos 
y sentimientos t lo social está enmarcado en las circunstancias que 
provienen del medio circundante. 

Estos tres estratos están en una interacción continua y una di-
námica constante, dependiendo de las características individuales_ 
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de cada individuo su mayor o menor influencia. Y a cada estrato co 
rresponde Una variedad de circunstancias que de un modo o de otró 

determian la conducta, por lo que ésta no puede ser explicada por_ 
un sólo factor. 

Además existe un vinculo o lazo indivisible y no puede obtener 
se una explicación satisfactoria referida a algún factor inclependien 
te sino que se presentan en la naturaleza actuando en forma simui: 
tánea y sólo estudiándolos por separado pero a la vez actuando en -
conjunto es corno se explicara una personalidad criminal en la gene 
sis del delito, aunque su fuerza e influencia es diferente no tanto en 
sentido absoluto corno en razón de su predominio. 

No existe un tipo criminal especialmente determinado o defini-
do pero si existen algunos común denominadores que harán que se -
presente una mayor predisposición o cualidad para desarrollar, en 
un momento determinado, ciertas conductas antisociales, y es pro-

ducto de una multiplicidad de circunstancias. 

La Herencia tiene una influencia determinante en nuestra vida 
porque da los rasgos trekcie que son causa, en nuestra sociedad he 
donista, cuando se tiene alguna carga física morbosa o patológica: 
de inadaptación y que repercute al mismo tiempo en la psiquis del 
individuo, que influirá por consiguiente en la conducta. Incluso pre 
rentan la disposición para :. la adquisición de enfermedades, tempe-- 
ramento y carácter. 

De importancia fundamental son las aberraciones cromorleni-
cas, aunque fuera del sfndrotne de Jacobs no se ha demostrado feha 
cienternente que tenga una influencia cien por ciento definitiva en lá 
explicación de la conducta pero en ~lenes de personalidad de de-
lincuentes se han encontrado estas aberraciones lo que demuestra -
que puede provocar ciertas tendencias criminales ya que por ejem-
plo en el Undrame de Klinefelther o antisocial en U12 porcentaje de -
1000 casos se presenta el 1.3 pero en los sujetos antisociales y dese 
nidos por órden judicial se eleva casi cinco veces baso la proporciEn 
de 6 .1000 y en el Sadrome de jacobs o de la peligrosidad se encon—
tró en todos los estudiados la presencia de una personalidad Paicópa 
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ta con marcadas conductas antisociales y predominan loe impulsos 
violentos. 

Otra influencia o circunstancia biológica es la relativa a la in 
fluencia del parto, donde se ha comprobado que uno de tipo trauma 
tico es causante de problemas de conducta en el futuro así como --
que puede provocar alteraciones mentales por choques físicos y --
golpes en el momento de parto. Al igual que tiene gran importan—
cia la vida intrautera de cuya buena evolución dependerá algún trena 
torno posterior y guardan una estrecha relación de causalidad signi: 
ficativa entre ese desarrollo y la conducta posterior y que pueden — 
provocar anomalías funcionales que se manifiestan durante el stress 
de ajuste a la vida intrauterina. 

En cuanto al aspecto físico externo del individuo se presentan -
rasgos disarmónicos, fealdad física y notoria que disminuyen las po 
sibilidades de adaptación social del individuo presentándose entonces 
una circunstancia que hace más posible la ejecución de una conducta 
antisocial en razón de esa inadaptación que además la propia socie-

dad provoca con su excesivo halago hacia lo bello y el super estitismo 
sin medida. 

En cuanto a la manera de reaccionar, sentir y pensar que de--
viene en La psicológica obedece a lo orgánico y esta determinado por 
el medio social y todas las teorías que explican la conducta antiso—

cial desde el punto de vista psicológico coinciden en que se presenta 
su mayor influencia y determinismo en la niñez y que es en la pri-

mera etapa de desarrollo en la evolución del hombre donde se mar--
can con mayor fuerza. 

Todos los individuos en su vida adulta reconstituyen las rela—
ciones aprendidas en su niñez sobre todo entre la etapa comprendida 
de los cero a loe seis años. La conducta criminal presenta tam- —
bien esta regla pero con la influencia orgánica y social. 

Las influencias o circunstancias biológicas y sociales que devie 
nen en el nivel psicológico se originan en lapifiez y se marcan en ca-
da paso de todo el viaie de su vida, así un rasgo aprendido en esta — 
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etapa que sea traumático o desfavorable puede explicar el porque -
se presenta una mayor tendencia en la personalidad para la comi- - 
s , ón de hechos delictuosos y antisociales. 

Como el hombre tiene su primer contacto social en el medio -
familiar esta circunstancia hace que este factor tenga una impor-
tanciade especial relevancia-significativa, en el futuro desarrollo -
de su conducta. De la buena o mala estructura de la familia y de -
su buen o mal funcionamiento dependen la aparición posterior de —
conductas socialmente aceptadas o de conductas antisociales porque 
no solo influye preponderantemente sino que tambien es la base de -
toda sociedad y es el origen tanto cultural como natural de todo ser 
humano. 

Asr pues como causa de la Criminalidad se alza con carácter -
preferencial las relaciones continuamente cargadas de conflictos en 
tre padres e hijos, conflictos que provocanla rebeldía contra todo lo 
que signifique autoridad y sujeción de libertad por mínima que fuera, 
situación que tambien es provocada por la desintegración familiar o 
el abandono lo cual hace a los individuos que las padecen proclives 

a.la elecuci•5n de actividades antisoc iales. 

El medio ambiente exterior, pero no referidos al familiar pue-
de influir en la personalidad del delincuente en forma especial modi-
ficando la conducta o lahacen más proclive a la comisión de hechos -
antisociales sobre todo por la influencia de zonas criminógenas, el -
barrio, su organización criminales, las cuestiones de trabajo y su —
incapacidad para desarrollarb eficientemente, tos centros de vicio y 
de diversión que facilitan la unión de especiales tipos de individuos -
que presentan ciertas tendencias muy marcadas para romper con los 
valores consagrados en sociedad, por una especie de contagio. 

Se presenta aqui" la comisión de hechos antisociales por consi-
derarlos "normales" situación provocada por un medio ambiente con 
ala fuerte carga de estfmulos o circunstatcias criminógenos que el -
Buleto internaliza conforme al adoctrinamiento recibido y que forman 
campos de incubación de delincuencia y determinan ciertas maneras 
de comportamiento. 
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La Sociedad presenta ciertos valores que al presentar una difi 
cil consecución pra el grueso de la población hace que se formen — 
ciertas subculturas que devienen principalmente al rompimiento de 
esos valores establecidos, ante la frustración que produce la canse 
cución de los mismos por lo que forma una circunstancia de espel: 
cial importancia en la génesis de la personalidad ya que en la cri—
minalidad creciente ha influido el derrumbe de valores universal- -
mente aceptados pero que está muy en duda su acatamiento encon—
trando así una real disposición para violarlos. 
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